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La Comisión Gallega de la Competencia (en adelante CGC),  con la composición arriba 

indicada dictó la siguiente Resolución en el Expediente S 14/2018 – Licitación urbanización 

de  Consorcio  Zona  Franca  de  Vigo  que  trae  causa  en  la  denuncia  que  contra  CIVIS 

GLOBAL, S.L.U.; C.D. INDEPO. S.L.U.;  HIDROMIÑO, S.L.U.; AVAN INTEGRAL, S.L. presentó 

con  fecha  11  de  julio  de  2018  la  directora  de  Contratación  y  Asesoría  Jurídica  del 

CONSORCIO  DE  LA  ZONA  FRANCA  DE  VIGO  (en  adelante,  el  CZF)  ante  la  Comisión 

Nacional  de  los  Mercados  y  de  la  Competencia  (en  adelante,  CNMC)  por  presuntas 
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prácticas prohibidas por la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (en 

adelante, LDC).

Con fecha 3 de septiembre de 2018, la Directora de Competencia (en adelante DC) de la 

CNMC  remitió  a  la  Subdirección  de  Investigación  de  la  Comisión  Gallega  de  la 

Competencia (en adelante, SUBDIC), propuesta de asignación del expediente identificado 

como  149  GAL  14-58/18  LICITACIÓN  URBANIZACIÓN  EN  ZONA  FRANCA  DE  VIGO,  al 

considerar, conforme a los criterios de asignación previstos en la Ley 1/2002, de 21 de 

febrero, de Coordinación de las Competencias del Estado y las Comunidades Autónomas 

en materia  de Defensa de la  Competencia,  (en  adelante,  Ley  1/2002),  que los hechos 

denunciados  alterarían  la  competencia  únicamente  en  el  ámbito  de  la  Comunidad 

Autónoma  de  Galicia,  sin  que  afecten  a  un  ámbito  superior  al  de  dicha  Comunidad 

Autónoma  ni  al  conjunto  del  territorio  nacional,  criterio  que  fue  compartido  por  la 

SUBDIC.
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1.- ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 11 de julio de 2018, la directora de Contratación y Asesoría Jurídica 

del Consorcio de la Zona Franca de Vigo, presentó denuncia contra CIVIS GLOBAL, S.L.U.; 

C.D.  INDEPO.  S.L.U.;  HIDROMIÑO, S.L.U.;  AVAN INTEGRAL,  S.L.,  por  presuntas prácticas 

prohibidas por la LDC, ante la CNMC con registro de entrada 20180300000000041250.

En la denuncia se expone:

“El  Consorcio  de  la  Zona  Franca  de  Vigo  convocó  la  licitación  mediante  

procedimiento  abierto  del  expediente  identificado  como  OBR/17/14  "Obras  de  

urbanización  del  Área  Logística  Empresarial  (LE)  en  la  PLISAN  (primera  fase  

ejecución)" con un presupuesto base de licitación de 10.135.981,92 € (IVA no incluido).  

Esta  licitación se  rige  por  el  Texto Refundido de la  Ley de  Contratos del  Sector  

Público (aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre), siendo el  

Consorcio a los efectos de dicha ley "poder administrador administración pública".

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  ofertas,  se  recibieron  un  total  de  18  de  

ofertas, todas ellas admitidas en el trámite de calificación administrativa. Entre las  

ofertas  recibidas,  figuraban  las  presentadas  por  las  siguientes  empresas:  Civis  

Global, S.L.U., OHL, S.A. y Avan Integral, S.L. (en compromiso de UTE al 50%), C.D.  

Indepo, Gévora Construcciones, S.A. e Hidromiño, S.L.U. (en compromiso de UTE al  

40%, 20% y 40% respectivamente).

Según manifiestan sus representantes en las declaraciones responsables presentadas  

a los efectos de participar en la licitación, Civis Global, S.L.U., Avan Integral, S.L., C.D.  

Indepo,  S.L.U.  e  Hidromiño.  S.L.U.  forman  parte  de  un  mismo  grupo  empresarial  

denominado Unión Vantaxe.

Como es bien sabido, la normativa de contratación del sector público (en concreto el  

TRLCSP)  permite  la  participación  en  una  misma  licitación  de  empresas  
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pertenecientes a un mismo grupo empresarial; no obstante, de darse este caso, se  

establecen diversas cautelas para el cálculo de las bajas temerarias, de conformidad  

con  el  artículo  86.2  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  

Administraciones  Públicas  (aprobado  por  el  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  

octubre).

Una vez llevada a cabo la apertura pública de los Sobres nº2 correspondientes a la  

documentación que sería objeto de valoración técnica subjetiva, se constata que las  

ofertas técnicas presentadas por Civis Global, S.L.U., por Avan Integral, S.L. y OHL,  

S.L.  en  compromiso  de  UTE  y  C.D.  Indepo,  S.L.U,  Hidromiño,  S.L.U  y  Gévora  

Construcciones, S.A. en compromiso de UTE son exactamente idénticas tanto en su  

contenido como en su formato, con la única salvedad de los logotipos identificativos  

de cada una de las empresas (a efectos de probar esta circunstancia, se aporta la  

documentación  técnica  de  valoración  subjetiva  presentada  por  cada  una  de  las  

empresas).

Ante esta situación, la mesa de contratación, en su reunión celebrada el 14 de marzo  

de 2018,  acordó hacer constar,  a  los  efectos legales  que fueren oportunos y,  en  

particular, a efectos de lo previsto en la Disposición Adicional vigesimotercera del  

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, dicha circunstancia, así  

como poner esta situación en conocimiento del órgano de contratación del Consorcio  

de  la  Zona Franca de Vigo:  su  Comité  Ejecutivo.  Recordemos que la  D.A.  23ª  del  

TRLCSP señala "Los órganos de contratación,  la Junta Consultiva de Contratación  

Administrativa  del  Estado  y  los  órganos  competentes  para  resolver  el  recurso  

especial a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, notificarán a la Comisión Nacional  

de  la  Competencia  cualesquiera  hechos  de  los  que  tengan  conocimiento  en  el  

ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción a la legislación en defensa  

de la competencia. En particular, comunicarán cualquier indicio de acuerdo, decisión  

o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela entre  

los licitadores que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir,  

restringir o falsear la competencia en el proceso de contratación.

En la misma fecha y en acto público, se hizo público el anteriormente citado acuerdo  

adoptado por la mesa de contratación y se procedió a la apertura de los Sobres nº3  
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correspondientes a la oferta técnica de valoración objetiva y a la oferta económica.  

Por  lo  que respecta a  las  ofertas  presentadas  por  las  empresas  mencionadas,  el  

formato y contenido de la documentación de las ofertas de valoración objetiva era  

idéntico, aunque esta circunstancia puede obedecer a que, n el Pliego que rige la  

licitación, se proporcionaban modelos a cubrir. Sin embargo, se solicitaba también  

que  se  incluyese  en  este  sobre  un  compromiso  de  subcontratación  en  el  que  se  

indicase la parte de la obra que se pretendía subcontratar y las empresas a las que se  

subcontrataría: este documento es idéntico, tanto en el fondo como en la forma (en  

este caso no se proporcionaba modelo alguno) en las tres ofertas presentadas.

El Comité Ejecutivo, órgano de contratación del Consorcio de la Zona Franca de Vigo,  

en su reunión de 11 de abril de 2018, adoptó el siguiente acuerdo:

"Notificar  a  la  Comisión  Nacional  de  la  Competencia  los  hechos apuntados  en el  

informe  de  la  Mesa  de  Contratación  a  los  efectos  legales  oportunos,  por  si  los  

mismos  pudieran  constituir  una  infracción  a  la  legislación  en  defensa  de  la  

competencia."

SEGUNDO. - Con fecha 3 de septiembre de 2018, la Directora de Competencia de la CNMC 

remitió a la SUBDIC, propuesta de asignación del expediente identificado como 149 GAL 

14-58/18 LICITACIÓN URBANIZACIÓN EN ZONA FRANCA DE VIGO, al considerar, conforme 

a  los  criterios  de  asignación  previstos  en  la  Ley  1/2002,  que  los  hechos  denunciados 

afectarían,  en  su  caso,  únicamente  a  la  competencia  en  el  ámbito  de  la  Comunidad 

Autónoma  de  Galicia,  sin  que  afecte  a  un  ámbito  superior  al  de  dicha  Comunidad 

Autónoma,  ni  al  conjunto  del  territorio  nacional,  criterio  que  fue  compartido  por  la 

SUBDIC de la CGC.

Asignada la competencia a la Comisión Gallega de la Competencia la SUBDIC inició, al 

amparo del artículo 49.2 LDC, una información reservada, identificada con la referencia IR 

14 2018 LICITACIÓN URB. ZONA FRANCA VIGO.

TERCERO. - En fecha 20 de enero de 2020, se solicita al Consorcio de Zona Franca, copia 

del expediente.

CUARTO. - En fecha 3 de febrero de 2020, el CZF remite el expediente a la SUBDIC.
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QUINTO. - Con fecha 18 de noviembre de 2020, la SUBDIC requiere a AVAN INTEGRAL SL, 

CIVIS GLOBAL SLU., CD INDEPO SLU., GÉVORA CONSTRUCCIONES SA e HIDROMIÑO SLU., 

información  sobre  estructura  de  empresa  y  valoraciones  sobre  las  propuestas 

controvertidas del expediente en cuestión.

SEXTO. - En fecha 25 de noviembre de 2020, AVAN INTEGRAL SL, CIVIL GLOBAL SLU, 

LUZVIPROM SL y ANCISER INTEGRAL SL, solicitan ampliación de plazo, que es admitido 

por la SUBDIC en fecha 27 de noviembre de 2020.

SÉPTIMO. - En fecha 10 de diciembre de 2020, ANCISER INTEGRAL SL (antigua INDEPO), 

AVAN INTEGRAL SL,  CIVIS  GLOBAL,SLU.  y  LUZVIPROM, SL.  contestan todas  ellas  a la 

SUBDIC.

OCTAVO. - En fecha 11 de febrero de 2022, a la vista de la información reservada (IR) 

llevada  a  cabo  por  la  SUBDIC  y  del  examen  de  la  documentación  existente  en  el 

Expediente de contratación pública en el que presuntamente se habrían producido los 

hechos  denunciados  y  de  la  documentación  aportada  por  las  empresas  requeridas,  la 

SUBDIC  acordó  incoar  el  expediente  sancionador  identificado  como  S  14/2018  - 

LICITACIÓN  URB.  ZONA  FRANCA  VIGO,  al  apreciar  indicios  racionales  de  prácticas 

prohibidas por la LDC, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 49.1 LDC y 28 del Real 

Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba su reglamento (en adelante, 

RLDC),  en  virtud  de  las  atribuciones  que  confiere  a  la  SUBDIC  el  artículo  36.2.a)  del 

Decreto 118/2016, de 4 de agosto, por el que se crea el Instituto Gallego del Consumo y de 

la Competencia y se aprueban sus estatutos (en adelante, EIGCC), contra las empresas 

que a continuación se relacionan, al apreciar en la conducta de dichas empresas indicios 

racionales de prácticas prohibidas por los artículos 1 o 3 de la LDC.

El expediente sancionador se incoó contra las siguientes empresas y grupos:

1º.- CIVIS GLOBAL, S.L.U., que presentó su oferta de forma individual; 

2º.- Las empresas OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. (OHLA) y AVAN INTEGRAL, S.L. 

que concurrieron en compromiso de UTE al 50% (UTE OBRASCON HUARTE LAIN, 

S.A.- AVAN INTEGRAL, S.L.);
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3º.- Las empresas C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.); 

GEVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A.  e  HIDROMIÑO,  S.L.U.  (en  la  actualidad, 

LUZVIPROM, S.L.U.), que concurrieron en compromiso de UTE al 40%, 20% y 40% 

respectivamente  (UTE  C.D.  INDEPO,  S.L.U.-  GEVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A. 

HIDROMIÑO, S.L.U.).

4º.-  UNIÓN VANTAXE,  S.L.,  como matriz  de las empresas CIVIS  GLOBAL,  S.L.U., 

AVAN INTEGRAL, S.L.,  C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, 

S.L.). e HIDROMIÑO, S.L.U.

En dicho acuerdo de incoación se reconoció la condición de interesada a la DC de la CNMC, 

conforme a lo previsto en la Ley 1/2002.

NOVENO. - En fecha 15 de febrero de 2022, CIVIS GLOBAL, S.L.U. solicita por primera vez 

el expediente, que es remitido por la SUBDIC el 18 de febrero de 2022.

DÉCIMO. -  En fecha 28 de febrero de 2022, OBRASCON HUARTE LAIN, SA., solicita por 

primera vez el expediente, que es remitido por la SUBDIC el 7 de marzo de 2022.

UNDÉCIMO. -   En fecha 22 de marzo, CIVIS GLOBAL, S.L.U. solicita por segunda vez el 

expediente, que es remitido por la SUBDIC el 24 de marzo de 2022.

DUODÉCIMO.  - En  fecha  29  de  marzo,  CIVIS  GLOBAL,  S.L.U.  presenta  un  escrito  de 

alegaciones a la totalidad del expediente.

DÉCIMO TERCERO. - En fecha 6 de abril de 2022, GEVORA CONSTRUCCIONES S.A. solicita 

por primera vez el expediente, que es remitido por la SUBDIC el 20 de abril de 2022.

DÉCIMO  CUARTO.  -  En  fecha  21  de  abril  de  2022,  GEVORA  CONSTRUCCIONES  S.A 

presenta alegaciones a la incoación del presente expediente.

DÉCIMO QUINTO. - En fecha 22 de abril de 2022 la SUBDIC requiere al CONSORCIO DE LA 

ZONA FRANCA DE VIGO para que aportase la siguiente información:

“Relación de todos los licitadores que concurrieron a la licitación de referencia, 

precisando fecha, hora y persona que realizó la presentación de sus respectivas 

ofertas.  En  caso  de  que  alguno  de  los  licitadores  hubiera  presentado  la 

documentación para la licitación  en diferentes fechas,  se indique además de la 
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fecha, hora y persona que efectuó la presentación, el documento que se presentó 

en esas ulteriores remisiones especificando si corresponde a los sobres 1, 2 o 3.”

DÉCIMO SEXTO.- En fecha 25 de abril de 2022, CIVIS GLOBAL, S.L.U. solicita por tercera 

vez el expediente, que es remitido por la SUBDIC el 27 de abril de 2022.

DÉCIMO  SÉPTIMO.- En  fecha  26  de  abril  de  2022,  el  CZF  remite  a  la  SUBDIC  la 

información solicitada.

DÉCIMO  OCTAVO.-  Con  fecha  27  de  abril  de  2022,  GÉVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A 

presenta un escrito de personación, que es atendido por la SUBDIC.

DÉCIMO NOVENO.- En fecha 5 de mayo de 2022, GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A solicita 

por segunda vez el expediente, que es remitido por la SUBDIC el 18 de mayo de 2022.

VIGÉSIMO.- En fecha 10 de mayo de 2022, la SUBDIC requiere a UNIÓN VANTAXE, S.L. para 

que  en  el  plazo  de  10  días  remitiese  la  documentación  relativa  a  la  estructura  de 

empresas que tenía UNION VANTAXE en el momento de presentarse a la licitación y las 

UTEs constituidas o en compromiso por empresas del  grupo de UNION VANTAXE con 

empresas del  grupo OBRASCON HUARTE LAIN,  S.A (OHLA)  y  con empresas  del  Grupo 

GEVORA CONSTRUCCIONES S.A. que se presentaron a licitaciones públicas en los últimos 

tres años. 

UNION VANTAXE solicitó con fecha 13 de mayo ampliación de plazo para contestar a ese 

requerimiento. Con fecha 18 de mayo de 2022 la SUBDIC acordó ampliar dicho plazo a 

UNION VANTAXE.

VIGÉSIMO PRIMERO.- En fecha 31 de mayo de 2022 se recibe en la SUBDIC escrito de CIVIS 

GLOBAL, S.L.U. por el que señala que contesta al requerimiento que se había realizado con 

fecha 10 de mayo de 2022, requerimiento que no se había realizado a CIVIL GLOBAL S.L.U 

sino a UNIÓN VANTAXE, SL.

VIGÉSIMO SEGUNDO. - Con fecha 24 de mayo CIVIS GLOBAL, S.L.U requiere por cuarta 

vez la remisión del expediente. Con fecha 1 de junio CIVIS GLOBAL reitera la solicitud de 

24 de mayo de acceso al expediente que es remitido por la SUBDIC el 1 de junio de 2022. 
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Con fecha  27 de  mayo,  y  por  tercera  vez,  GÉVORA CONSTRUCCIONES S.A,  solicita  el 

acceso al expediente. Con fecha 1 de junio la SUBDIC facilita el acceso al expediente a 

ambos interesados.

VIGÉSIMO TERCERO.- En fecha 20 de junio de 2022, se notifica el Pliego de concreción 

de hechos (en adelante PCH) a las partes interesadas, solicitando todas las empresas una 

ampliación de plazo de alegaciones, que es aceptado por la SUBDIC con fecha de 28 de 

junio.

VIGÉSIMO CUARTO.-  Con fecha 20 de junio de 2022,  GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A 

solicita por cuarta vez el acceso al expediente, que es atendido por la SUBDIC con fecha 21 

de junio.

VIGÉSIMO QUINTO.-  Con fecha 23 de junio de 2022,  CIVIS GLOBAL,  S.L.U.  solicita por 

quinta vez el acceso al expediente, que es atendido por la SUBDIC con fecha 29 de junio.

VIGÉSIMO SEXTO.-  En fecha 5 de julio de 2022, se requiere por la SUBDIC a todas las 

empresas implicadas el Volumen de Negocios de las mismas. 

Con fecha 11 de julio de 2022 las empresas CIVIS GLOBAL, S.L.U.; C.D. INDEPO. S.L.U. (en la 

actualidad  ACINSER INTEGRAL S.L);  HIDROMIÑO,  S.L.U.  (en  la  actualidad,  LUZVIPROM, 

S.L.U.); AVAN INTEGRAL, S.L  solicitan una ampliación de plazo, que es aceptada por la 

SUBDIC. 

Todas las empresas responden al requerimiento de volumen de negocios.

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- En  fecha  18  de  julio,  GÉVORA CONSTRUCCIONES,  S.A.  presenta 

escrito de alegaciones al PCH.

VIGÉSIMO OCTAVO.- En fecha 20 de julio de 2022, UNIÓN VANTAXE, SL. y sus empresas 

controladas en el momento en que se presentaron ofertas a la Licitación (Civis Global, 

Avan  y,  en  su  denominación  actual,  Acinser  y  Luzviprom),  presentan  escrito  de 

alegaciones al PCH.

VIGÉSIMO NOVENO.- En fecha 26 de julio OHLA presenta escrito de alegaciones al PCH.

TRIGÉSIMO.- Con fecha 29 de julio CIVIS GLOBAL, S.L.U. solicita por sexta vez la remisión 

del expediente siendo atendido por la SUBDIC el 4 de agosto
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TRIGÉSIMO PRIMERO.- En fecha 11 de agosto de 2022, UNIÓN VANTAXE, SL. presenta un 

nuevo escrito a la SUBDIC con anexos para incorporar al expediente.

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Con fecha 31 de agosto de 2022, GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A 

solicita por quinta vez el acceso al expediente, que es atendido por la SUBDIC con fecha 6 

de septiembre.

TRIGÉSIMO TERCERO.- Con fecha 5 de septiembre de 2022 CIVIS GLOBAL, S.L.U. solicita 

por  séptima  vez  la  remisión  del  expediente  siendo  atendido  por  la  SUBDIC  el  9  de 

septiembre.

TRIGÉSIMO CUARTO.- Con fecha 28 de septiembre de 2022, GÉVORA CONSTRUCCIONES, 

S.A solicita por sexta vez el acceso al expediente, que es atendido por la SUBDIC con fecha 

3 de octubre.

TRIGÉSIMO QUINTO.-  En fecha  7  de  octubre  de  2022,  la  SUBDIC requiere  a  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES,  S.A.  para  que  presente  correctamente  el  volumen  de  negocios, 

teniendo que ser este completo y no enmarcado en un solo sector.

TRIGÉSIMO SEXTO.-  En fecha 21 de octubre de 2022, GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. 

aporta la totalidad de su volumen de negocios.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Con fecha 21 de octubre de 2022, GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A 

solicita por séptima vez el acceso al expediente, que es atendido por la SUBDIC con fecha 

26 de octubre.

TRIGÉSIMO  OCTAVO  .- Con  fecha  27  de  octubre  de  2022  se  firma  la  Propuesta  de 

Resolución por el Subdirector de Investigación que es notificada a todos los interesados, 

solicitando todas las empresas una ampliación del plazo para presentar alegaciones.

TRIGÉSIMO NOVENO. - Con fecha 27 de octubre CIVIS GLOBAL, S.L.U. solicita por octava 

vez la remisión del expediente siendo atendido por la SUBDIC con fecha 28 de octubre.

CUADRAGÉSIMO.- Advertido por la SUBDIC error en la cantidad de la multa impuesta a 

una de las empresas en la Propuesta de Resolución, con fecha 3 de noviembre de 2022 se 

firma la “Propuesta de resolución corregida”, que es notificada a todos los interesados 

dejando sin efecto la anterior de 27 de octubre. 
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Las  empresas  CIVIS  GLOBAL,  S.L.U.;  C.D.  INDEPO.  S.L.U.  (en  la  actualidad  ACINSER 

INTEGRAL S.L); HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.); AVAN INTEGRAL, 

S.L  solicitan  una  ampliación  del  plazo  para  presentar  alegaciones  a  la  Propuesta  de 

resolución corregida.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- En fecha 7 de noviembre de 2022 es admitida la ampliación 

de plazos propuesta por esas empresas para presentar alegaciones a la “Propuesta de 

resolución corregida”. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- En fecha 11 de noviembre de 2022, UNIÓN VANTAXE, SL. 

presenta ante  el  Pleno un recurso al  amparo del  artículo  47 LDC por  la  omisión  del 

trámite de cierre de instrucción.

CUADRAGÉSIMO  TERCERO.-  Con  fecha  15  de  noviembre  de  2022,  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A solicita por octava vez el acceso al expediente, que es atendido 

por la SUBDIC con fecha 22 de noviembre.

CUADRAGÉSIMO  CUARTO.-  Con  fecha  16  de  noviembre  de  2022,  OHLA  solicita  por 

segunda vez el  acceso al  expediente,  que es atendido por la SUBDIC con fecha 22 de 

noviembre.

CUADRAGÉSIMO QUINTO.- En fecha 1 de diciembre, el Pleno notifica diversos acuerdos a 

la SUBDIC y a UNIÓN VANTAXE, SL. en relación con la tramitación del recurso presentado 

por esta última al amparo del artículo 47 LDC.

CUADRAGÉSIMO SEXTO.-  Con fecha 2  de diciembre,  GÉVORA CONSTRUCCIONES,  S.A. 

presenta alegaciones a la Propuesta de Resolución corregida.

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.-  Con fecha 5 de diciembre,  UNIÓN VANTAXE,  SL.  presenta 

alegaciones a la Propuesta de Resolución corregida.

CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Con fecha 5 de diciembre, OBRASCÓN HUARTE Y LAÍN, S.A. 

presenta alegaciones a la Propuesta de Resolución corregida.

CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Con fecha 7 de diciembre de 2022, la SUBDIC remite al Pleno, 

en el marco del recurso del art. 47 de la LDC interpuesto por UNION VANTAXE, el Informe 

previsto en el art. 24 del Real Decreto 261/2008 y la copia del expediente.

Avda. Gonzalo Torrente Ballester, 1-5 14
15781 Santiago de Compostela
https://competencia.gal



QUINCUAGÉSIMO.- Con fecha 9 de diciembre de 2022, el Pleno, en cumplimiento de lo 

previsto en el art. 47 de la LDC, remite a los interesados el referido informe emitido por 

la SUBDIC y la copia del expediente que le había sido enviado por la SUBDIC.

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.-  Con fecha 12 de diciembre de 2022  CIVIS GLOBAL, S.L.U. 

solicita por novena vez la remisión del expediente siendo atendido por la SUBDIC el 14 de 

diciembre.

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO.- En fecha 13 de diciembre, UNIÓN VANTAXE, SL., solicita al 

Pleno ampliación del plazo para alegaciones en el marco de la tramitación del recurso del 

artículo 47 LDC., ampliación que fue concedida por el plazo de tres días y notificada con 

fecha 19 de diciembre.

QUINCUAGÉSIMO  TERCERO.-  Con  fecha  15  de  diciembre  de  de  2022,  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A solicita por novena vez el acceso al expediente, que es atendido 

por la SUBDIC con fecha 28 de diciembre de 2022.

QUINCUAGÉSIMO  CUARTO.-  Con  fecha  19  de  diciembre,  el  Pleno  notifica  a  UNIÓN 

VANTAXE, SL., acuerdo adoptado en relación con la tramitación del recurso presentado al 

amparo del artículo 47 LDC.

QUINCUAGÉSIMO QUINTO.- Con fecha 28 de diciembre, GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A., 

presenta escrito al Pleno solicitando completar el expediente y nuevo plazo para formular 

alegaciones.

QUINCUAGÉSIMO SEXTO.- En fecha 29 de diciembre, GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A., 

notifica cambio de abogados representantes.

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO.- Con fecha 29 de diciembre de 2022, el Pleno de la Comisión 

Gallega de la Competencia adoptó diversos acuerdos en respuesta al escrito presentado 

el día 28 de diciembre de 2022 por GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A., en el marco de la 

tramitación del recurso planteado por UNIÓN VANTAXE, S.L. al amparo del artículo 47 

LDC. Así remitió a GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. el texto íntegro del recurso de UNIÓN 

VANTAXE, S.L. contra la Propuesta de Resolución en virtud del artículo 47 LDC y comunicó 

el  rechazo  del  Pleno  a  la  concesión  de  un  nuevo  plazo  para  presentar  los  alegatos 

previstos en el artículo 47 de la Ley de Defensa de la Competencia.
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QUINCUAGÉSIMO OCTAVO.- Con fecha 30 de diciembre de 2022, el Pleno notifica a la 

SUBDIC los acuerdos adoptados en el marco de la tramitación del recurso del artículo 47 

LDC.

QUINCUAGÉSIMO  NOVENO.-  Con  fecha  30  de  diciembre  de  2022,  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A. presenta alegaciones al Pleno en el marco del recurso del art. 47 

de  la  LDC señalando  que  “muestra  su  conformidad  con  las  alegaciones  hechas  en  el 

recurso  interpuesto  por  UNIÓN  VANTAXE,  S.L.  y,  por  lo  tanto,  con  las  pretensiones 

formuladas en el mismo.”

SEXAGÉSIMO.- Con fecha 3 de enero de 2023, UNIÓN VANTAXE, S.L. presenta alegaciones 

al Pleno en el marco del recurso del art.47 de la LDC que esa empresa había interpuesto.

SEXAGÉSIMO PRIMERO.- Con fecha 17 de enero de 2023 CIVIS GLOBAL, S.L.U. solicita por 

décima vez la remisión del expediente siendo atendido por la SUBDIC el 27 de enero.

SEXAGÉSIMO SEGUNDO.-  Con fecha 30 de enero de 2023, UNION VANTAXE, S.L. y las 

sociedades  CIVIS  GLOBAL,  AVAN  INTEGRAL,  ACINSER,  LUZVIPROM,  presentan  una 

“Propuesta de Terminación Convencional” al expediente.

SEXAGÉSIMO TERCERO.-  Con fecha 7  de febrero de  2023 se notifica  por  el  Pleno la 

RESOLUCIÓN RA 1/2023 – Licitación urbanización de Consorcio Zona Franca de Vigo. En la 

misma  se  acuerda  admitir  el  recurso  presentado  por  UNION VANTAXE  S.L.  contra  la 

Propuesta de Resolución de 3 de noviembre de 2022 dictada por la Subdirección General 

de Investigación en el expediente S 14/2018 – Licitación urbanización de Consorcio Zona 

Franca de Vigo, acordando retrotraer el expediente al momento inmediatamente anterior 

al de dicha Propuesta de Resolución debiendo proceder la SUBDIC al cierre de la fase de 

instrucción.

SEXAGÉSIMO CUARTO.-  Con fecha 7 de febrero de 2023,  se solicita por la SUBDIC el 

Volumen de negocios de las empresas incoadas,  siendo debidamente notificadas todas 

ellas.

SEXAGÉSIMO QUINTO.-  Con fecha 8 de febrero de 2023,  se procede a realizar por la 

SUBDIC  la  “DILIGENCIA  CIERRE  INSTRUCCIÓN  ZONA  FRANCA”,  que  es  notificada  ese 

mismo día a todos los interesados.
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SEXAGÉSIMO  SEXTO.-  Con  fecha  9  de  febrero  2023,  UNIÓN  VANTAXE,  S.L.  solicita 

ampliación de plazo para comunicar a la SUBDIC el volumen de negocios. Dicha ampliación 

fue concedida por la SUBDIC el 15 de febrero de 2023 y notificada al interesado.

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO.-  Con fecha 9 de febrero 2023, ACINSER INTEGRAL, S.L solicita 

ampliación de plazo para comunicar a la SUBDIC el volumen de negocios. Dicha ampliación 

fue concedida por la SUBDIC el 15 de febrero de 2023 y notificada al interesado.

SEXAGÉSIMO  OCTAVO.-  Con  fecha  9  de  febrero  2023, AVAN INTEGRAL,  S.L.  solicita 

ampliación de plazo para comunicar a la SUBDIC el volumen de negocios. Dicha ampliación 

fue concedida por la SUBDIC el 15 de febrero de 2023 y notificada al interesado.

SEXAGÉSIMO  NOVENO.- Con  fecha  9  de  febrero  2023,  CIVIS  GLOBAL  SLU  solicita 

ampliación de plazo para comunicar a la SUBDIC el volumen de negocios. Dicha ampliación 

fue concedida por la SUBDIC el 15 de febrero de 2023 y notificada al interesado.

SEPTUAGÉSIMO.- Con fecha 9 de febrero 2023, LUZVIPROM, S.L.U solicita ampliación de 

plazo para comunicar a la SUBDIC el volumen de negocios. Dicha ampliación fue concedida 

por la SUBDIC el 15 de febrero de 2023 y notificada al interesado.

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO.- Con fecha 10 de febrero de 2023 se firma por el Subdirector 

de Investigación el “ACUERDO INICIO ACTUACIONES TERMINACIÓN CONVENCIONAL Y DE 

SUSPENSIÓN  PROVISIONAL  PLAZO  MÁXIMO  PARA  RESOLVER”,  que  es  notificada  ese 

mismo día a todos los interesados.

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO.-  Con fecha 13  de febrero de  2023 ACINSER INTEGRAL SL 

solicita ampliar el plazo para presentar alegaciones al Acuerdo de inicio de la terminación 

convencional. Dicha ampliación fue concedida por la SUBDIC con fecha 22 de febrero.

SEPTUAGÉSIMO  TERCERO.-  Con  fecha  13  de  febrero  de  de  2023,  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES,  S.A  solicita  por  décima  ocasión  el  acceso  al  expediente,  que  es 

atendido por la SUBDIC con fecha 22 de febrero.

SEPTUAGÉSIMO CUARTO.- Con fecha 13 de febrero UNION VANTAXE solicita ampliar el 

plazo para presentar compromisos adicionales a los ya presentados en la Propuesta de 

Terminación convencional. 
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SEPTUAGÉSIMO QUINTO.-  Con fecha 13 de febrero AVAN INTEGRAL solicita ampliar el 

plazo para presentar alegaciones al  Acuerdo de inicio de la terminación convencional. 

Dicha ampliación fue concedida por la SUBDIC con fecha 22 de febrero.

SEPTUAGÉSIMO SEXTO.- Con fecha 13 de febrero CIVIS GLOBAL solicita ampliar el plazo 

para presentar  alegaciones al  Acuerdo de inicio de la terminación convencional.  Dicha 

ampliación fue concedida por la SUBDIC con fecha 22 de febrero.

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO.- Con fecha 13 de febrero LUZVIPROM solicita ampliar el plazo 

para presentar  alegaciones al  Acuerdo de inicio de la terminación convencional.  Dicha 

ampliación fue concedida por la SUBDIC con fecha 22 de febrero.

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO.- Con fecha 20 de febrero de 2023, OBRASCÓN HUARTE Y LAÍN, 

S.A. presenta volumen de negocios total.

SEPTUAGÉSIMO NOVENO.-  Con fecha 21 de febrero OBRASCÓN HUARTE Y LAÍN,  S.A. 

solicita ampliar el plazo para presentar alegaciones al Acuerdo de inicio de la terminación 

convencional. Dicha ampliación fue concedida por la SUBDIC con fecha 22 de febrero.

OCTOGÉSIMO.-  Con  fecha  21  de  febrero  de  2023,  GÉVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A. 

presenta volumen de negocios total.

OCTOGÉSIMO PRIMERO.- En fecha 22 de febrero de 2023, UNIÓN VANTAXE, SL. presenta 

ante el Pleno, por segunda vez, un recurso al amparo del artículo 47 LDC solicitando la 

anulación del Acuerdo de Cierre por haber generado indefensión ya, en su opinión, en el  

Pliego  de  Concreción  de  Hechos  de  20  de  junio  de  2022  no se  había  concretado  que 

artículo se había infringido.

OCTOGÉSIMO  SEGUNDO.-  Con  fecha  22  de  febrero  de  2023,  la  CNMC  presenta 

observaciones a la propuesta de Terminación convencional.

OCTOGÉSIMO TERCERO.- Con fecha 23 de febrero GEVORA solicita ampliar el plazo para 

presentar  alegaciones  al  Acuerdo  de  inicio  de  la  terminación  convencional.  Dicha 

ampliación fue concedida por la SUBDIC con fecha 24 de febrero.

OCTOGÉSIMO  CUARTO.- Con fecha  28  de  febrero de  2023,  Unión Vantaxe,  S.L.  Civis 

Global,  S.L.U.  Avan Integral,  S.L.,  Acinser Integral,  S.L.  y Luzviprom, S.L.U.  presenta su 

volumen de negocios total.
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OCTOGÉSIMO QUINTO.- En fecha 28 de febrero de 2023, el Pleno acuerda requerir a la 

SUBDIC  el  informe  revisto  en  el  art.  24  del  Real  Decreto  261/2008  y  la  copia  del 

expediente en el marco de la tramitación del segundo recurso presentado al amparo del 

artículo 47 LDC por UNION VANTAXE. Con esa misma fecha el Pleno de la CGC también 

acordó  rechazar  la  solicitud  de  UNIÓN VANTAXE  de  suspensión  del  acuerdo  de  8  de 

febrero  de  2023  de  la  SUBDIC  por  el  que  se  aprobaba  el  Acuerdo  de  cierre  de  la 

instrucción. Dichos acuerdos fueron debidamente notificados. 

OCTOGÉSIMO  SEXTO.-  Con  fecha  2  de  marzo  de  2023,  el  Pleno  notifica  el  acuerdo 

adoptado tanto a UNION VANTAXE como a la SUBDIC en relación con la tramitación del 

recurso interpuesto al amparo del artículo 47 LDC.

OCTOGÉSIMO SÉPTIMO.- Con fecha 3 de marzo de 2023, GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. 

presenta sus alegaciones a la Terminación convencional.

OCTOGÉSIMO OCTAVO.- Con fecha 3 de marzo de 2023, OBRASCÓN HUARTE Y LAÍN, S.A. 

presenta escrito de adhesión a la Terminación convencional y compromisos.

OCTOGÉSIMO NOVENO.-  Con fecha 3 de marzo de 2023,  UNIÓN VANTAXE,  S.L.  y  las 

sociedades  CIVIS  GLOBAL,  AVAN  INTEGRAL,  ACINSER,  LUZVIPROM,  aportan  una 

propuesta de compromisos adicionales a la Terminación convencional.

NONAGÉSIMO.- Con fecha 6 de marzo de 2023, OBRASCÓN HUARTE Y LAÍN, S.A. presenta 

un escrito aclaratorio  a su escrito de adhesión a la terminación convencional  de 3 de 

marzo.

NONAGÉSIMO PRIMERO.- Con fecha 7 de marzo de 2023, la SUBDIC remite al Pleno en el 

marco del segundo recurso del art.  47 de la LDC interpuesto por UNION VANTAXE, el 

Informe previsto en el art. 24 del Real Decreto 261/2008 y la copia del expediente.

NONAGÉSIMO SEGUNDO.- Con fecha 9 de marzo de 2023, la SUBDIC notifica al Pleno la 

entrada de información complementaria para incorporar al expediente.

NONAGÉSIMO TERCERO.- Con fecha 16 de marzo de 2023, el Pleno, en cumplimiento de 

lo previsto en el art. 47 de la LDC, remite a los interesados el referido informe emitido  

por la SUBDIC y la copia del expediente que le había sido enviado por la SUBDIC.
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NONAGÉSIMO CUARTO.-  En fecha 17 de marzo, UNIÓN VANTAXE, SL., solicita al Pleno 

ampliación  del  plazo  para  alegaciones  en  el  marco  de  la  tramitación  del  recurso  del 

artículo 47 LDC., ampliación que fue concedida por el Pleno de 23 de marzo por el plazo 

de 1 día y notificada al interesado.

NONAGÉSIMO QUINTO.- Con fecha 20 de marzo de 2023, la SUBDIC traslada al Pleno las 

propuestas de TC presentadas por las empresas incoadas.

NONAGÉSIMO SEXTO.-  Con fecha 20 de marzo de 2023,  la  SUBDIC da traslado a los 

interesados  de  la  adhesión  a  la  TC  y  de  nuevos  compromisos,  siendo  debidamente 

notificadas en tiempo y forma .

NONAGÉSIMO SÉPTIMO.- Con fecha 22 de marzo de 2023, la Dirección de la Competencia 

de la CNMC presentó observaciones a las propuestas de compromisos presentados por 

las empresas en el marco de la tramitación de la TC. 

NONAGÉSIMO OCTAVO.-  Con fecha 23, 27 y 31 de marzo de 2023, las empresas UNIÓN 

VANTAXE, S.L., GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. y OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (OHLA) 

se ratificaron en sus respectivas propuestas de compromisos que quedaron de ese modo 

elevados a definitivos.

NONAGÉSIMO NOVENO.- Con fecha 5 de abril 2023 UNIÓN VANTAXE presentó escrito de 

alegaciones al Informe de la SUBDIC de 7 de marzo de 2023.

NONAGÉSIMO NOVENO.- El mismo día,  5 de abril  de 2023, Gévora Construcciones SA 

presentó escrito de alegaciones al Informe de la SUBDIC de 7 de marzo de 2023 en el cual 

manifestó su conformidad con las alegaciones hechas en el recurso interpuesto por Unión 

Vantaxe S.L. y, por lo tanto, con las pretensiones formuladas en el mismo. 

CENTÉSIMO.-  Con  fecha  20  de  abril  de  2023,  la  SUBDIC  resolvió  poner  fin  a  las 

actuaciones relativas a una posible terminación convencional del presente sancionador 

iniciada  por  UNIÓN  VANTAXE,  SL  y  a  la  que  se  adhirieron  las  demás  empresas,  al 

considerar que los compromisos propuestos no satisfacían los requisitos del artículo 52 

LDC, levantando en dicho acuerdo la suspensión provisional del plazo máximo para dictar 

resolución, cuya nueva fecha quedó fijada el día 18 de octubre de 2023.  Ese mismo día el 

acuerdo fue comunicado a todos los interesados.
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CENTÉSIMO PRIMERO-  Con fecha 20 de abril  de 2023, el Pleno resolvió desestimar el 

segundo recurso planteado por UNIÓN VANTAXE, SL, al amparo del artículo 47 LDC, al no 

apreciar  la  presunta  indefensión  nuevamente  invocada,  que  fue  notificado  a  los 

interesados ese  mismo día. La empresa interpuso recurso ante el Tribunal Superior de 

Justicia de Galicia, estando pendiente de resolución.

CENTÉSIMO SEGUNDO.-  Con fecha 20 de abril de de 2023, GÉVORA CONSTRUCCIONES, 

S.A solicita por undécima vez el acceso al expediente, que es atendido por la SUBDIC con 

fecha 24 de abril.

CENTÉSIMO TERCERO.-  Con fecha 21 de abril de de 2023  CIVIS GLOBAL SL solicita por 

undécima vez el acceso al expediente, que es atendido por la SUBDIC con fecha 24 de 

abril.

CENTÉSIMO CUARTO.- El día 24 de abril de 2023 aprueba la Subdirección de Investigación 

la  Propuesta  de  Resolución  y  la  notifica  a  los  interesados  el  día  25  indicándoles  que 

pueden formular alegaciones.

CENTÉSIMO QUINTO.-  Con fecha 26 de abril de de 2023 OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

(OHLA) solicita por tercera vez el acceso al expediente, que es atendido por la SUBDIC con 

fecha 4 de mayo.

CENTÉSIMO SEXTO.-  Con fecha 26 de abril de 2023 ************** en nombre de UNIÓN 

VANTAXE, S.L., y AVAN INTEGRAL, ************* en nombre de ACINSER y ***************** en 

nombre  de  LUZVIPROM  solicitaron  ampliar  el  plazo  para  presentar  alegaciones  a  la 

Propuesta de Resolución.

CENTÉSIMO SÉPTIMO.- En fecha 5 de mayo de 2023, UNIÓN VANTAXE, SL. presenta ante 

el Pleno, por tercera vez, un recurso al amparo del artículo 47 LDC contra la adopción 

del  Acuerdo  de  finalización  de  la  Terminación  Convencional  dictada  por  la 

Subdirección de Investigación el 20 de abril de 2023. En dicho acuerdo la SUBDIC 

ponía fin al trámite de Terminación convencional solicitada por UNIÓN VANTAXE, 

SL, rechazaba los compromisos propuestos por las partes por considerarlos no 

proporcionados  e  insuficientes,  levantaba  la  suspensión  provisional  del  plazo 
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máximo  para  dictar  resolución  y  fijaba  el  nuevo  plazo  máximo  para  dictar  la 

misma.

CENTÉSIMO OCTAVO.- Con fecha 10 de mayo de 2023 Elena Galán Burgos en nombre de 

GEVORA CONSTRUCCIONES, S.A solicita ampliar el plazo para presentar alegaciones a la 

Propuesta de Resolución.

CENTÉSIMO NOVENO.-  Con fecha 18 de mayo de 2023 OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

(OHLA) presentó sus alegaciones a la Propuesta de Resolución.

CENTÉSIMO DÉCIMO.-  Con fecha 19 de mayo de 2023 GEVORA CONSTRUCCIONES, S.A 

presentó sus alegaciones a la Propuesta de Resolución.

CENTÉSIMO UNDÉCIMO.- Con fecha 22 de mayo de 2023 UNIÓN VANTAXE, S.L. presentó 

sus alegaciones a la Propuesta de Resolución.

CENTÉSIMO DUODÉCIMO.-  Con fecha 31 de mayo de de 2023 CIVIS GLOBAL SL solicita 

por duodécima vez el acceso al expediente, que es atendido por la SUBDIC con fecha 9 de 

junio.

CENTÉSIMO DÉCIMO TERCERO.- Con fecha 19 de junio de 2023 el Pleno de la CGC una vez 

acreditado que el recurso interpuesto por UNION VANTAXE al amparo del artículo 47 LDC 

contra la adopción del Acuerdo de finalización de la Terminación Convencional 

dictada  por  la  Subdirección  de  Investigación  el  20  de  abril  de  2023  había  sido 

interpuesto  en  plazo,  acordó  requerir  a  la  Subdirección  de  Investigación  para  que 

conforme a lo previsto en el referido art. 47 de la LDC remitiese en el plazo de cinco días 

copia del expediente S 14/2018 – Licitación urbanización de Consorcio Zona Franca de Vigo 

así como el Informe previsto en el art. 24 del Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por 

el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Defensa  de  la  Competencia  (en  adelante  RDC). 

Asimismo acordó que una vez recibido el referido expediente se le diese traslado a los 

interesados del mismo y del recurso conforme a lo previsto en el art. 47 de la LDC y el art. 

24 del Real Decreto 261/2008. Dicho acuerdo fue notificado a los interesados. 

CENTÉSIMO DÉCIMO CUARTO.- Con fecha 4 de julio de 2023 la SUBDIC remitió al Pleno el 

Informe previsto en el art. 24 del RDC así como copia completa del expediente S 14/2018 – 

Licitación urbanización de Consorcio Zona Franca de Vigo, que con fecha 4 de julio de 2023 
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fueron notificadas y puestas a disposición de los interesados. En dicho Informe la SUBDIC 

considera ajustado a derecho proponer la desestimación del nuevo recurso interpuesto 

por UNION VANTAXE ya que no se habría ocasionado indefensión ni producido perjuicios 

irreparables  a  derechos o intereses  legítimos de  la  recurrente,  con lo  que el  recurso 

interpuesto por UNIÓN VANTAXE, SL, no reuniría los requisitos exigidos por el artículo 47 

de la LDC, y, en consecuencia, debe ser inadmitido de plano. 

CENTÉSIMO DÉCIMO QUINTO.- En fecha 5 de julio de 2023 UNIÓN VANTAXE, SL., solicita 

al Pleno ampliación del plazo para alegaciones en el marco de la tramitación del recurso 

del artículo 47 LDC., ampliación que fue concedida por el Pleno de 14 de julio por el plazo 

de 1 día y notificada al interesado.

CENTÉSIMO  DÉCIMO  SEXTO.- Con  fecha  20  de  julio  de  2023  la  Subdirección  de 

investigación notifica la Propuesta de Resolución (en adelante PR) al Pleno de la Comisión 

Gallega  de  la  Competencia  acompañada  de  las  alegaciones  que  a  la  misma  habían 

presentado UNIÓN VANTAXE, S.L., (que interpone en su nombre y en el de las sociedades 

controladas en el momento de presentar oferta a la Licitación y que eran Civis Global,  

Avan, Luzviprom y Acinser) GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. y OBRASCÓN HUARTE LAIN, 

S.A. (OHLA)

CENTÉSIMO DÉCIMO SÉPTIMO.- Con fecha 27 de julio de 2023 UNIÓN VANTAXE presentó 

escrito de alegaciones al Informe de la SUBDIC en el marco de la tramitación del tercer 

recurso presentado el amparo del artículo 47 LDC.

CENTÉSIMO  DÉCIMO  OCTAVO.-  Con  fecha  31  de  julio  de  2023,  el  Pleno  resolvió 

desestimar por medio de la Resolución RA 5/2023 el tercer recurso planteado por UNIÓN 

VANTAXE,  SL,  al  amparo  del  artículo  47  LDC,  al  no  apreciar  la  presunta indefensión 

nuevamente invocada. Dicha Resolución fue notificada ese mismo día a los interesados.

CENTÉSIMO DÉCIMO NOVENO.- Con fecha 27 de septiembre de 2023 el Pleno se reunió 

para deliberar y aprobar esta Resolución. 
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2.- LAS PARTES

2.1.-  COMUNICACIÓN  DE  LA  POSIBLE  PRÁCTICA  RESTRICTIVA  DE  LA 

COMPETENCIA

El origen del presente expediente sancionador trae causa en la denuncia que contra CIVIS 

GLOBAL, S.L.U.; C.D. INDEPO. S.L.U.; HIDROMIÑO, S.L.U.; AVAN INTEGRAL, S.L. presentó 

con fecha 11 de julio de 2018 la directora de Contratación y Asesoría Jurídica del Consorcio 

de la Zona Franca de Vigo ante la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia 

por presuntas prácticas prohibidas por la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia.

El  Consorcio de la Zona Franca de Vigo convocó la licitación mediante procedimiento 

abierto  del  expediente  identificado  como  OBR/17/14  "Obras  de  urbanización  del  Área 

Logística Empresarial (LE) en la PLISAN (primera fase de ejecución)" con un presupuesto 

base de licitación de 10.135.981,92 € (IVA no incluido). Esta licitación se tramitó conforme a 

las previsiones del Real  Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  (en  adelante, 

TRLCSP), puesto que todavía no había entrado en vigor la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de contratos del sector público (en adelante, LCSP). Ante esta circunstancia se aplicará 

dicha norma salvo que de la aplicación de la segunda resulte un trato más beneficioso 

para los interesados. El "poder adjudicador” a los efectos de dicha Ley fue el CZF de Vigo

La  PLISAN  (Plataforma Logística  Industrial  Salvaterra  As  Neves)  constituye  la  mayor 

superficie industrial de Galicia y Norte de Portugal, con 4 millones de metros cuadrados, 

está situada a 35 km del puerto de Vigo, autoridad portuaria cuyos tráficos tienen un 

valor industrial de mas de 14.500 millones de euros Los titulares de esta plataforma son 

tres  administraciones  públicas:  la  Autoridad   Portuaria  de  Vigo  con  el  60,58%,  el 

Consorcio de la Zona Franca de Vigo con el 20,125% y la Xunta de Galicia con el 18,295%.  

Estas tres instituciones son promotoras de la Plataforma Logística Salvaterra de Miño - 

As Neves (PLISAN) desde el año 2001.
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Como  señala  la  Memoria  Justificativa  elaborada  por  el  CZF  para  la  aprobación  del 

expediente OBR/17/14 "Obras de urbanización del Área Logística Empresarial (LE) en la 

PLISAN (primera fase de ejecución)" (FOLIO 335):

“El Consorcio de la Zona Franca de Vigo, con el Instituto Galego de Vivenda e Solo 

(IGVS) y la Autoridad Portuaria de Vigo (APV) vienen siendo los promotores de la 

Plataforma Logística Salvaterra de Miño- As Neves (PLISAN) desde el año 2001. En 

fecha 18 de diciembre de 2015 la Comisión de Seguimiento de la PLISAN, acuerda 

por unanimidad autorizar la  revisión,  adaptación y  preparación del  proyecto de 

urbanización  de  la  primera  fase  de  la  zona  Logística  Empresarial  (LE)  para  su 

posterior  licitación  como primera  zona  del  desarrollo  urbanístico  y  que  sea  el 

Consorcio de la Zona Franca de Vigo el encargado de la licitación de estos trabajos.

Asimismo la Comisión de Seguimiento de la PLISAN, acuerda por unanimidad que sea el 

Consorcio de la Zona Franca de Vigo el encargado de la posterior licitación de la primera 

fase de las obras de urbanización de la LE.” 

2.2. ENTIDAD DENUNCIANTE

El presente expediente sancionador trae causa en la denuncia presentada por el Consorcio 

de la Zona Franca de Vigo, al amparo de los dispuesto en la Disposición Adicional vigésimo 

tercera del TRLCSP.

El Consorcio de la Zona Franca de Vigo, es una institución pública que desde 1947 trabaja 

para potenciar el comercio internacional y el desarrollo económico desde el noroeste de 

España. En su área logística de Bouzas, situada en el puerto de Vigo, gestiona una zona 

franca  con  todas  sus  ventajas  para  la  importación  y  exportación.  Como  agencia  de 

desarrollo económico no solo es el principal promotor de parques empresariales en su 

área de influencia, sino que proporciona a las empresas una plataforma de servicios que 

van desde la financiación a través de la empresa de capital-riesgo Vigo Activo, la ayuda a 

emprendedores; a través de los Centros de Iniciativas Empresariales y colaborando con la 
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Universidad  de  Vigo  en  capital  semilla;  y  la  información  económica  para  la  toma  de 

decisiones, a través del servicio de información empresarial Ardán.

Para  información  adicional  véase  la  web  oficial  del  Consorcio  en: 

https://www.zfv.es/portal/index.html

2.3.- ENTIDADES DENUNCIADAS

El presente expediente se instruye contra las empresas:

2.3.1 - CIVIS GLOBAL, S.L.U.

Presentó su oferta de forma individual. Es una sociedad mercantil.

La finalidad de la empresa CIVIS GLOBAL SL es: a) La construcción de todo tipo de obras 

públicas o privadas. b) La preparación, excavación y movimiento de tierras, perforaciones 

o similares. c) La construcción de obras hidráulicas, la captación, elevación, depuración, 

canalización  y  tratamiento de líquidos  de todas clases,  y,  en  especial,  de agua.  y  fue 

constituida el 30/01/1989. Su capital social es de 1.200.000 euros. Se clasifica en el CNAE 

dentro de la categoría 4399 - Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. “No 

Comprendidos en Otras Partes”.  La empresa CIVIS GLOBAL SL.  se clasifica dentro del 

Sistema Internacional de Clasificación en la actividad 1799. Tiene fijada su domicilio social 

en Carretera de Madrid n.º 150 Vigo Pontevedra y el ranking que ocupa en la clasificación 

nacional  es  3688.  Además,  en  la  clasificación  provincial  está  en  el  puesto  68.  Esta 

empresa está compuesta por un total de 221 empleados en plantilla.

Denominación CIVIS GLOBAL SL.

CIF/NIF B36684157

Denominación Antigua
MOVEX VIAL SL

MOVEX VIGO S. L.
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Domicilio social anterior AVENIDA GRAN VIA, 144 - 36211 VIGO (Pontevedra)

Web www.civisglobal.com

Actividad Informa Otras const, especializadas

CNAE 2009
4399  -  Otras  actividades  de  construcción  especializada 

n.c.o.p.

SIC 1799 - Contratistas especializados SC

Fuente: https://www.einforma.com/ y ARDAN

2.3.2.- OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (OHLA)

OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A.  (OHLA)  concurrió  en  compromiso  de  UTE  con  AVAN 

INTEGRAL, S.L. al 50% (UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.- AVAN INTEGRAL, S.L.)

OBRASCÓN HUARTE LAIN SA se constituyó el día 15/05/1911 con el objetivo de:

A) El estudio y construcción de toda clase de obras sean publicas o privadas. B) La 

promoción,  desarrollo,  construcción  y  explotación  de  toda  clase  de 

infraestructuras, servicios y concesiones de todo tipo. C) La promoción, desarrollo, 

construcción y explotación de toda clase de proyectos industriales.

El CNAE al que está incluida esta empresa es 4299 - Construcción de otros proyectos de 

ingeniería civil n.c.o.p. Según ARDAN su código CNAE es 4121. El número SIC asociado para 

OBRASCÓN HUARTE LAIN SA es el 1542. La posición que ocupa en el ranking nacional y 

provincial es 305 y 170 respectivamente. Tiene fijado su domicilio social en el Paseo de la 

Castellana  259D  Torre  Espacio.  El  número  total  de  empleados  que  componen  esta 

empresa es de 4.154

Nombre Comercial

ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, S.A.

SOCIEDAD  GENERAL  DE  OBRAS  Y 

CONSTRUCCIONES, S.A. (OBRASCÓN)
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Denominación OBRASCÓN HUARTE LAIN SA

CIF/NIF A48010573

Denominación Antigua

SOCIEDAD GENERAL DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 

OBRASCÓN SA

OBRASCÓN HUARTE SA

Domicilio social anterior CALLE GOBELAS, 35 - 37 - 28023 MADRID (Madrid)

Web
www.ohl.es

www.ohla-group.com

Actividad Informa
construcción  de  autopistas,  carreteras,  campos  de 

aterrizaje, vías férreas y centros deportivos

SIC 1542 - Contratas no industriales ni residenciales

Fuente: https://www.einforma.com/ y ARDAN

2.3.2.-  AVAN INTEGRAL, S.L.

AVAN INTEGRAL, S.L. concurrió en compromiso de UTE con OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

(OHLA) al 50% (UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A.- AVAN INTEGRAL, S.L.).

Fundada  el  20/06/2003,  la  compañía  AVAN  INTEGRAL  SL.  tiene  como  finalidad  la 

construcción  de  todo  tipo  de  obras  públicas  y  privadas.  la  preparación,  excavación  y 

movimiento de tierras, perforaciones y similares. la construcción de obras hidráulicas, la 

captación, elevación, depuración, canalización.

Su categoría CNAE es 4299 Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p.. 

Según Ardan su código CNAE es 4121 construcción de edificios residenciales. La actividad 

de la clasificación del Sistema Internacional de Clasificación de empresas corresponde al 

número  1542.  La  dirección  en  la  que  esta  empresa  esta  registrada  es  Calle  Enrique 

Mariñas, 32 A 5º 15009 A CORUÑA / A CORUÑA además en el ranking provincial ocupa el 

puesto 596 y su ranking nacional como empresa es 87815. El número total de empleados 

que componen esta empresa es de 11.
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2.3.3.- C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.)

Las empresas C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.); GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A. e  HIDROMIÑO, S.L.U.  (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.), 

concurrieron  en  compromiso  de  UTE  al  40%,  20% y  40% respectivamente  (UTE  C.D. 

INDEPO, S.L.U.- GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. HIDROMIÑO, S.L.U.)

La  empresa  ACINSER  INTEGRAL  SL.  (Denominación  Antigua:  C  D  INDEPO  SL., 

CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS INDEPO S.L.) fue creada el 27/05/2005, con el objetivo “La 

construcción  de  todo  tipo  de  obras  públicas  y  privadas,  la  promoción  inmobiliaria, 

compraventa y administración de bienes inmuebles, parcelación horizontal o vertical de 

las edificaciones que construya y su enajenación”. 

Su categorización en el CNAE es 4339 - Otras actividades de acabado de edificios. En la 

clasificación  SIC,  La  empresa  ACINSER  INTEGRAL  SL.  cuenta  con  el  número  1542.  La 

dirección fiscal es calle Alcalá, Madrid. Su ranking empresarial nacional es 44657 y en el 

provincial se encuentra en el 9514. El conjunto de empleados que completa la empresa 

ACINSER INTEGRAL SL. es de 49.

Denominación ACINSER INTEGRAL SL.

CIF/NIF B36956464

Denominación Antigua
C D INDEPO SL

CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS INDEPO S.L.

Domicilio social anterior CARRETERA MADRID, 150 - 36318 VIGO (Pontevedra)

Actividad Informa
construcción,  reparación,  y  conservación de toda clase de 

obras

SIC 1542 - Contratas no industriales ni residenciales

Fuente: https://www.einforma.com/
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2.3.4.- GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A.

Las  empresas  GÉVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A.,  C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad 

ACINSER  INTEGRAL,  S.L.)  e  HIDROMIÑO,  S.L.U.  (en  la  actualidad,  LUZVIPROM,  S.L.U.), 

concurrieron  en  compromiso  de  UTE  al  40%,  20% y  40% respectivamente  (UTE  C.D. 

INDEPO, S.L.U.- GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. HIDROMIÑO, S.L.U.)

La compañía GÉVORA CONSTRUCCIONES SA fue fundada el día 10/11/1973 teniendo como 

objeto  social:  1. La  contratación,  gestión  y  ejecución  de  toda  clase  de  obras  y 

construcciones tanto públicas como privadas, por cuenta propia o de terceros, incluyendo 

las  obras  de  nueva  edificación,  rehabilitación,  ampliación,  modificación,  reforma, 

demolición, reparación, etc. 

Está  incluida  en  la  clase  CNAE  4211   Construcción  de  carreteras  y  autopistas.  Según 

ARDAN su  Codigo  CNAE  es  4299  Construcción  de  otros  proyectos  de  ingeniería  civil 

n.c.o.p. Dentro  de  la  clasificación  de  numeración  de  empresas  SIC,  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES SA dispone del número 1611. Esta empresa ocupa el puesto 8392 en el 

listado nacional de empresas. Tiene fijada su dirección en la Av Sinforiano Madroñero, 22 

B  06006 BADAJOZ  y  en  cuya provincia  está  situada en  la  posición 62  del  ranking de 

empresas provinciales. El total de empleados de esta empresa es de 49.

Denominación GÉVORA CONSTRUCCIONES SA

CIF/NIF A06006571

Denominación Antigua GÉVORA CONSTRUCCIONES SL

Domicilio social anterior
AVENIDA  SINFORIANO MADROÑERO,  22  -  06011  BADAJOZ 

(Badajoz)

Web www.gevora.es

Actividad Informa
construcción  de  autopistas,  carreteras,  campos  de 

aterrizaje, vías férreas y centros deportivos

SIC 1611 - Autopistas, carreteras, calzadas y pistas
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Fuente: https://www.einforma.com/

2.3.5.- HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.)

Las  empresas  HIDROMIÑO,  S.L.U.  (en  la  actualidad,  LUZVIPROM,  S.L.U.),   GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A. e C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.) 

concurrieron  en  compromiso  de  UTE  al  40%,  20% y  40% respectivamente  (UTE  C.D. 

INDEPO, S.L.U.- GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. HIDROMIÑO, S.L.U.)

Esta empresa tiene como objeto social la construcción de todo tipo de obras públicas y 

privadas, la preparación, excavación y movimiento de tierras, perforaciones y similares, la 

construcción de obras hidráulicas, la captación, elevación, depuración, canalización y fue 

constituida el día 20/06/2003. 

La categoría CNAE en la que está dada de alta esta empresa es 4339 Otras actividades de 

acabado de edificios.  Según ARDAN la categoría CNAE es 4299 -  Construcción de otros 

proyectos de ingeniería civil n.c.o.p.  Dentro de la Clasificación Industrial Estándar o SIC, 

LUZVIPROM SL. cuenta con el número 1542. Tiene fijada su domicilio social en Carretera 

de Madrid n.º 150 Vigo Pontevedra. Esta empresa se compone de un total de 2 empleados.

Denominación LUZVIPROM SL.

CIF/NIF B36440196

Denominación Antigua HIDROMIÑO SL

Domicilio social anterior
CALLE  XULIO  SESTO,  64  -  3  BJ  2  -  36770  O  ROSAL 

(Pontevedra)

Fax 986626240

Web www.hidromino.es

Actividad Informa
construcción,  reparación,  y  conservación de  toda clase  de 

obras
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SIC 1542 - Contratas no industriales ni residenciales

Fuente: https://www.einforma.com/ y ARDAN

2.3.6.- UNIÓN VANTAXE, S.L.

Matriz de las empresas CIVIS GLOBAL, S.L.U., AVAN INTEGRAL, S.L., C.D. INDEPO, S.L.U. (en 

la  actualidad  ACINSER  INTEGRAL,  S.L.).  e  HIDROMIÑO,  S.L.U.  (en  la  actualidad, 

LUZVIPROM, S.L.U.)

La  compañía  UNIÓN VANTAXE SL.  fue fundada el  día  17/12/2014 teniendo como meta 

social a) Adquisición, tenencia y enajenación de acciones y participaciones representativas 

del capital social de cualquier tipo de sociedad, incluso de aquellas de idéntico o análogo 

objeto social, mediante su suscripción o asunción en la constitución o aumento de capital 

de sociedades. 

Está incluida en la clase CNAE 6420 - Actividades de las sociedades holding. Según ARDAN 

su  CNAE  es  8299  -Otras  actividades  de  apoyo  a  las  empresas  n.c.o.p. Dentro  de  la 

clasificación de numeración de empresas SIC, UNIÓN VANTAXE SL. dispone del número 

6711. Esta empresa ocupa el puesto 135736 en el listado nacional de empresas. Tiene su 

domicilio social en Carretera de Madrid n.º  150 Vigo Pontevedra y cuya provincia está 

situada en la posición 2829 del ranking de empresas provinciales. El total de empleados 

de esta empresa es de 7.

Denominación UNIÓN VANTAXE SL.

CIF/NIF B27811348

Actividad Informa Sociedades de cartera (holdings)

SIC 6711 - Compañía holding

Fuente: https://www.einforma.com/ y ARDAN
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2.4.- INTERESADOS

2.4.1.- DIRECCIÓN DE COMPETENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y 

DE LA COMPETENCIA (CNMC). 

La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC (LCNMC) estipula en el artículo 25.1.  

a)  que  la  Dirección  de  Competencia  ejercerá  las  funciones  de  instrucción  de  los 

expedientes tramitados por conductas anticompetitivas. Conforme a lo anterior, es parte 

interesada en este procedimiento La Dirección de Competencia de la CNMC. La CNMC, de 

acuerdo con dispuesto en los artículos 1 y 2 de la LCNMC, es una entidad de Derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, actualmente 

adscrita al Ministerio de Economía y Competitividad,  que "tiene por objeto garantizar, 

preservar y promover él correcto funcionamiento, la transparencia y la existencia de una 

competencia efectiva en todos los mercados y sectores productivos, en beneficio de los 

consumidores y usuarios ". Actuará en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento 

de  sus  fines  con  autonomía  orgánica  y  funcional,  plena  independencia  de  las 

Administraciones  Públicas,  y  sometimiento a  estas  leyes  y  al  resto  del  ordenamiento 

jurídico. La Ley 1/2002 establece en su artículo 5.3 que, al objeto de procurar la aplicación 

uniforme de la LDC, el Servicio de Defensa de la Competencia (actualmente, Dirección de 

Competencia,  de  la  CNMC)  podrá  comparecer,  en  calidad  de  interesado,  en  los 

procedimientos administrativos tramitados por los órganos de defensa de la competencia 

de las Comunidades Autónomas.
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3. HECHOS PROBADOS

Conforme al PCH notificado a las partes y reproducido en la PR elevada al Pleno de la 

Comisión  Gallega  de  la  Competencia  se  consideran  acreditados  y  relevantes  para  la 

resolución de este expediente los siguientes hechos:

PRIMERO.-  El Consorcio de la Zona Franca de Vigo convocó el expediente de licitación 

pública  identificado  como  OBR/17/14  "Obras  de  urbanización  del  Área  Logística 

Empresarial  (LE)  en  la  PLISAN  (primera  fase  de  ejecución)",  mediante  procedimiento 

abierto, con un presupuesto base de licitación de 10.135.981,92 € (IVA no incluido).

SEGUNDO.-  Esta licitación se regula por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del  

Sector Público (aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre), siendo 

el CZF a los efectos de dicha ley "poder adjudicador".

TERCERO.-  Finalizado el plazo de presentación de ofertas, se recibieron un total de 18 

ofertas, todas ellas admitidas en el trámite de calificación administrativa.

CUARTO.-  Entre  las  ofertas  recibidas,  figuraban  las  presentadas  por  las  siguientes 

empresas: CIVIS GLOBAL; S.L.U., OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (OHLA) y AVAN INTEGRAL, 

S.L.,  en  compromiso  de  UTE  al  50%;  C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad  ACINSER 

INTEGRAL, S.L.)., GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. e HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, 

LUZVIPROM, S.L.U.), en compromiso de UTE al 40%, 20% y 40% respectivamente. 

QUINTO.-  Que  según  se  infiere  de  lo  manifestado  por  sus  representantes  en  las 

declaraciones responsables presentadas a los efectos de participar en la licitación, CIVIS 

GLOBAL; S.L.U., AVAN INTEGRAL, S.L., C.D. INDEPO, S.L.U. e HIDROMIÑO, S.L.U. formaban 

parte de un mismo grupo empresarial en el momento de la licitación, denominado UNIÓN 

VANTAXE, S.L.

SEXTO.-  UNIÓN VANTAXE, S.L.  es matriz de las empresas CIVIS GLOBAL, S.L.U.,  AVAN 

INTEGRAL,  S.L.,  C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad  ACINSER  INTEGRAL,  S.L.).  e 

HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.)
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SÉPTIMO.-  A  la  licitación  concurrieron  de  forma  separada  y  presentaron  ofertas 

formalmente independientes, las empresas del grupo UNIÓN VANTAXE, SL.,  siguientes: 

CIVIS GLOBAL, S.L.U. (que lo hizo de forma individual), AVAN INTEGRAL, S.L., en UTE al  

50% con HUARTE, OBRASCÓN LAIN, SA. (esta última ajena al grupo); C.D. INDEPO, S.L.U. e 

HIDROMIÑO,  S.L.U.,  en una segunda UTE,  al  40% cada una,  con una tercera,  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, SA, al 20% (esta última ajena al grupo). De este modo, el grupo UNIÓN 

VANTAXE, SL. estaba presente en tres ofertas, formalmente autónomas e independientes 

entre  sí,  a  través  de  una  empresa  en  solitario  perteneciente  al  citado  grupo,  y  tres 

empresas del mismo grupo en dos UTEs pertenecientes al citado grupo, con otras dos no 

pertenecientes al citado grupo.

OCTAVO.-  Tres de los licitadores tenían vinculación directa con UNIÓN VANTAXE,  SL.: 

CIVIS GLOBAL, S.L.U. (que concurrió en solitario), AVAN INTEGRAL, S.L. (en compromiso de 

UTE al 50% con OHLA, SA.) y C.D. INDEPO, S.L.U., e HIDROMIÑO, S.L.U. (en compromiso de 

UTE al  40% cada una con una tercera,  ajena al  grupo UNIÓN VANTAXE,  SL.,  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, SA., que participaba en un 20%).

NOVENO.- Las empresas CIVIS GLOBAL, S.L.U., AVAN INTEGRAL, S.L., ACINSER INTEGRAL, 

S.L. (antes C.D. INDEPO, S.L.U.) y LUZVIPROM, S.L.U. (con anterioridad, HIDROMIÑO, S.L.U.), 

siguen  formando  parte  del  grupo  UNIÓN  VANTAXE,  SL,  pese  a  las  modificaciones 

corporativas  experimentadas  por  algunas  de  ellas.  Se  reitera  que  las  tres  ofertas  se 

presentaron como diferentes e independientes entre sí.

DÉCIMO.- Las tres ofertas controvertidas se presentaron de manera sucesiva, en el lapso 

de solo unos minutos, de suerte tal que sus números de registro son correlativos, como 

se constata en la documentación aportada por el CZF y que se detalla a continuación.

CIVIS GLOBAL, S.L.U. B36684157
01 de febrero de 

2018 a las 13:33
******************

UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, 

S.A.-AVAN INTEGRAL S.L.
NC-002021

01 de febrero de 

2018 a las 13:43

********************

********************

UTE C.D. INDEPO S.L.U.-

GÉVORA CONSTRUCCIONES 

S.A.-HIDROMIÑO S.L.U.

NC-002022
01 de febrero de 

2018 a las 13:50

*******************

*******************

*******************
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DÉCIMO PRIMERO.- El examen de la documentación objeto de valoración técnica subjetiva 

(sobre 2 o sobre B) presentadas por CIVIS GLOBAL, S.L.U.,  por AVAN INTEGRAL, S.L. y 

HUARTE  OBRASCÓN  LAIN,  SA.  en  compromiso  de  UTE,  y  por  C.D.  INDEPO,  S.L.U, 

HIDROMIÑO,  S.L.U  y  GÉVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A.  en  compromiso  de  UTE;  son 

exactamente idénticas tanto en su contenido como en su formato, con la única salvedad 

de los logotipos identificativos de cada una de las empresas. De hecho, como reconoce 

expresamente la representación de GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A., en sus alegaciones a 

la incoación, de fecha 21 de abril de 2022, la documentación fue preparada desde el grupo 

UNIÓN  VANTAXE,  SL.  y  distribuida  a  los  licitadores  objeto  del  presente  expediente 

sancionador,  apuntando expresamente que ello reducía los costes,  como se cita en el 

punto 24 de este PCH:

“Todo ello, explicaría porqué las empresas del grupo UNIÓN VANTAXE se encargaron  

de  elaborar  las  ofertas  técnicas  de  los  tres  licitadores.  Posteriormente,  UNIÓN  

VANTAXE  decidió  elaborar  una  única  oferta  técnica.  Esta  decisión  tendría  una  

explicación lógica. Al tratar de maximizar las posibilidades de resultar adjudicatarios  

en  una  licitación  (presentándose  al  mayor  número  posible  de  licitaciones)  es  

conveniente reducir costes y poder minimizar costes. Ahora bien, en cualquier caso  

esto fue una decisión del grupo UNIÓN VANTAXE, en la que GÉVORA no participó.  

Dicha decisión no sería una infracción del artículo 1 LDC, pues la decisión habría sido  

adoptada por una única empresa.”

DÉCIMO SEGUNDO.- Que las tres ofertas presentadas como diferentes e independientes 

correspondientes  a  los  “sobre  3”  o  “sobre  C”,  que  contienen  la  “oferta  técnica  de 

valoración objetiva y oferta económica”, son idénticas en contenido y forma en lo que 

respecta al compromiso de subcontratación y, concretamente, tanto en lo relativo a la 

parte  de  la  obra  que  se  pretendía  subcontratar  como  a  las  empresas  a  las  que  se 

subcontrataría, a pesar de que el CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO permitía 

presentar  de  forma libre  dicha  información,  no  estando  supeditada  a  ningún  modelo 

previo.

DÉCIMO TERCERO.- Que ninguna de las ofertas presentadas por los licitadores objeto del 

presente  expediente  sancionador  resultó  finalmente  adjudicataria  del  contrato 
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examinado. La oferta que resultó adjudicataria fue la presentada por la UTE XESTION 

AMBIENTAL DE CONTRATAS, S.L.-ABECONSA, S.LU.-CONSTRUCCIONES LOPEZ CAO, S.L.

DÉCIMO CUARTO.- Las ofertas económicas presentadas por las tres entidades objeto del 

presente expediente, junto con las demás licitadoras, se describen en la siguiente tabla 

suministrada por el CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO:
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4.- CARACTERIZACIÓN DEL MERCADO

La  definición  de  mercado  permite  determinar  el  marco  de  la  competencia  entre  las 

empresas. Su principal objetivo es el de establecer de forma sistemática las limitaciones 

que afrontan las empresas afectadas desde el punto de vista de la competencia. La noción 

de mercado, tanto desde el punto de vista del producto como de su dimensión geográfica, 

debe identificar a aquellos rivales que pueden limitar el comportamiento de aquellas o 

impedirles actuar con independencia de cualquier presión competitiva.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 9 de la Comunicación 97/C 372/03, "el mercado de 

referencia en el marco del cual se examina una cuestión de competencia se determina 

combinando el mercado de producto y el mercado geográfico".

El mercado de producto de referencia comprende la totalidad de los productos (bienes y 

servicios) que los consumidores consideren intercambiables o substituibles en razón de 

sus características o su precio o el uso que se quiera hacer de ellas. Que la empresa tenga 

la capacidad para imponer sus condiciones en el mercado, distorsionando la competencia 

perjudicando a los consumidores, va a depender de las alternativas reales o potenciales 

que existen en ese mercado a sus productos, es decir dependerá de la substituibilidad del 

producto o servicio.

El mercado geográfico comprende la zona en la que las empresas afectadas desarrollen 

actividades de suministro de los productos o de prestación de los servicios de referencia 

son suficientemente homogéneas y diferenciadas de las zonas geográficas mas próximas.

Es  cierto  que  cuando  esta  misma  Comunicación  97/C  372/03  habla  de  las  empresas 

afectadas en la delimitación del mercado relevante o de referencia, se ciñe a los casos de 

concentración de empresas, a las investigadas en prácticas colusorias o los supuestos de 

abuso de posición dominante. Es evidente que no se puede hablar de los supuestos de 

falseamiento de la libre competencia por actos desleales porque no aparecen regulados 

en la normativa europea de competencia. Pero, como ya señaló esta CGC 1,  así como la 

1  Resolución de 8 de julio de 2020 de la CGC Resolución 3/2020 – ARRIVA NOROESTE S.L(EN LA  

ACTUALIDAD, ARRIVA GALICIA, SL). Resolución confirmada por la Sentencia del TSJG de 5 de 
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delimitación del mercado es relevante y esencial en los supuestos de abuso de posición 

dominante  del  artículo  2  de  la  LDC,  en  los  supuestos  de  aplicación  del  art.1  dicha 

delimitación es importante aunque no esencial. 

Como afirmó la SUBDIC en su PR es preciso señalar que “(...) aunque como suelen destacar 

las  Autoridades  de  competencia  la  delimitación  del  mercado  relevante,  no  resulta 

necesaria cuando el caso objeto de resolución gira en torno a una infracción del art. 1 o 

art. 3 de la LDC, dado que dicho extremo, a diferencia de las conductas tipificadas en el 

art. 2 de la LDC, no constituye un elemento de la conducta tipificada en dichos preceptos” 

(Folio 6.836).

Es  más,  ciertos  sectores  doctrinales  destacan las  dificultades  que  existen en  muchos 

casos para la definición de lo que debe de ser considerado como el mercado relevante, e 

indican que  existen importantes  diferencias  entre  el  criterio  de las  autoridades de la 

competencia y el de las empresas objeto de investigación en la determinación de ese 

mercado, ya que éstas suelen mantener que el mercado relevante es más amplio del que 

definen en sus resoluciones las autoridades de la competencia. Incluso, en algunos casos, 

Tribunales en otros países llegan a prescindir del análisis de la definición del poder del 

mercado y se centran en sus resoluciones en el análisis de la evidencia del daño a la 

competencia2.

Con  todos  estos  precedentes  y  consideraciones,  se  estima  oportuno  realizar  la 

delimitación  del  mercado relevante por  considerar  que hace  más clara  y  permite una 

mejor  contextualización  de  la  conducta  presuntamente  infringida  y  por  ello  en  esta 

Resolución debemos de hacer la distinción entre el mercado relevante de producto y el 

mercado relevante geográfico.

Pero cuando hablamos de los mercados de licitación de obras públicas, como  es el asunto 

que  se  analiza  en  este  expediente,  es  preciso  destacar  ciertas  peculiaridades 

características de ese tipo de mercados. Así, en este tipo de mercados (como en todos 

los  concursos  o  licitaciones  convocados  por  las  administraciones  públicas)  la 

competencia  se  produce “por  el  mercado”  y  no  “en  el  mercado”,  ya  que una  vez 

noviembre de 2021, recurso núm. 7330/2020

2  Sentencia Image Technical Services Inc v. Eastman Kodak Con el US Court of Appeals (9th 

circuit) 504, U.S. 451 (1992)  https://supreme.justia.com/cases/federal/us/504/451/case.pdf 
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adjudicada esa obra el mercado de esa concreta licitación se cierra para el resto de 

empresas.  Además  las convocatorias  de  estas  licitaciones  de  obras  con  una  cuantía 

elevada  no son frecuentes  ni  se  convocan  con una regularidad  previsible  sino que  se 

producen cada cierto tiempo dependiendo de las necesidades del poder adjudicador y de 

su  capacidad  presupuestaria.  También,  en  este  tipo  de  mercados  el  producto  no  es 

uniforme sino que es altamente diferenciado debido a que la administración convocante 

requiere en cada licitación una obra distinta, incluso en los supuestos en que la misma se 

realice por fases. Como resultado de ese proceso de licitación solo existirá un productor 

por cada obra (ya sea de forma individual o concurriendo en UTE) que será el el ganador 

de la misma.  La ausencia de sustitutivos por el  lado de la demanda (al  ser las obras 

licitadas claramente diferencias unas de otras)  y la existencia de un único ganador en 

cada licitación puede llevar a pensar, erróneamente, que el mercado de las licitaciones de 

obras públicas deba de definirse, única y exclusivamente, como el de cada una de esas 

licitaciones, si se utiliza como criterio el de la sustituibilidad de la demanda. 

Sin  embargo,  procesos  de  licitación  de  distintas  obras  públicas  pueden  pertenecer  al 

mismo mercado económico debido a la existencia de competencia “por el mercado”, es 

decir de sustituibilidad por el lado de la oferta. Se puede definir la sustituibilidad de la 

oferta como la capacidad y posibilidad del licitante para elegir en licitaciones futuras a 

empresas distintas a las elegidas en una licitación precedente. Si el proceso productivo es 

similar en la producción de ese tipo de servicio (como podría suceder en las obras de 

urbanización) los recursos que las empresas perdedoras habrían utilizado para ejecutar la 

obra en esa determinada licitación, los podría emplear en la prestación del servicio en 

otra licitación similar en la que, incluso, pueden resultar ganador

Por  ello  podríamos  considerar  que  en  este  tipo  de  procesos  de  licitación  de  obras 

públicas, la competencia entre oferentes no se produce solo en una única licitación sino 

que se produce en el conjunto de todas aquellas licitaciones similares a las que concurran 

o podrían concurrir.  Por tanto,  para determinar quien forma este mercado debería de 

tenerse  en  cuenta  aquellas  otros  productores  alternativos  a  los  que  podría  acudir  el 

licitador en caso de que la empresa adjudicataria de esa obra no pudiese concursar en el 

futuro o no hubiese desempeñado el servicio de forma satisfactoria. Que existan otras 

empresas  alternativas  que  podrían  ganar  esa  futura  licitación  (lo  que  sucede  en  las 
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licitaciones  de  obras  públicas)  es  lo  que  se  puede  entender  que  disciplina  la 

competitividad de las ofertas de las empresas invitadas a cada concurso y la calidad en la 

ejecución de la obra. Conforme a ello podríamos considerar que el elemento que permite 

determinar si existe competencia o no en este mercado será la sustituibilidad de la oferta. 

4.1. MERCADO RELEVANTE DE PRODUCTO

Atendiendo a la clasificación establecida por la normativa vigente, la práctica investigada 

afecta a la concreta licitación en la que se originó la práctica investigada,  es decir,  el 

expediente  identificado  como  OBR/17/0014  "Obras  de  urbanización  del  Área  Logística 

Empresarial (LE) en la PLISAN (primera fase de ejecución)". Como hemos visto la PLISAN 

(Plataforma  Logística  Industrial  Salvaterra  As  Neves)  constituye  la  mayor  superficie 

industrial  de  Galicia  y  Norte  de  Portugal,  con  4  millones  de  metros  cuadrados,  se 

encuentra situada a 35 km del puerto de Vigo. Los titulares de esta plataforma son tres 

administraciones públicas: la Autoridad Portuaria de Vigo con el 60,58%, el Consorcio de 

la Zona Franca de Vigo con el 20,125% y la Xunta de Galicia con el 18,295%. Estas tres 

instituciones son promotoras de la Plataforma Logística Salvaterra de Miño - As Neves 

(PLISAN) desde el año 2001.  Las obras de urbanización de la PLISAN para facilitar las 

instalación de industrias en la PLISAN ya habían originado otras licitaciones de obras con 

anterioridad.  Así  en  septiembre  de  2015  la  Xunta  de  Galicia  (por  medio  del  Instituto 

Galego de Vivenda e Solo) había adjudicado la licitación de los los sistemas generales de 

la  primera  fase  de  la  Plataforma  Logística  e  Industrial  Salvaterra  do  Miño-As  Neves 

(Plisan) a la UTE Construcciones Taboada y Ramos, S.L.-Construcciones, Obras y Viales, 

S.A. (COVSA) - CIVISGLOBAL, S.L.U., por un importe de 10.281.854 euros, IVA incluido, y con 

un plazo de ejecución de 18 meses3.

Desde esta perspectiva la actividad objeto de investigación afecta a una licitación pública 

convocada por una entidad de relieve como el Consorcio de la Zona Franca de Vigo, y tiene 

por objeto las obras específicas para las que se tramitó la correspondiente licitación. 

Indicar  que,  como  hemos  visto,  en  fecha  18  de  diciembre  de  2015  la  Comisión  de 

3  https://www.xunta.gal/hemeroteca/-/nova/046157/xunta-adjudica-las-obras-urbanizacion-los-

sistemas-generales-primera-fase-plisan?langId=es_ES
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Seguimiento  de  la  PLISAN  (constituida  por  representantes  de  los  3  administraciones 

titulares  de  la  misma)  acordó  por  unanimidad  autorizar  la  revisión,  adaptación  y 

preparación  del  proyecto  de  urbanización  de  la  primera  fase  de  la  zona  Logística 

Empresarial (LE) para su posterior licitación como primera zona del desarrollo urbanístico 

y que fuera el Consorcio de la Zona Franca de Vigo el encargado de la licitación de estos 

trabajos.  Asimismo dicha Comisión de  Seguimiento de la  PLISAN,  también acordó por 

unanimidad que fuera el Consorcio de la Zona Franca de Vigo el encargado de la posterior 

licitación de la primera fase de las obras de urbanización de la LE. 

Conforme a ello, el Consorcio de la Zona Franca licitaba esas obras de  urbanización del 

Área Logística Empresarial (LE) en la PLISAN (primera fase de ejecución) por acuerdo  de 

las tres administraciones titulares de la PLISAN:  Autoridad Portuaria de Vigo, Consorcio 

de la Zona Franca de Vigo y Xunta de Galicia, como hemos visto que ya había realizado la 

Xunta de Galicia respecto de las obras de los sistemas generales de la primera fase de la 

PLISAN

El objetivo de esa obras fue la urbanización de una zona de la PLISAN que se dividió en 

varias  fases  y  tenían  por  finalidad  poner  parte  de  las  parcelas  de  esa  plataforma  a 

disposición  de  las  empresas  para  la  implantación  de  industrias.  La  planificación  del 

desarrollo  conjunto  de  la  PLISAN,  requería  la  construcción  de  infraestructuras  con el 

objetivo  final  de  obtener  suelo  empresarial  apto  para  la  localización  de  empresas  e 

industrias que ayudasen a fomentar el empleo y la actividad económica.

De acuerdo con los datos de SEOPAN, por fecha de anuncio, la licitación pública en Galicia 

de enero a diciembre de 20174 en lo que se refiere a obras de urbanización convocada por 

todas las administraciones públicas, fue de 99,49 millones de euros5.En el año 2018, de 

acuerdo con la misma fuente, la cuantía fue 159,96 millones de euros. 

De  acuerdo  con  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  el  expediente 

OBR/17/0014 ha sido la licitación más elevada que por un contrato de obras ha convocado 

4 Año en que se anunció la licitación 

5  Licitación Regional 4º Trimestre 2018, Asociación de empresas constructoras y concesionarias  

de  infraestructuras  (SEOPAN).  Se  puede  consultar  en 

https://seopan.es/wp-content/uploads/2019/04/LICITACION-REGIONAL-4%C2%BA-Trim-2018-

V-Final.pdf
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el Consorcio de la Zona Franca de Vigo desde, al menos, 2017, es decir desde hace seis 

años.

4.2. MERCADO GEOGRÁFICO

El mercado geográfico de referencia comprende el  espacio en el que las empresas de 

referencia son contratadas para la oferta de bienes y servicios en cuestión y en el cual las 

condiciones de competencia son suficientemente homogéneas.

Como hemos visto  en este sector  la  competencia entre oferentes se produce “por el 

mercado” y no “en el mercado”. Las empresas que operan en el mercado de ejecución de 

obras  públicas  compiten  por  obtener  una  cartera  de  licitaciones,  como  las  propias 

empresas investigadas señalan6. Por ello perder la licitación de una obra pública concreta 

no significa necesariamente la desaparición de la empresa o el cese total de su actividad, 

sino que los inputs necesarios para ejecutar esa obra se pueden presentar y utilizar en 

otras licitaciones. El hecho de obtener, o no, esa licitación influirá en la decisión de volver 

a presentarse en otras similares y condicionará, evidentemente, el contenido de las las 

ofertas que pueda llegar a ofertar en esas otras licitaciones. Por este motivo se podría  

poner  en  duda  que  el  mercado  geográfico,  en  sentido  amplio,  lo  constituya 

exclusivamente esa la licitación.

Esta  misma  opinión  la  manifiesta  la  CNMC  en  la  Resolución  del  EXPTE.  S/0226/10, 

LICITACIONES  DE  CARRETERAS7 en  el  que  ante  las  alegaciones  de  las  partes  que 

consideran que el mercado ha de definirse como cada licitación, la CNMC responde lo 

siguiente:

“Desde un punto de vista económico, las licitaciones constituyen un juego repetido al  

que las empresas que reúnen unas ciertas características pueden concurrir ejerciendo  

6  “Al  tratar  de  maximizar  las  posibilidades  de  resultar  adjudicatarios  e  una  licitación 

(presentándose al mayor número posible de licitaciones) es conveniente reducir costes y poder 

minimizar  costes”.  Escrito  de  alegaciones  a  la  Propuesta  de  Resolución  de  la  SUBDIC 

presentadas por Gevora Construcciones S.A.(Folio 7.722)

7  Resolución de 19 de octubre de 2011 de la CNMC en el EXPTE. S/0226/10, LICITACIONES DE  

CARRETERAS.
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su presión competitiva. Las empresas en este tipo de negocio aspiran a hacerse con  

una cartera de proyectos. El hecho de ganar o perder en una licitación puede influir  

en su decisión de volver a participar en otra similar y en la oferta que lance. En estas  

condiciones, el Consejo considera que no cabe identificar un mercado relevante por  

cada licitación. Las diferentes licitaciones de rehabilitación de carreteras se sitúan en  

un  mismo  único  mercado  en  el  que  concurren  las  empresas  para  hacerse  con  

proyectos de obra.”

En sentido restringido si podría considerarse que el mercado geográfico se delimita por la 

licitación en la que se suscitó la práctica investigada, es decir, el expediente identificado 

como OBR/17/14 "Obras de urbanización del Área Logística Empresarial (LE) en la PLISAN 

(primera fase de ejecución)".  Pero,  como hemos visto,  en sentido amplio podría ser  el 

mercado geográfico mas extenso que la exclusiva licitación, sobre todo en supuestos en 

como el expediente que nos afecta que presenta una espacial naturaleza.

Así, aunque es cierto que en este expediente el poder adjudicador en la licitación fue el  

Consorcio de la Zona Franca de Vigo, hay que señalar que lo fue por el acuerdo que adoptó 

la Comisión de Seguimiento de la Plisan el 18 de diciembre de 2015, formada por los tres 

instituciones titulares de la misma: la  Autoridad Portuaria de Vigo,  el Consorcio de la 

Zona Franca de Vigo y la Xunta de Galicia. En esa reunión no sólo se acordaron encargar al 

CZF la licitación de esas obras de urbanización sino que, conforme con lo que consta en el 

expediente, los costes de dichas obras fueron asumidos y pagados  por el Consorcio de la 

Zona Franca de Vigo y   también por  la  Autoridad Portuaria de Vigo y  el  Instituto de 

Vivienda e Solo de la Xunta de Galicia en un 60,58% y 18,295% respectivamente (FOLIO 

338)8. Estas tres instituciones, que acuerdan la ejecución de esas obras y abonan su coste,  

desarrollan sus actividades y ejecutan sus competencias no sólo en Vigo sino también mas 

allá del término municipal de Vigo, que fue la localidad donde se convocó la licitación. En 

segundo lugar, también es cierto que aunque el poder adjudicador tiene su sede en Vigo, 

8  Nota que aparece en el CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO que indica textualmente 

“Nota: La obra será asumida por el IGVS en 18,295% y la Autoridad Portuaria en un 60,58%, 

correspondiéndole al Consorcio el 21,125% del importe del expediente, es decir 2.141.226 euros”.  

La ultima parte de esta nota esta manuscrita.  El abono de las obras se hizo, por tanto, de 

acuerdo con la participación que cada una de esas tres instituciones promotoras tienen en la 

PLISAN.
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que   es  donde  se  celebraron  las  sesiones  de  la  mesa  de  contratación,  las  obras  de 

urbanización objeto de la licitación se ejecutaron en un municipio distinto y alejado como 

es Salvaterra do Miño9.  

Por ello, teniendo en cuenta la naturaleza de esta licitación, así como de las instituciones 

implicadas y su ámbito de influencia y ejercicio de sus competencias, teniendo en cuenta 

la diferente localización del lugar de licitación y el de ejecución de las obras, teniendo en 

cuenta las consideraciones expuestas de estimar que el mercado geográfico, en caso de 

licitación de obras públicas, debe de ser considerado mas amplio que la propia licitación, 

por todo lo anterior debemos de considerar que los potenciales efectos negativos que la 

actuación de las investigadas produjo en el ámbito de la Competencia se extendieron mas 

allá del ámbito territorial de la ciudad de Vigo y su amplio “hinterland”, debiendo valorar 

que se hayan podido extender a toda la Comunidad Autónoma de Galicia.

5.- CUESTIONES PREVIAS

5.1.- CUESTIÓN PREVIA: CONTRATACIÓN PÚBLICA Y COMPETENCIA 

La valoración que se deba efectuar de la actuación de las empresas denunciadas en el  

presente expediente sancionador debe partir del hecho de que la práctica que se enjuicia 

se produce en el marco de una licitación pública.

La  realización  de  prácticas  anticompetitivas  entre  los  partícipes  en  las  licitaciones 

públicas, especialmente la colusión, tiene unas graves consecuencias en las arcas públicas. 

Por  ello  la  CNMC  y  organizaciones  supranacionales  como  la  OCDE  han  puesto  de 

9 “El  objeto  de  este  procedimiento  es  la  ejecución  de  la  Urbanización  del  Area  Logística 

Empresarial (LE) en la PLISAN (PRIMERA FASE DE EJECUCIÓN), en Salvaterra de Miño, en base al 

Proyecto  de  Ejecución  que  se  adjuntará  como anexo  al  Pliego  Técnico  del  Procedimiento.”  

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA APROBACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE (folio 335)
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manifiesto  en  varios  informes  la  necesidad  de  que  las  autoridades  de  competencia 

intervengan para erradicar estas prácticas en la medida de lo posible 

Los acuerdos entre licitadores para repartirse los concursos públicos constituyen una de 

las conductas más graves en este ámbito y contraria a lo previsto en el art. 1 de la LDC. 

Por ello, se puede observar el incremento en los últimos años de medidas que persiguen 

lograr una mayor eficiencia en los costes y en la calidad de las licitaciones tanto desde el 

punto  de  vista  legislativo  como  desde  el  punto  de  vista  de  la  actuación  de  las 

Administraciones Públicas.

También se puede advertir que cada vez es mayor el número de los expedientes de las 

Autoridades  de  Competencia  en  los  que  se  examina  cuestiones  relacionadas  con  la 

licitación pública y la contratación, constituyendo hoy un porcentaje importante de las 

resoluciones dictadas por las autoridades de competencia, sobre todo de las autonómicas. 

La CGC en sus Resoluciones  5/2021 – Licitación Suministro USC de 30 de diciembre de 

2021;  3/2020  –  Licitación  Universidad  de  Vigo  de  11  de  noviembre  de  2021;  4/2020  - 

Licitación transporte escolar de 15 de diciembre de 2020; 3/2020 Arriva Noroeste (En la 

actualidad Arriva Galicia S.L.) de 8 de julio de 2020 y 1/2016 Licitación pública seguridad 

Ayuntamiento de Lugo de 6 de junio de 2016, afirmó que: “(...) la conducta denunciada 

resulta contraria a los principios que han de regir la contratación pública de bienes y 

servicios. Como es conocido, el legislador viene realizando en los últimos años un enorme 

esfuerzo para modernizar la normativa que rige la contratación en el sector público de 

manera que se maximice la eficiencia en el aprovisionamiento de bienes y servicios por 

parte de la Administración”. Un instrumento imprescindible para eso es la aplicación de 

las normas de la competencia en este ámbito.

La propia evolución legislativa destaca la necesidad de aplicación de la legislación del 

derecho de la competencia a la  esfera de la contratación pública,  con la finalidad de 

perseguir,  entre otros fines, el de la igualdad de trato de los concurrentes y el de la 

transparencia del procedimiento de licitación. En este sentido la sentencia del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea de 8 de febrero de  señala que: 

“Pues bien, resulta evidente que una medida legislativa nacional, como la controvertida en  

el litigio principal, destinada a evitar toda colusión potencial entre los participantes en un  
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mismo procedimiento de adjudicación de contratos públicos, tiene como objetivo garantizar  

la  igualdad de trato de los  candidatos y  la transparencia  del  procedimiento (véase,  por  

analogía, la sentencia de 19 de mayo de 2009, Assitur, C-538/07, EU:C:2009:317, apartado  

22)”10

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen 

al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 señala como uno de sus objetivos 

tratar  de  conseguir  que  la  contratación  pública  se  utilice  como  instrumento  para 

implementar las políticas de defensa de la competencia. La referida ley incorpora medidas 

para la realización efectiva de ese objetivo con el deber de poner a disposición de las 

Autoridades  de  la  Competencia  información  en  materia  de  contratación  pública.  Este 

expediente es un ejemplo de eso.

Recientemente  la  Disposición  final  vigésima  séptima  apartado  siete  de  la  de  la  Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, modificó el 

art. 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dando una nueva redacción al 

apartado 1 del referido articulo 150 regulando el procedimiento que se deberá de aplicar 

cuando se apreciasen  indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de 

contratación en tramitación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3  

de julio, de Defensa de la Competencia. En ese caso el órgano de contratación, de oficio o 

a instancia de la mesa de contratación, deberá de trasladarlos con carácter previo a la 

adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en 

su caso, a la autoridad de competencia autonómica correspondiente con el fin de que, en 

el plazo de 20 días hábiles, dicha autoridad de competencia emita un informe sobre el 

carácter fundado o no de tales indicios. 

En la ya citada Resolución 3/2020, de 8 de julio, Arriva Noroeste (en la actualidad de Arriva 

Galicia  SL)  de  la  CGC  refiriéndose  a  un  supuesto  de  licitación  de  transporte  público 

regular, señaló que:

10 STJUE de 8 de febrero de 2018 en el asunto C-144/17. 
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“Desde hace años la política legislativa trató de introducir la aplicación de los principios 

de competencia en la esfera de la contratación pública y trató de evitar cualquier tipo de 

actuación que, en este ámbito, pueda suponer una restricción de la misma en daño de los 

consumidores  y  del  interés  público.  Especialmente  tiene  interés  a  aplicación  de  una 

política procompetitiva cuando se trata de actuar en sectores de la actividad económica 

pública (como en Galicia en el ámbito de los contratos de gestión de los servicios públicos 

de transporte regular) donde, por diversas razones, se limitó, se restringió o no funcionó 

correctamente la apertura del mercado a todas las empresas y la posibilidad de aplicar,  

en ese sector, los principios de libre competencia. Las actuaciones de las empresas que 

tratan  de  alterar  el  juego  de  la  contratación  pública  para  que  todo  permanezca  sin 

cambios y, de esta manera, mantener su posición de poder pervirtiendo la finalidad de la 

contratación pública, están afectando al interés público.”

La normativa que regula la contratación pública reconoce la necesidad de garantizar la 

libre  competencia  entre  las  empresas  que  participan  en  licitaciones  para  proveer  de 

bienes  o  prestar  servicios  a  la  Administración.  Así  lo  declara  la  Ley  9/2017,  de  8  de 

noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  que  en  su  artículo  1.1  establece  que  “La 

presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar  

que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y  

transparencia  de  los  procedimientos,  y  no  discriminación  e  igualdad  de  trato  entre  los  

licitadores;  y  de  asegurar,  en  conexión  con  el  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria  y  

control  del  gasto,  y  el  principio  de  integridad,  una  eficiente  utilización  de  los  fondos  

destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios  

mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda  

de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa.“

Esta  misma  idea  se  recoge  en  Resoluciones  de  otras  autoridades  autonómicas  de 

competencia, que forman parte del que se denomina Sistema Español de Defensa de la 

Competencia,  como  la  Resolución  24/2018,  Licitaciones  Servicio  Meteorológico  de 

Cataluña de la Agencia Catalana de la Competencia (ACCO) que resalta el daño que las 

actuaciones contrarias a la competencia provocan a las licitaciones públicas y que, cada 

vez más, estamos examinando las Autoridades de competencia.
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El  perjuicio  que  la  falta  de  tensión  competitiva  en  las  licitaciones,  consecuencia  de 

acuerdos entre empresas que concurren a esa licitación, provoca un daño tanto a la propia 

Administración Pública como a los usuarios ya que ambos se beneficiarían de las mejores 

ofertas de bienes y servicios que serían la consecuencia de la existencia de una verdadera 

competencia entre los concurrentes a esa licitación y para eso, la mejor garantía para 

lograrlo es a través del cumplimiento de la normativa en materia de contratación.

Por eso, como ha señalado de modo reiterado este Pleno, una de las prioridades de la CGC 

es  la  de  conseguir  una  contratación  pública  verdaderamente  competitiva  en  las 

licitaciones  que  convoque  cualquiera  de  las  Administraciones  con  presencia  en  el 

territorio  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Galicia,  persiguiendo  para  ello  las  pujas 

fraudulentas  en  las  licitaciones  públicas,  los  acuerdos  entre  competidores  o  el  uso 

fraudulento de la figura de la Unión Temporal de Empresas (UTE).

5.2.-  CUESTIÓN  PREVIA:  PLURALIDAD  DE  OFERTAS,  PLURALIDAD  DE 

VOLUNTADES , CONSTITUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE UTEs

5.2.1.- PLURALIDAD DE OFERTAS, PLURALIDAD DE VOLUNTADES.

En  este  expediente,  como  hemos  visto  por  los  hechos  probados  y  los  antecedentes, 

concurren a la licitación, entre otras, ofertas presentadas por la UTE C. D, INDEPO, S.L.U,- 

GEVORA CONSTRUCCIONES, S,A.- HIDROMIÑO,S.L.U, por la empresa CIVIS GLOBAL, S.L.U. 

y por la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L.

En  estas  tres  ofertas,  como ha  acreditado  la  SUBDIC  en  la  fase  de  investigación,  se 

constata  que se  da  la  presencia  de  empresas  que  pertenecen  a  un  mismo  grupo 

empresarial,  el  grupo  UNIÓN VANTAXE,  SL.,  que  concurre  a  esa  licitación tanto  de 

forma individual, por medio de la empresa CIVIS GLOBAL SLU., como integrado en dos 

UTEs constituidas por otras empresas del mismo grupo en compromiso con terceras 

empresas ajenas al mismo como son OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. (OHLA) y GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, SA. Con la primera en UTE al 50% por medio de la empresa del 

grupo AVANT INTEGRAL,SL y con la segunda en compromiso de UTE con otras dos 
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empresas pertenecientes en aquel  momento al  grupo UNIÓN VANTAXE,  SL.  (C.  D, 

INDEPO, S.L.U e HIDROMIÑO,S.L.U) con una participación del 40% cada una de ellas.

Como han señalado las empresas denunciadas, la concurrencia en UTE en una licitación 

pública es legítima y prevista en las leyes. Pero debemos de indicar que en todo caso, 

como en  cualquier  otra  licitación  pública,  desde  el  punto  de  vista  del  derecho  de  la 

competencia, cada una de las ofertas que puedan presentar esas UTEs así como cualquier 

otra empresa debe entenderse que son realizadas y presentadas por operadores jurídicos 

diferentes, es decir, por una “empresa” a los efectos del Derecho de la competencia.

También, como señala la SUBDIC en su PR, desde la perspectiva de la competencia, cada 

oferta debe de responder a la “voluntad autónoma” de cada uno de los licitadores que la 

presentan, ya que cualquier tipo de acuerdo entre competidores constituye una práctica 

colusoria de cártel, conforme al artículo 1 LDC, que prohíbe y sanciona como conducta 

anticompetitiva, “todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada  

o conscientemente paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de  

impedir, restringir o falsear la competencia en todo o parte del mercado nacional”. 

El  funcionamiento  competitivo  del  mercado,  también  el  de  las  licitaciones  públicas, 

impone,  por  tanto,  que  todas  las  empresas  tomen  sus  decisiones  de  manera 

independiente ya que si lo hacen de forma concertada se falsearía el juego del mercado al  

limitarse la competencia. 

En esta licitación eran competidoras entre si:

- la UTE C. D, INDEPO, S.L.U,- GEVORA CONSTRUCCIONES, S,A.-HIDROMIÑO,S.L.U,

- la empresa CIVIS GLOBAL, S.L.U. y

- la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L.

Y también lo eran respecto de todos las demás empresas y UTEs que se presentaron a la 

licitación del expediente OBR/17/14 "Obras de urbanización del Área Logística Empresarial 

(LE) en la PLISAN (primera fase ejecución)". Es decir, CIVIS GLOBAL, SLU. y cada una de las 

dos UTEs mencionadas constituían operadores jurídicos diferenciados, que actuaban en el 

mercado a través de sus apoderados y representantes y que debían de presentar sus 

propias y autónomas ofertas. Hay que destacar que, como hemos indicado, esas UTEs 
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estaban formadas no solo por empresas del Grupo UNION VANTAXE sino también por 

terceras empresas (OHLA y GEVORA) ajenas al grupo.

No puede admitirse, desde el punto de vista del derecho de la competencia, que existan 

acuerdos, pactos o cualquier otro elemento que pueda permitir a esos tres operadores 

(una empresa  individual  y  dos  UTEs constituidas  por  empresas  que  no pertenecen al 

grupo empresarial del que si forma parte la empresa que concurre de forma individual) 

presentar ofertas que no sean autónomas entre si y que les permitan convertirse en el 

poder adjudicador al predeterminar, con esa actuación, la posición de cada empresa o UTE 

en la licitación o quien resultará adjudicataria, sustituyendo con ello a la administración 

convocante. En este sentido se pronunció el Tribunal Superior de Justicia de Galicia en su 

sentencia de 3 de octubre de 2022 al referirse a las prácticas colusorias en una licitación 

convocada por la Universidad de Santiago de Compostela al afirmar que:

“Esas prácticas colusorias se ponen de manifiesto en el procedimiento contractual mediante  

acuerdos  concertados  previamente  por  las  licitadoras  para  neutralizar  o  sustituir  la  

propuesta decisoria que debe elevar la mesa al órgano de contratación.”11

En  este  supuesto  se  produce  la  situación  de  concurrencia  en  las  tres  ofertas 

analizadas  en  este  expediente  de  empresas  que  pertenecen  a  un  mismo  grupo 

empresarial (UNION VANTAXE). Como hemos visto, nada impide que varias empresas 

de un mismo grupo pueda concurrir a una licitación bien de forma individual o en 

compromiso  de  UTE  con  otras  empresas,  pero  en  todo  caso  deberán  de  hacerlo 

presentando ofertas autónomas y no coordinadas, por exigirlo no solo la normativa de 

contratación  pública  sino  también  la  prohibición  de  acuerdos  entre  competidores 

cuando  su  finalidad  no  es  otra  que  afectar  al  funcionamiento  competitivo  de  los 

mercados,  en este caso,  a  la  concreta licitación  OBR/17/14.  A esa  concreta licitación 

concurrían las ofertas presentadas por CIVIS GLOBAL y las dos UTEs mencionadas 

(formadas por empresas del grupo UNION VANTAXE y terceras empresas) y lo que es 

contrario a la prohibición de prácticas colusorias es que lo hagan con la finalidad de 

neutralizar y sustituir la decisión que corresponde tomar al órgano de contratación, 

11  Sentencia nº 00336/2022, de 3 de octubre de 2022, del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 

(N.I.G: 15030 33 3 2022 0000446) que confirmó la Resolución del Pleno de la Comisión Gallega 

de la Competencia R 5/2021 –SUMINISTRO USC, Fundamento Jurídico tercero.
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ya que al presentar tres ofertas técnicas idénticas, que tendrían por ello una misma 

valoración por parte de la mesa de contratación12, y con el único elemento diferencial 

del precio, serían ellos los que decidirían quien de entre esas tres ofertas sería el 

que obtendría una mayor puntuación en la licitación y, en su caso, sería la adjudicataria 

de la misma.

Corresponde a la mesa de contratación, para proponer al órgano de contratación, hacer la 

valoración de las ofertas presentadas por los licitadores, pero para ello es preciso que no 

solo  los  operadores  las  presenten  por  separado,  sino  que  también  las  ofertas  que 

presenten sean distintas para poder valorarlas y elegir entre ellas. 

Es conveniente también recordar que  la regla del llamado “privilegio de grupo”, en 

virtud del cual la prohibición de las prácticas colusorias entre empresas no es objeto 

de aplicación cuando nos encontramos ante un grupo empresarial, se aplica cuando 

se trata de empresas pertenecientes al  mismo grupo empresarial, pero no puede 

extenderse, como es lógico, cuando son partícipes de esas prácticas, como sucede en 

este expediente, terceras empresas ajenas al grupo, a las cuales se les aplica, sin 

privilegio, la normativa antitrust como se manifiesta con claridad en la STJCE de 12 

de julio de 197913. El privilegio de grupo, como excepción a la aplicación del art.1 de la 

LDC,  no  puede  ser  objeto  de  interpretación  extensiva  y  no  tiene  sentido  aplicar  un 

privilegio de grupo a terceras empresas que no forman parte de ese grupo empresarial.

Por estas razones es muy correcto lo que la SUBDIC señala en su PR al afirmar que:

“(...) el  hecho de  que  varias  empresas  del  mismo grupo concurran  en  una  misma  

licitación es perfectamente legítimo. No lo es que coordinen sus ofertas y lo hagan  

compartiendo con terceras empresas con las  que también concurrían a la  misma 

licitación  en  compromiso  de  UTE,  como  ocurre  en  el  presente  caso,  una  misma  

12 Como así sucedió y aparece en el acta de la Mesa de contratación de 14 de marzo de 2018 en la  

que se aprueba el informe de valoración emitido por D. José Ramón Torres Freire, Director del  

Departamento de Servicios Técnicos y Obras del Consorcio y en el que las tres ofertas tienen 

idéntica puntuación tanto en el Plan de obra como en el plan de control de calidad y plan de 

control medioambiental (Folio 485)

13  STJCE de 12 de julio de 1979 en los asuntos acumulados 32/78, 36/78a 82/78, BMW Belgium SA  

y otros contra Comisión de las Comunidades Europeas.
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documentación técnica y una propuesta de subcontratación que se han constatado  

idénticas entre sí.

Tal  hecho  revela  la  existencia  de  una  concertación  previa  entre  operadores  

económicos llamados a competir entre sí, que eluden de este modo hacerlo con una  

finalidad  que  razonablemente  no  puede  ser  otra  que  la  de  obtener  una  ventaja  

competitiva  ilícita  contraria  a  la  normativa  de  competencia  y  sancionable  por  

infringir el artículo 1 LDC.

No es posible apreciar otra finalidad distinta +que la de afectar la competencia en su  

propio y exclusivo beneficio el hecho de que tres ofertas diferentes lo sean solo en  

apariencia, puesto que comparten información estratégica esencial para el curso de  

la licitación y la adopción por el órgano de contratación de la elección más optima  

desde  la  perspectiva  de  la  eficiente  asignación  de  los  recursos  públicos  a  ella  

encomendada y que le es exigible.”

En este expediente las tres ofertas presentadas no lo son por empresas que pertenecen 

todas ellas al mismo grupo empresarial. En las ofertas de las UTEs concurren empresas 

del grupo UNION VANTAXE con terceras empresas ajenas totalmente a ese grupo. Por ello 

no  es  conforme  a  la  normativa  de  competencia  que  lo  hagan  ni  con  una  misma 

documentación técnica y ni con una propuesta de subcontratación que, como veremos, 

son idénticas entre sí.

5.2.2.- CONSTITUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE UTEs

Es perfectamente legítimo la posibilidad de concurrir en UTE a una licitación pública. Las 

Uniones  Temporales  de  Empresas,  reguladas  en  la  Ley  18/198214 son  entidades  sin 

personalidad jurídica propia que persiguen la colaboración entre dos o más empresas 

independientes por cierto tiempo con la finalidad de poner en común sus recursos para el  

desarrollo o ejecución de determinadas obras, servicios o suministros, tanto a clientes 

públicos como privados. Constituyen, por tanto, acuerdos de cooperación horizontal entre 

empresas competidores o potencialmente competidoras. Como señala la doctrina:

14  Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre régimen fiscal de agrupaciones y uniones temporales de 

Empresas y de las Sociedades de desarrollo industrial regional.
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“Por su propia naturaleza, constituye una forma de colaboración empresarial que 

se observa frecuentemente en el ámbito de la contratación pública en la medida 

en  que  facilita  que  empresas  que  separadamente  carecerían  de  la  capacidad 

técnica  o  económica  para  ejecutar  proyectos  de  magnitud  significativa  puedan 

participar en la licitación de éstos actuando conjuntamente mediante la puesta en 

común de sus recursos.

Desde el punto de vista del Derecho de la competencia, las UTEs merecen una 

consideración ambivalente. Por una parte, al permitir la participación en procesos 

de contratación pública a empresas que no podrían concurrir separadamente, este 

tipo de consorcios empresariales pueden contribuir a incrementar el número de 

oferentes que concurren a una licitación y, por ende, el grado de competencia que 

se produce en la misma. Asimismo, no son infrecuentes los casos en los que la 

colaboración  entre  empresas  independientes  para  la  ejecución  conjunta  de  un 

proyecto da lugar a eficiencias económicas para las empresas participantes. Estas 

eficiencias  pueden  estar  originadas  por  múltiples  factores  y,  entre  ellos,  la 

compartición  de  costes  fijos  o  la  posibilidad  de  acceder  a  los  mercados  de 

capitales para obtener financiación en condiciones más favorables, siendo así que 

dichas eficiencias pueden fácilmente traducirse en menores precios de licitación y 

contribuir con ello al bienestar general del consumidor, que es el objetivo último 

de la política de competencia.

Ahora bien, frente a estos efectos beneficiosos para la competencia, lo cierto es 

que una UTEs no deja de ser un acuerdo por medio del cual dos o más empresas 

independientes, que en otras circunstancias estarían obligadas a competir en el 

mercado, deciden no hacerlo para dedicarse a cooperar”15

La UTE que permite la concurrencia de un mayor número de empresas a las licitaciones 

públicas no puede ser,  por  tanto,  instrumento o excusa para infringir  la normativa de 

competencia  facilitando  acuerdos  colusorios  o  prácticas  concertadas  en  las 

contrataciones públicas, con el daño que ello implica al mercado, a la administración y a 

los  consumidores.  La  propia  Comisión  Nacional  de  la  Competencia  en  su  “Guía  sobre  

15 Armengol  i  Gasull,  O.  “Uniones  temporales  de  empresas  y  derecho  de la  competencia”  en 

Revista de Economía industrial, Nº 415, 2020, p. 59.
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contratación pública y competencia” afirma en relación con las UTEs que la utilización de 

las  mismas  puede  tener  efectos  positivos,  al  facilitar  el  acceso  a  la  financiación  de 

grandes inversiones y permitir la participación de PYMES que pongan en común recursos 

complementarios,  pero  también  señala  que  estas  agrupaciones  de  empresas  pueden 

facilitar la colusión, y por ello deben recibir una especial atención. Y así indica que: 

“(…)  entre  los  posibles  indicadores  de  existencia  de  un  acuerdo  anticompetitivo  

figuran:

2. La participación simultanea de empresas de un mismo grupo empresarial en un  

procedimiento  de  licitación,  por  ejemplo  una  empresa  del  grupo  se  presenta  de  

manera individual y otra a través de una UTE o AIE.”16

Ese indicio de acuerdo anticompetitivo concurre en este expediente, ya que en el mismo 

existe una participación simultánea de empresas del grupo UNION VANTAXE de forma 

individual  (por  medio  de CIVIS  GLOBAL)  y  a  través de dos  UTEs (por  medio de  AVAN 

INTEGRAL en la primera UTE y de C.D, INDEPO e HIDROMIÑO en la segunda UTE). 

No es admisible la instrumentalización interesada de las UTEs para simular una situación 

de normalidad competitiva y que con ello se quiera enmascarar una serie de acuerdos 

entre competidores. Así como en determinadas ocasiones está justificada que puedan las 

empresas participar en UTE en las licitaciones públicas, este instrumento no puede servir 

para validar la existencia de acuerdos anticompetitivos de reparto de mercado entre ellas.

También  debemos  analizar  en  esta  Resolución  los  dos  supuestos  de  UTEs  que 

presentaron idéntica oferta técnica a la licitación para examinar si existía, desde el punto 

de  vista  del  derecho  antitrust,  razón  o  justificación  para  que  las  empresas  que  la 

formaban concurriesen por medio de UTE a la licitación de la obra. 

a) La primera, la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L. llama 

la atención por los parcos intentos esgrimidos por la empresa OHLA para justificar 

su decisión de ir en UTE a esa licitación. 

16  Comisión  Nacional  de  la  Competencia,  “Guía  sobre  Contratación  Pública  y  Competencia”, 

página 42. Se puede consultar en https://www.cnmc.es/guias-y-recomendaciones
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OHLA  es  una  empresa  que  el  año  2022  su  volumen  de  negocios  fue  de 

738.392.752,26  euros17 que  cuenta  con  4.152  empleados18.  En  su  página  web19, 

afirma que desarrolla su actividad en EEUU, países iberoamericanos y Europa, y 

que se encuentran “posicionados en el puesto 44º como contratista internacional”, 

que en Estados Unidos forma parte del Top 10 de compañías constructoras, que 

alcanzaron el puesto 14º en el Top 20 Contractors by sector (Transportation) y el 

15º en el Top 50 Domestic Heavy Contractors, que ha sido Contratista del año 2021 

en California y Contratista del año 2019 en Nueva York, que se encuentra integrado 

en el ranking PWF, World’s Largest Transportation Developers.

Frente a estos datos la cifra del  volumen de negocios de la  otra empresa de la 

UTE, AVAN INTEGRAL, S.L., fue durante el año 2022 de 1.036.136,43 €20 y cuenta 

con 11 trabajadores21.

Para justificar la concurrencia de las dos empresas en UTE al 50%, OHLA en su 

escrito de alegaciones a la PR de la SUBDIC afirma que:

“81. La realidad, en este caso, es que OHLA optó por suscribir con Avan un  

compromiso  de  UTE  con  el  fin  de  poder  reforzar  aquellos  aspectos  que  

podrían debilitar la oferta de OHLA y reducir sus oportunidades de resultar  

adjudicatarias.  En  este  sentido,  Avan  disponía  de  experiencia  previa  que,  

sumada a los recursos de OHLA, puestos en común a través del acuerdo de  

UTE, habrían resultado en un desempeño del contrato mucho más eficiente  

de lo que hubieran podido lograr por separado.” (FOLIO 7.698)

y en otro apartado de ese escrito indica que:

“118. A este respecto, ya se ha acreditado que la figura de la UTE es una  

figura  consolidada,  permitida  y  validada  repetidamente  en  nuestro  

ordenamiento jurídico. En este caso,  OHLA optó por suscribir  con Avan un  

compromiso  de  UTE  con  el  fin  de  poder  reforzar  aquellos  aspectos  que  

17 Datos facilitados por la propia empresa

18 Datos Ardan correspondientes a la Información económica del año 2022

19 https://ohla-group.com/somos-ohla/

20 Datos facilitados por la propia empresa

21 Datos Ardan correspondiente a la Información económica del año 2022
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podrían debilitar la oferta de OHLA y reducir sus oportunidades para resultar  

adjudicatarias.” (FOLIO 7.704) 

Esa parca explicación no justifica ni  desde el  punto de vista de la teoría de la 

necesidad objetiva ni desde el punto de vista de la razonabilidad empresarial la 

concurrencia en UTE de una empresa de la dimensión y capacidad como es OHLA 

con AVAN INTEGRAL. No explica, por ejemplo, que esa UTE no es restrictiva de la 

competencia  ya  que  la  oferta  individual  que  podría  haber  presentado 

individualmente OHLA no habría sido competitiva ni lo acredita; no explica, por 

ejemplo,  que  aunque  OHLA  tiene  medios  para  ejecutar  ese  contrato,  la 

adjudicación actual o futura de otras licitaciones podría implicar limitaciones de su 

capacidad para cumplir y que ello se podría suplir con la empresa AVAN INTEGRAL; 

no explica, por ejemplo, que ya que la ejecución de la licitación implica una elevada 

inversión en medios y que AVAN INTEGRAL podría suplir o completar la capacidad 

financiera de OHLA; no explica, por ejemplo, que en caso de ser necesario acudir al  

mercado de capital para la financiación de esas obras, AVAN INTEGRAL ayudaría a 

obtener mejores condiciones en ese crédito, etc. No explica, ni acredita, motivación 

alguna que  pueda  justificar  la  razón empresarial  por  la  que la  empresa  OHLA 

concurre en UTE a esa licitación con una empresa cuyo volumen de negocios anual 

es  712  veces  inferior  a  la  suya.  Simplemente  en  términos  vagos,  parcos  y  no 

acreditados afirma que con esa UTE persigue “(...) poder reforzar aquellos aspectos  

que podrían debilitar  la  oferta de  OHLA y reducir  sus oportunidades de resultar  

adjudicatarias”  y  que “(…)  Avan disponía  de  experiencia  previa  que,  sumada a los  

recursos de OHLA, puestos en común a través del acuerdo de UTE, habrían resultado  

en un desempeño del contrato mucho más eficiente de lo que hubieran podido lograr  

por separado”,  sin indicar (ni acreditar) que aspectos de la oferta de OHLA podría 

reforzar  AVAN INTEGRAL ni  que experiencia  previa tenía  AVAN INTEGRAL para 

conseguir que los importantes recursos de los que dispone OHLA habría hecho 

mas  eficiente  la  ejecución  de  las  obras  de  urbanización  del  Área  Logística 

Empresarial  en  la  PLISAN  (primera  fase  ejecución).  Incluso,  la  empresa  AVAN 

INTEGRAL,  contradice  esa  declaración  de  OHLA ya  que  frente  a  ésta,  alegaba 

“experiencia previa” de AVAN INTEGRAl que justificaba para OHLA concurrir con 
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ella en UTE, AVAN INTEGRAL manifiesta que entre las razones para concurrir en 

UTE con OHLA estaba la de “adquirir experiencia” y así señala que “(...) puesto que 

ello le permitía presentar una oferta en la licitación y, además, adquirir experiencia  

para presentarse en el futuro a concursos similares.” (FOLIO 1.495)22

Por último, no olvidemos que de acuerdo con la Audiencia Nacional la carga de 

probar  la  necesidad  objetiva  de  concurrir  en  UTE  recae  en  la  empresa  que  la 

alega23. 

b) Respecto de la  segunda UTE, es decir,  la  UTE C.D, INDEPO, S.L.U,- GEVORA 

CONSTRUCCIONES,  S,A.-  HIDROMIÑO,S.L.U, la  empresa  GEVORA  explica  su 

participación en ella pues tenía experiencia en el código CPV requerido del que 

carecían las otras dos empresas, C. D, INDEPO e HIDROMIÑO,S.L.U,. Y así afirma 

GEVORA en sus alegaciones a la PR que: 

“70.  Conviene  recordar  a  este  respecto  que  en  la  mayoría  de  licitaciones  

conviene  o  se  exige  una  solvencia  técnica  que  se  acredita  demostrando  

experiencia en contratos similares o análogos (artículo 89 de la Ley 9/2017 de  

Contratos del Sector Público). Para determinar qué contratos son similares se  

verifica que tengan el mismo código de clasificación conocido como “CPV”  

(Common  Procurement  Vocabulary).  Así,  en  la  práctica,  la  redacción  del  

Pliego de la licitación ata esta solvencia con un único parámetro: el código  

CPV. GÉVORA accedió a participar en UTE pues tenía esa experiencia en el  

código  CPV  requerido.  Por  su  parte,  el  GRUPO  UNIÓN  VANTAXE  se  

comprometió a presentar la documentación.” (folio 7732)

Sin embargo C.D, INDEPO, S.L.U e HIDROMIÑO,S.L.U justifican la constitución de la 

UTE no en la falta de CPV (Common Procurement Vocabulary) sino en que no tenía 

las clasificaciones que exigía el Pliego, y así declaran el 10 de diciembre de 2020 en 

la  respuesta  al  requerimiento  realizado  durante  el  trámite  de  información 

reservada practicado por la SUBDIC que:

22 Respuesta al requerimiento formulado por la SUBDIC a AVAN INTEGRAL durante el trámite de 

información reservada . Fecha 10 de diciembre de 2020 

23 Sentencia  de  la  AN  de  28  de  enero  de  2022,  Fundamento  de  Derecho  Sexto. 

ECLI:ES:AN:2022:399 
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“Teniendo en cuenta este dato,  la antigua INDEPO decidió concurrir  en la  

licitación mediante UTE con HIDROMIÑO, S.L.U y GÉVORA CONSTRUCCIONES,  

S.A.  puesto  que  ello  le  permitía  cumplir  con  todos  los  requisitos  para  

participar.

Es decir, en principio, HIDROMIÑO e INDEPO, no podían presentarse por no  

reunir los requisitos de solvencia,  al  no poder acreditar experiencia en los  

códigos  de  clasificación  exigidos  por  el  Pliego.  No  obstante,  podrían  

participar, si lo hacían en forma de UTE con otras empresas que sí tuvieran  

esa experiencia. Esto no sólo les permitía tener posibilidades de obtener el  

contrato, sino también experiencia para presentarse en el futuro a concursos  

similares.  Además, al  participar en forma de UTE se reducían los costes y  

riesgos asociados a la licitación - aunque la principal razón fue, como hemos  

dicho, no reunir los requisitos de solvencia-” (FOLIO 1.466)

“Teniendo en cuenta este dato, LUZVIRPOM decidió concurrir en la licitación  

mediante  UTE  con  C.D.  INDEPO,  S.L.U  y  GÉVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A.  

puesto que ello le permitía cumplir con todos los requisitos para participar.

HIDROMIÑO e INDEPO, en principio, no podían presentarse por no reunir los  

requisitos de solvencia, al no poder acreditar experiencia en los códigos de  

clasificación  exigidos  por  el  Pliego.  No  obstante,  podrían  participar,  si  lo  

hacían en forma de UTE con otras empresas que sí tuvieran esa experiencia.  

Esto no sólo les  permitía  tener posibilidades de  obtener el  contrato,  sino  

también  experiencia  para  presentarse  en  el  futuro  a  concursos  similares.  

Además,  al  participar  en  forma  de  UTE  se  reducían  los  costes  y  riesgos  

asociados a la licitación -aunque la principal razón fue, como hemos dicho, no  

reunir los requisitos de solvencia.” (FOLIO 1.552)

Pero también hay que tener en cuenta que de acuerdo con la declaración realizada 

por ***************, apoderado de AVAN INTEGRAL S.L. el 31 de enero de 2018 en la 

documentación  aportada  por  la  UTE  OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A.-AVAN 

INTEGRAL a la licitación en el sobre 1,  la empresa AVAN INTEGRAL afirma que, 

en esa  fecha,  dispone de  la  clasificación exigida  en  el  Pliego de Cláusulas 
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Administrativas  Particulares para  poder  presentarse  a  la  licitación  y  así 

manifiesta que:

“DECLARO RESPONSABLEMENTE que la entidad a la cual represento dispone  

de  la  clasificación  exigida  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  

Particulares, estando la misma vigente en el momento de presentación de la  

oferta” (FOLIO 289). 

De  acuerdo  con  esa  declaración  responsable  la  empresa  AVAN  INTEGRAL  SL, 

podría haberse presentado a dicha licitación24. Llama por tanto la atención que las 

24 Es cierto que con fecha 10 de diciembre de 2020 ese mismo apoderado en su respuesta al  

requerimiento de información reservada realizado por la SUBDIC manifiesta, que “(...) en esta 

licitación,  solo CIVIS GLOBAL poseía  la totalidad de las clasificaciones que exigía  el  pliego,  

como acreditamos mediante el anexo núm. 2. el resto de las empresas, en principio, no eran 

aptas para presentarse, pues carecían parcialmente de alguna de las clasificaciones (ya fuera 

en el subgrupo o en la categoría).” (Folio 1.494) y que “ Teniendo en cuenta este dato, AVAN no 

podía presentarse a la oferta, pues no disponía de todas las clasificaciones que exigía el pliego. 

Ahora bien, para no perder oportunidades empresariales decidió concurrir mediante UTE con 

OHL CONSTRUCCIÓN (OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A.), puesto que ello le permitía presentar 

una  oferta  en  la  licitación y,  además,  adquirir  experiencia  para presentarse  en el  futuro a 

concursos similares. Además, al participar en forma de UTE se reducían los costes y riesgos 

asociados  a  la  licitación -  aunque la  principal  razón fue,  como hemos  dicho,  no  reunir  los 

requisitos de solvencia.”(FOLIO 1.495). Existe una evidente contradicción entre esta afirmación y 

la  declaración  que  realizó  al  órgano  de  contratación  en  el  momento  de  presentar  la 

documentación  que era  necesaria  para  poder  concurrir  a  la  licitación.  Este  Pleno  tiene  en 

cuanta la validez de la Declaración responsable que realizan el  31 de enero de 2018, en el 

momento en que concurren a la licitación. 

Señalar  que cuando las  otras  dos empresas  pertenecientes  al  grupo UNION VANTAXE que 

concurren  en  UTE   (C.D,  INDEPO,  S.L.U,-  HIDROMIÑO,S.L.U)  realizan  esa  misma declaración 

responsable que se incorpora en el sobre 1, lo hacen en términos distintos, y así manifiestan 

que “DECLARO RESPONSABLEMENTE que la entidad a la cual represento (junto con el resto de 

empresas que conforman la UTE) dispone de la clasificación exigida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, estando la misma vigente en el momento de presentación de la 

oferta” (FOLIO 190 respecto de INDEPO y FOLIO 197 respecto de HIDROMIÑO), lo que es muy 

diferente de lo que manifestó AVAN INTEGRAL.
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empresas  del  Grupo  UNION  VANTAXE  que  querían  concurrir  a  la  licitación  y 

carecían de la clasificación para hacerlo por sí solas (es decir, C.D, INDEPO, S.L.U,- 

HIDROMIÑO,S.L.U)  no lo hicieran en UTE con la otra empresa del  grupo (AVAN 

INTEGRAL) que, según lo que manifestaron al órgano de contratación, tenía esa 

clasificación  y  la  intención  de  presentarse  a  esa  licitación.  En  lugar  de  eso 

concurrieron de forma separada en  dos  UTEs con empresas  terceras  ajenas  al 

grupo UNION VANTAXE. Hay que indicar que esa concurrencia en UTE de esas tres 

empresas (C.D, INDEPO, HIDROMIÑO y AVAN INTEGRAL) a una licitación pública no 

sería  algo  nuevo  ya  que  habían  participado  en  otras  licitación  anteriores 

convocadas por el Consorcio de la Zona Franca de Vigo, como fueron la obra de 

construcción de Nave H en el Polígono Industrial de Balaídos en Vigo (Pontevedra), 

por un valor estimado del contrato de 19.040.000 euros, Expediente OBR/15/0005 

de  la  que  resultó  adjudicataria  la  UTE  formada  por  C.D,  INDEPO  S.L.-AVAN 

INTEGRAL S.L.-HIDROMIÑO S.L.)  25 y las obras de ejecución de la nave M3 en el 

Polígono Industrial  de Balaídos,  en Vigo con un presupuesto base de licitación: 

3.852.558,71 € IVA excluido26.

Por último el hecho de que varias empresas se presenten en UTE a una licitación, como 

sucede  en  este  expediente,  convierte,  como  señala  la  SUBDIC,  a  la  propuesta,  así 

presentada, “en fruto de una misma voluntad, la de todos los que la suscriben y presentan  

conjuntamente de modo tal que su representante lo es de todos ellos convertidos por el  

compromiso  de  UTE  en  una  unidad  económica  para  la  licitación  o  licitaciones  que  se  

presenten de este modo, como el administrador de una empresa lo es respecto de la misma,  

independientemente de los  socios  que la compongan y de los acuerdos internos que los  

mismo pudieran haber suscrito.”

Por ello acierta la SUBDIC al señalar que del mismo modo que las empresas deben elegir 

con cuidado quiénes son sus administradores y quiénes pueden actuar en su nombre y 

supervisar su actuación, cuando empresas distintas deciden acudir en UTE a una licitación 

25 BOE núm. 212, 4 de septiembre de 2015, p. 37457.

26 Se  puede  examinar  en  https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/7f91d372-718d-

4d04-9ca6-22383a58ea4b/

DOC20170323143531Publicacion+admision+y+apertura+subjetiva.pdf?MOD=AJPERES
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pública  deben seleccionar  con quien  concurren pues el  compromiso  de  UTE ligará  su 

suerte con aquellos con quienes la hayan acordado, sin perjuicio de la posible reclamación 

por los daños que su inadecuado comportamiento les hubiera ocasionado de la misma 

manera  que  ocurre  con  los  representantes  de  una  empresa.  Esta  responsabilidad 

compartida entre las empresas que deciden presentarse a un concurso acudiendo a 

la figura jurídica de la UTE es clara en la normativa que las regula y establecida por la 

Jurisprudencia. Así la STS de 11 de mayo de 2005 (núm. Recurso 4805/2002) declara en su 

Fundamento Jurídico Segundo que:

“A tal efecto y por lo que aquí interesa el artículo 8.e).8 de la citada Ley 18/82 ,  

dispone que  la  responsabilidad frente a  terceros  por  los  actos  y  operaciones  en  

beneficio del común, será siempre solidaria e ilimitada para sus miembros, y ya de  

forma específica en materia de contratación administrativa, la Ley 13/1995 establece  

en su artículo 24, que dichos empresarios quedarán obligados solidariamente ante la  

Administración  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  deriven  del  contrato  

hasta su extinción.”

En este mismos sentido la STS, de 21 de diciembre de 2012 (núm. Recurso 6586/2010)

6.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Señalar que este expediente es el mas complejo que ha conocido la Autoridad gallega de 

la competencia en los dieciocho años de existencia desde su creación por la Ley 6/2004, 

de 12 de julio, reguladora de los órganos de defensa de la competencia de la Comunidad 

Autónoma  de  Galicia.  No  solo  lo  es  por  la  extensión  del  mismo,  con  mas  ocho  mil 

seiscientos cincuenta folios y 222 carpetas digitales que en el momento de redactar esta 

Resolución  forman parte  del  mismo,  sino  también porque  en  el  se  han presentado 3 

recursos del art. 47 de la LDC ante el Pleno por actos o resoluciones de la SUBDIC que  

fueron  resueltos  por  este  Pleno;  han  sido  solicitadas  en  25  ocasiones la  vista  del 

expediente  por  las  empresas  denunciadas;  son  118  los  Antecedentes  de  Hecho  que 

constan en este expediente cuando la media en los últimos 8 años en los expedientes de 
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la  CGC que  concluyeron  en  sanción  ha  sido  de  20  Antecedentes  de  Hecho;  han  sido 

concedidas en 46 ocasiones ampliaciones  de plazo solicitadas por las empresas para la 

presentación  de  documentación  o  de  alegaciones;  ha  sido  solicitada  la  Terminación 

convencional del art. 52 de la LDC en las últimas fases de la instrucción, unos días antes 

de  la  diligencia  de  cierre  de  la  misma;  asuntos  relativos  a  este  expediente  han  sido 

tratados en 10 Plenos de la CGC antes de que la Propuesta de Resolución fuese elevada 

por la SUBDIC, cuando en el 100% de los expedientes que ha conocido este Pleno en los 

últimos 8 años nunca había sido un expediente sancionador asunto de una sesión del 

Pleno de la CGC antes de haberse remitido la Propuesta de Resolución al Pleno por la 

SUBDIC.

6.1.- OBJETO DE LA RESOLUCIÓN

La presente resolución tiene por objeto determinar la posible colusión entre licitadores en 

una  licitación  pública  -  licitación  mediante  procedimiento  abierto  del  expediente  

identificado como OBR/17/14 "Obras de urbanización del Área Logística Empresarial (LE) en  

la PLISAN (primera fase ejecución)" con un presupuesto base de licitación de 10.135.981,92 €  

(IVA no incluido)- que es uno de los ejemplos de cártel que se incluyen en la definición que 

de esta modalidad de conducta colusoria se menciona en la Disposición adicional 4.2 de la 

LDC  al  referirse  a  las  “colusiones  en  licitaciones”,  que  es,  de  este  modo,  una  de  las 

conductas prohibidas por el artículo 1 LDC.

Las empresas denunciadas  CIVIS GLOBAL, S.L.U.; OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. (OHLA); 

AVAN INTEGRAL,  S.L.;  C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad  ACINSER  INTEGRAL,  S.L.); 

GEVORA CONSTRUCCIONES, S.A.; HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.), 

concurrieron a dicha licitación de la siguiente manera:

a) CIVIS GLOBAL, S.L.U., presentó su oferta de forma individual. 

b) Las empresas OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. (OHLA) y AVAN INTEGRAL, S.L. 

concurrieron en compromiso de UTE al 50% 

c)  Las empresas C.D.  INDEPO, S.L.U.  (en la actualidad ACINSER INTEGRAL,  S.L.); 

GEVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A.  e  HIDROMIÑO,  S.L.U.  (en  la  actualidad, 
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LUZVIPROM,  S.L.U.),  concurrieron  en  compromiso  de  UTE  al  40%,  20%  y  40% 

respectivamente  (UTE  C.D.  INDEPO,  S.L.U.-  GEVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A. 

HIDROMIÑO, S.L.U.);

La otra empresa denunciada UNIÓN VANTAXE, S.L., es la matriz de las empresas CIVIS 

GLOBAL,  S.L.U.,  AVAN  INTEGRAL,  S.L.,  C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad  ACINSER 

INTEGRAL,  S.L.).  e  HIDROMIÑO,  S.L.U.  (en  la  actualidad,  LUZVIPROM,  S.L.U.)  que 

concurrieron a la licitación o bien de forma individual (CIVIS GLOBAL) o a través de UTEs 

(AVAN INTEGRAL en una UTE y C.D, INDEPO e HIDROMIÑO en la segunda UTE).

De acuerdo con los datos de SEOPAN, por fecha de anuncio, la licitación pública en Galicia 

de enero a diciembre de 201727 en lo que se refiere a obras de urbanización convocada por 

todas las administraciones públicas, fue de 99,49 millones de euros28. En el año 2018, de 

acuerdo con la misma fuente, la cuantía fue 159,96 millones de euros.

6.2.- COMPETENCIA PARA RESOLVER

Conforme al artículo 26.2 i) del Decreto 118/2016, de 4 de agosto, por el que se crea el 

Instituto  Gallego  del  Consumo y  de  la  Competencia  y  se  aprueban  sus  estatutos,  le 

corresponde a la Comisión imponer multas sancionadoras y coercitivas y adoptar otras 

medidas  de  ejecución  forzosa  previstas  en  la  normativa  vigente  y  en  los  términos 

previstos de la Ley 15/2007 de 3 de julio, de defensa de la competencia (LDC), artículos 1, 2 

y 3.

El referido artículo 26 señala que:

“1. La Comisión Gallega de la Competencia, como órgano colegiado independiente, 

adscrito al Instituto Gallego del Consumo y de la Competencia, será la encargada, 

de acuerdo con la norma reguladora del Instituto Gallego del Consumo y de la 

27 Año en que se anunció la licitación 

28 Licitación Regional 4º Trimestre 2017, Asociación de empresas constructoras y concesionarias 

de  infraestructuras  (SEOPAN).  Se  puede  consultar  en 

https://seopan.es/wp-content/uploads/2016/04/LICITACION-REGIONAL-4%C2%BA-TRIMESTRE-

2017.pdf
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Competencia,  de  estos  estatutos  y  demás  normativa,  de  la  aplicación  en  la 

Comunidad Autónoma de Galicia de la Ley 15/2007, de 3 de julio , de defensa de la 

competencia, según los criterios establecidos por la Ley 1/2002, de coordinación de 

competencias  entre  el  Estado  y  las  comunidades  autónomas  en  materia  de 

defensa  de  la  competencia.  2.  Le  corresponden  a  la  Comisión  Gallega  de  la 

Competencia  las  siguientes  funciones:  a)  Instruir  y  resolver  expedientes  sobre 

conductas prohibidas por la Ley de defensa de la  competencia y de control de 

ayudas públicas. (...)”.

6.3. PROPUESTA DEL ÓRGANO DE INSTRUCCIÓN

La Subdirección  de Investigación  una vez  finalizada su actuación y  de  acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 50.4 LDC que dispone que:

“4.-  Practicados los  actos de instrucción necesarios,  la  Dirección de Investigación  

formulará propuesta de resolución que será notificada a los interesados para que,en  

el plazo de quince días, formulen las alegaciones que tengan por convenientes.”

De acuerdo  con  eso,  en  su  Propuesta  de  Resolución  la  Subdirección  de  Investigación 

propone lo siguiente:

“1º.-  Que  se  declare  la  existencia  de  una  conducta  prohibida  por  el  artículo  1  LDC, 

producida  en  el  marco  del  procedimiento  de  contratación  pública,  promovido  por  el 

Consorcio de la Zona Franca de Vigo mediante procedimiento abierto, identificado como 

OBR/17/14  "Obras  de  urbanización  del  Área  Logística  Empresarial  (LE)  en  la  PLISAN 

(primera fase de ejecución)”, de la que son responsables las siguientes empresas: 

- CIVIS GLOBAL, S.L.U.,

-  Las  empresas  OBRASCÓN  HUARTE  LAIN,  S.A.  (OHLA)  (y  AVAN  INTEGRAL,  S.L.  que 

concurrieron en compromiso de UTE al 50% (UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A.- AVAN 

INTEGRAL, S.L.);

- Las empresas C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.); GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A. e HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.), que 
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concurrieron  en  compromiso  de  UTE  al  40%,  20% y  40% respectivamente  (UTE  C.D. 

INDEPO, S.L.U.- GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. HIDROMIÑO, S.L.U.)

-  UNIÓN  VANTAXE,  S.L.,  como  matriz  de  las  empresas  CIVIS  GLOBAL,  S.L.U.,  AVAN 

INTEGRAL,  S.L.,  C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad  ACINSER  INTEGRAL,  S.L.).  e 

HIDROMIÑO, S.L.U (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.).

2º.- Que la conducta prohibida se tipifique a los efectos de la determinación de la sanción 

a imponer, como infracción muy grave, del artículo 62.1. letra a) LDC. 

3º.-  La  obligación  de  satisfacer,  en  concepto  de  sanción  propuesta,  las  siguientes 

cantidades detalladas:

- CIVIS GLOBAL, S.L.U.(B36684157): 2% de su volumen de negocio de 2022 (67.953.947,82 

€), por ir de forma individual a la licitación.

Sanción  propuesta:  Un  millón  trescientos  cincuenta  y  nueve  mil  setenta  y  ocho  con 

noventa y seis céntimos de euro (1.359.078,96 €).

-  OBRASCÓN HUARTE  LAIN,  S.A.  (OHLA)  (A48010573):  1%  de  su  volumen de  negocio 

nacional de 2022, (305.709.607,87 €) por ir en UTE al 50% por ir en UTE al 50% con AVAN 

INTEGRAL, S.L.

Sanción propuesta: Tres millones cincuenta y siete mil noventa y seis con ocho céntimos 

de euro (3.057.096,08 €).

- AVAN INTEGRAL, S.L. (B36922144): 1% de su volumen de negocio de 2022 (1.036.136,43 

€), por ir en UTE al 50% con OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

Sanción propuesta: Diez mil trescientos sesenta y uno con treinta y seis céntimos de euro 

(10.361,36 €).

- C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.) (B36956464): 0,8% de su 

volumen de negocio de 2022 (4.455.449,32 €), por ir en esa proporción en la UTE “C.D. 

INDEPO, S.L.U. - GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. - HIDROMIÑO, S.L.U.”

Sanción propuesta: Treinta y cinco mil seiscientos cuarenta y tres con cincuenta y nueve 

céntimos de euro (35.643,59 €).
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- GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. (A06006571): 0,4% de su volumen de negocio de 2022 

(23.010.471,48  €),  por  ir  en  esa  proporción  en  la  UTE  “C.D.  INDEPO,  S.L.U.  -  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A. - HIDROMIÑO, S.L.U.”

Sanción propuesta: Noventa y dos mil cuarenta y un con ochenta y nueve céntimos de 

euro (92.041,89 €).

- HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.) (B36440196): 0,8% de su volumen 

de negocio de 2022 (28.218,94 €), por ir en esa proporción en la UTE “C.D. INDEPO, S.L.U. - 

GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. - HIDROMIÑO, S.L.U.”

Sanción propuesta: Doscientos veinticinco con setenta y cinco céntimos de euro (225,75 €)

- UNIÓN VANTAXE, S.L. (B27811348): 3% de su volumen de negocio de 2022 (1.048.717,85 

€), por liderar, como cabeza de grupo, la conducta sancionada.

Sanción propuesta: Treinta y un mil cuatrocientos sesenta y uno con cincuenta y cuatro 

céntimos de euro (31.461,54 €)

4º.- Que se acuerde la prohibición de contratar a las citadas empresas durante un período 

mínimo de 1 año, en la actividad de obra pública, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Galicia.

5º.- Que se hagan obligatorios todos o alguno de los siguientes REMEDIOS:

REMEDIO 1. CUMPLIMIENTO CON EL DERECHO DE LA COMPETENCIA

En  un  plazo  máximo  de  3  meses,  las  Partes  sancionadas  presentarán  a  la  CGC  una 

declaración institucional de sus representantes o de sus órganos de gobierno en el que se 

manifieste  su  compromiso  de  cumplimiento  con  el  Derecho  de  la  competencia  y  se 

señalen  los  parámetros  de  conducta  que  se  esperan  con  carácter  general  de  sus 

empleados y directivos en el ejercicio de sus actividades profesionales en este ámbito.

REMEDIO 2. ADOPCIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE DERECHO 

DE LA COMPETENCIA
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En un plazo máximo de 3 meses, las Partes sancionadas presentarán a la CGC un Manual 

de  cumplimiento  normativo  en  materia  de  Derecho  de  la  competencia  con  el  fin  de 

supervisar la actividad económica de las entidades y ajustado a los siguientes principios:

•  El  Manual  abordará  de  manera  práctica  las  nociones  básicas  de  Derecho  de  la 

competencia  que  los  empleados  y  directivos  deben  conocer  en  el  ejercicio  de  sus 

responsabilidades diarias (en particular, la identificación de posibles acuerdos restrictivos 

de  la  competencia,  acuerdos  de  colaboración  con  competidores,  acuerdos  con 

proveedores y distribuidores y supuestos de abuso de posición de dominio), así como el 

procedimiento a seguir en caso de dudas o cuestiones en este ámbito.

•  El  Manual  incluirá  en  todo  caso  una  especial  remisión  a  los  procedimientos  de 

contratación pública. En concreto, se prepararán unas líneas directrices internas que los 

empleados de las mismas puedan utilizar a efectos de mantener una política de formación 

de ofertas en el marco de licitaciones públicas conforme a las normas de competencia 

aplicables.

• El Manual estará disponible para todos los empleados del grupo en un lugar visible de la 

web interna.

• Se nombrará a un responsable de cumplimiento normativo que contará con los medios 

adecuados para completar la labor de supervisión.

• Se creará un canal de denuncias que permita a los empleados remitir al responsable de 

cumplimiento cualquier duda o cuestión relativa al cumplimiento con el Derecho de la 

competencia.

• Se impartirán sesiones de formación interna en materia de Derecho de la competencia a 

la luz de las actividades económicas relevantes.

REMEDIO  3.  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  EN  MATERIA  DE  PROCEDIMIENTOS  DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA

Remisión anual (por un plazo máximo de 3 años) a la CGC de una declaración responsable 

que  recoja  el  compromiso  de  las  Partes  sancionadas  de  mantener  una  política  de 
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formación de ofertas en el marco de licitaciones públicas en la Comunidad Autónoma de 

Galicia conforme a las normas de competencia aplicables.

REMEDIO 4. INFORME ANUAL DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA

Remisión anual (por un plazo máximo de 3 años) a la CGC de un informe de cumplimiento 

en relación con las medidas adoptadas a la hora de asegurar que las licitaciones públicas 

convocadas por órganos licitadores ubicados en la Comunidad Autónoma de Galicia y a las 

que se haya concurrido en ese año han sido conformes con las directrices internas y, por 

extensión, con las normas de competencia aplicables.

Conforme al artículo 50.4 LDC, se notifique esta propuesta de Resolución a las empresas 

denunciadas y a la Dirección de Competencia de la CNMC para que, en el plazo de 15 días,  

formulen las alegaciones que tengan por conveniente, comunicándoles que estas deben 

contener, en su caso, las propuestas en relación con la práctica de prueba y actuaciones 

complementarias ante el Pleno de la Comisión Gallega de la Competencia, así como, en su 

caso, la solicitud de celebración de vista.”

6.4. LEGISLACIÓN APLICABLE

La licitación pública en la que se producen los hechos (expediente identificado como OBR/

17/14 "Obras de urbanización del Área Logística Empresarial (LE) en la PLISAN - primera 

fase ejecución- licitado por el Consorcio de la Zona Franca de Vigo) se tramitó conforme a 

las previsiones del Real  Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  (en  adelante, 

TRLCSP), puesto que todavía no había entrado en vigor la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de contratos del sector público (en adelante, LCSP). Ante esta circunstancia este Pleno 

aplicará  dicha  norma  salvo  que  de  la  aplicación  de  la  segunda  resulte  un  trato  más 

beneficioso para los interesados.

El Consorcio de la Zona Franca de Vigo era a los efectos de dicha Ley "poder adjudicador”.
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En lo que se refiere a la competencia para conocer de la posible infracción de la LDC es 

preciso recordar que el artículo 26 de los Estatutos del IGCC establecen lo siguiente:

“1. La Comisión Gallega de la Competencia, como órgano colegiado independiente,  

adscrito al Instituto Gallego del Consumo y de la Competencia, será la encargada, de  

acuerdo  con  la  norma  reguladora  del  Instituto  Gallego  del  Consumo  y  de  la  

Competencia,  de  estos  estatutos  y  demás  normativa,  de  la  aplicación  en  la  

Comunidad Autónoma de Galicia de la Ley 15/2007, de 3 de julio , de defensa de la  

competencia, según los criterios establecidos por la Ley 1/2002, de coordinación de  

competencias entre el Estado y las comunidades autónomas en materia de defensa  

de la competencia.

2. Le corresponden a la Comisión Gallega de la Competencia las siguientes funciones:

la) Instruir y resolver expedientes sobre conductas prohibidas por la Ley de defensa  

de la competencia y de control de ayudas públicas. […]”.

En el ámbito substantivo, esto es, la norma supuestamente infringida, es la reguladora de 

la  competencia  Ley  15/2007,  de  3  de  julio,  de  Defensa  de  la  Competencia  (LDC),  que 

dispone en su artículo 1.1, bajo la rúbrica de “Conductas colusorias” que:

“1.  Se  prohíbe  todo  acuerdo,  decisión  o  recomendación  colectiva,  o  práctica  

concertada o conscientemente paralela,  que tenga por objeto,  produzca o pueda  

producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en todo o parte del  

mercado nacional y, en particular, los que consistan en:

a)  La  fijación,  de  forma  directa  o  indirecta,  de  precios  o  de  otras  condiciones  

comerciales o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, la distribución, el desarrollo técnico o  

las inversiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisionamiento.”

Asimismo, es preciso recordar que la Disposición adicional cuarta de la misma LDC, en su 

párrafo 2 bajo a rúbrica “Definiciones” dispone:
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“2. A efectos del dispuesto en esta ley, entendiera por cártel todo acuerdo o práctica  

concertada entre dos o más competidores cuyo objetivo consista en coordinar su  

comportamiento  competitivo  en  el  mercado  o  influir  en  los  parámetros  de  la  

competencia mediante prácticas tales cómo, entre otras, la fijación o la coordinación  

de precios de compra o de venta u otras condiciones comerciales, incluso en relación  

con los derechos de la propiedad intelectual e industrial; la asignación de cuotas de  

producción o de venta; lo reparto de mercados y clientes, incluidas las colusiones en  

licitaciones,  las restricciones de las  importaciones o exportaciones o las  medidas  

contra otros competidores contrarias a la competencia.”

6.5.- CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS DESDE LA PERSPECTIVA DE 

LA LDC

El artículo 1 de la LDC prohíbe:

“(…)  todo  acuerdo,  decisión  o  recomendación  colectiva,  o  práctica  concertada  o  

conscientemente  paralela,  que  tenga  por  objeto,  produzca  o  pueda  producir  el  

efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en todo o parte del mercado  

nacional y, en particular, los que consistan en:

a)  La  fijación,  de  forma  directa  lo  indirecta,  de  precios  o  de  otras  condiciones  

comerciales o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, la distribución, el desarrollo técnico o  

las inversiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisionamiento. (…)”.

La prohibición del citado precepto exige la concurrencia de los requisitos de un acuerdo 

entre al menos dos empresas y que ese acuerdo tenga por objeto o produzca o pueda 

producir una restricción de la competencia en el mercado.

El  funcionamiento  competitivo  del  mercado  impone  que  cada  operador  acuerde  su 

comportamiento y tome sus decisiones de manera independiente, ya que si se toman de 

forma concertada se falsea el libre juego del mercado al limitarse la competencia. Como 
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hemos  señalado,  no  puede  admitirse,  desde  el  punto  de  vista  del  derecho  de  la 

competencia, que existan acuerdos, pactos o cualquier otro elemento que pueda permitir 

a las empresas presentar ofertas a una licitación pública que no sean autónomas entre sí 

y que les convierta a ellas en el poder adjudicador al poder predeterminar cual será la 

empresa  o  UTE  que  resultará  adjudicataria  de  la  misma,  sustituyendo  con  ello  a  la 

administración convocante. En este sentido se pronunció el TSJG en su sentencia de 3 de 

octubre de 2022 al referirse a las prácticas colusorias en una licitación de la Universidad 

de  Santiago  de  Compostela  al  afirmar  que:  “Esas  prácticas  colusorias  se  ponen  de  

manifiesto en el  procedimiento contractual  mediante acuerdos concertados previamente  

por las licitadoras para neutralizar o sustituir la propuesta decisoria que debe elevar la  

mesa al órgano de contratación.”29

Lo  que  en  este  expediente  sancionador  se  examina  es  la  existencia  de  un  acuerdo 

colusorio entre varias  empresas que concurrían  de forma individual  o  en UTE en una 

licitación convocada por el Consorcio de la Zona Franca de Vigo mediante procedimiento 

abierto con un presupuesto base de licitación de 10.135.981,92 € (IVA no incluido). 

Tres de las ofertas presentadas a esa licitación lo fueron por operadores formalmente 

distintos  y  que  presentaban  ofertas  teóricamente  independientes,  pero  que,  como 

veremos, eran idénticas.

Cuatro de las empresas denunciadas forman parte de un Grupo empresarial, cuya matriz 

es UNION VANTAXE S.L. De esas cuatro empresas del grupo la que de ellas, tiene mayor 

facturación concurría sola a la licitación, otras dos concurrían en UTE con una tercera 

empresa (GÉVORA CONSTRUCCIONES, SA) y la ultima de las que formaba parte de ese 

grupo empresarial concurría en UTE al 50% con otra empresa (OBRASCÓN HUARTE LAIN, 

S.A.) 

Lo que analizamos en esta Resolución es la posible existencia de un acuerdo colusorio 

entre todas esas empresas que es uno de los ejemplos de cártel que se incluyen en la 

definición que de los mismos formula la Disposición adicional cuarta apartado 2 de la LDC 

al  referirse a  las “colusiones en licitaciones”  como una de las prácticas  propia de los 

29  Sentencia nº 00336/2022, de 3 de octubre de 2022, del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 

(N.I.G: 15030 33 3 2022 0000446) que confirmó la Resolución del Pleno de la Comisión Gallega  

de la Competencia R 5/2021 –SUMINISTRO USC, Fundamento Jurídico tercero.
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carteles que es, por tanto, una de las conductas prohibidas por el artículo 1 de la LDC. Así  

la  Disposición  adicional  cuarta  de  la  misma  LDC,  en  su  párrafo  2  bajo  la  rúbrica 

«Definiciones» dispone:

“2.  A efectos de lo dispuesto en esta ley,  se entiende por cártel todo acuerdo o  

práctica  concertada  entre  dos  o  más  competidores  cuyo  objetivo  consista  en  

coordinar su comportamiento competitivo en el mercado o influir en los parámetros  

de  la  competencia  mediante  prácticas  tales  cómo,  entre  otras,  la  fijación  o  la  

coordinación  de  precios  de  compra  o  de  venta  u  otras  condiciones  comerciales,  

incluso  en  relación  con  los  derechos  de  la  propiedad  intelectual  e  industrial;  la  

asignación de cuotas de producción y/o de venta; el reparto de mercados y clientes,  

incluidas  las  colusiones  en  licitaciones,  las  restricciones  de  las  importaciones  o  

exportaciones o las medidas contra otros competidores contrarias a la competencia.”

Como puede observarse, la definición de cártel es bastante amplia. De acuerdo con el 

texto de la Disposición Adicional se trata de un acuerdo entre competidores, que se suele 

hacer normalmente de forma oculta por la propia lógica de su carácter fraudulento tanto 

para los otros competidores como para los consumidores y para el interés general. Dicho 

acuerdo tiene por finalidad afectar al mercado de cualquiera de las formas posibles, pero 

siempre buscando el beneficio de los miembros de ese cártel en detrimento del interés 

general. Este detrimento tiene una mayor relevancia cuando afecta a licitaciones públicas. 

Señala  la  CNMC “Para  que  pueda  apreciarse  la  existencia  de  acuerdo  debe  existir  una  

concordancia de voluntades entre, al menos, dos partes, competidores reales o potenciales  

de esa licitación pública. A efectos del artículo 1 de la LDC, existe un acuerdo cuando las  

partes  se  asocian  en  un  plan  común  que  limita  o  puede  limitar  su  política  comercial  

individual al determinar sus pautas de acción o abstención mutuas en el mercado”30.

Este Pleno ya señaló en la Resolución 5/2021, Licitación suministro USC31,  que no hace 

falta solemnidades especiales o fórmulas específicas para acreditar ese acuerdo conforme 

30 Resolución  Expte.  Sanav/02/19,  9  de  septiembre  de  2020,  Transporte  escolar  de  viajeros 

Navarra.

31 Resolución de la CGC 5/2021 – Licitación Suministro USC, de 30 de diciembre de 2021. El recurso 

contencioso-administrativo  interpuesto  contra  dicha  Resolución  fue  desestimado  por  la 

sentencia  del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 3 de octubre de 2022.
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a la concepción antiformalista que preside la formación de los acuerdos de voluntad entre 

las  partes,  y  por  tanto,  también  los  acuerdos  colusorios.  Tampoco  hace  falta  la 

concurrencia de una intencionalidad específica. Así señala la referida Resolución 5/2021 

que: 

“Ese acuerdo no requiere de una forma o solemnidad especial de manifestación, 

basta con que exista esa concurrencia de voluntades de las partes y su intención 

de actuar en la licitación pública de una forma determinada,  por  lo que puede 

manifestarse de forma explícita o derivarse implícitamente del comportamiento 

de las partes. Es además independiente de los motivos reales o intenciones que 

persigan las empresas, ya que el acuerdo colusorio tiene naturaleza objetiva.” 

En  este  mismo  sentido  existen  numerosas  Resoluciones  de  las  autoridades  de 

competencia,  entre otras,  la  Resolución del  TDC 364/95,  de 12  de diciembre  de 1996, 

Ortopédicos Castilla y León que afirma que:

“(…)  el  artículo  1  de  la  LDC configura  un tipo objetivo,  esto es,  se  incurre  en la  

prohibición por la mera adopción de un acuerdo o decisión que produzca el efecto de  

restringir la competencia en el mercado, sin que sea necesaria la concurrencia de una  

intencionalidad específica. La culpabilidad, en estos casos, se valorará a los efectos  

de la determinación de la sanción, pero no constituye un elemento integrante del  

tipo de conducta prohibido.

De  la  misma  manera  se  ha  pronunciado  la  Jurisprudencia,  como  la  sentencia  de  la 

Audiencia Nacional (sección sexta) de 27 de enero de 200032 que señala en su Fundamento 

Jurídico Séptimo que: 

“El  artículo  1  de  la  LDC  configura  un  tipo  objetivo,  y  la  actora  incurre  en  la  

prohibición por la mera adopción de una acuerdo o decisión que produzca el efecto  

de restringir la competencia en el mercado, sin que sea necesaria la concurrencia de  

una intencionalidad específica. La culpabilidad, en estos casos, se valora al graduar la  

sanción, pero no constituye un elemento integrante del tipo de conducta prohibido.” 

32 SAN de 27 de enero de 2000; Id Cendoj: 28079230062000100679; nº de Recurso: 0167/1997; 

Ponente: FERNANDO DELGADO RODRIGUEZ 
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La Subdirección de Investigación calificó los acuerdos de las empresas denunciadas en 

este expediente como cártel al considerar que:

“Así mismo y desde la perspectiva de la competencia, cada oferta debía responder a  

la  voluntad  autónoma  de  cada  uno  de  los  licitadores  que  la  presentaba,  por  

constituir cualquier acuerdo entre competidores, los tres lo eran entre sí y respecto  

de los demás licitadores, una práctica colusoria de cártel, conforme al artículo 1 LDC,  

que prohíbe y sanciona como conducta anticompetitiva,  “todo acuerdo, decisión o  

recomendación  colectiva,  o  práctica  concertada  o  conscientemente  paralela,  que  

tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear  

la  competencia  en  todo  o  parte  del  mercado  nacional”.  Nos  encontramos,  en  

supuestos como el presente, ante uno de los denominados “cárteles“ el supuesto de  

conducta colusoria de mayor gravedad, a los que define la propia LDC, mencionado  

de forma expresa la colusión en las licitaciones, en su Disposición adicional cuarta, en  

su apartado 2º: “2. A efectos de lo dispuesto en esta ley se entiende por cártel todo  

acuerdo o práctica concertada entre dos o más competidores cuyo objetivo consista  

en  coordinar  su  comportamiento  competitivo  en  el  mercado  o  influir  en  los  

parámetros de la competencia mediante prácticas tales como, entre otras, la fijación  

o la coordinación de precios de compra o de venta u otras condiciones comerciales,  

incluso  en  relación  con  los  derechos  de  la  propiedad  intelectual  e  industrial;  la  

asignación de cuotas de producción o de venta; el reparto de mercados y clientes,  

incluidas  las  colusiones  en  licitaciones,  las  restricciones  de  las  importaciones  o  

exportaciones o las medidas contra otros competidores contrarias a la competencia.”

En efecto, como ya hemos señalado, CIVIS GLOBAL, SLU. y cada una de las dos UTE  

constituyen operadores jurídicos diferenciados, que actúan en el mercado a través de  

sus apoderados y representantes y cuya actuación les vincula.

Este hecho, la presentación de tres ofertas a las que debe exigirse autonomía entre  

sí, es relevante a los efectos del presente caso.

Ciertamente, si bien, como ya hemos señalado, nada impide, en principio, que varias  

empresas  de  un mismo grupo concurran  en verdadera  competencia  a  una misma  

licitación, o que lo hagan tras subscribir un compromiso de UTE con terceras.  Sin  

embargo, tanto en uno como en otro caso, deben comportarse de forma autónoma  
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en el mercado, al menos en la concreta licitación en la que concurren.” (Folios 8286 y 

8287)

Del  examen  de  la  actuación  en  la  licitación  de  las  empresas  denunciadas,  de  sus 

declaraciones  en  el  expediente,  de  lo  obtenido  en  la  solicitud  de  información  a  las 

empresas denunciadas, de la Propuesta de Resolución de la Subdirección de Investigación, 

del examen de la documentación del expediente y de la aportada en las alegaciones a la 

propuesta de Resolución se puede deducir, como veremos, y sin ninguna duda razonable, 

que  las  empresas  CIVIS  GLOBAL  S.L.U.;  OBRASCÓN  HUARTE  LAIN  S.A.  (OHLA);  AVAN 

INTEGRAL S.L.;  C.D.  INDEPO S.L.U.  (en la actualidad ACINSER INTEGRAL S.L.);  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES S.A.; HIDROMIÑO S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM S.L.U.); UNIÓN 

VANTAXE, S.L., como matriz de las empresas CIVIS GLOBAL, S.L.U., AVAN INTEGRAL, S.L., 

C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.). e HIDROMIÑO, S.L.U (en la 

actualidad,  LUZVIPROM,  S.L.U.)  cometieron  una  infracción  de  las  contempladas  en  el 

artículo  1  LDC,  respecto  de  la  licitación  OBR/17/14  "Obras  de  urbanización  del  Área 

Logística Empresarial (LE) en la PLISAN (primera fase ejecución)".

6.6.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA DECISIÓN

6.6.1.- INFRACCIÓN DEL ART. 1 DE LA LDC

La actuación de las empresas denunciadas CIVIS GLOBAL S.L.U.; OBRASCÓN HUARTE LAIN 

S.A. (OHLA); AVAN INTEGRAL S.L.; C.D. INDEPO S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL 

S.L.);  GÉVORA CONSTRUCCIONES S.A.;  HIDROMIÑO S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM 

S.L.U.) y UNIÓN VANTAXE, S.L., como matriz de las empresas CIVIS GLOBAL, S.L.U., AVAN 

INTEGRAL,  S.L.,  C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad  ACINSER  INTEGRAL,  S.L.).  e 

HIDROMIÑO, S.L.U (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.) apunta, como hemos señalado, a 

la  comisión de un ilícito  anticompetitivo incluido en el  supuesto del  art.  1  de la LDC 

respecto de la licitación de las Obras de urbanización del Área Logística Empresarial (LE) en  

la  PLISAN  (primera  fase  ejecución)"  ya  que  de  los  hechos  probados  se  acredita  una 

actuación coordinada de las siete empresas, de tal manera que no actuaron de forma 

autónoma e  independiente  en  la  referida  licitación,  lo  que  supuso  una  pérdida  de  la 
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tensión  competitiva  que  debe  de  presidir  toda  licitación  pública  y  un  daño  a  la 

administración convocante ya que perdió las ventajas que se derivarían de la existencia de 

una verdadera competencia entre todos los concurrentes a esa licitación.

Como ha señalado este Pleno, la carga de probar la comisión de las conductas colusorias 

corresponde  a  la  Autoridad  de  la  Competencia,  pero  la  jurisprudencia  señaló  que  la 

prueba directa en estos ilícitos es, muy a menudo, de difícil consecución. En este sentido 

la CNMC se manifestó de forma reiterada cuando examina supuestos de cártel33, que su 

acreditación resulta compleja ya que no siempre es posible contar con la prueba material 

directa del concurso de voluntades para la comisión del ilícito anticompetitivo ya que este 

tipo de prácticas son llevadas a cabo en la clandestinidad por las empresas, conscientes 

de que están prohibidas y del beneficio que obtienen por su consecución. Ello se agrava 

cuando nos encontramos, como en este supuesto, ante una única contratación y no con un 

cártel estructurado, que concurre de forma repetida y reiterada a licitaciones públicas. 

Pero ello no es obstáculo para poder acreditar que la infracción se ha cometido de forma 

fehaciente atendiendo a los diferentes medios de prueba, que como en este supuesto, 

constan en el expediente. 

Por esta razón se admite la prueba indiciaria o de presunciones como medio para dar 

como probada la comisión de la infracción. La aplicación de esta prueba de presunciones 

en el ámbito del procedimiento sancionador no es algo extraño y está admitida por la 

doctrina del Tribunal Constitucional, como la STC 76/1985, de 26 de junio (BOE núm. 170, 

de 17 de julio de 1985) y la STC 174/1985, de 17 de diciembre y (BOE núm. 13, de 15 de enero 

de 1986).

En el ámbito del derecho de la competencia se confirma la admisibilidad de la aplicación 

de la prueba indiciaria ya que, como señala el  Tribunal Superior de Justicia de Galicia 

(TSJG) en la sentencia de 470/2018 de 7 de noviembre:

“(…)  resultaría  excesiva  la  exigencia  de  prueba  directa  para  acreditar  la  práctica  

concertada entre distintas empresas de cara a alterar la adjudicación en la licitación  

pública de contratos, así como la participación de la recurrente en dicho concierto,  

pues al tratarse de una actividad ilegal, vulneradora del art. 1.1 a de la Ley 15/2007,  

de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, sería impensable la plantación en un  

33 Entre otras Resolución de 12 de julio de 2018, Expte. S/DC/0569/15 Baterías automoción
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documento de aquel negocio en el que s e recogiese el concierto entre las empresas.  

Por tanto, es perfectamente válida la prueba indiciaria de cara a la demostración de  

dicha práctica ilegal, de modo que probados determinados hechos, que suelen ser  

constantes y habituales  en este tipo de situaciones,  por enlace preciso y  directo  

según las  reglas del criterio humano,  se puede deducir el  hecho consecuencia de  

aquella práctica concertada. Ello es así porque la dificultad de la prueba directa se  

ofrece como evidente en tanto que no resulte fácil que muestre externamente y sin  

disimulo sus acciones quien realiza actividades que la legalidad no ampara. Aquella  

exigencia de prueba directa conduciría  a  la impunidad en la práctica de acciones  

como la ahora imputada”.   

En el mismo sentido también el TSJG en su sentencia 00226/2022 de 3 de octubre de 2022 

señala que:

“Entre esa prueba, se admite la indiciaria, que se infiere por la vía de las presunciones  

a partir de un hecho cierto del que se pueda inferir una consecuencia coherente,  

razonable y no arbitraria (SsTS de 19.03.01 y 03.12.01), esto es, teniendo en cuenta las  

reglas  “de  la  realidad  normalmente  vivida  y  apreciada  conforme  a  los  criterios  

colectivos vigentes” (SsTC 300/2005, 111/2008, 70/2010 y 133/2011), de suerte que se  

considera vulnerado el derecho a la presunción de inocencia en este ámbito cuando  

“la  inferencia  sea  ilógica  o  tan  abierta  que  en  su  seno  quepa  tal  pluralidad  de  

conclusiones  alternativas  que  ninguna  de  ellas  pueda  darse  por  probada”  (SsTC  

229/2003, 111/2008, 109/2009, 70/2010, 25/2011 y 175/2012).”

También el Tribunal Supremo viene admitiendo en materia sancionadora por infracciones 

de las normas de Defensa de la Competencia que el juicio de la reprochabilidad se pueda 

basar  en  pruebas  de  indicios.  Podemos  citar  la  STS  3  de  febrero  de  2009  (recurso 

7280/2005) en la que afirma que:

“(…) en materia de defensa de la competencia, especialmente en materia de acuerdos  

o  prácticas  concertadas entre  sujetos económicos,  es  especialmente difícil  lograr  

acreditar de forma directa la existencia de acuerdos, por las lógicas precauciones  

adoptadas  por  quienes  incurren  en  conductas  expresamente  prohibidas  por  el  

artículo 1 de la Ley de Defensa de la Competencia”, En el mismo sentido la STS de 6 

de marzo de 2000 (recurso 373/1993) en la que afirma, al referirse la acreditación 
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de  la  prueba  mediante  presunciones,  que:  “hay  que  resaltar  que  estas  pruebas  

tienen una mayor  operatividad en el  campo de defensa de  la  competencia,  pues  

difícilmente  los  autores  de  actos  colusorios  dejarán  huella  documental  de  su  

conducta  restrictiva  o  prohibitiva,  que  únicamente  podrá  extraerse  de  indicios  o  

presunciones. El negar validez a estas pruebas indirectas conduciría casi a la absoluta  

impunidad  de  actos  derivados  de  acuerdos  o  conciertos  para  restringir  el  libre  

funcionamiento de la oferta y la demanda”.

En este mismo sentido, la jurisprudencia europea, como el Tribunal General de la Unión 

Europea en su sentencia de 28 de septiembre de 200634 admite la plena eficacia de la 

prueba indiciaria o indirecta:

“64. Habida cuenta del carácter notorio de la prohibición de los acuerdos contrarios  

a la libre competencia, no puede exigirse a la Comisión que aporte documentos que  

justifiquen  de  manera  explícita  una  toma  de  contacto  entre  los  operadores  

afectados. En cualquier caso, los elementos fragmentarios y confusos de que pueda  

disponer  la  Comisión  deberían  poder  completarse  mediante  deducciones  que  

permitan la reconstitución de las circunstancias pertinentes.

65. Por consiguiente, la existencia de una práctica o de un acuerdo contrarío a la  

competencia puede inferirse de ciertas coincidencias y de indicios que, considerados  

en su conjunto, pueden constituir, a falta de otra explicación coherente, la prueba de  

una  infracción  a  las  normas  sobre  competencia  (sentencia  Aalborg  Portland  y  

otros/Comisión, antes citada, apartados 55 a 57)” 

De esta misma manera se pronunció el Tribunal de Justicia de la Unión Europea que en su 

sentencia  de  6  de  diciembre  de  2012,  asunto  C-441/11  Comisión  Europea  contra 

Verhuizingen Coppens NV, señala que:

“70. A este respecto, procede recordar que el Tribunal de Justicia ya ha declarado  

que,  en  la  mayoría  de  los  casos,  la  existencia  de  una  práctica  o  de  un  acuerdo  

contrario  a  la  competencia  se  infiere  de  ciertas  coincidencias  y  de  indicios  que,  

considerados en su conjunto, pueden constituir, a falta de una explicación coherente,  

34 Sentencia  del  Tribunal  de  Primera  Instancia  de  27  de  septiembre  de 2006 en  los  asuntos 

acumulados  T-44/02 OP, T-54/02 OPM, T-56/02 OP, T-60/02 OP y T-61/02 OP Dresdner Bank 

AG y otros contra Comisión de las Comunidades Europeas
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la prueba de una infracción de las normas sobre competencia (sentencias Aalborg  

Portland y otros/Comisión, antes citada, apartado 57, así como de 21 de septiembre  

de  2006,  Nederlandse  Federatieve  Vereniging  voor  de  Groothandel  op 

Elektrotechnisch Gebied/Comisión, C105/04 P, Rec. P. I-8725, apartado 94).

71. Tales indicios y coincidencias, evaluados globalmente, no solo pueden revelar la  

existencia  de  acuerdos  o  prácticas  contrarios  a  la  competencia,  sino  también  la  

duración de prácticas colusorias continuadas y el período de aplicación de acuerdos  

celebrados  en  contra  de  las  reglas  en  materia  de  competencia  (véase,  en  este  

sentido, la sentencia Nederlandse Federatieve Vereniging voor de Groothandel op  

Elektrotechnisch Gebied/Comisión, antes citada, apartados 95 y 96)”.

Por último, el mismo criterio se recoge en otra Sentencia del Tribunal General de la Unión 

Europea (STGUE), de 12 de diciembre de 2014, en el asunto T-562/08, en relación con la 

calidad probatoria que corresponde exigir a las autoridades de competencia en materia de 

prácticas contrarias a ésta. En relación con esta sentencia la CNMC en su Resolución S/DC/

0569/15 de 12 de julio de 2018, Baterías automoción, señala que:

“(…)Se hace cargo el Tribunal de la dificultad que entraña para las autoridades de  

competencia la labor probatoria en este tipo de prácticas, por lo que reconoce una  

cierta suficiencia razonable a la hora aportar los elementos de prueba que sirvan de  

base  para  la  correspondiente  sanción.  De  otra  manera,  difícilmente  sería  posible  

perseguir y sancionar este tipo de prácticas.”

En conclusión, en aquellos casos en los que no exista prueba directa de la existencia de un 

acuerdo o un escrito en el que de manera expresa se plasme la voluntad de coludir, habrá 

que proceder, como establece tanto la CNMC35 como el Tribunal Supremo36 de la manera 

siguiente:

35 Resolución  de  9  de  setiembre  de  2020,  Expte.  Sanav/02/19  Transporte  escolar  de  viajeros 

Navarra

36  STS  de 18  de  marzo  de 2013  (recurso  392/2011);  STS  de  24  de octubre  de  2018  (recurso 

1730/2016);
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a) identificar cuáles son los hechos base o indicios que se estimen plenamente 

acreditados, no en meras sospechas, rumores o conjeturas, y que van a servir de 

fundamento a la deducción o inferencia;

b)  examinar  que  exista  una  relación  lógica  entre  tales  hechos  y  explicitar  el 

razonamiento a través de cual, partiendo de los indicios, se llegó a la convicción 

del  acaecimiento  del  hecho  punible  y  la  participación  en  el  mismo  de  los 

responsables, y

c) que esté presente un razonamiento deductivo que permita identificar el enlace 

preciso y directo, según las reglas del criterio humano entre los hechos empleados 

como indicios y la infracción, así como la ausencia de una explicación alternativa a 

tales hechos.

6.6.2.- ANÁLISIS DE LA CONDUCTA DE LAS EMPRESAS DENUNCIADAS.

De acuerdo con la Propuesta de Resolución de la SUBDIC, con el examen del expediente de 

licitación pública (OBR/17/14 "Obras de urbanización del Área Logística Empresarial (LE) en 

la PLISAN (primera fase ejecución)", con los requerimientos de información en la fase de 

información reservada solicitados por la SUBDIC, la requerida por la SUBDIC en la fase de 

instrucción, con las declaraciones de los interesados y con la documentación aportada por 

éstos se pueden acreditar los siguientes hechos como indiciarios de la conducta ilícita de 

las empresas denunciadas:

PRIMERO. - Examinando las ofertas técnicas presentadas por la UTE C. D, INDEPO, 

S.L.U,-  GEVORA CONSTRUCCIONES, S,A.-HIDROMIÑO,S.L.U,  por  la  empresa CIVIS 

GLOBAL, S.L.U. y por la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L. 

se puede constatar la total identidad de las mismas. 

Recordar  que  en  estas  tres  ofertas  concurren  empresas  del  grupo  UNION 

VANTAXE con empresas ajenas a ese grupo como OBRASCON HUARTE LAIN, S.A y 

GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.

Al analizar el contenido del sobre n.º2 (Memoria técnica explicativa sobre el plan 

de ejecución de la obra y memoria técnica explicativa sobre el plan de control de 

calidad y plan de control medioambiental) se ve: 
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a) que desde la página donde parece el plan de ejecución de la obra (de la 

Memoria técnica explicativa sobre el plan de ejecución de la obra) hasta el 

final del documento, el contenido es el mismo. 

b) que son idénticas en su tipo de letra, en su formato y en su diseño; todas 

y cada una de los folios presentados en las tres ofertas

c) que son idénticas las palabras que se destacan con negrilla y las frases o 

palabras en mayúscula; 

d) que son idénticos los cuadros presentados, su color, y colocación en las 

páginas;

e) que son idénticas las abreviaturas empleadas;

f)  que  son  idénticos  el  planning de  obra,  tanto  en  las  fases  en  que  se 

dividen y el número de éstas como en sus plazos y en la forma de atacar la 

obra;

g)  que  la  oficina  individual  de  ventas,  que  las  tres  ofertas  definen  de 

manera idéntica en su contenido, la sitúan las tres en la misma zona de 

aparcamiento;

h)  que son idénticos los plazos de compromisos para la ejecución de un 

tramo de prueba, 

i) que son idénticos los planos, fotografías y gráficos. 

Respecto  del  contenido  del  sobre  n.º3  (correspondiente  a  la  oferta  técnica  de 

valoración objetiva y a la oferta económica) el CZF de Vigo señala en su denuncia 

que el  contenido de la documentación de las ofertas de valoración objetiva es 

idéntico, aunque indica que esta circunstancia puede obedecer a que en el Pliego 

que regía la licitación se proporcionaban modelos a cubrir, sin embargo, también 

afirma el CZF que se solicitaba que se incluyese en este sobre un compromiso de 

subcontratación  en  el  que  se  indicase  la  parte  de  la  obra  que  se  pretendía 

subcontratar y las empresas a las que se subcontrataría y destaca en la denuncia 

que ese documento es idéntico, tanto en el fondo como en la forma, en las tres 
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ofertas  presentadas  y  ello  aunque  en  este  caso  no  se  proporcionaba  modelo 

alguno37. Así al examinar la documentación de este sobre n.º 3 se ve:

a) que el documento con el compromiso de subcontratación es idéntico.

b) que son las mismas las empresas que se habían previsto  subcontrarar en 

las tres ofertas.

c) que son idénticas el importe a subcontrar a esas empresas en las tres 

ofertas.

d) que es idéntico el importe total de la subcontratación en las tres ofertas.

Por lo tanto, en las tres ofertas se presentaron documentos idénticos con la única 

diferencia  de  el  nombre  del  presentante.  Esto  implicaría  que  las  denunciadas 

tendrían la seguridad de obtener la misma valoración en la documentación técnica 

subjetiva por parte de la mesa de contratación, como así sucedió y aparece en el 

acta de la Mesa de contratación de 14 de marzo de 2018 en la que se aprueba el  

informe  de  valoración  emitido  por  D.  José  Ramón  Torres  Freire,  Director  del 

Departamento de Servicios Técnicos y Obras del Consorcio y en el que las tres 

ofertas tienen idéntica puntuación tanto en el Plan de obra como en el plan de 

control de calidad y plan de control medioambiental (FOLIO 485).

Sorprende por ello la afirmación realizada en sus alegaciones por UNION VANTAXE 

cuando textualmente dice que:

“OHLA preparó su mejor oferta con Avan de manera independiente. Lo mismo  

hizo  Gevora  con  Acinser/Luzviprom.  Y  Civis  preparó  su  mejor  oferta  de  

manera individual” (FOLIO 7.783)

Sorprende  porque  a  pesar  de  afirmar  la  empresa  matriz  del  grupo  UNION 

VANTAXE (cuyas empresas participaron en la elaboración de las tres ofertas) que 

actuaron de manera “independiente” y de “forma individual” exista tal grado de 

coincidencias  en  el  contenido,  forma,  grafía,  abreviaturas,  planos,  textos, 

cantidades, compromisos,  plazos,  planning en las tres ofertas técnicas que nos 

lleva a calificarlas como idénticas. No es posible que unas ofertas elaboradas de 

37  (FOLIO 6)
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manera  individual  e  independiente  tengan tal  grado de  coincidencia  y  la  única 

explicación posible es que fueron redactadas de forma coordinada, compartiendo 

información y documentación. 

En  esas  mismas  alegaciones  UNION  VANTAXE  afirma  que  “Pues  bien,  las  tres  

ofertas  técnicas  idénticas  -sobe la  base  de  las  mejoras  exigidas  en la  Licitación-  

fueron preparadas por la misma unidad técnica del grupo Unión Vantaxe” (FOLIO 

7795). Ahora señala que fue una unidad técnica del grupo UNION VANTAXE, que no 

identifica,  la  que  “preparó”  las  tres  ofertas  lo  que  hace  destacar  la  labor  de 

liderazgo que en esta ilícita actuación desarrolló la empresa UNION VANTAXE S.L. 

(matriz  del  grupo  UNION  VANTAXE)  al  preparar  las  ofertas  técnicas  que 

presentarían de forma individual una empresa de ese grupo como las dos UTEs en 

las que participaban empresas del grupo.

Por último señalar que la “Guía sobre contratación pública y Competencia” de la 

Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia señala como indicadores 

de prácticas colusorias en la documentación las “ofertas de diferentes licitadores 

presentadas  con  tipografía  o  papelería  idénticas”,  “errores  de  cálculo,  fallos 

ortográficos o problemas formales de presentación de la oferta que se repiten en 

varias propuestas.”38

SEGUNDO. – La evidencia de la identidad fue tan clara que la mesa de contratación 

de CZF lo detectó y denunció. Así en el escrito de denuncia del Consorcio de la 

Zona Franca de Vigo (FOLIO 6) se afirma que:

“Una  vez  llevada  a  cabo  la  apertura  pública  de  los  Sobres  nº2  

correspondientes a la documentación que sería objeto de valoración técnica  

subjetiva, se constata que las ofertas técnicas presentadas por Civis Global,  

S.L.U., por Avan Integral, S.L. y OHL, S.L. en compromiso de UTE y C.D. Indepo,  

S.L.U, Hidromiño, S.L.U y Gévora Construcciones, S.A. en compromiso de UTE  

son exactamente idénticas tanto en su contenido como en su formato, con la  

única salvedad de los logotipos identificativos de cada una de las empresas (a  

38 Comisión Nacional de la Competencia, “Guía sobre Contratación Pública y Competencia”, página 

40. 
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efectos de probar esta circunstancia, se aporta la documentación técnica de  

valoración subjetiva presentada por cada una de las empresas).”

Por ello lo puso en conocimiento de la mesa del órgano de contratación. Pero de 

nuevo, al abrir los sobres n.º 3 volvió a observar esa misma situación.

TERCERO.- Del examen de las tres ofertas técnicas presentadas se observa que la 

“tabla  que  muestra  el  resumen  de  actividades  sometidas  a  inspección  de 

calidad (P.P.ls) a aplicar en la obra, tanto en control interno como el control de 

calidad externo” que presentan:

1)  La  UTE  C.  D,  INDEPO,  S.L.U,-  GEVORA  CONSTRUCCIONES,  S,A.-

HIDROMIÑO, S.L.U (FOLIO 224)

2º) CIVIS GLOBAL, S.L.U, (FOLIO 264)

3º) y la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L. (FOLIO 

311)

en todos ellas, esa tabla es la de la empresa “CIVISGLOBAL” como así aparece en 

los folios indicados.  

La  tabla  que aparece en las  ofertas  de las  UTE C.  D,  INDEPO,  S.L.U,-  GEVORA 

CONSTRUCCIONES,  S,A.-HIDROMIÑO,  S.L.U  y  la  UTE  OBRASCON HUARTE  LAIN, 

S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L. es la siguiente:
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Es  decir,  tanto  la  UTE  C.  D.  INDEPO,  S.L.U,-  GEVORA  CONSTRUCCIONES,  S,A.-

HIDROMIÑO, S.L.U como la UTE OBRASCON, HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, 

S.L. al presentar en su memoria técnica explicativa el plan de control de calidad y 

plan  de  control  medioambiental  recogen  como  propia  la  tabla  de  actividades 

sometidas a inspección de calidad de otra empresa (CIVIS GLOBAL) la cual  que 

competía con esas UTEs en esa licitación, sin que exista explicación alguna para 

tan anómala situación.

Así no es explicable que el representante designado por OBRASCON HUARTE LAIN, 

S.A (Jose Antonio de Apraiz Casuso) pudiese firmar una oferta en una licitación de 

una obra de una cuantía tan elevada39 en la que la tabla que mostraba el resumen 

de las actividades sometidas a inspección de calidad (P.P.ls) a aplicar en esa obra 

39  Como hemos visto, se trata de la la licitación de obra de cuantía mas elevada convocada el  

CZF desde el año 2017.
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por  esa  UTE  fuesen  las  de  otra  empresa  competidora (CIVIS  GLOBAL)  en  esa 

licitación y así apareciese expresamente en la oferta presentada por la UTE de la 

que formaba parte OHLA .

No es explicable  que una empresa del  tamaño,  facturación  y  experiencia como 

OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A  pudiese  presentar  como  propia  la  tabla  de 

actividades sometidas a inspección de calidad a aplicar en la obra cuando esa era 

la tabla de una empresa competidora.

La coincidencia de esta tabla en las tres ofertas es un claro indicio de que las 

empresas no han elaborado las ofertas de forma independiente sino que han 

compartido información a la hora de presentar todas ellas la misma tabla que 

era la de una de las empresas que se presentaba a la licitación. Era por tanto 

consciente OHLA de que el contenido de la oferta que presentaba la UTE de la 

que  formaba  parte  sería  en  similar  al  de  otra  empresa  teóricamente 

competidora como era CIVIS GLOBAL, ya que su oferta incorporaba tablas de la 

oferta de la empresa CIVIS GLOBAL.

No es explicable que se pudiese llegar a  defender este hecho en un supuesto error,  

error  que consistiría en incorporar el nombre de otra empresa en una tabla que 

iba  a  presentar  en  su  oferta  la  UTE  OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A.-AVAN 

INTEGRAL, S.L.. Por un lado porque, como señala OHLA en sus alegaciones a la 

Propuesta  de  Resolución  de  la  SUBDIC,  la  oferta  había  sido  preparada 

conjuntamente por OHLA y AVAN40 y  no hay razón alguna para escribir  en esa 

oferta el nombre de una empresa que no forma parte de la UTE. Por otro lado, 

aunque ahora pudiesen alegar, para tratar de justificar esta anómala situación, que 

había sido una tercera empresa la que elaboró esa oferta de la UTE y que se había 

equivocado al incluir el nombre de Civis Global en la oferta de la UTE OBRASCON 

HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L. elo no sería tampoco explicable ya que:

40 “(...) OHLA únicamente pactó el Convenio de UTE con Avan y desconocía totalmente cualquier 

posible  pacto  entre  las  sociedades  de  Grupo  Vantaxe  consistentes  en  presentar  la  misma 

oferta preparada por OHLA y Avan a través de otras sociedades del grupo e incluso junto a 

otras sociedades no pertenecientes al Grupo Vantaxe.” (FOLIO 7.706)
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a) al representante designado por OBRASCON HUARTE LAIN, S.A al firmar 

la oferta tendría que haberlo detectado y le tendría que haberle extrañado 

que en la oferta de la UTE apareciese la tabla de otra empresa competidora 

y debería, inmediatamente, haberlo corregido ya que no es normal que en la 

oferta  de  una  UTE  aparezcan  documentos  o  tablas  de  otra  empresa 

competidora ajena a la UTE.

b) al no hacerlo, y autorizar con su firma la presentación de esa oferta, 

implicaba que no le extrañaba que en la oferta de la UTE apareciese la 

tabla resumen de inspección de calidad de CIVIS GLOBAL lo que únicamente 

se puede explicar por los contactos que para la redacción de una oferta 

común  tenían  todas  las  empresas  denunciadas.  Por  tanto,  aunque  la 

empresa  OHLA  alega  que  adoptó  todos  los  medios  para  garantizar  la 

integridad  e  independencia  de  su  propia  oferta  presentada  en  UTE con 

AVAN, lo anterior demuestra todo lo contrario41.

Lo mismo puede manifestarse respecto de la empresa GEVORA CONSTRUCCIONES, 

S.A.  cuyo  representante  legal,  Francisco  Carrera  Carrero,  firmaba  la  oferta 

presentada por la UTE de la que formaba parte (UTE C. D, INDEPO, S.L.U,- GEVORA 

CONSTRUCCIONES, S,A.-HIDROMIÑO, S.L.U) y en cuyo contenido se presentaba una 

tabla  con  el  resumen  de  actividades  sometidas  a  inspección  de  calidad  que 

aplicarían a esa obra otra empresa competidora (CIVIS GLOBAL) y que no formaba 

parte de esa UTE.( FOLIO 224).

Afirma Gevora que  “(…) GÉVORA accedió a esta oferta y las empresas del grupo  

UNIÓN VANTAXE fueron quienes prepararon  la  oferta a  la  licitación.  GÉVORA no  

41 Incluso la remisión por OHLA de sendos burofax a AVAN y a UNIÓN VANTAXE, SL. (FOLIOS 2.724 

y 2.727)  en los que anunciaba que se reservaba el  derecho a ejercitar las correspondientes 

acciones por el incumplimiento del convenio de participación en la UTE, sólo se producen tras 

incoarse el  presente expediente  sancionador y  no antes,  y  constituyen,  básicamente,  como 

señala la SUBDIC, un mecanismo para tratar de eximirse de su responsabilidad en los hechos 

denunciados.  No  existe,  en  cambio,  aportación  por  OHLA  de  algun  tipo  de  burofax  o 

comunicación a AVAN cuando debió de descubrir que en la oferta de la UTE de la que formaba 

parte con AVAN aparecían referencias y tablas que eran de esa otra empresa competidora del 

grupo UNION VANTAXE.
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sabía que la misma oferta técnica se iba a presentar en tres licitaciones distintas.” 

(FOLIOS 1.769 y 1.949)42. Sin embargo si sabía que en la oferta que presentaba la 

UTE de la que formaba parte GEVORA se incorporaban documentos (tabla que 

mostraba el resumen de actividades sometidas a inspección de calidad a aplicar en 

la obra) que eran de otra empresa del grupo UNION VANTAXE que se presentaba a 

la licitación. Tampoco en este caso tiene explicación la incorporación de esa tabla 

ajena a las empresas que formaban parte de la UTE. 

Si  la  empresa  GEVORA  fuera  ajena  a  esa  concertación,  tendría  que  haberle 

extrañado mucho la aparición en la oferta de la UTE en la que participaba, de esa 

tabla que no estaba vinculada a ninguna de las empresas de la UTE, y debería de 

haber exigido su eliminación, así como una explicación a quien se había encargado 

de redactar la oferta. El no hacerlo y autorizar con su firma la presentación de esa 

oferta,  lleva  a  que  sea  no  sea  admisible  que  puede  alegar  que  desconocía 

absolutamente que la misma oferta se iba a presentar por los tres licitadores, 

sencillamente, porque en la oferta que ella presentaba aparecían hasta una tabla 

con el resumen de actividades sometidas a inspección de calidad que era la de otra 

empresa competidora.

Como  señala  la  Comisión  Nacional  de  la  Competencia  “Un  intercambio  entre 

competidores  de  información  comercialmente  estratégica  equivale  a  una 

concertación;  es  decir,  constituye  una  práctica  concertada  ex  art.1.1  de  la  LDC 

porque es objetivamente apto para reducir la independencia de la conducta de los 

competidores  en  el  mercado  y  disminuir  sus  incentivos  para  competir, 

presumiéndose  (salvo  prueba  en  contrario)  que  las  empresas  toman  en 

consideración los datos estratégicos intercambiados cuando permanecen activas 

en el mercado considerado”43

Existen por tanto evidentes indicios de que esas terceras empresas ajenas al grupo 

UNION  VANTAXE  que  formaban  parte  de  estas  dos  UTEs,  conocían,  y  eran 

participes, de la finalidad de coordinar entre ellas las ofertas a presentar a esa 

42 Aclarar que debemos de entender que se refiere a que esas tres ofertas se presentarían por 

tres licitadores, distintos y no a tres licitaciones distintas.

43 Resolución de la CNC de 19 de enero de 2012 en el Expte. S/0280/10, SUZUKI-HONDA 
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licitación,  que  conocían  la  identidad  en  las  ofertas  que  otros  competidores 

presentaban y  que  compartían  y  hacían  propios  una parte del  contenido de  la 

oferta que presentaba la empresa CIVIS GLOBAL.

CUARTO.- En la documentación contenida en la “Memoria técnica explicativa sobre 

el  plan de ejecución de la obra y memoria técnica explicativa sobre el  plan de 

control de calidad y plan de control medioambiental” aportada en el  sobre n.º 2 

por  las UTE C.  D, INDEPO,  S.L.U,-  GEVORA CONSTRUCCIONES, S,A.-HIDROMIÑO, 

S.L.U y la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L., señalan que 

para poder realizar la programación propuesta (que en las dos UTEs es la misma al 

ser  idéntica  la  oferta  presentada)  se  llevarán  a  cabo  una  serie  de  medidas 

encaminadas  a  la  mejora  de  la  organización  de  la  obra  y  por  ello  a  una 

optimización de los tiempos de trabajo. Y entre esas medidas las dos UTEs indican 

lo siguiente: 

1.- “Reducción de los tiempos necesarios para los trámites previos al inicio de  

la obra, al disponer ya  TODA LA INFORMACIÓN, de  servicios afectados y  

permisos  y  autorizaciones  necesarias  al  HABER  EJECUTADO  LA  OBRA  

ANTERIOR DE SISTEMAS GENERALES DE LA PLISAN”44

Esta expresión es correcta incluirla en la oferta que presentó CIVIS GLOBAL ya que 

esta empresa había sido adjudicataria de la licitación del “contrato de obras de 

urbanización de los sistemas generales de la primera fase de la PLISAN”45 como 

parte de la UTE CONSTRUCCIONES TABOADA Y RAMOS, S.L. - CONSTRUCCIONES, 

OBRAS Y VIALES, S.A. - CIVISGLOBAL que había ganado dicha licitación46.

44 FOLIO  217  en  la  oferta  de  la  UTE  C.  D,  INDEPO,  S.L.U,-  GEVORA  CONSTRUCCIONES,  S,A.-

HIDROMIÑO, S.L.U  y  FOLIO 303 en la oferta de la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN 

INTEGRAL, S.L. 

45 RESOLUCIÓN del IGVS de 30 de abril de 2015 por la que se anuncia la licitación, por el sistema 

de  procedimiento  abierto  sujeto  a  regulación  armonizada  y  trámite  ordinario, 

documentalmente  simplificado,  del  contrato  de  obras  de  urbanización  de  los  sistemas 

generales de la primera fase de la Plataforma Logística e Industrial  Salvaterra de Miño-As 

Neves (Plisan) (expediente PLISAN-2015/URB01). DOG Núm. 82, del Lunes, 4 de mayo de 2015 p.  

17369 y ss.

46 https://www.contratosdegalicia.gal/licitacion?OP=50&N=22552&lang=gl#
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Sin embargo, la repetición de esa referencia en la oferta de las UTE C. D, INDEPO, 

S.L.U,- GEVORA CONSTRUCCIONES, S,A.-HIDROMIÑO, S.L.U y de la UTE OBRASCON 

HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L. carece de sentido ya que ninguna de las 

empresas  que  forman  parte  de  estas  UTEs  había  “(...)  EJECUTADO  LA  OBRA 

ANTERIOR DE SISTEMAS GENERALES DE LA PLISAN”  

Por  ello  no  es  explicable  que  la  UTE  OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A.-AVAN 

INTEGRAL, S.L.  pudiese firmar una oferta en una licitación de una obra de una 

cuantía  tan  elevada  como  la  que  había  sido  convocada  por  el  CZF  de  Vigo 

declarando que podría reducir los tiempos necesarios para los trámites previos al 

inicio de la obra, al disponer ya TODA LA INFORMACIÓN, de servicios afectados y 

permisos y autorizaciones necesarias al HABER EJECUTADO LA OBRA ANTERIOR 

DE SISTEMAS GENERALES DE LA PLISAN, cuando sabía que esto no era cierto, ya 

que  ni  OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A.  ni  la  otra  empresa  de  la  UTE,  AVAN 

INTEGRAL, habían sido adjudicatarias de esa licitación. 

No es explicable ni siquiera que tratasen de justificarlo diciendo que se querían 

referir a que había sido adjudicataria de esa obra una empresa del Grupo CIVIS 

GLOBAL. En primer lugar porque ese no es el grupo empresarial al  que afirma 

pertenecer la empresa AVAN INTEGRAL ya que el grupo que declara es el grupo 

UNION VANTAXE47. En segundo lugar porque la empresa AVAN INTEGRAL, aunque 

forma  parte  del  mismo  grupo  de  empresas  al  que  también  pertenece  CIVIS 

GLOBAL,  no es propiedad de la empresa CIVIS  GLOBAL,  ni  esta  empresa tiene 

ninguna participación en AVAN INTEGRAL como ya declaró cuando fue requerida 

por la SUBDIC para aportar documentación en la fase de Información Reservada 

(FOLIOS 1.492  y  1.499),  por  lo  que  ni  posee  la  mayoría  de  los  votos  de  AVAN 

INTEGRAL ni tiene facultad alguna de nombrar o separar a los miembros de su 

órgano  de  administración.  Como sabemos,  al  grupo  de  empresas  se  refiere  el 

artículo 42 del Código de Comercio48 que considera que  “Existe  un grupo cuando  

47 AVAN INTEGRAL en la  documentación que presenta  declara  que la  pertenece al  grupo  de 

empresas GRUPO UNIÓN VANTAXE, (FOLIO 289).

48 Publicado por Real Decreto de 22 de agosto de 1885. Se puede consultar en https://www.boe.es/

buscar/act.php?id=BOE-A-1885-6627
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una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u  

otras” para lo cual se tendrá en cuenta si posee o no la mayoría de los derechos de 

voto, la facultad o no de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del 

órgano de administración como el propio artículo establece. En este caso CIVIS 

GLOBAL no ejercía control alguno sobre AVAN INTEGRAL, por lo que esta empresa 

no forma parte de un posible grupo Civis Global. 

Tampoco  es  explicable  que  la  UTE  C.  D,  INDEPO,  S.L.U,-  GEVORA 

CONSTRUCCIONES,  S,A.-HIDROMIÑO,  S.L.U  pudiese  firmar  la  oferta  presentada 

declarando que podría reducir los tiempos necesarios para los trámites previos al 

inicio de la obra, al disponer ya “TODA LA INFORMACIÓN, de servicios afectados y 

permisos y autorizaciones necesarias al HABER EJECUTADO LA OBRA ANTERIOR 

DE SISTEMAS GENERALES DE LA PLISAN”, cuando ninguna de las otras empresas 

de  la  UTE  habían  sido  adjudicatarias  de  esa  licitación  por  lo  que  no  podrían 

disponer de esa información. 

No es explicable incluir en la oferta una declaración de tal naturaleza salvo que sea 

consecuencia de una actuación coordina de las empresas en la presentación de las 

ofertas,  que  pondrían  en  común  no  solo  la  elaboración  y  presentación  de  las 

mismas sino también la información relativa a servicios afectados y permisos y 

autorizaciones necesarias de la que disponía CIVIS GLOBAL.

QUINTA.-  Las  tres  ofertas  se  presentaron  en  el  Registro  del  CZF  de  manera 

sucesiva.

Así tras el segundo requerimiento de información solicitado por la SUBDIC al CZF 

con  fecha  22  de  abril  de  2022  en  el  que  reclamaba  la  relación  de  todos  los 

licitadores  que  concurrieron a  la  licitación,  precisando  día  hora y  persona  que 

realizó la presentación de las respectivas ofertas (FOLIO 1802) el CZF señaló en su 

contestación  de  fecha  26  de  abril  de  2022  (FOLIO  1.814)  el  día  y  hora  de 

presentación de las ofertas por parte de los 18 operadores que concurrieron a la 

licitación y en ella se indica que:

- CIVIS GLOBAL, S.L.U. la presentó el 1 de febrero de 2018 a las 13:33

la siguiente oferta que se presentó fue la de
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- UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L. que la presentó 

el 1 de febrero de 2018 a las 13:43

y la siguinte oferta que se presentó fue la de 

-  UTE  C.D.INDEPO  S.L.U.-GEVORA  CONSTRUCCIONES  S.A.-  HIDROMIÑO 

S.L.U.  que la presentó el  1  de  febrero  de  2018 a las  13:50 Esa  cadena 

sucesiva de presentaciones se realizaron sin ninguna otra empresa hubiera 

registrado su oferta durante esos minutos de acuerdo con la contestación 

del CZF al requerimiento realizado por la SUBDIC en la fase de instrucción. 

Ello  significa  que  no  solo  fueron  presentadas  el  mismo  día,  sino  que 

también  fueron  presentadas  con  unos  intervalos  de  presentación  entre 

ellas de 10 minutos y 7 minutos (13:33, la primera, 13:43, la segunda y 13;50 

la tercera) y de manera sucesiva una después de otra sin otras empresas 

entre esas presentaciones.

SEXTA.- Fueron 18 las empresas que presentaron oferta a la licitación. La forma 

de presentación fue o bien directamente en el Registro General del Consorcio de la 

Zona Franca de Vigo o bien anunciando, mediante fax o e-mail, su participación en 

el procedimiento indicando que la oferta la habían entregado en Correos antes de 

la finalización del plazo concedido (FOLIO 2.701).

De  acuerdo  con  los  datos  que  aparecen  en  las  declaraciones  responsables 

presentadas por parte de las empresas OHLA y AVAN INTEGRAL con la oferta de la 

UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L el domicilio de OHLA se 

encuentra en Madrid, el de su apoderado en la ciudad de A Coruña, el domicilio de 

AVAN  INTEGRAL  es  también  en  la  ciudad  de  A  Coruña  y  el  domicilio  que  se 

designaba para la UTE era el de la ciudad de A Coruña. A pesar de ello la UTE 

OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L no presentan sus ofertas por 

correo sino que  se  desplazaron al   Registro  General  del  Consorcio  de la Zona 

Franca situado en Vigo y resulta que coinciden con las otras dos empresas que van 

a presentar las ofertas idénticas y justo 10 minutos después de la presentación de 

su oferta por parte de CIVIS GLOBAL y justo 7 minutos antes de la presentación de 

su  oferta  por  la  UTE  C.D.INDEPO  S.L.U.-GEVORA  CONSTRUCCIONES  S.A.- 

HIDROMIÑO S.L.U. Y las tres lo hacen de forma sucesiva, es decir en el intervalo de 
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presentación de esas 3 ofertas no se presenta ninguna otra oferta de ninguna otra 

empresa ajena al cártel. 

Es cierto que el domicilio de CIVIS GLOBAL se encuentra en Vigo, que el domicilio 

de la UTE C.D.INDEPO S.L.U.-GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.- HIDROMIÑO S.L.U. 

se fija en Vigo, por lo que no es de extrañar que esas empresas presentasen sus 

ofertas en el Registro General del Consorcio de la Zona Franca de Vigo. También es 

cierto que otras empresas que concurrieron a la referida licitación no tienen su 

domicilio  social  en  Vigo  y  presentaron  sus  ofertas  en  el  Registro  General  del 

Consorcio.  Pero  la  presentación  de  las  tres  ofertas  de  CIVIS  GLOBAL,  la  UTE 

OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L y la UTE C.D.INDEPO S.L.U.-

GEVORA  CONSTRUCCIONES  S.A.-  HIDROMIÑO  S.L.U.,  en  Vigo  en  el  Registro 

General del Consorcio, con intervalos de 7 y 10 minutos entre ellas y de forma 

inmediatamente  sucesiva  cuando  algunas  de  esas  UTE  no  tenía  sede  en  Vigo, 

puede ser constitutivo de un signo más de concertación entre ellas. 

La UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L se desplazaron desde 

sus domicilios en la ciudad de A Coruña a Vigo, distante según Google Maps a 163 

km, con un tiempo de desplazamiento en vehículo particular de aproximadamente 

de 1 hora y 44 minutos y coinciden en el Registro del CZF de Vigo el mismo día, 10 

minutos después de la presentación en ese Registro de la oferta de CIVIS GLOBAL 

y  7  minutos  antes  de  que  la  presentase  la  UTE  C.D.INDEPO  S.L.U.-GEVORA 

CONSTRUCCIONES S.A.- HIDROMIÑO S.L.U. Tras un desplazamiento de mas de hora 

y media la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L coincide en el 

Registro del CZF de Vigo con CIVIS GLOBAL y la UTE C.D.INDEPO S.L.U.-GEVORA 

CONSTRUCCIONES  S.A.-  HIDROMIÑO  S.L.U.  para  presentar  las  tres,  la  misma 

oferta idéntica y de forma sucesiva en esa licitación.

Como señaló la STJG de fecha 26 de noviembre de 2021, sentencia 00469/2021 : 

“El hecho de que solo una de las tres empresas tenga su sede en Mondoñedo y  

haga  extravagante  que  las  otras  dos  presenten  sus  ofertas  en  la  misma  

oficina de Correos a la misma hora del mismo día, con apenas minutos de  

diferencia  no  constituye  una  ilegalidad,  pero  si  un  evidente  signo  de  
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concertación, porque es evidente que o bien fueron presentadas por la misma  

persona o por varias que acudían juntas.”

Pero además la empresa GEVORA CONSTRUCCIONES S.A. dice, en sus alegaciones, 

que quien presentó en el Registro la oferta de la UTE de la que formaba parte 

(UTE C.D.INDEPO S.L.U.-GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.- HIDROMIÑO S.L.U.) había 

sido el grupo UNION VANTAXE, llegando incluso a declarar que ella no sabía ni 

conocía que documentación se presentaba, algo extraño ya que la documentación 

que se presenta se hace con la firma del representante de GEVORA, (Francisco 

Carrera  Carrero)  y  que  la  exigencia  de  un  mínimo  de  diligencia  empresarial 

obligaría a examinar la documentación que una sociedad anónima como GEVORA 

presenta en UTE a una licitación pública de mas de 10 millones de euros. 

Y va mas allá y llega incluso a declarar GEVORA que los “terceros operadores” (que 

solo  pueden  ser  OHLA  y  GEVORA)  no  habían  jugado  papel  alguno  en  la 

presentación efectiva ante el CZF de Vigo, y asi señala que:

“Las  ofertas  habrían  sido  presentadas  a  horas  similares,  por  el  grupo 

UNIÓN VANTAXE (o,  al  menos,  sin  la  participación  de  GÉVORA)”  (FOLIO 

7.730)

“28. La documentación fue preparada y presentada por UNIÓN VANTAXE, 

sin  que  GÉVORA  haya  tenido  conocimiento  de  cómo  se  preparó  o  qué 

documentación se presentó” (FOLIO 7.723)

“No es un acuerdo entre los miembros de dicho grupo empresarial y mucho 

menos lo es entre dicho grupo y terceros operadores que NO JUGARON 

PAPEL ALGUNO EN LA PREPARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE 

LAS  OFERTAS  Y  EN  SU  PRESENTACIÓN  EFECTIVA  ANTE  EL  ÓRGANO 

LICITANTE.” (FOLIO 7.730)

GEVORA,  por  tanto  esta  declarando  que  las  ofertas  de  tres  operadores 

teóricamente competidores, fueron presentadas en el Registro del CZF de Vigo por 

una  misma  persona  lo  cual  es  un  otro  indicio  mas  de  concertación  entre  las 

denunciadas
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SÉPTIMA.- Como hemos visto, no aparece justificada, ni desde el punto de vista de 

la teoría de la necesidad objetiva ni desde el punto de vista de la razonabilidad 

empresarial la UTE formada por OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL, 

S.L. 

OHLA  es  una  empresa  que  en  el  año  2022  su  volumen  de  negocios  fue  de 

738.392.752,26  euros49 que  cuenta  con  4.152  empleados50.  Y  que  desarrolla  su 

actividad en EEUU, países iberoamericanos y Europa, que se encuentra posicionada 

en el puesto 44º como contratista internacional,  que en Estados Unidos forma 

parte del Top 10 de compañías constructoras que ha sido Contratista del año 2021 

en California y Contratista del año 2019 en Nueva York  51. En cambio la cifra del 

volumen  de  negocios  de AVAN  INTEGRAL,  S.L.,  fue  durante  el  año  2022  de 

1.036.136,43 €52 y cuenta con 11 trabajadores53.

Hemos visto la parca explicación de las razones de OHLA54 para concurrir en UTE 

con AVAN INTEGRAL que no justifica ni desde el punto de vista de la teoría de la 

necesidad objetiva ni desde el punto de vista de la razonabilidad empresarial la 

concurrencia en UTE de una empresa de la dimensión y capacidad como es OHLA 

con  AVAN  INTEGRAL.  No  explica,  ni  acredita,  motivación  alguna  que  pueda 

49 Datos facilitados por la propia empresa

50 Datos Ardan correspondientes a la Información económica del año 2022

51 https://ohla-group.com/somos-ohla/

52 Datos facilitados por la propia empresa

53 Datos Ardan correspondiente a la Información económica del año 2022

54 “81. La realidad, en este caso, es que OHLA optó por suscribir con Avan un compromiso de UTE 

con el fin de poder reforzar aquellos aspectos que podrían debilitar la oferta de OHLA y reducir 

sus oportunidades de resultar adjudicatarias.  En este sentido, Avan disponía de experiencia 

previa que, sumada a los recursos de OHLA, puestos en común a través del acuerdo de UTE,  

habrían  resultado  en un desempeño del  contrato mucho más eficiente  de lo  que hubieran 

podido lograr por separado.” (FOLIO 7.698) y “118. A este respecto, ya se ha acreditado que la 

figura de la UTE es una figura consolidada, permitida y validada repetidamente en nuestro 

ordenamiento jurídico. En este caso, OHLA optó por suscribir con Avan un compromiso de UTE  

con el fin de poder reforzar aquellos aspectos que podrían debilitar la oferta de OHLA y reducir 

sus oportunidades para resultar adjudicatarias.” (FOLIO 7.704) 
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justificar la razón empresarial por la que la empresa OHLA concurre en UTE a esa 

licitación con una empresa cuyo volumen de negocios anual muy inferior al suyo. 

Simplemente en términos vagos, parcos y no acreditados afirma que con esa UTE 

persigue “(...)  poder reforzar aquellos aspectos que podrían debilitar la oferta de  

OHLA  y  reducir  sus  oportunidades  de  resultar  adjudicatarias”  y  que  “(…)  Avan  

disponía  de  experiencia  previa  que,  sumada  a  los  recursos  de  OHLA,  puestos  en  

común a través del acuerdo de UTE, habrían resultado en un desempeño del contrato  

mucho más eficiente de lo que hubieran podido lograr por separado”, sin indicar (ni 

acreditar) que aspectos de la oferta de OHLA podría reforzar AVAN INTEGRAL ni 

que experiencia previa tenía AVAN INTEGRAL para conseguir que los importantes 

recursos de los que dispone OHLA habría hecho mas eficiente la ejecución de las 

obras. Incluso, la empresa AVAN INTEGRAL, contradice esa declaración de OHLA ya 

que frente a esta alegada “experiencia previa” de AVAN INTEGRAl que justificaba 

para OHLA concurrir con ella en UTE, la empresa AVAN INTEGRAL manifiesta que 

entra  las  razones  para  concurrir  en  UTE  con  OHLA  estaba  la  de  “adquirir 

experiencia” y así señala que “(...) puesto que ello le permitía presentar una oferta  

en  la  licitación  y,  además,  adquirir  experiencia  para  presentarse  en  el  futuro  a  

concursos similares.” (FOLIO 1.495)55

No aparece, por tanto, justificada la concurrencia en UTE de una empresa de la 

dimensión y capacidad como es OHLA con AVAN INTEGRAL. Tampoco  explican ni 

acreditan,  las  motivaciones  que  pueda  justificar,  desde  un  punto  de  vista  de 

razonabilidad empresarial, que una empresa como OHLA concurre en UTE a esa 

licitación con otra cuyo volumen de negocios anual es 712 veces inferior a la suya56

55 Respuesta al requerimiento formulado por la SUBDIC a AVAN INTEGRAL durante el trámite de 

información reservada . Fecha 10 de diciembre de 2020 

56 Como hemos  visto  no  explica  ni  acredita  OHLA en  sus  alegaciones  a  la  PR  de la  SUBDIC  

motivación  alguna  que  justifique  la  razon  empresarial  por  la  que  concurre  en  UTE  a  esa  

licitación con una empresa cuyo volumen de negocios anual es 712 veces inferior a la suya, es 

decir, que no tendría necesidad objetiva de concurrir en UTE con ella. Simplemente en términos 

vagos, parcos y no acreditados afirma que con esa UTE persigue “(...) poder reforzar aquellos 

aspectos que podrían  debilitar  la  oferta  de  OHLA y reducir  sus  oportunidades  de resultar  

adjudicatarias” (FOLIO 7.704) y que “(...) Avan disponía de experiencia previa que, sumada a los 
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Es decir, la empresa OHLA que podría haber concurrido sola, no explica las razones 

empresariales  para  presentar  una  oferta  en  UTE  con  una  empresa  del  grupo 

UNION VANTAXE, salvo que la formación de esa UTE persiguiese otras finalidades 

distintas que la de garantizar la participación de un mayor número de empresas en 

esas licitación, ya que OHLA, por lo que vimos, podría haber presentado una oferta 

individual. Así por ejemplo, OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A había concurrido sola a 

la licitación convocada por el Consorcio de la Zona Franca de Vigo Expediente OBR/

18/0007 Obras contenidas en el proyecto para la mejora urbanística del Polígono 

de  Bouzas  con  un  presupuesto  base  de  licitación  de  4.402.419,46  euros  (sin 

impuestos)57

Como  señala  la  Comisión  Nacional  de  la  Competencia  en  su  “Guía  sobre 

contratación pública  y  competencia” las UTEs pueden facilitar  la  colusión,  y  así 

indica que: 

“(…)  entre  los  posibles  indicadores  de  existencia  de  un  acuerdo  

anticompetitivo figuran:

2. La participación simultanea de empresas de un mismo grupo empresarial  

en un procedimiento de licitación,  por ejemplo una empresa del  grupo se  

presenta de manera individual y otra a través de una UTE o AIE.”58

En  este  caso  las  empresas  del  grupo  UNION VANTAXE con  la  colaboración  de 

empresas como OHLA, consiguieron participar de forma simultanea en la licitación 

recursos de OHLA, puestos en común a través del acuerdo de UTE, habrían resultado en un 

desempeño del contrato mucho más eficiente de lo que hubieran podido lograr por separado” 

(FOLIO 7.698), sin indicar (ni acreditar) que aspectos de la oferta de OHLA podría reforzar AVAN 

INTEGRAL ni que experiencia previa tenía AVAN INTEGRAL para conseguir que los importantes 

recursos de los que dispone OHLA habría hecho mas eficiente la ejecución de las obras de  

urbanización del Área Logística Empresarial en la PLISAN. 

57 Plataforma  de  Contratación  del  Estado.  Se  puede  consultar  el  expediente  en 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/Dco7CoAwDADQI0VcBKFDEXXVxX4WCTZ

KMK0ORT2-HR888GDBJ3z4wMxXQil2gegWTmcbKKMIrcIbZ9xKAAMePIf-

EXCDqcc9dfozZOelMn0jbnqVgjtG_QPLqDbj/

58  Comisión  Nacional  de  la  Competencia,  “Guía  sobre  Contratación  Pública  y  Competencia”, 

página 42. Se puede consultar en https://www.cnmc.es/guias-y-recomendaciones
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OBR/17/14 "Obras de urbanización del Área Logística Empresarial (LE) en la PLISAN 

(primera fase ejecución)" al presentarse de forma individual (por medio de CIVIS 

GLOBAL)  y  a través  no de  una UTE sino de 2.  Pero para  ello  era  necesario  la 

colaboración de empresas como OHLA, la cual no explica las razones por las que 

concurre en UTE y teniendo en cuenta además, que si tuviera interés en participar 

en la licitación lo podría haber hecho de forma individual.

No  existe,  por  tanto,  explicación  alternativa  razonable  que  pueda  justificar  la 

concurrencia de la empresa OHLA en UTE a esta licitación con la empresa AVAN 

INTEGRAL. Ante la prueba indiciaria de participación de OHLA en una licitación 

pública  compartiendo  la  misma  oferta  técnica  con  otros  dos  operadores, 

aportando con su oferta documentación que era de otra empresa competidora, 

poniendo en común con empresas competidoras  información relativa a servicios 

afectados y permisos y autorizaciones necesarias de la que disponía otra empresa 

competidora, declarando que habían ejecutado una obra que ni OHLA ni la empresa 

que  con  ella  iba  en  la  UTE  habían  realizado,  no  parece  que  puede  ser  una 

explicación  alternativa  razonable  que  se  alegue  que  concurrieron  en  UTE a  la 

licitación para “reforzar aquellos aspectos que podrían debilitar la oferta de OHLA y  

reducir sus oportunidades de resultar adjudicatarias” para anular la prueba indiciaria 

acreditada en esta Resolución.

OCTAVA.-  Como  hemos  visto,  de  acuerdo  con  la  declaración  realizada  por 

******************, apoderado de AVAN INTEGRAL S.L. el 31 de enero de 2018 en la 

documentación  aportada  por  la  UTE  OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A.-AVAN 

INTEGRAL a la licitación en el sobre 1, la empresa AVAN INTEGRAL, en esa fecha, 

disponía de la clasificación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares para poder presentarse a la licitación (FOLIO 289), por lo que por si 

sola podría presentarse a la misma. 

Si la empresa AVAN INTEGRAL disponía de la clasificación para poder presentarse, 

llama  la  atención  que  las  empresas  del  Grupo  UNION  VANTAXE  que  querían 

concurrir a la licitación y que carecían de la clasificación para hacerlo por sí solas 

(es decir, C.D, INDEPO, S.L.U,- HIDROMIÑO,S.L.U) no lo hicieran en UTE con la otra 

empresa del grupo (AVAN INTEGRAL) que, según lo que manifestaron al órgano de 
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contratación,  teníia  esa  clasificación.  En  lugar  de  eso  concurrieron  de  forma 

separada en dos UTEs con empresas terceras ajenas al grupo UNION VANTAXE. 

La concurrencia en UTE de esas tres empresas del grupo UNION VANTAXE (C.D, 

INDEPO,  HIDROMIÑO  y  AVAN  INTEGRAL)  a  una  licitación  pública  ya  se  había 

producido precisamente en licitaciones anteriores convocadas por el Consorcio de 

la Zona Franca de Vigo, como fue la obra de construcción de Nave H en el Polígono 

Industrial de Balaídos en Vigo (Pontevedra), por un valor estimado del contrato de 

19.040.000 euros, Expediente OBR/15/0005 de la que resultó adjudicataria la UTE 

formada por C.D, INDEPO S.L.-AVAN INTEGRAL S.L.-HIDROMIÑO S.L.) 59 o las obras 

de ejecución de la nave M3 en el Polígono Industrial de Balaídos, en Vigo con un 

presupuesto base de licitación: 3.852.558,71 € IVA excluido60

NOVENA.-  Las  propias  declaraciones  de  las  empresas  investigadas  ponen  de 

manifiesto indicios de prácticas colusorias de concertación en la presentación de 

ofertas en la licitación.

Así GEVORA manifiesta en su escrito de alegaciones a la incoacción que:

“24. Todo ello, explicaría porqué las empresas del grupo UNIÓN VANTAXE se  

encargaron  de  elaborar  las  ofertas  técnicas  de  los  tres  licitadores.  

Posteriormente, UNIÓN VANTAXE decidió elaborar una única oferta técnica.  

Esta  decisión  tendría  una  explicación  lógica.  Al  tratar  de  maximizar  las  

posibilidades de resultar adjudicatarios en una licitación (presentándose al  

mayor número posible de licitaciones) es conveniente reducir costes y poder  

minimizar costes.  Ahora  bien,  en cualquier  caso esto  fue  una decisión  del  

grupo UNIÓN VANTAXE, en la que GÉVORA no participó. Dicha decisión no  

sería una infracción del artículo 1 LDC, pues la decisión habría sido adoptada  

por una única empresa.” (FOLIO 1.769)

59 BOE num. 212, 4 de septiembre de 2015, p. 37457.

60 Se  puede  examinar  en  https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/7f91d372-718d-

4d04-9ca6-22383a58ea4b/

DOC20170323143531Publicacion+admision+y+apertura+subjetiva.pdf?MOD=AJPERES
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Como hemos visto la Comisión Nacional considera estas prácticas, que GEVORA 

considera como lógicas, como indicios de colusión61 

Como señala la SUBDIC refiriéndose a las afirmaciones realizadas por GEVORA “(…)  

revelan de forma clara,  poniendo en valor lo que se podría inferir  de los  hechos  

probados,  la  mecánica  con  la  que  se  habrían  preparado  tres  ofertas  sólo  

formalmente independientes, pero que en realidad respondía a lo que, como veremos  

más  adelante,  UNIÓN  VANTAXE,  SL.  considera  no  sólo  como  una  estrategia  

empresarial perfectamente lícita, sino rentable, pues reduce costes, cuestión esta  

última  también  apuntada  por  GÉVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A.  en  sus  

manifestaciones.  Incorporadas  al  expediente  y  reproducidas  en  el  PCH.” (FOLIO 

8.264)

También CIVIS GLOBAL y el resto de empresas del grupo UNION VANTAXE cuando 

contestan  al  requerimiento  de  información  que  en  la  fase  de  información 

reservada solicitó la SUBDIC para que justificasen las similitudes de sus ofertas 

con la de las otras empresas denunciadas, tratan de explicar esa identidad en su 

contenido en un simple ahorro de costes y  afirma que “(...)  En el  caso que nos 

ocupa, en que se presentaron varias empresas del grupo, se estableció una misma  

oficina técnica para redactar la oferta de todas las empresas que iban participar, de  

tal forma que se pueda reducir el riesgo y el coste económico. Por ello, pudo suceder  

que las empresas integrantes del grupo presenten una oferta técnica muy similar.”  

(FOLIO 1275)

Olvidan que las ofertas no fueron presentadas solo por empresas integrantes del 

grupo, sino que existían terceras empresas ajenas al mismo (OHLA y GEVORA) que 

formaban parte de las UTEs que presentaron esa documentación. Pero lo que pone 

de  manifiesto  esas  declaraciones  es  que  existió  una  coordinación  entre  esas 

empresas para la presentación de una idéntica oferta a una licitación pública, lo 

que no puede admitirse, desde el punto de vista del derecho de la competencia, ya 

que ello implica que existe una conducta común que facultó a esos tres operadores 

61 “La  participación  simultanea  de  empresas  de  un  mismo  grupo  empresarial  en  un  

procedimiento de licitación, por ejemplo una empresa del grupo se presenta de manera  

individual y otra a través de una UTE o AIE.”
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presentar ofertas que no eran autónomas entre sí y que, como hemos visto, les 

permitió convertirse en poder adjudicador al predeterminar, con esa actuación, la 

valoración  y  posición  que  en  esa  licitación  tendrían  cada  una  de  esos  tres 

operadores, sustituyendo con ello a la administración convocante. En este sentido 

se pronunció el Tribunal Superior de Justicia de Galicia en su sentencia de 3 de 

octubre  de  2022  al  referirse  a  las  prácticas  colusorias  en  una  licitación  de  la 

Universidad de Santiago de Compostela al afirmar que:

“Esas  prácticas  colusorias  se  ponen  de  manifiesto  en  el  procedimiento  

contractual mediante acuerdos concertados previamente por las licitadoras  

para neutralizar o sustituir la propuesta decisoria que debe elevar la mesa al  

órgano de contratación.”62

Además esa actuación implicaba la obtención de la ventaja competitiva frente a 

otros licitadores al reducir los costes de elaboración de ofertas por esa actuación 

concertada que no obtendría el resto de los licitadores que no actuaron de esa 

manera coordinada y con ello se perseguía falsear ilegítimamente la competencia 

en esa licitación. No olvidemos que esa actuación coordinada no se producía entre 

empresas del mismo grupo sino que concurrían en UTE con empresas ajenas al 

grupo por lo que el privilegio de grupo no se puede aplicar.

DÉCIMA.-  La documentación presentada por la  UTE  OBRASCON HUARTE LAIN, 

S.A.-AVAN INTEGRAL pone también de manifiesto esa coordinación en la actuación 

de las empresas denunciadas. 

De manera reiterada la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL hace 

referencia en la documentación del sobre n.º 2 (Memoria técnica explicativa sobre 

el  plan de ejecución de la obra y memoria técnica explicativa sobre el  plan de 

control de calidad y plan de control medioambiental)63 al “GRUPO CIVISGLOBAL”. 

Así:

62 Sentencia nº 00336/2022, de 3 de octubre de 2022, del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 

(N.I.G: 15030 33 3 2022 0000446) que confirmó la Resolución del Pleno de la Comisión Gallega  

de la Competencia R 5/2021 –SUMINISTRO USC, Fundamento Jurídico tercero.

63 Que hemos visto que es idéntico en las tres ofertas.
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a)  en  la  referencia  a  la  utilización  de  proveedores  utilizados  en  la  fase 

anterior ejecutada por grupo Civisglobal (FOLIO 303).

b) en la referencia a preacuerdos con los proveedores utilizados en la obra 

anterior ya que el Grupo Civis global gestionó la jefatura de obras de la 

Fase 1 de Servicios Generales (FOLIO 303).

c) la compra de materiales, equipos o servicios necesarios para la obra se 

adaptan a las necesidades de la obra ya que la mayoría de ellos han sido 

utilizados en la fase de servicios generales de la PLISAN gestionada por un 

Jefe de obra de Grupo Civisglobal (FOLIO 310)

d)  en  el  control  “de  la  maquinaria  de  obra  empleada  por  el  Grupo 

Civisglobal, durante la realización de esta obra” (FOLIO 310).

No es explicable esa reiterada referencia al grupo Civisglobal ya que ese no es el  

grupo empresarial al que pertenece ninguna de las empresas que forman la UTE ya 

que  el  grupo  que  declaran  pertenecer  AVAN  INTEGRAL  es  al  grupo  UNION 

VANTAXE64 y  OHL  incluye  la  relación  de  las  empresas  nacionales  del  grupo 

Obrascon Huarte Lain (OHL)65. 

Además hay que tener en cuenta que la empresa AVAN INTEGRAL, aunque forma 

parte del mismo grupo de empresas al que también pertenece CIVIS GLOBAL, no 

es  propiedad  de  la  empresa  CIVIS  GLOBAL,  ni  esta  empresa  tiene  ninguna 

participación  en  el  capital  de  AVAN  INTEGRAL  como  ya  declaró  cuando  fue 

requerida por la SUBDIC para aportar documentación en la fase de Información 

Reservada (FOLIOS 1.492 y 1.499), por lo que ni posee ni la mayoría de los votos de 

AVAN INTEGRAL ni tiene facultad alguna de nombrar o separar a los miembros de 

su órgano de administración. Como sabemos, al grupo de empresas se refiere el 

artículo 42 del Código de Comercio66 que considera que “Existe  un grupo cuando 

una sociedad ostente o pueda ostentar,  directa o indirectamente, el  control  de 

64 AVAN INTEGRAL en  la  documentación que presenta  declara  que la  pertenece  al  grupo  de 

empresas GRUPO UNIÓN VANTAXE, (FOLIO 289).

65 FOLIO 294

66 Publicado por Real Decreto de 22 de agosto de 1885. Se puede consultar en https://www.boe.es/

buscar/act.php?id=BOE-A-1885-6627
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otra u otras” para lo cual se tendrá en cuenta si posee o no la mayoría de los 

derechos de voto,  la  facultad o no de nombrar o destituir  a  la  mayoría de los 

miembros del órgano de administración como el propio artículo establece. En este 

caso CIVIS GLOBAL no ejercía control alguno sobre AVAN INTEGRAL, por lo que 

esta empresa no forma parte de un posible grupo Civisglobal. 

La presentación por la UTE de la que formaban parte OHL y AVAN INTREGRAL de 

una oferta en la que expresamente aportan como valor circunstancias solamente 

aplicables a otra empresa competidora en esa licitación, solo puede explicarse por 

la existencia de una concertación entre las empresas con la finalidad de maximizar 

sus expectativas de ganar la licitación frente a otras ofertas que no actúen del 

mismo modo. Revelan, de forma clara, la mecánica con la que se habrían preparado 

tres  ofertas  que  sólo  formalmente  son  independientes,  pero  que  en  realidad 

respondía a una estrategia empresarial para presentar ante el CZF de Vigo una 

apariencia  de  competencia  que  no  es  real  ya  que  las  empresas  compartieron 

información y coordinaron sus ofertas.

Existen, por lo que hemos visto en los puntos anteriores, una pluralidad de indicios que 

están  plenamente  acreditados  y  que  no  son,  por  ello,  meras  sospechas,  rumores  o 

conjeturas.

Identificados  esta  pluralidad  de  indicios  acreditados  de  la  actuación  de  las  empresas 

denunciadas es necesario explicitar el razonamiento a través del cual, partiendo de esos 

indicios, se llega a la convicción de la existencia de un hecho punible (la infracción del art. 

1  de  la  LDC)  y  la  participación  en  el  mismo  de  las  empresas  CIVIS  GLOBAL,  S.L.U.  , 

OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A.,  AVAN  INTEGRAL  S.L.,  C.D.INDEPO  S.L.U.,  GEVORA 

CONSTRUCCIONES S.A., HIDROMIÑO S.L.U., y UNION VANTAXE S.L. 

En este sentido se puede afirmar que:

a) Que las tres denunciadas, CIVIS GLOBAL, S.L.U.; la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-

AVAN  INTEGRAL  S.L.  y  la  UTE  C.D.INDEPO  S.L.U.-GEVORA  CONSTRUCCIONES  S.A.- 

HIDROMIÑO S.L.U. presentan a la licitación idénticas ofertas tanto en lo que se refiere a la 

Memoria  técnica  explicativa  sobre  el  plan  de  ejecución de  la  obra y  memoria  técnica 
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explicativa sobre el plan de control de calidad y plan de control medioambiental como en 

los compromisos de subcontratación. 

El contenido es idéntico a pesar de que las UTEs están formadas por empresas ajenas al 

grupo  empresarial  del  que  forman  parte  CIVIS  GLOBAL  y  otras  tres  empresas  que 

participan en las UTEs. Ninguna explicación alternativa razonable ha sido acreditada por 

las denunciadas.

La  absoluta  coincidencia  del  contenido  de  las  ofertas  presentadas  por  una  empresa 

individual CIVIS GLOBAL (perteneciente al grupo UNION VANTAXE), la UTE OBRASCON 

HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L. (de la que solo la segunda empresa forma parte 

del grupo UNION VANTAXE) y la UTE C.D.INDEPO S.L.U.-GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.- 

HIDROMIÑO S.L.U.  (del  que las empresas  C.D.INDEPO e  HIDROMIÑO forman parte  del 

Grupo UNION VANTAXE)  revela una clara voluntad de presentar  formalmente ante el 

poder adjudicador (CZF) a tres licitadores como independientes a ese contrato cuando lo 

que  existía  era  una  estrategia  de  no  competir  entre  esas  empresas  ya  que,  como 

consecuencia de la presentación de la misma oferta, podría ellos decir cual de las tres 

ofertas  obtendría una mejor puntuación y, en su caso, ser adjudicataria de la licitación, de 

tal manera que conseguirían neutralizar y sustituir la decisión que corresponde tomar 

al  órgano  de  contratación,  ya  que  al  presentar  tres  ofertas  técnicas  idénticas 

tendrían una misma valoración por parte de la la mesa de contratación67, y sería el 

precio el único elemento diferencial que determinaría la posición que tendrían entre ellas 

las ofertas de CIVIS GLOBAL, la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L. 

y la UTE C.D.INDEPO S.L.U.-GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.- HIDROMIÑO S.L.U. 

La  presentación  de  la  misma  oferta  por  parte  de  tres  licitadores  distintos  limitó  la 

capacidad y el interés del CZF (y de las tres administraciones titulares de la PLISAN y que 

costearon la obra)  en la posibilidad de disponer de tantas ofertas técnicas,  de tantos 

planes de ejecución de las obras,  de tantos planes de control  de calidad y  de tantas 

67 Como así sucedió y parece en el acta de la Mesa de contratación de 14 de marzo de 2018 en la  

que se aprueba el informe de valoración emitido por D. José Ramón Torres Freire, Director del  

Departamento de Servicios Técnicos y Obras del Consorcio y en el que las tres ofertas tienen 

idéntica puntuación tanto en el Plan de obra como en el plan de control de calidad y plan de 

control medioambiental (Folio 485)
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alternativas  de  subcontratación  como  proyectos  presentados,  de  tal  manera  que  el 

comportamiento de CIVIS GLOBAL, S.L.U. de la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN 

INTEGRAL  S.L.  y  de  la  UTE  C.D.INDEPO  S.L.U.-GEVORA  CONSTRUCCIONES  S.A.- 

HIDROMIÑO  S.L.U.  supuso  que  el  órgano  de  contratación  dispuso  de  dos  proyectos 

técnicos menos para valorar.

Ademas la presentación del mismo proyecto por parte de estos tres licitadores supuso 

para  ellos  una ventaja  competitiva  frente  al  resto  de  licitadores  que  presentaron  un 

proyecto  único  y  no  compartido,  ventaja  que  fue,  como  algunas  de  las  empresas 

denunciadas reconocen, un menor coste en su redacción lo que afecta a las condiciones de 

igualdad que deben de concurrir entre los licitadores.

b) Que existen indicios que acreditan que no solo eran las ofertas perfectamente coordi-

nadas sino que ninguna de las empresas denunciadas pueden justificar que eran descono-

cedoras de ello.

Hemos visto múltiples indicios que revelan que todas las empresas conocían la actuación 

conjunta de todas ellas.

Así todas ellas presentaron en su oferta una misma  “tabla que muestra el resumen de 

actividades sometidas a inspección de calidad (P.P.ls) a aplicar en la obra, tanto en control 

interno como el  control  de  calidad  externo”  que  era  la  de  una  de  las  empresas  que 

participaba en ese cártel, CIVIS GLOBAL, sin que existe explicación, como hemos visto, de 

esa anomalía en una licitación. También es un indicio de que empresas como GEVORA y 

OHLA, extrañas al grupo UNION VANTAXE al que pertenecía CIVIS GLOBAL, estaban al 

tanto  de  la  actuación  conjunta,  ya  que  no  existe  explicación  para  que  firmaran  la 

presentación  de  una  oferta  con  la  tabla  de  inspección  de  calidad  de  otra  empresa 

competidora. 

También todas ellas afirmaron que podían optimizar los tiempos de trabajo ya que se 

comprometían a la “Reducción de los tiempos necesarios para los trámites previos al inicio  

de la obra, al disponer ya  TODA LA INFORMACIÓN, de  servicios afectados y permisos y  

autorizaciones  necesarias  al  HABER  EJECUTADO  LA  OBRA  ANTERIOR  DE  SISTEMAS  

GENERALES DE LA PLISAN”, cuando de las tres ofertas presentadas solo en una de ellas se 

podría hacer tal declaración por ser cierto que esa empresa sí había participado en la 
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ejecución de las obras de sistemas generalas, y que había sido CIVIS GLOBAL. Este indicio 

vuelve  a  revelar  que  las  empresas  OHLA,  AVAN  INTEGRAL,  C.D.INDEPO,  GEVORA 

CONSTRUCCIONES  e  HIDROMIÑO presentaban  en  su  oferta  una  declaración  que  solo 

podría  hacer  en  caso  de  acuerdos  para  compartir  información  de  la  que  solo  CIVIS 

GLOBAL disponía, sin que exista otra explicación de esa anomalía.  Esto también es un 

indicio de que empresas como GEVORA Y OHLA, extrañas al grupo UNION VANTAXE al 

que pertenecía CIVIS GLOBAL, estaban al tanto de la actuación conjunta, ya que no existe 

explicación  para  que  firmaran  la  presentación  de  una  oferta  con  un  compromiso  de 

reducción de tiempos afirmando que habían ejecutado una obra que había sido ejecutada 

por otra empresa competidora en esa licitación, como era CIVIS GLOBAL.

También hemos visto como la empresa OHLA en la documentación que presenta en la 

oferta de la UTE de la que formaba parte (UTE  OBRASCON HUARTE LAIN,  S.A.-AVAN 

INTEGRAL)  hacen  continua  referencia  al  “GRUPO  CIVISGLOBAL”,  lo  que  carece  de 

explicación  ya  que  ese  no  es  el  grupo  empresarial  al  que  pertenece  ninguna  de  las 

empresas que forman la UTE y que la empresa AVAN INTEGRAL, aunque forma parte del 

mismo grupo de empresas al que también pertenece CIVIS GLOBAL, no es propiedad de la 

empresa CIVIS GLOBAL. Ello solo puede explicarse por la existencia de una concertación 

entre las empresas con la finalidad maximizar sus expectativas de ganar la licitación y 

revela la mecánica con la que se habrían preparado las tres ofertas que sólo formalmente 

eran independientes pero que en realidad respondían a una estrategia empresarial para 

presentar ante el CZF de Vigo una apariencia de competencia que no era real ya que las 

empresas compartían información y coordinaban sus ofertas. También es un indicio de 

que la empresa OHLA, extraña al grupo UNION VANTAXE al que pertenecía CIVIS GLOBAL, 

estaba al tanto de la actuación conjunta,  ya que no existe explicación para que OHLA 

firme la presentación de una oferta con referencia continua a ventajas que llevaba formar 

parte de un grupo empresarial al que no pertenecía ni ella ni la otra empresa de la UTE y 

que era una empresa que competía en esa licitación.

c) CIVIS GLOBAL, S.L.U., la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L. y la 

UTE C.D.INDEPO S.L.U.-GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.- HIDROMIÑO S.L.U. presentan sus 

ofertas a la licitación todas ellas en el Registro del CZF de Vigo el mismo día, con unos 
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intervalos de presentación entre ellas de 10 minutos y 7 minutos (13:33, la primera, 13:43, 

la segunda y 13;50 la tercera) y las presentan de manera sucesiva.

El  domicilio  de OHLA se encuentra  en Madrid,  el  de su apoderado en la ciudad  de A 

Coruña, el domicilio de AVAN INTEGRAL es también en la ciudad de Coruña y el domicilio  

que se designaba para la UTE era el de la ciudad de A Coruña, pero a pesar de ello UTE 

OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL presenta su oferta en el Registro del CZF 

en Vigo, el mismo día que las otras dos ofertas y 10 minutos inmediatamente después de 

la  de  CIVIS  GLOBAL  y  7  minutos  antes  de  la  UTE  C.D.INDEPO  S.L.U.-GEVORA 

CONSTRUCCIONES S.A.- HIDROMIÑO S.L.U.

La UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L se desplazó, por tanto, desde 

sus domicilios en la ciudad de A Coruña a Vigo, distante según Google Maps a 163 km, con 

un tiempo de desplazamiento en vehículo particular de aproximadamente de 1 hora y 44 

minutos y resulta que coincide en el Registro del CZF, el mismo día, y 10 minutos después 

de  CIVIS  GLOBAL  y  7  minutos  antes  que  la  UTE  C.D.INDEPO  S.L.U.-GEVORA 

CONSTRUCCIONES S.A.- HIDROMIÑO S.L.U, para presentar los tres de forma sucesiva la 

misma oferta técnica en esa licitación.  Tanta coincidencia es otro claro indicio de una 

actuación concertada entre las empresas, ya que nos encontramos antes tres licitantes 

que van a presentar una oferta a una obra y que presentan las tres idéntica oferta técnica 

y coinciden las tres a la misma hora para su presentación en el Registro y la presentan las 

tres de forma sucesiva, una después de otra y esto se produce a pesar de que una de los 

licitantes,  teóricamente,  se  ha tenido que desplazar  mas de hora y media desde otra 

ciudad de Galicia.  Parece difícil  explicar tal cúmulo de coincidencias salvo que las tres 

ofertas fueran presentadas por la misma persona68 o lo fueron por varias personas que 

acudieron juntas al Registro. Como señaló la STJG de fecha 26 de noviembre de 2021, 

sentencia 00469/2021: 

“El hecho de que solo una de las tres empresas tenga su sede en Mondoñedo y haga  

extravagante que las otras dos presenten sus ofertas en la misma oficina de Correos  

a la misma hora del mismo día, con apenas minutos de diferencia no constituye una  

68  Nos referimos no las personas que las firmaron sino las que las presentaron materialmente en 

el Registro
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ilegalidad, pero si un evidente signo de concertación, porque es evidente que o bien  

fueron presentadas por la misma persona o por varias que acudían juntas. 

La empresa GEVORA CONSTRUCCIONES S.A. dice, en sus alegaciones, que quien presentó 

en  el  Registro  la  oferta  de  la  UTE de  la  que  formaba parte  (UTE C.D.INDEPO S.L.U.-

GEVORA  CONSTRUCCIONES  S.A.-  HIDROMIÑO  S.L.U.)  fue el  grupo  UNION  VANTAXE, 

llegando  incluso  a  declarar,  como  hemos  visto,   que  ella  no  sabía  ni  conocía  que 

documentación  se  presentaba.  Y  vas  mas  allá  y  llega  a  declarar  que  los  “terceros 

operadores” (que solo pueden ser OHLA y GEVORA) no habían jugado papel alguno en la 

presentación efectiva ante el CZF de Vigo.

Esta declaración por escrito realizada por GEVORA, supondría que no sólo las tres ofertas 

presentadas  por  las  empresas  denunciadas  eran  idénticas,  no  solo  que  compartían 

información, sino que habian sido presentadas todas ellas en el Registro del CZF de Vigo 

al mismo tiempo por la misma persona, situación inexplicable que carece de cualquier tipo 

de justificación cuando se trata de la concurrencia de tres empresas distintas en una lici-

tación pública, lo cual no tiene otra explicación que la existencia de una concertación en la 

actuación entre las denunciadas.

d) No aparece justificada, ni desde el punto de vista de la teoría de la necesidad objetiva ni 

desde el punto de vista de la razonabilidad empresarial la formación de la UTE integrada 

por las empresas OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. y AVAN INTEGRAL, S.L. que concurrió a 

esa licitación como una de los que presentó oferta técnica idéntica.

Los datos aportados en este expediente acreditan que  la empresa OHLA podría haber 

concurrido sola y no explica las razones empresariales que existieron para presentar una 

oferta en UTE con una empresa del grupo UNION VANTAXE.

No explica ni acredita OHLA en sus alegaciones a la PR de la SUBDIC, motivación alguna 

que justifique la razón empresarial por la que concurre en UTE a esa licitación con una 

empresa cuyo volumen de negocios anual es 712 veces inferior a la suya, es decir, que no 

tendría necesidad objetiva de concurrir en UTE con ella. Simplemente en términos vagos, 

parcos y no acreditados afirma que con esa UTE persigue “(...) poder reforzar aquellos 

aspectos que podrían debilitar la oferta de OHLA y reducir sus oportunidades de resultar 

adjudicatarias” (FOLIO 7.704) y que “(...) Avan disponía de experiencia previa que, sumada a 
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los recursos de OHLA, puestos en común a través del acuerdo de UTE, habrían resultado 

en un desempeño del contrato mucho más eficiente de lo que hubieran podido lograr por 

separado”  (FOLIO 7698),  sin  indicar  (ni  acreditar)  que  aspectos  de la  oferta  de OHLA 

podría reforzar AVAN INTEGRAL ni que experiencia previa tenía AVAN INTEGRAL para 

conseguir  que  los  importantes  recursos  de  los  que  dispone  OHLA habría  hecho  mas 

eficiente la ejecución de las obras de urbanización del Área Logística Empresarial en la 

PLISAN. 

La constitución de una UTE que no parece justificada desde ningún punto de vista ni tiene 

explicación  razonable  alguna  salvo  que  la  presentación  de  la  misma  persiguiese  otra 

finalidad distinta como la de garantizar la participación concertada de un mayor número 

de empresas en esa licitación ya que OHLA, por lo que vimos, podría perfectamente haber 

presentado una oferta individual,  ya que lo que se quería conseguir era  maximizar las 

expectativas para ganar la licitación frente a otras ofertas que no actuaron de ese modo 

coordinado. 

e) El Grupo UNION VANTAXE presenta a una misma licitación a una empresa del grupo de 

forma  individual  (CIVIS  GLOBAL)  a  otras  dos  empresas  de  ese  grupo  (CD  INDEPO  e 

HIDROMIÑO) en UTE con el 80% de la misma y otra tercera empresa del grupo (AVAN 

INTEGRAL) en UTE con el 50% de esa UTE con lo que esta utilizando la figura de las UTEs 

con una finalidad que las autoridades de competencia han desaconsejado por suponer un 

indicio de colusión.

Así la  Comisión Nacional  de la Competencia en su “Guía sobre contratación pública y 

competencia”  señala  que las UTEs pueden facilitar  la  colusión  e  indica  que entre los 

posibles indicadores de existencia de un acuerdo anticompetitivo figuran la participación 

simultánea  de  empresas  de  un  mismo  grupo  empresarial  en  un  procedimiento  de 

licitación, como por ejemplo que una empresa del grupo se presenta de manera individual 

y otra a través de una UTE o AIE 69. En este caso las empresas del grupo UNION VANTAXE 

consiguieron participar de forma simultanea en la licitación OBR/17/14 al presentarse de 

forma individual (por medio de CIVIS GLOBAL) y a través no de una UTE sino de 2. Pero 

para  ello era necesario  la  colaboración  de empresas  como OHLA y GEVORA para dar 

69  Comisión  Nacional  de  la  Competencia,  “Guía  sobre  Contratación  Pública  y  Competencia”, 

página 42. Se puede consultar en https://www.cnmc.es/guias-y-recomendaciones
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apariencia  de  independencia  y  autonomía  entre  esos  licitadores.  Esta  participación 

simultanea esta agravaba en este caso por la total identidad en el contenido de las tres 

ofertas técnicas que se presentaron, lo que pone de manifiesto la utilización de las UTEs 

por las empresas denunciadas para obtener la ventaja de neutralizar la actuación de la 

mesa de contratación ya que al predeterminar, con esa actuación, la valoración y posición 

que en esa licitación tendrían cada una de esos tres operadores, les permitió convertirse 

en poder adjudicador sustituyendo con ello a la administración convocante.

Como señala la sentencia del TSJ de Galicia 00189/2023 de 16 de junio de 2023, en su 

Fundamento Jurídico Segundo:

“(…) no vulnera dicha prohibición el hecho de participar en una licitación dos personas  

jurídicas  diferentes,  a  pesar  de  la  existencia  de  relaciones  entre  ambas  por  la  

pertenencia al mismo grupo; lo que no se permite es que la concurrencia a la misma  

licitación se utilice con la finalidad de adulterar el procedimiento de licitación en su  

provecho.”

También  hemos  visto  que,  de  acuerdo  con  las  declaraciones  manifestadas  por  el 

apoderado de AVAN INTEGRAL el 31 de enero de 2018 al presentar la documentación para 

participar en esa licitación, esta empresa disponía de la clasificación exigida en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares para poder presentarse a la misma (FOLIO 289). 

Es cierto que ese mismo apoderado al  dar  respuesta al  requerimiento de información 

reservada realizado por la SUBDIC manifiesta, con fecha 10 de diciembre de 2020, que 

solo CIVIS GLOBAL poseía la totalidad de las clasificaciones que exigía el pliego y que 

AVAN INTEGRAL no podía presentarse a la oferta, pero, como indicamos el Pleno tiene en 

cuenta la Declaración responsable que realizan el 31 de enero de 2018, momento en que 

concurren a la licitación, ya que no es posible suponer que la empresa AVAN INTEGRAL no 

manifestase a la mesa de contratación algo que no era cierto. 

Si la empresa AVAN INTEGRAL disponía de la clasificación para poder presentarse, llama 

la  atención  que  las  empresas  del  Grupo  UNION VANTAXE  que  querían  concurrir  a  la 

licitación y que carecían de la clasificación para hacerlo por si solas (es decir, C.D, INDEPO, 

S.L.U,- HIDROMIÑO,S.L.U)  no lo hicieran en UTE con la otra empresa del  grupo (AVAN 

INTEGRAL) que sí tenía esa clasificación. En lugar de eso concurrieron de forma separada 

en dos UTEs con empresas terceras ajenas al grupo UNION VANTAXE.
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f)  Por  último,  otro  de  los  indicios  se  obtiene  de  las  declaraciones  de  algunas  de  las 

empresas  denunciadas  que,  entre  otras  cosas,  consideran  totalmente  correcto  la 

presentación de ofertas idénticas para reducir el riego y el coste económico, cuando lo 

que esta actuación implica es una limitación de las posibilidades que le correspondería a 

la mesa de contratación del CZF de Vigo de poder elegir entre todas las ofertas que se 

presentasen  a  la  licitación  y  al  mismo  tiempo  supone  la  obtención  de  una  ventaja 

económica por parte de algunos licitadores que afecta a las condiciones de igualdad a la 

que tienen derecho todos los que concurren a una contratación pública. 

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en su Sentencia de 9 de mayo de 2018, que 

desestimó  el  recurso  interpuesto  contra  la  Resolución  de  14  de  octubre  de  2015  del 

Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía (S/08/2015) señala muy claramente 

en su Fundamento Jurídico Quinto que el interés de la administración al convocar una 

licitación pública es la de tener a su disposición el mayor número de ofertas o al menos 

tantas ofertas como proyectos presentados y que la presentación del mismo proyecto por 

dos  licitadores  distintos  es  contrario  a  la  regla  de  igualdad  que  debe  de  presidir  las 

licitaciones. Así afirma que:

“La conducta  atribuida a  los dos  recurrentes,  entiende este Tribunal  que sí  es 

típica conforme al artículo 1 de la ley sancionadora. Y ello por cuanto que si bien se 

admite, por la existencia de hasta 14 licitadores y por la valoración de la oferta de 

Facto S.A., que no llego a existir una restricción efectiva de la competencia, sí se 

produjo  al  menos  una  conducta  que  pudo  afectar  a  la  libre  competencia  que 

protege el tipo infractor. 

Esta libre competencia potencialmente en peligro, no es tanto al de profesionales 

de  la  arquitectura,  por  el  hecho  de  acudir  dos  empresas  licitadoras  al  mismo 

arquitecto,  como los intereses de la administración contratante de disponer 

del mayor número de proyectos, y al menos, de tantas ofertas económicas y 

técnicas como proyectos presentados por el número igual de licitadores. De 

modo que esta conducta se quiera o no, supuso para el órgano de contratación, 

aun  admitiendo  a  los  dos  recurrentes  cada  uno  por  separado,  disponer  de  un 

proyecto  técnico  menos  a  valorar.  Y  esto  claro  está,  por  presentar  ambos 

recurrentes no dos proyectos elaborados por el mismo autor, sino por presentar 
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los dos licitadores el mismo proyecto técnico del mismo autor. Conducta que entre 

competidores no termina de comprenderse. 

Si  a  ello se añade como dice  la  resolución en su considerando cuarto para 

valorar la sanción, que los dos recurrentes además han obtenido una ventaja 

económica, menos coste del proyecto por ser común a ambos, respecto de 

otros licitadores que sí  presentaron un proyecto  único y  que debieron por 

tanto costear en exclusiva tenemos que también se afectó negativamente a 

las condiciones de igualdad entre los licitadores.”70

6.6.3.- CONCLUSIONES.

De todo lo anterior se puede ver que:

a) Existe una amplia y numerosa cantidad de indicios acreditados que aparecen des-

critos en los puntos anteriores;

b) La participación en ellos de las empresas denunciadas es evidente y reconocida en 

algún caso por las propias empresas.

c) Existe un enlace preciso y directo entre esos indicios y la infracción que según las 

reglas del criterio humano es claro;

d) La existencia de un nexo causal entre los hechos ejecutados por las empresas y la 

infracción fue acreditada

Por todo ello la conclusión razonada que es posible extraer es que las ofertas presentadas 

por CIVIS GLOBAL, S.L.U., la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L. y la 

UTE  C.D.INDEPO  S.L.U.-GEVORA  CONSTRUCCIONES  S.A.-  HIDROMIÑO  S.L.U.  aunque 

formalmente  se  presentaron  como  independientes  no  fueron  ni independientes  ni 

autónomas,  y  esa falta  de independencia  y  autonomía tuvo como causa una evidente 

concertación  de  voluntades  entre  ellas,  persiguiendo  una  voluntad  de  maximizar  sus 

expectativas para ganar la licitación frente a otras ofertas que no actuaron de ese modo 

coordinado. 

Este comportamiento tenía un objetivo claro: hacer desaparecer la incertidumbre que es 

inherente  a  todo  proceso  competitivo  y  sustituirla  por  acuerdos  entre  competidores 

70 La negrilla no existe en el texto de la sentencia.
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compartiendo  entre  ellos  información  y  ofertas,  de  tal  manera  que  las  empresas 

denunciadas,  al presentar de forma coordinada una misma oferta,  serían ellas las que 

decidirían  cual  de  las  tres  obtendría una  mejor  puntuación  y,  en  su  caso,  sería 

adjudicatario de la licitación,  de tal  manera que conseguirían  neutralizar y sustituir la 

decisión que corresponde tomar al órgano de contratación, ya que al predeterminar, con 

esa actuación, la valoración y posición que en esa licitación tendrían cada una de esos tres 

operadores,  les permitiría convertirse en poder adjudicador sustituyendo con ello a la 

administración convocante.

Esta actuación concertada de las dos UTEs y de la empresa CIVIS GLOBAL perseguía una 

finalidad  que  razonablemente  no  puede  ser  otra  que  la  de  obtener  una  ventaja 

competitiva ilícita contraria a la normativa de competencia y sancionable por infringir el 

artículo  1  LDC,  lo  que  acredita  un  evidente  carácter  nocivo  para  el  juego  de  la  libre 

competencia en esa licitación pública.

En este expediente se produce una actuación concertada a través de tres licitadores (dos 

UTEs  y  de  la  empresa  CIVIS  GLOBAL)  por  medio  de  siete  empresas  (CIVIS  GLOBAL, 

OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A.,  AVAN  INTEGRAL  S.L.,  CD  .INDEPO  S.L.U.,  GEVORA 

CONSTRUCCIONES S.A., HIDROMIÑO S.L.U. y UNION VANTAXE S.L.) formando cuatro de 

ellas (CIVIS GLOBAL, AVAN INTEGRAL S.L., CD .INDEPO S.L.U. e HIDROMIÑO S.L.U.) grupo 

empresarial siendo la empresa dominante de todas ellas UNION VANTAXE S.L. 

Las empresas del Grupo a cuya cabeza se encuentra la empresa UNION VANTAXE SL, 

consideran  que  la  presentación  por  tres  licitadores  de  tres  ofertas  formalmente 

autónomas e independientes pero que son idénticas no es sino la lógica consecuencia de 

un ánimo de reducir los costes que implica la concurrencia a una licitación pública. Pero 

hay  que  recordar  que  además  esa  actuación  atribuía  una  ventaja  económica  a  esas 

empresas que afectaba a las condiciones de igualdad a la que tiene derecho los licitadores 

que concurren a una contratación pública.

El que alguna de esas empresas formasen parte de un grupo empresarial a cuya cabeza se 

encuentra  la  empresa  UNION  VANTAXE  SL,  no  es  excusa  para  alterar  el  proceso 

competitivo  que implica  el  sistema de libre concurrencia  en una licitación  pública.  La 

normativa que regula la contratación pública reconoce la necesidad de garantizar la libre 

competencia entre las empresas que participan en licitaciones para proveer de bienes o 
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prestar servicios a la Administración. La falta de tensión competitiva en las licitaciones 

como  consecuencia  de  acuerdos  entre  empresas  provoca  un  daño  tanto  a  la  propia 

Administración Pública como a los usuarios ya que ambos se beneficiarían de mejoras en 

las ofertas de bienes y servicios que se derivan de la concurrencia en la contratación

La  conducta  objeto de análisis  en el  presente expediente no puede decirse,  en modo 

alguno,  que responda a una “única  voluntad”,  que sería la de las empresas  del  grupo 

UNIÓN VANTAXE, SL., pues ha sido necesaria la participación concurrente de dicho grupo 

con la voluntad de otras empresas ajenas al mismo con las que se iba en UTE y cuyo 

concurso resultaba imprescindible para mantener la apariencia de que las ofertas eran 

realmente independientes. En este sentido como señala correctamente la subdirección de 

investigación:

“Ciertamente, si bien, como ya hemos señalado, nada impide, en principio, que varias  

empresas de un mismo grupo concurran en verdadera competencia a una misma lici-

tación,  o  que  lo  hagan  tras  subscribir  un  compromiso  de  UTE  con  terceras.  Sin  

embargo, tanto en uno como en otro caso, deben comportarse de forma autónoma  

en el mercado, al menos en la concreta licitación en la que concurren.

En el presente caso las tres ofertas examinadas cuentan con participación exclusiva o  

en UTE de empresas que forman parte de un mismo grupo, UNIÓN VANTAXE, SL. Tal  

circunstancia no impide considerar que cada una de las ofertas, más allá de las es-

trategias del citado grupo, suponían propuestas formuladas por licitadores diferen-

tes (CIVIS y cada una de las UTE), a los que les era exigible un verdadero comporta-

miento autónomo y  no  coordinado,  por  exigirlo  no  sólo  la  normativa  de  la  con-

tratación pública, sino la prohibición de acuerdos entre competidores cuando su fi-

nalidad no es otra que afectar al funcionamiento competitivo de los mercados; en  

este caso, la concreta licitación en la que concurrían las tres ofertas.”

Y también indica la SUBDIC en su Propuesta de Resolución que:

“Por ello y aunque como indicamos anteriormente, el hecho de que varias empresas  

del mismo grupo concurran en una misma licitación es perfectamente legítimo. No lo  

es que coordinen sus ofertas y lo hagan compartiendo con terceras empresas con las  

que también concurrían a la misma licitación en compromiso de UTE, como ocurre en  
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el  presente  caso,  una  misma  documentación  técnica  y  una  propuesta  de  

subcontratación que se han constatado idénticas entre sí.

Tal  hecho  revela  la  existencia  de  una  concertación  previa  entre  operadores  

económicos llamados a competir entre sí, que eluden de este modo hacerlo con una  

finalidad  que  razonablemente  no  puede  ser  otra  que  la  de  obtener  una  ventaja  

competitiva  ilícita  contraria  a  la  normativa  de  competencia  y  sancionable  por  

infringir el artículo 1 LDC.

No es posible apreciar otra finalidad distinta que la de afectar la competencia en su  

propio y exclusivo beneficio el hecho de que tres ofertas diferentes lo sean solo en  

apariencia, puesto que comparten información estratégica esencial para el curso de  

la licitación y la adopción por el órgano de contratación de la elección más optima  

desde  la  perspectiva  de  la  eficiente  asignación  de  los  recursos  públicos  a  ella  

encomendada y que le es exigible.

Resulta igualmente cuestionable, a juicio de esta SUBDIC, la decisión de constituir  

UTE con terceras empresas para formalizar dos nuevas ofertas a mayores de la que  

UNIÓN VANTAXE,  SL.  presentó a través de su filial  CIVIS GLOBAL,  SLU.  O que de  

hacerlo lo hubiera hecho constituyendo una única UTE con las propias empresas del  

grupo.

Como es sabido, las UTE constituyen un acuerdo entre competidores que sólo excep-

cionalmente es lícito desde la perspectiva de la competencia si responde a una lógica  

económica destinada a facilitar  que empresas que no podrían concurrir  de forma  

individual a una licitación, lo hagan uniendo sus esfuerzos, medios y recursos a otra u  

otras, incrementándose así la genuina competencia al existir un mayor número de  

licitadores cuyas ofertas deben estar en competencia con todas y cada una de las  

demás que se presentan a la misma licitación.”

Este texto de la SUBDIC pone de manifiesto otra de las características de este expediente 

y que es la utilización de la figura de la UTE quizás para confundir, cosa que no lograron, 

al órgano de contratación. Como hemos visto, la Comisión Nacional de la Competencia 

advierte como indicio de posible colusión la participación simultanea de empresas de un 

mismo grupo empresarial en un procedimiento de licitación, por ejemplo una empresa del 
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grupo se presenta de manera individual y otra a través de una UTE o AIE. Y mas indicio de 

esa colusión, como sucede en el presente expediente, es que las ofertas que presentan 

esas empresas y UTEs participadas por empresas de un mismo grupo sean idénticas, ya 

que un mínimo de comportamiento autónomo impone la prohibición de la presentación de 

una misma oferta técnica y una misma propuesta de subcontratación por parte de tres 

licitadores  distintos  a  una  convocatoria  pública  ya  que  el  hacerlo  es  una  evidente 

manifestación de un acuerdo entre todos esos licitadores. Y otro indicio de esa colusión es 

que en alguna de esas ofertas idénticas que se presentaron por licitadores diferentes, 

existan empresas que presentan como propia documentación (como en este expediente la 

tabla sobre resumen de actividades sometidas a inspección de calidad a aplicar en la obra) 

que pertenecían a otra de las empresas teóricamente competidoras (CIVIS GLOBAL) o que 

ofrezcan esas empresas un compromiso de reducción de tiempos afirmando que habían 

ejecutado una obra que ellos no habían ejecutado y que había sido ejecutada por otra 

empresa teóricamente competidora en esa licitación (CIVIS GLOBAL) o que de manera 

reiterada alguna de las empresas denunciadas hagan referencia en su Memoria técnica 

explicativa sobre el plan de ejecución de la obra y memoria técnica explicativa sobre el 

plan  de control  de calidad  y  plan de control  medioambiental  a  otra  de las  empresas 

denunciadas, teóricamente competidora, como es al “GRUPO CIVISGLOBAL”. Todos estas 

pruebas  revelan  que  las  empresas  OHLA,  AVAN  INTEGRAL,  C.D.INDEPO,  GEVORA 

CONSTRUCCIONES e HIDROMIÑO presentaban en su oferta declaraciones y compromisos 

que  solo  podría  haber  hecho  por  haber  compartido  información  de  la  que  solo  CIVIS 

GLOBAL disponía y revela la existencia de acuerdos para,  en caso de ser adjudicataria 

alguna de las UTEs del cártel, tener acceso a la información que facilitaría el cumplimento 

de  esos  compromisos  incluidos  en  la  oferta,  sin  que  exista  otra  explicación  de  esta 

anomalía.

Pero, como hemos visto, en el  apartado 6.6.2. de esta Resolución existen otros muchos 

indicios reveladores de la conducta contraria al art. 1 de la LDC,.

Todo ello parece dejar fuera de cualquier duda razonable,  superando el estándar más 

exigente que se  puede aplicar  respecto  de la necesaria  salvaguardia  del  “Principio  de  

presunción  de  inocencia”,  que  las  empresas  denunciadas  llevaron  a  cabo  una  práctica 

prohibida  por  el  artículo  1  LDC,  que  señala  como  tal: “todo  acuerdo,  decisión  o  
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recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela, que tenga por  

objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia  

en todo o parte del mercado nacional”. Y que tuvieron un comportamiento de cártel en la 

licitación  de  referencia  de  acuerdo  con  la  definición  que  del  mismo  establece  la 

Disposición Adicional cuarta de la Ley 15/2007, de 3 de julio cuando entiende como tal 

“todo acuerdo o práctica concertada entre dos o más competidores cuyo objetivo consista 

en coordinar su comportamiento competitivo en el mercado o influir en los parámetros de 

la competencia  mediante prácticas  tales como (...)  el  reparto de mercados  y clientes, 

incluidas  las  colusiones  en  licitaciones,  (...)”.  CIVIS  GLOBAL,  S.L.U.,  la  UTE  OBRASCON 

HUARTE  LAIN,  S.A.-AVAN  INTEGRAL  S.L.  y  la  UTE  C.D.INDEPO  S.L.U.-GEVORA 

CONSTRUCCIONES S.A.-  HIDROMIÑO S.L.U.,  aunque presentaron cada una su oferta  no 

actuaron de forma autónoma e independiente, al menos en la licitación de las Obras de 

urbanización del Área Logística Empresarial (LE) en la PLISAN (primera fase ejecución)". Al 

haberse producido la infracción en el marco de un procedimiento de licitación pública, con 

lo que se pretendía afectar a su desarrollo, ello nos reconduce a la figura del “cártel”, ya 

referida con anterioridad, y definida en la propia LDC, lo cual es en sí misma una de las 

prácticas colusorias prohibidas por el citado artículo 1 LDC. 

La infracción de cártel es uno de los supuestos de las llamadas infracciones “por objeto” o 

“per se”.  La jurisprudencia de los tribunales de la Unión Europea71 afirma que el término 

“objeto” se refiere a la finalidad, a la intención o el objetivo de la coordinación de las 

empresas  afectadas.  En  esta  caso  fue,  como  hemos  visto,  hacer  desaparecer  la 

incertidumbre que es inherente a todo proceso competitivo y sustituirla por acuerdos 

entre  competidores  compartiendo  entre  ellos  información  y  ofertas.  La  CNMC  en  su 

Resolución  de  9  de  septiembre  de  2020,  Transporte  escolar  de  viajeros  Navarra72 en 

relación con las restricciones de la competencia por objeto y su prueba señala que:

“(…) cuando un acuerdo tiene por objeto impedir, restringir o falsear la competencia,  

no se requiere a las autoridades de competencia que prueben que ha tenido o puede  

71 Sentencia  del  TJUE  de  20  de  noviembre  de  2008,  en  el  asunto  C-209/07,  Beef  Industry  

Development Society.

72 Resolución de 9 de septiembre de 2020,  Expte.  Sanav/02/19 Transporte escolar de viajeros 

Navarra
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tener efectos anticompetitivos para determinar la existencia de una infracción, No  

obstante, tal y como señala la más reciente jurisprudencia del TJUE

“el  hecho  de  que  una  constatación  de  la  existencia  de  una  restricción  de  la 

competencia  «por  el  objeto»  exima  a  la  autoridad  o  al  órgano  jurisdiccional 

competente de la necesidad de examinar sus efectos no implica en absoluto que 

dicha autoridad u órgano jurisdiccional no pueda proceder a tal examen cuando lo 

estime oportuno”.

Las  restricciones  por  objeto  son  determinadas  formas  de  coordinación  entre  

empresas que pueden considerarse, por su propia naturaleza, perjudiciales para el  

buen funcionamiento del juego normal de la competencia. En efecto, son formas de  

coordinación que revelan un grado de nocividad para la competencia suficiente para  

que poda considerarse innecesario el  examen de sus efectos.  Para constatar este  

grado de nocividad, los Tribunales de la Unión Europea señalaron la necesidad de  

analizar el contenido de la coordinación, sus objetivos y el contexto económico y  

jurídico del que forma parte.”

También la Audiencia Nacional en su sentencia de 16 de diciembre de 202073 respecto a 

las “infracciones por objeto” señala que:

“(…) Y ello nos lleva a concluir que toda la actividad que se ha sancionado se prohíbe  

en el artículo 1 de la Ley de Defensa de la Competencia lo que implica cualquier  

acuerdo  o  conducta  concertada  conscientemente  tendente  a  falsear  la  libre  

competencia.  Y  para  su  existencia  no  se  requiere  que  se  alcance  la  finalidad  de  

vulneración  de  la  libre  competencia,  basta  con  que  se  tienda  a  ese  fin  en  la  

realización de la conducta, tenga éxito o no la misma. Es decir, la conducta que se  

prohíbe  en  el  citado  artículo  1  de  la  LDC ha  de  ser  apta  para  lograr  el  fin  de  

falseamiento de la libre competencia.”

En este mismo sentido se pronunció de forma reiterada la Jurisprudencia de la Unión Eu-

ropea. Así en la Sentencia de el Tribunal General (Sala Segunda) de 3 de marzo de 2011 

asunto T-110/07 Siemens/Comisión se afirma que:

73 Cfr. Roj: SAN 3086/2020 - ECLI: ES:AN: 2020:3086) En concreto, FJ QUINTO.
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“135  (…)  los  acuerdos entre  empresas  se  hallan prohibidos,  con independencia  de  

cualquier  efecto,  cuando tienen un objeto contrario  a la competencia (sentencias  

Comisión/Anic Partecipazioni, apartado 43 supra, apartado 123, y JFE Engineering y  

otros/Comisión, apartado 49 supra, apartado 181). Por consiguiente, no se exige la  

prueba  de  efectos  reales  contrarios  a  la  competencia,  cuando  se  ha  probado  el  

objeto contrario a la competencia de los comportamientos reprochados (véase la  

sentencia  Volkswagen/Comisión,  apartado  135  supra,  apartado  178,  y  la  

jurisprudencia citada)”

Y en la Sentencia del Tribunal General (Sala Segunda) de 20 de enero de 2016 asunto C-

373/14 P Toshiba/Comisión que declara:

“26.- En cuanto a la calificación de una práctica como restricción por el objeto, de la  

jurisprudencia  del  Tribunal  de  Justicia  resulta  que  algunos  tipos  de  coordinación  

entre empresas revelan un grado de nocividad para la competencia suficiente para  

que pueda considerarse innecesario el examen de sus efectos (sentencia ING Pensii,  

C-172/14, EU:C:2015:484, apartado 31). Esa jurisprudencia atiende a la circunstancia  

de que determinadas formas de coordinación entre empresas pueden considerarse,  

por su propia naturaleza, perjudiciales para el buen funcionamiento del juego normal  

de la competencia (sentencia CB/Comisión, C-67/13 P, EU:C:2014:2204, apartado 50).”

De conformidad con esta jurisprudencia europea y nacional, la concertación acreditada en 

este expediente tiene a juicio de este Pleno un grado de nocividad suficiente como para 

poder ser considerada como una restricción de la competencia por su objeto.

Pero también es  preciso  señalar  que  aunque no fueron adjudicatarias  de  la  licitación 

ninguna de las empresas o UTEs que formaban parte del mismo, si esas empresas e UTEs 

que  actuaron  como  cártel, hubieran  presentado  ofertas  autónomas,  el  CZF  de  Vigo 

hubiera  podido  elegir  entre  un  mayor  número  de  ofertas  técnicas  lo  que  hubiera 

permitido a la mesa de contratación valorar de manera diferente esas ofertas, pudiendo 

incluso llegar alguna de ellas a ser adjudicataria de la obra a un menor precio para la 

administración. Pero la finalidad de los denunciados no era competir de manera legítima 

por esa obra pública, su finalidad era hacer desaparecer la incertidumbre que es inherente 

a todo proceso competitivo y sustituirla por acuerdos entre competidores de tal manera 
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que serían ellas las que decidirían cual de las tres obtendría una mejor puntuación y, en su 

caso, la que sería adjudicataria de la licitación, consiguiendo de esta manera neutralizar y 

sustituir la decisión que corresponde tomar al órgano de contratación. En ausencia de esa 

conducta  el  CZF de Vigo hubiera  podido  elegir,  como ya indicamos,  entre un número 

mayor  de  ofertas  diferentes  (al  menos  dos  más),  que  serían  valoradas  de  manera 

diferente  e  incluso  podría  haber  adjudicado  la  obra  por  un  coste  inferior.  Pero  la 

presentación por los denunciados de ofertas idénticas impidió esa posibilidad. 

Por  último  ninguna  de  las  empresas  han  aportado  ninguna  justificación  alternativa 

objetiva  por  razones  de  mercado  o  de  otra  índole  de  la  conducta  acreditada  en  la 

licitación que desvirtúe las conclusiones a la que llega este Pleno en sus fundamentos 

jurídicos. En este sentido, debemos de recordar que la jurisprudencia exige a las empresas 

imputadas  la  aportación  de  argumentos  sólidos  y  fundamentados  para  desvirtuar  la 

presunción de la acreditación por prueba indiciaria de la existencia de colusión, tal como 

señala el Tribunal Supremo en su sentencia de 28 de enero de 201374, 

“Ciertamente, corresponde a la Administración la carga de la prueba pero habiendo  

aportado las evidencias suficientes para  desvirtuar  la  presunción  de inocencia,  la  

falta de una contraargumentación sólida al respecto por parte de la operadora no  

deja de ser sumamente significativa.”

7. RESPUESTA A LAS ALEGACIONES FORMULADAS A LA PROPUESTA 

DE RESOLUCIÓN

Como  se  señaló  en  los  antecedentes,  se  formularon  alegaciones  por  parte  de  las 

empresas OBRASCON  HUARTE  LAIN,  S.A.,GEVORA  CONSTRUCCIONES  S.A.,  y  UNION 

VANTAXE S.L. en nombre de las sociedades que controlaba en el momento de presentar 

oferta  a  la  licitación  (CIVIS  GLOBAL,  AVAN  INTEGRAL  S.L.,  CD  .INDEPO  S.L.U.  e 

74 Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de enero de 2013, nº de Recurso: 2908/2011, Fundamento 

de Derecho Undécimo,.ECLI:ES:TS:2013:698 
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HIDROMIÑO  S.L.U.)  a  la  Propuesta  de  Resolución  elaborada  por  la  Subdirección  de 

Investigación que fue notificada las partes.

Las alegaciones relacionadas con la sanción y la prohibición de contratar se examinarán 

en el  apartado relativo a  sanción.  Las  alegaciones son similares en algunos puntos y 

tienen un nexo de defensa común.

Así en sus alegaciones OHLA y GEVORA afirman que desconocían que la misma oferta que 

había presentado la UTE de la que formaban parte también se había presentado por la 

otra UTE y por CIVIS GLOBAL, aunque hemos visto en esta Resolución pruebas evidentes 

de  que  no  podían  desconocer  que  las  dos  UTEs  y  la  empresa  CIVIS  GLOBAL  habían 

presentado la misma oferta.  

Así lo declara OHLA entre otros, en sus alegaciones en el FOLIO 7.702 (“Sin embargo, este 

comportamiento debe ser achacable en todo caso al Grupo Vantaxe.) en el FOLIO 7704 

(“Pues bien, OHLA desconocía la existencia de una coordinación entre las empresas del 

Grupo Vantaxe), de nuevo en el FOLIO 7.704 ( OHLA desconocía por completo la conducta 

y el plan del Grupo Vantaxe de presentar la misma oferta que prepararon conjuntamente 

a  través  de otras  sociedades del  grupo)  y  se  declara  “una víctima de un plan  urdido 

exclusivamente por el Grupo Vantaxe y del que no tenía (ni podía tener) conocimiento 

alguno.”

Lo mismo GEVORA en su escrito de alegaciones. Asi en el FOLIO 7.721 (“ la presentación de 

tres ofertas técnicas idénticas en la licitación investigada en este caso fue, en esencia,  

una decisión unilateral del GRUPO UNIÓN VANTAXE, S.L. en la que esta parte no participó 

y de la que ni siquiera tuvo conocimiento hasta que se incoó este expediente.”),  en el 

FOLIO 7.723 (“Todo lo relativo a la documentación técnica de la oferta fue resultado de 

una decisión unilateral de UNIÓN VANTAXE.”) en el FOLIO 7.729 (“GÉVORA aceptó dicha 

oferta sin conocimiento alguno de que la documentación técnica se presentaría también 

por  las  otras  UTEs  con  empresas  del  grupo  UNIÓN  VANTAXE.  En  otras  palabras,  la 

presentación de la oferta fue una decisión unilateral del grupo UNIÓN VANTAXE”), en el 

FOLIO 7.732 (“La presentación de tres ofertas distintas, sin concurrir en una única UTE y 

usando una misma documentación técnica fue una decisión unilateral del GRUPO UNIÓN 

VANTAXE de la que ni siquiera informaron a GÉVORA”). 
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De acuerdo con esa argumentación, al ser desconocedores de esa operación que afirman 

fue ideada y ejecutada en exclusiva por UNION VANTAXE las empresas OHLA y GEVORA 

no habrían cometido infracción alguna y todo sería culpa del grupo UNION VANTAXE que 

fue quien habría tomado, de forma unilateral, la decisión de presentar las tres ofertas 

idénticas. 

Eliminada la responsabilidad de estas dos empresas, la argumentación de defensa común 

continúa con la exoneración de las empresas del grupo UNION VANTAXE, por aplicación 

del principio de “privilegio de grupo”, exoneración  al aque se suma y defiende la empresa 

GEVORA en sus alegaciones, “La PR incurre en un error manifiesto de derecho, pues no 

tiene en cuenta que las empresas del GRUPO UNIÓN VANTAXE forman una única unidad 

económica  a  los  efectos  del  Derecho  de  la  Competencia.  Por  tanto,  el  hecho de  que 

compartan información o documentación entre ellas a la hora de preparar  ofertas no 

puede considerarse un acuerdo anticompetitivo (...)” FOLIO 7.723

Esta linea argumental común de defensa por parte de OHLA, GEVORA y UNION VANTAXE 

implicaría la exoneración de todas ellas. En la contestación a las alegaciones veremos la 

quiebra y falta de solidez de esa linea defensa común de las tres empresas.

7.1 Alegaciones de OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.

Alega la empresa  OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. prescripción de la infracción al consi-

derar que la conducta finalizó el día 1 de febrero de 2018, es decir, el día de presentación  

de la oferta por parte de la UTE de la que OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. formaba parte.  

Alega la aplicación del art. 68 de la LDC en los términos anteriores a las modificación in-

troducida por el Real Decreto 7/2021, sobre lo cual este Pleno no manifiesta objección 

alguna.

Y así afirma expresamente que:

“La  conducta  supuestamente  infractora  de  OHLA (quod  non)  finalizó  el  día  1  de  

febrero de 2018, fecha en que la UTE OHLA-Avan Integral S.L. presentó su oferta.  

Esta es la fecha que debe tenerse en cuenta para determinar la normativa aplicable” 

(FOLIO 7688)
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“En este sentido, como se ha apuntado con anterioridad, la conducta supuestamente  

infractora de OHLA (quod non) finalizó el día 1 de febrero de 2018, fecha en que la  

UTE OHLA-Avan Integral S.L. presentó su oferta.

Por tanto, el dies a quo del plazo de prescripción de la supuesta infracción cometida  

por OHLA (que esta parte niega) es el día 1 de febrero de 2018.” (FOLIO 7689)75

Considera que el comportamiento colusorio finalizó con la presentación de la oferta. No 

explica las razones que puedan justificar  que una conducta colusoria en una licitación 

pública, que el comportamiento contrario a la competencia finalice en el momento en que 

las empresas implicadas presentan su oferta, ni esgrime precedentes jurisprudenciales, ni 

explica porque la conducta colusoria no produce efectos ni continua durante la licitación 

cuando la finalidad de ese comportamiento anti-trust era, como hemos visto, neutralizar 

y sustituir la propuesta que debería elaborar la mesa de contratación para elevarla al 

órgano de contratación.  Como señaló el Tribunal Superior de Justicia  de Galicia en su 

sentencia de 3 de octubre de 2022 al referirse a las prácticas colusorias en una licitación 

de la Universidad de Santiago de Compostela:

“Esas prácticas colusorias se ponen de manifiesto en el procedimiento contractual 

mediante acuerdos concertados previamente por las licitadoras para neutralizar o 

sustituir  la  propuesta  decisoria  que  debe  elevar  la  mesa  al  órgano  de 

contratación.”

Debe de ser rechazada esta alegación.

Este Pleno considera que la presentación de la oferta por parte de la UTE  OBRASCON 

HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL era una etapa en el comportamiento anticompetitivo 

en los que participaba la empresa que lo que perseguían era alterar el juego competitivo 

de  la  licitación.  La  presentación  de  la  oferta  en  el  Registro  no  significa  que 

automáticamente la empresa se aparte de esos acuerdos o del cártel del que forma parte 

en  esa  licitación.  La  finalidad  de  esos  acuerdos  era,  neutralizando  y  sustituyendo  la 

actuación de la mesa de contratación,  ser el  adjudicatario de un contrato de obra de 

75 Sin  embargo  también  llega  a  afirmar,  en  contradicción  con  lo  anterior,  que  el  plazo  de 

prescripción  fue  el  día  11  febrero  de  2022.  (FOLIO  7.690)  “Por  lo  anterior,  el  plazo  de 

prescripción de la supuesta infracción cometida por OHLA (que esta parte niega) es el día 11  

febrero de 2022”
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urbanización lo que requiere la previa tramitación del correspondiente expediente. Pero 

este expediente no se agota con la presentación de las ofertas, sino que tiene un iter. una 

duración y unos trámites (como, por ejemplo, la celebración de las mesas de contratación, 

la  admisión  y  la  exclusión  de  ofertas)  y  durante  todo  ese  periodo  las  empresas 

cartelizadas no cesan en su comportamiento ya que éste continúa y no finalizará hasta la 

adjudicación, en la medida en que la infracción del art.1 de la LDC perdura, como señala el 

TJUE,  “mientras  continúe  la  restricción  de  la  competencia  provocada  por  el 

comportamiento de que se trate”76  

La Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia dispone en el art. 68 que "El 

término de la prescripción  se computará desde el  día  en que se hubiera cometido la 

infracción o, en el caso de infracciones continuadas, desde el que hayan cesado" 

Por eso el dies a quo del plazo para computar la prescripción no es solamente una norma 

reguladora del  procedimiento administrativo  sancionador en materia de defensa de la 

competencia, sino que lleva implícita una teoría sobre el ser material de la naturaleza de 

la infracción. El dies a quo del plazo de prescripción no puede ser otro que el momento en 

que se consuma el hecho infractor, porque en términos lógico tal hecho no está "hecho" 

hasta ese momento. 

Y  en  este  caso  la  restricción  de  la  competencia  se  produjo  hasta  la  finalización  del 

expediente de licitación de las obras de urbanización del Área Logística Empresarial (LE) 

en la PLISAN (primera fase ejecución) cuyo resultado quería alterar la actuación del cártel 

que aunque vio frustrado su objetivo al ser adjudicada la obra a otra UTE, sin embargo si 

lo consiguió parcialmente ya que pudieron ellas decidir cual sería, de las tres ofertas que 

presentó el  cártel,  la  que  tendría  la  mejor  posición,  cual  tendría  la  que  obtendría  la 

segunda mejor posición y cual sería la que, en comparación con las otras empresas del 

cártel, sería la que tendría la peor posición en la licitación .

Por ello como señaló la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de octubre de 1981 (RJ\

1981\4490)  que,  aunque  examinaba  un  supuesto  de  actuación  continuada,  afirmó,  en 

relación a un procedimiento que se prolongó en el tiempo, que: 

76 Sentencia  del  TJUE  de  14  de  enero  de  2021  asunto  C-450/19  Kilpailu-ja  kuluttajavirasto, 

apartado 34.
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“(…), ya que hay que atender, como «dies a quo», del plazo del año, no a los actos,  

hechos  u  operaciones  iniciales  sino  a  los  finales  o  de  terminación  de  un  

procedimiento complicado y que inexcusablemente se prolonga en el tiempo a través  

del  cumplimiento  de  diversas  operaciones  (materiales  y  jurídicas)  o  fases.”No 

considera este Pleno, por tanto, que la presentación de la oferta lleve consigo el 

cese  de  la  conducta  colusoria  por  parte  del  infractor.  El  acuerdo  no  persigue 

unicamente el objetivo de presentar una oferta coordinada sino intervenir en el 

procedimiento de contratación alterando la labor que correspondería a la mesa y 

al órgano de contratación, labor que se desarrolla a lo largo de la tramitación de 

todo el  expediente hasta su adjudicación.  Es precisamente durante la licitación 

cuando las empresas investigadas han puesto en práctica el acuerdo contrario a la 

competencia que había celebrado con sus competidores77. 

La presentación de la oferta no puede entenderse, por tanto, como la etapa final de una 

actuación  colusoria  y  que,  a  partir  de  la  misma,  esa  oferta  sigue  su  vida  propia 

independiente de la de sus autores ya que el objetivo de éstos, y para eso concurren a la 

licitación, es alterar en su propio beneficio el juego competitivo de esa licitación pública.  

En  el  momento de presentar  la  oferta  OBRASCON HUARTE LAIN,  S.A.  desconoce,  por 

ejemplo,  si  las ofertas  de los participantes  en el  cártel  serán las únicas presentadas, 

desconoce  si  su  oferta  será  excluida  o  no,  desconoce  si  deberá  de  completar  la 

documentación, desconoce si la UTE de la que forma parte será la adjudicataria o no de la 

licitación e incluso si habiéndose adjudicado a otra empresa este no es formalizado por lo 

que carece de sentido que sea la presentación de su oferta el momento en que finaliza su 

actuación  ilícita.  En  caso  de  que  fuera  adjudicataria,  la  CNMC  tradicionalmente 

consideraba  que  el  dies  a  quo para  el  computo  de  la  prescripción  sería  la  fecha  de 

adjudicación de la última licitación afectada, pero subrayaba siempre la persistencia de 

efectos  hasta  la  finalización  de  la  ejecución  del  contrato  (a  modo  de  ejemplo,  las 

resoluciones  de  los  expedientes  S/0226/10,  Licitaciones  de  carreteras,  S/0453/12, 

Rodamientos Ferroviarios y S/0481/13, Construcciones modulares). La Autoridad Catalana 

de la Competencia (ACCO), en la resolución del expediente 68/2015, Alumbrado público 2, 

77 Sentencia  del  TJUE  de  14  de  enero  de  2021  asunto  C-450/19  Kilpailu-ja  kuluttajavirasto, 

apartado 32.
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afirmó inequívocamente que, a efectos de la prescripción, la duración de las infracciones 

no finaliza con la adjudicación o formalización del contrato,  sino que debe tenerse en 

cuenta el período de ejecución del contrato licitado, en el que perdurarían los efectos de 

cierre de mercado provocados por la colusión, Sin embargo la sentencia del TJUE de 14 de 

enero de 2021 asunto C-450/19 Kilpailu-ja kuluttajavirastosería se pronunció sobre esta 

cuestión  y  aclara  que  es  la  fecha  de  la  firma  del  contrato  (“celebra  con  el  poder 

adjudicador un contrato de obras que fija las características esenciales de dicho contrato” 

señala):

“El artículo 101 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que, cuando 

una  empresa  que  supuestamente  ha  participado  en  una  infracción  única  y 

continuada de esa disposición, cuyo último elemento constitutivo consistió en la 

presentación de una oferta concertada con sus competidores en una licitación para 

la adjudicación de un contrato público de obras, resulta adjudicataria y celebra con 

el poder adjudicador un contrato de obras que fija las características esenciales de 

dicho  contrato  y,  en  particular,  el  precio  global  que  debe  pagarse  como 

contrapartida por las citadas obras, cuya ejecución y pago del precio se escalonan 

en el tiempo, el período de infracción corresponde a aquel que va hasta la fecha de 

la firma del contrato celebrado entre la citada empresa y el poder adjudicador 

sobre la base de la oferta concertada que ésta ha presentado. Incumbe al órgano 

jurisdiccional  remitente  comprobar  la  fecha  en  la  que  se  determinaron 

definitivamente  las  características  esenciales  del  contrato  en  cuestión  y,  en 

particular, el precio global que debía pagarse como contrapartida por las obras”.

Este criterio fue el recogido por la CGC en su Resolución de 17 de diciembre de 2022, R 

6/2022 – Sistema eFidelius.

Hay que señalar que la oferta en la que participaba OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. no fue 

expulsada de la licitación ni renunció a la misma sino que participó, a través de la UTE,  

durante  toda  la  tramitación  del  expediente  de  contratación  hasta  el  momento  de  la 

adjudicación. Ni la duración de la conducta puede extender artificialmente mas allá de la 

fecha de firma del contrato para hacer posible su persecución (sentencia del TJUE de 14 

de enero de 2021 asunto C-450/19 Kilpailu-ja kuluttajavirasto) ni reducirse artificialmente 

a la fecha de la presentación de las ofertas para limitar la persecución de la misma.   
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- Alega que no consta acreditado que OHLA participase en la conducta anticompetitiva.

Hemos  visto  en  el  apartado  6.6.2  de  esta  Resolución  los  innumerables  indicios  que 

acreditan que OHLA participó, y de manera activa, en la citada conducta. 

Así no es explicable que el representante designado por OBRASCON HUARTE LAIN, S.A 

(Jose Antonio de Apraiz Casuso) pudiese firmar una oferta en esta licitación en la que la 

tabla  que  mostraba  el  resumen de  las  actividades  sometidas  a  inspección  de  calidad 

(P.P.ls) a aplicar en esa obra por esa UTE fuesen las de otra empresa competidora (CIVIS 

GLOBAL) en esa licitación y así apareciese expresamente en la oferta presentada por la 

UTE de  la  que  formaba  parte  OHLA.  No  es  explicable  que  OHLA,  ni  por  su  tamaño, 

facturación y experiencia pudiese admitir y presentar como propia la “tabla de actividades 

sometidas a inspección de calidad a aplicar en la obra” cuando veía que era la tabla de una 

empresa competidora.

Hemos  visto  también  en  ese  apartado  6.6.2  que  no  es  explicable  que  OHLA  pueda 

defender la existencia de un error (error que consistiría en incorporar el nombre de otra 

empresa en una tabla que iba a presentar en su oferta la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, 

S.A.-AVAN INTEGRAL, S.L.), porque como señala OHLA en sus alegaciones a la Propuesta 

de Resolución de la SUBDIC, la oferta había sido preparada conjuntamente por OHLA y 

AVAN y no hay razón alguna para escribir en esa oferta el nombre de una empresa que no 

forma parte de la UTE. 

Como indicamos esto es un claro indicio de que OHLA, ajena al grupo UNION VANTAXE, 

conocía,  y  era  partícipe,  de  la  finalidad  de  coordinar  las  ofertas  a  presentar  a  esa 

licitación, que conocía la identidad en las ofertas que otros competidores presentaban y 

que compartía y hacía propios una parte del contenido de la oferta que presentaba la 

empresa CIVIS GLOBAL.

Hemos visto también que OBRASCON HUARTE LAIN firmó, en la oferta de la UTE con la 

que concurría a la licitación, que podría reducir los tiempos necesarios para los trámites 

previos al inicio de la obra al disponer ya TODA LA INFORMACIÓN, de servicios afectados 

y permisos y autorizaciones necesarias al  HABER EJECUTADO LA OBRA ANTERIOR DE 

SISTEMAS GENERALES DE LA PLISAN, cuando sabía que esto no era cierto, ya que ni OHLA 

ni  la  otra  empresa  de  la  UTE,  AVAN  INTEGRAL,  habían  sido  adjudicatarias  de  esa 
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licitación. No es explicable incluir en la oferta una declaración de tal naturaleza salvo que 

sea consecuencia de una actuación coordina de las empresas en la presentación de las 

ofertas, que pondrían en común no solo la elaboración y presentación de las mismas sino 

también  la  información  relativa  a  servicios  afectados  y  permisos  y  autorizaciones 

necesarias de la que disponía CIVIS GLOBAL.

También hemos visto que la presentación por la UTE de la que formaban parte OHL de 

una  oferta  en  la  que  expresamente  aportan  como  valor  circunstancias  solamente 

aplicables  a  otra  empresa  competidora  (CIVIS  GLOBAL)  en  esa  licitación  solo  puede 

explicarse  por  la  existencia  de  una  concertación  entre  las  empresas  con  la  finalidad 

maximizar sus expectativas de ganar la licitación frente a otras ofertas que no actúen del 

mismo modo. Revelan, de forma clara, la mecánica con la que se habrían preparado tres 

ofertas que sólo formalmente eran independientes, pero que en realidad respondían a 

una  estrategia  empresarial  para  presentar  ante  el  CZF  de  Vigo  una  apariencia  de 

competencia que no era real ya que las empresas compartieron información y coordinaron 

sus ofertas.

Hemos visto también que la UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.-AVAN INTEGRAL S.L se 

desplazó desde sus domicilios en la ciudad de A Coruña al Registro del CZF de Vigo y 

resulta que coincidieron en ese Registro, con las otras dos participes en el cártel no solo 

el mismo día sino 10 minutos después de CIVIS GLOBAL y 7 minutos antes que la UTE 

C.D.INDEPO S.L.U.-GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.- HIDROMIÑO S.L.U, para presentar los 

tres de forma sucesiva y sin la interrupción intermedia de ninguno de los otros licitadores, 

la misma oferta técnica en esa licitación.

Y también hemos visto que la UTE en la que OHLA participaba con AVAN INTEGRAL en la 

licitación no estaba justificada ni  objetiva ni desde el punto de vista de la razonabilidad 

empresarial.  OHLA no  fue  capaz  de  explicar  porque  una  empresa  de  su  dimensión  y 

capacidad presentó una oferta en UTE con AVAN INTEGRAL a esa licitación y no lo hacía 

de forma individual ni tampoco explicaron ni acreditaron las motivaciones que puedan 

justificar que una empresa como OHLA concurre en UTE a esa licitación con otra cuyo 

volumen de negocios anual es 712 veces inferior a la suya. La formación de esta UTE de 

una  empresa  del  grupo  UNION  VANTAXE  con  OHLA  facilitó  la  participación  de  otra 

empresa de ese grupo en la licitación. 
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No son por tanto uno sino varios los indicios que acreditan que OHLA participó, y de ma-

nera activa, en la citada conducta, y por ese motivo se rechaza esta alegación.

 - Alega OHLA la vulneración de la presunción de inocencia.

En  esta  Resolución  ha  quedado  acreditado  que  OHLA realizó  actos  que  ponen  de 

manifiesto que su actuación en esta licitación pública convocada por el CZF de Vigo ni fue 

independiente ni fue autónoma, y ello debido a una evidente concertación de voluntades 

con las otras empresas que deja fuera de toda duda, como se ha explicado extensamente 

en  los  puntos  anteriores,  que  las  empresas  aun siendo  jurídicamente  independientes, 

llevaron a cabo una práctica prohibida por el art. 1 de la LDC sin que pueda existir ninguna 

duda  razonable,  superando  la  acreditación  de  ello  el  estándar  más  exigente  que  se 

aplique respecto de la necesaria salvaguardia del principio de presunción de inocencia. 

Alega también un cambio de calificación de la conducta cuando desde el PCH se incluía 

como conducta denunciada la del art. 1 de la LDC y la incoación lo fue por la existencia de 

indicios de la comisión de una conducta prohibida de los art. 1 y/o art. 3 frente a lo cual  

pudo OHLA ejercitar todas los instrumentos de defensa previstos legalmente, como así 

hizo. 

La presunción de inocencia (art. 24.2 CE) se configura como el derecho a no ser condenado 

sin  pruebas,  lo  que  implica  una mínima actividad  probatoria  que  puede ser  directa  o 

indiciaria, actividad probatoria que ha existido en este expediente y así se constata en la 

Resolución. Por ello debe de rechazarse esta alegación 

- Alega que la conducta no puede ser calificada como cártel y no es una infracción por 

objeto. 

A lo largo de esta extensa Resolución aparecen las razones y pruebas para calificar la 

actuación  de  las  empresas  denunciadas  como  cártel   acreditándose  por  numerosos 

indicios que existieron acuerdos para coordinarse las tres ofertas que se presentaron a la 

licitación,  con  la  finalidad  de  neutralizar  y  sustituir  la  actuación  de  la  mesa  de 

contratación, ya que las empresas denunciadas ya habían decidido quien de entre ellas 

sería la oferta mejor valorada y que, dependiendo, de la presentación y las ofertas de 

otras empresas que no formaban parte del cártel, podrían ser adjudicatarios de esa obra. 
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También en  el  texto de la  Resolución  este  Pleno ha abordado  la  consideración  como 

infracción  por  objeto  aunque  también  hemos  visto  los  efectos  que  esta  actuación 

anticompetitiva produjo en la licitación pública en el apartado 6.6.3. Así indicamos que 

aunque no fueron adjudicatarias  de la licitación  ninguna de las empresas o UTEs que 

formaban  parte  del  cártel,  si  esas  empresas  e  UTEs  hubieran  presentado  ofertas 

autónomas el CZF de Vigo hubiera tenido mas alternativas para elegir y valorar (al menos 

dos más) pudiendo incluso ser alguna de ellas adjudicataria de la obra a un menor coste 

para la administración. Pero la finalidad de los denunciados no era competir de manera 

legítima por esa obra pública, su finalidad era hacer desaparecer la incertidumbre que es 

inherente a todo proceso competitivo y sustituirla por acuerdos entre competidores.

7.2 Alegaciones de GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.

-  Alega  la  empresa  GEVORA  CONSTRUCCIONES  SA  desnaturalización  del  trámite  de 

información reservada.

Por  los  motivos  que  a  continuación  se exponen se debe  de  rechazar  dicha  alegación. 

Señalar, como hemos visto en los Antecedentes de Hecho, que durante ese periodo de 

información reservada, no paralizó la actuación la SUBDIC ya que se realizaron por parte 

de  la  misma  actuaciones  y  requerimientos  que  fueron  determinantes  para  juzgar  la 

pertinencia de si era correcto proceder o no a la incoacción del expediente sancionador, es 

decir,  que tales actuaciones tenían por finalidad corroborar  y precisar  la noticia de la 

posible infracción. También fueron determinantes a los efectos de fijar cuales debían de 

ser las empresas que deberían ser señaladas como interesadas en el mismo ya que la 

denuncia  presentada por  el  CZF de  Vigo  a  la  CNMC se  dirigió  inicialmente contra  un 

número limitado de empresas pertenecientes al grupo UNION VANTAXE, como eran CIVIS 

GLOBAL, S.L.U.; C.D. INDEPO. S.L.U.;  HIDROMIÑO, S.L.U.; AVAN INTEGRAL, S.L., pero las 

actuaciones  realizadas  durante  el  período  de  información  reservada  sirvieron  para 

determinar, de manera mas exacta, cuales eran las empresas que debería de ser citadas 

como interesadas en este expediente una vez que fuera incoado, y así fue ampliando a las 

otras  empresas  que  formaban  parte  de  las  UTES con las empresas  del  grupo UNION 

VANTAXE (OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. y GEVORA CONSTRUCCIONES, S.A.) y también a 
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la empresa UNIÓN VANTAXE,  S.L.,  como matriz de las empresas CIVIS GLOBAL, S.L.U., 

AVAN INTEGRAL, S.L., C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.). e 

HIDROMIÑO, S.L.U. 

Hemos visto que no es éste un expediente sencillo, ya que en el mismo se produce la 

actuación  concertada  a  través  de  tres  licitadores  (dos  UTEs  y  de  la  empresa  CIVIS 

GLOBAL) por medio de siete empresas (CIVIS GLOBAL,  OBRASCON HUARTE LAIN, S.A., 

AVAN INTEGRAL S.L.,  CD  .INDEPO S.L.U.,  GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.,  HIDROMIÑO 

S.L.U. y UNION VANTAXE S.L.) formado cuatro de ellas grupo empresarial (CIVIS GLOBAL, 

AVAN  INTEGRAL  S.L.,  CD  .INDEPO  S.L.U.  e  HIDROMIÑO  S.L.U.)  siendo  la  empresa 

dominante de todas ellas UNION VANTAXE S.L. y la decisión de incoar o no el expediente 

obligó a un análisis y valoración jurídica de las actuaciones practicadas. Y aunque sería 

recomendable un plazo más reducido, no es este Pleno quien debe de señalar los ritmos 

de actuación de la instrucción sino se infringen los plazos previstos en la LDC ni se incurre 

en  caducidad,  sabiendo  que  como  señala  el  Tribunal  de  Defensa  de  la  Competencia 

(precedente de la CNMC) que "es lo cierto que no existe límite temporal alguno en la Ley  

para realizarla"78 y como señala el Tribunal Supremo en relación con las diligencias previas 

o preparatorias “(…) En la medida en que aquellas diligencia previas o preparatorias sirvan al  

fin que realmente las justifica, esto es, reunir los datos e indicios iniciales que sirvan para  

juzgar sobre la pertinencia de dar paso al expediente sancionador, y no se desnaturalicen  

transformándose en una alternativa subrepticia a este último,ninguna norma las somete a  

un plazo determinado y, por lo tanto, no quedan sujetas al instituto de la caducidad.”79

Hemos visto que durante esa información reservada se solicitó el expediente al Consorcio 

de  la  Zona Franca  de  Vigo,  que  lo  remitió,  y  se  requirió  información  a  las  empresas 

denunciadas,  que  la  enviaron  después  de  solicitar  una  ampliación  de  plazo  para 

presentarla, por lo que fueron pertinentes para decidir si era correcto o no proceder a la 

incoacción del expediente sancionador, es decir, que tales actuaciones tenían por finalidad 

corroborar  y  precisar  la  noticia  de  la  posible  infracción,  sin  que  se  hayan  practicado 

actuaciones  que  fueran  propias  del  expediente  sancionador.  El  que  la  incoacción  del 

78 Resolución del TDC de 7 de marzo de 2002, en el expediente 513/01 Tubogas/Repsol.

79 Sentencia  del  Tribunal  Supremo  de  26  de  diciembre  de  2007,  núm.  de  recurso  1907/05, 

ECLI:ES:TS:2007:8599.
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expediente  sancionador  se  produzca  en  el  Folio  1.575  revela  por  un  lado  que  hubo 

importantes  actuaciones  que  sirvieron  para  determinar  la  pertinencia  de  incoar  el 

expediente sancionador y de quienes debían de ser las empresas contra las que se debería 

dirigir el mismo, que como hemos visto varió, desde la denuncia inicial y por otro lado que 

sirvieron  para  decidir  la  pertinencia  de  incoar  el  expediente  sancionador.  Es  decir,  la 

Información Reserva cumplió el fin para la que está prevista en la  Ley 15/2007, de 3 de 

julio,  de  Defensa  de  la  Competencia,  conforme  al  criterio  recogido  en  la  ya  citada 

sentencia del Tribunal Supremo de 26 de diciembre de 2007, que en su Fundamento de 

Derecho Sexto afirma: 

“En la medida en que aquellas diligencia previas o preparatorias sirvan al fin que  

realmente las justifica, esto es, reunir los datos e indicios iniciales que sirvan para  

juzgar  sobre  la  pertinencia  de  dar  paso  al  expediente  sancionador,  y  no  se  

desnaturalicen  transformándose  en  una  alternativa  subrepticia  a  este  último,  

ninguna norma las somete a un plazo determinado y, por lo tanto, no quedan sujetas  

al instituto de la caducidad.

En  el  caso  de  autos,  frente a  lo  alegado por  la  recurrente,  no  se  produjo  dicha  

desnaturalización:  ante  la  noticia  de  la  posible  existencia  de  una  infracción,  el  

Servicio abrió la información reservada requiriendo tanto a los denunciantes como a  

"Repsol Butano, S.A." determinados datos, y sólo cuando éstos presentaban indicios  

bastantes para justificarlo, optó por incoar el expediente sancionador. En el curso de  

la información reservada no se llevaron a cabo actuaciones que sólo en éste fueran  

posibles,  por  lo  que  la  mayor  o  menor  duración  dela  fase  preliminar  no  lleva  

aparejada la caducidad del procedimiento ulterior.”80

En este mismo criterio se reiteró en otras sentencias del Tribunal Supremo como la de 14 

de junio de 201381 que en un expediente de la Comisión Nacional de la Competencia en un 

80 Esta  sentencia,  sin  embargo,  es  citada  por  GEVORA  como  argumento  para  justificar  la 

desnaturalización  de  la  Información  Reservada,  cuando  la  misma  sentencia  rechaza  ese 

argumento,  rechaza  el  recurso  y  la  alegación  de  quebrantar  los  plazos  máximos  del 

procedimiento sancionador, lo que fue rechazado por el TS.

81 Sentencia  del  Tribunal  Supremo  de  14  de  junio  de  2013,  núm.  de  recurso  3568/2010, 

ECLI:ES:TS:2013:3141.
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supuesto de duración amplia de la información reservada (superior a los dos años) señala 

lo siguiente el TS:

“Así  pues,  comprobamos  que  las  actuaciones  de  información  reservada  se  

desarrollaron  entre  la  decisión  de  su  apertura,  el  11  de  julio  de  2005,  hasta  la  

providencia de iniciación del procedimiento sancionador, el 17 de julio de 2007, esto  

es,  se prolongaron durante algo más de dos años,  mientras que el procedimiento  

sancionador se inició formalmente el 17 de julio de 2007 y concluyó por el envió del  

expediente a la CNC el 16 de julio de2008, de forma que tal procedimiento no tuvo  

una duración superior a los doce meses.

Sobre  el  cómputo  de  este  plazo  de  duración  del  procedimiento  sancionador  en  

sentido  estricto,  y  la  influencia  o  consecuencias  sobre  ese  cómputo  del  período  

previo de actuaciones de información reservada, tenemos en cuenta la doctrina que  

ha establecido el Tribunal Supremo, en su sentencia de 26 diciembre 2007 (recurso  

de casación 1907/2005 ), en la que también se planteaba por el recurrente la misma  

cuestión que ahora examinamos, de la utilización de la información reservada previa  

para quebrantar los plazos máximos del procedimiento sancionador descritos en el  

artículo 56 LDC .

Decía el TS, en la sentencia que acabamos de citar, que no puede admitirse que la  

duración de la fase preliminar a la incoación del expediente sea acumulable a los  

plazos máximos aplicables al procedimiento sancionador propiamente dicho, que es  

el único sujeto a las exigencias de caducidad, y añade el TS que 'En la medida en que  

aquellas diligencia previas o preparatorias sirvan al fin que realmente las justifica,  

esto es, reunir los datos e indicios iniciales que sirvan para juzgar sobre la pertinencia  

de dar paso al expediente sancionador, y no se desnaturalicen transformándose en  

una  alternativa  subrepticia  a  este  último,  ninguna norma las  somete  a  un  plazo  

determinado y, por lo tanto, no quedan sujetas al instituto de la caducidad'.

En este caso, ni se alega por la parte recurrente, ni se aprecia por la Sala, que se  

haya producido esa desnaturalización de la información reservada. Hemos reseñado  

anteriormente  las  únicas  actuaciones  llevadas  a  cabo  por  el  SDC  en  dicha  

información reservada, que consistieron en recabar información y datos tanto a la  
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Asociación denunciante como a la empresa funeraria y concejal del Ayuntamiento  

denunciado,considerando  la  Sala  que  tales  actuaciones  tenían  por  finalidad  

corroborar y precisar la noticia de la posible infracción recibida con la denuncia, sin  

que en el curso de la información reservada se practicaran actuaciones reservadas al  

marco del procedimiento sancionador, por lo que debe concluirse que, como decía la  

STS  de26/12/2007  citada,  en  este  caso  '…la  mayor  o  menor  duración  de  la  fase  

preliminar no lleva aparejada lacaducidad del procedimiento ulterior…'."

- Alega la empresa GEVORA CONSTRUCCIONES SA que no existe infracción del art. 1 de la 

LDC que los indicios son insuficientes y que existe una explicación alternativa.

No reitera este Pleno el contenido del  apartado 6.6.2  de esta Resolución en el que se 

señalan  los  innumerables  indicios  que  acreditan  que  GEVORA participó,  y  de  manera 

activa, en la citada conducta, alguno de los cuales ya fueron reiterados en las alegaciones 

de  OHLA  y  que  manifestaron  claramente  la  actuación  coordina  en  la  formulación  y 

presentación de las tres ofertas y la finalidad que se perseguía con ello. 

-  Alega  GEVORA que  en  el  acuerdo  solo  participaron  las  empresas  del  grupo  UNION 

VANTAXE y manifiesta que: 

“24.  Todo  ello,  explicaría  porqué  las  empresas  del  grupo  UNIÓN  VANTAXE  se  

encargaron de elaborar las ofertas técnicas de los tres licitadores. Posteriormente,  

UNIÓN VANTAXE decidió elaborar una única oferta técnica. Esta decisión tendría una  

explicación lógica. Al tratar de maximizar las posibilidades de resultar adjudicatarios  

en  una  licitación  (presentándose  al  mayor  número  posible  de  licitaciones)  es  

conveniente reducir costes y poder minimizar costes. Ahora bien, en cualquier caso  

esto fue una decisión del grupo UNIÓN VANTAXE, en la que GÉVORA no participó.  

Dicha decisión no sería una infracción del artículo 1 LDC, pues la decisión habría sido  

adoptada por una única empresa.” (FOLIO 1.769)

Como hemos visto la Comisión Nacional considera estas prácticas, que GEVORA considera 

como lógicas, como indicios de colusión82 por ello es correcto la indicación de la SUBDIC 

82 “La participación simultanea de empresas de un mismo grupo empresarial en un procedimiento 

de licitación, por ejemplo una empresa del grupo se presenta de manera individual y otra a  

través de una UTE o AIE.”
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en su PR refiriéndose a las afirmaciones realizadas por GEVORA que “(…) revelan de forma 

clara, poniendo en valor lo que se podría inferir de los hechos probados, la mecánica con la  

que  se  habrían  preparado  tres  ofertas  sólo  formalmente  independientes,  pero  que  en  

realidad respondía a lo que, como veremos más adelante, UNIÓN VANTAXE, SL. considera no  

sólo  como  una  estrategia  empresarial  perfectamente  lícita,  sino  rentable,  pues  reduce  

costes, cuestión esta última también apuntada por GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. en sus  

manifestaciones. Incorporadas al expediente y reproducidas en el PCH.” (FOLIO 8.264).

El calificativo de “lógica” empleada por GEVORA para justificar la presentación por varias 

empresas de una idéntica oferta en una licitación pública (con independencia de quien las 

haya elaborado e incluso de si son del mismo grupo empresarial) puede obedecer, como 

hemos visto,  al  motivo de  establecer  una línea de defensa argumental  para  evitar  la 

sanción derivada de este expediente. Así GEVORA, que considera lógica esa actuación en 

una licitación pública, alega que desconocía que la misma oferta que había presentado la 

UTE de la que formaba parte (UTE C.D.INDEPO S.L.U.-GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.- 

HIDROMIÑO S.L.U) había sido también presentada por otros licitadores (aunque hemos 

visto en esta Resolución acreditada que si lo conocía y que actuó coordinadamente con 

esas otras empresas). De esta manera GEVORA eliminaría su responsabilidad ya que quien 

sería responsable sería el grupo UNION VANTAXE, el cual, en la medida que actúa bajo el 

principio de “privilegio de grupo” tampoco podría ser sancionado. 

También  indica  GEVORA en  sus  alegaciones  que  la  explicación  más  coherente  de  los 

elementos  indiciarios  existentes  en  el  expediente  es  “que  se  trató  de  una  decisión 

unilateral de un grupo empresarial (GRUPO UNIÓN VANTAXE) y, por tanto, la conducta no es  

susceptible de constituir un acuerdo en el sentido del artículo 1 LDC. No es un acuerdo entre  

los miembros de dicho grupo empresarial y mucho menos lo es entre dicho grupo y terceros  

operadores que NO JUGARON PAPEL ALGUNO EN LA PREPARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

TÉCNICA DE LAS OFERTAS Y EN SU PRESENTACIÓN EFECTIVA ANTE EL ÓRGANO LICITANTE.” 

(FOLIO 7.730)

Hemos  visto  en  esta  Resolución  numerosos  pruebas  que  acreditan  que  en  la  oferta 

presentada por la UTE en la que participaba GEVORA, y que ésta firmaba por medio de su 
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apoderado, aparecían referencias a tablas83 y contenido de la oferta que presentaba a esa 

misma  licitación  otra  empresa  competidora  (CIVIS  GLOBAL),  lo  que  acreditaba  que 

GEVORA no podía ser desconocedora de lo que estaba sucediendo. Si la empresa GEVORA 

fuera ajena a esa concertación tendría que haberle extrañado mucho la aparición en la 

oferta de una tabla que no estaba vinculada a ninguna de las empresas que formaban la 

UTE, debería de haber exigido su eliminación así como una explicación a quien se había 

encargado de redactar la oferta. El no hacerlo y autorizar con su firma la presentación de 

esa oferta,  implica que no puede alegar que desconocía absolutamente que la misma 

oferta se iba a presentar por los tres licitadores, sencillamente, porque en la que GEVORA 

firmaba aparecían hasta una tabla con el resumen de actividades sometidas a inspección 

de calidad a aplicar en la obra de otra de las empresas competidoras.

GEVORA declara en sus alegaciones que “UNIÓN VANTAXE preparó la documentación, pues  

así se nos informó por su parte,  sin distribuir nunca esa documentación”(FOLIO 7.723) y lo 

reitera  de  forma  continua  remarcando  que  GEVORA  no  jugó  papel  alguno  en  la 

preparación de la documentación de la oferta que presentó la UTE. Esto es totalmente 

contradictorio con lo que manifiesta UNION VANTAXE S.L. en sus alegaciones, ya que ésta 

señala que “(...) OHLA preparó su mejor oferta con Avan de manera independiente. Lo mismo  

hizo Gevora con Acinser/Luzviprom. Y Civis preparó su mejor oferta de manera individual”  

(FOLIO 7.783). 

Por todo ello debe rechazarse esta alegación.

- En sus alegaciones GEVORA CONSTRUCCIONES cita una resolución de la CNMC84 para 

defender  que  dado  que  la  oferta  había  sido  preparada  materialmente  por  el  grupo 

empresarial UNION VANTAXE para las empresas del grupo, no podía hablarse de acuerdo 

de empresas, sino de una decisión unilateral. Esta misma alegación con alguna variante, 

veremos que es formulada por el grupo de empresas UNION VANTAXE.

83  Como la tabla que mostraba el resumen de las actividades sometidas a inspección de calidad 

(P.P.ls) a aplicar en esa obra tanto en control interno como el control de calidad externo

84 Resolución de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia de 15 de diciembre de 

2020, Expte. SAMUR/02/2020 – Licitación Puente Ulea.
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Señalar, como hemos visto, que las UTEs no pueden ser instrumentos para infringir la 

normativa  de  competencia  y  para  lograr  por  las  empresas  el  reparto  de  licitaciones 

públicas.

La aplicación de una regla conforme a la cual no infringiría el art. 1 de la LDC los acuerdos 

entre empresas teóricamente competidoras en una licitación pública85 cuando, formando 

parte de un mismo grupo empresarial, concurren a esa licitación de forma individual y en 

UTE (aun cuando esa UTE este formada con empresas extrañas a ese grupo), significaría 

dar a las UTEs el privilegio de amparar acuerdos colusorios en las licitaciones públicas, ya 

que bastaría que el mismo lo adoptasen, no las empresas competidoras, sino las UTEs 

formadas por esas empresas competidoras. Si esto así sucediera esta regla entendería 

que,  en la medida en que esas UTEs están formadas por empresas del  mismo grupo, 

actuaría bajo una sola voluntad y no como consecuencia de un acuerdo de voluntades 

independientes.

Es  conveniente  también  recordar,  como ya  hemos  indicado  en  esta  Resolución  en  su 

apartado  5.2.1,  que  la  regla  del  llamado  “privilegio  de  grupo”,  en  virtud  del  cual  la 

prohibición de las prácticas colusorias entre empresas no es objeto de aplicación cuando 

nos  encontramos  ante  un grupo  empresarial,  se  aplica  cuando se  trata  de  empresas 

pertenecientes al mismo grupo empresarial, pero no puede extenderse, como es lógico, 

cuando  son  partícipes  de  esas  prácticas,  como  sucede  en  este expediente,  terceras 

empresas ajenas al grupo, a las cuales se les aplica, sin privilegio, la normativa antitrust 

como se manifiesta con claridad en la STJCE de 12 de julio de 197986. El privilegio de grupo, 

como excepción a la aplicación del art.1 de la LDC, no puede ser objeto de interpretación 

extensiva y no tiene sentido aplicar un privilegio de grupo a terceras empresas que no 

forman parte de ese grupo empresarial

En el caso de UTEs formadas por empresas de un mismo grupo empresarial y empresas 

ajenas a ese grupo la aplicación de la regla antes mencionada implicaría la consecuencia 

de limitar la posibilidad de las autoridades de competencia de perseguir este tipo de 

acuerdos colusorios en la contratación pública. 

85 Como sería la presentación de una oferta común idéntica a esa licitación.

86 STJCE de 12 de julio de 1979 en los asuntos acumulados 32/78, 36/78a 82/78, BMW Belgium SA 

y otros contra Comisión de las Comunidades Europeas.
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Baste un ejemplo para ilustrarlo. 

- Convocatoria de una licitación de un contrato dividido en 3 lotes 

- Para esa convocatoria existen tres empresas interesadas en presentase, como lo 

vienen haciendo habitualmente ya que esta licitación se repite.

- Cada una de esas empresas forma parte de un grupo empresarial. Así:

a) Grupo empresarial A formado por las empresas A1, A2 y A3

b) Grupo empresarial B formado por las empresas B1, B2 y B3

c) Grupo empresarial C formado por las empresas C1, C2 y C3

- Los tres grupos se ponen de acuerdo en repartirse los lotes: el 1 para Grupo 

empresarial  A,  el  lote  2  para  el  Grupo  empresarial  B  y  el  lote  3  para  Grupo 

empresarial C

- Si concurren de manera separada las empresas y acuerdan el reparto (a través de 

la  presentación  de  una  misma  oferta  técnica  pero  con  precios  distintos)  las 

empresas podrían ser sancionadas por un acuerdo colusorios de reparto de una 

licitación pública.

- Pero para evitarlo acuerdan concurrir a través de UTE, con una misma oferta 

técnica. Así:

Al Lote 1 se presentan:

- La UTE X formada de la siguiente manera: empresa A1 (99%) empresa B1 

(0,5%) y empresa C1 (0,5%). Su oferta económica es 100

- La UTE Y formada de la siguiente manera: empresa A2 (0,5%) empresa B2 

(99%) y empresa C2 (0,5%). Su oferta económica es 101

- la UTE Z formada de la siguiente manera: empresa A3 (0,5%) empresa B3 

(99%) y empresa C3 (0,5%). Su oferta económica es 101,5

Las tres UTEs con la misma oferta técnica.

La empresa adjudicataria será la UTE X formada de la siguiente manera: empresa 

A1 (99%) empresa B1 (0,5%) y empresa C1 (0,5%).
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Al lote 2 se presentan 

-  La UTE X formada de la siguiente manera: empresa A1 (99%) empresa B1 

(0,5%) y empresa C1 (0,5%). Su oferta económica es 101

- La UTE Y formada de la siguiente manera: empresa A2 (0,5%) empresa B2 

(99%) y empresa C2 (0,5%). Su oferta económica es 100

- la UTE Z formada de la siguiente manera: empresa A3 (0,5%) empresa B3 

(0,5%) y empresa C3 (99%). Su oferta económica es 101,5

Las tres UTEs con la misma oferta técnica.

La empresa adjudicataria será la UTE Y formada de la siguiente manera: empresa 

A2 (0,5%) empresa B2 (99%) y empresa C2 (0,5%).

Al lote 3 se presenta 

- La UTE X formada de la siguiente manera: empresa A1 (99%) empresa B1 

(0,5%) y empresa C1 (0,5%). Su oferta económica es 101

- La UTE Y formada de la siguiente manera: empresa A2 (0,5%) empresa B2 

(99%) y empresa C2 (0,5%). Su oferta económica es 101.5

- la UTE Z formada de la siguiente manera: empresa A3 (0,5%) empresa B3 

(0,5%) y empresa C3 (99%). Su oferta económica es 100

Las tres UTEs con la misma oferta técnica.

La empresa adjudicataria será la UTE Z formada de la siguiente manera: empresa 

A3 (0,5%) empresa B3 (0,5%) y empresa C3 (99%). 

En conclusión, cada grupo empresarial sería adjudicatario de un lote ya que no hay 

sorpresas en los expedientes de contratación porque presentan la misma oferta 

técnica en cada lote y lo que decide es la oferta económica.

De acuerdo con la teoría que hemos visto, no sería factible sancionar ese reparto de lotes 

ya que el hecho de que las UTEs estén constituidas por empresas del mismo grupo ha 

eliminado la posibilidad de considerar que entre ellas haya habido concertación, porque 

considera que actúan como una sola voluntad de cada grupo empresarial y por lo tanto no 

podría considerarse que existe un acuerdo de voluntades independientes.
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Como  hemos  reiterado  las  UTEs  no  puede  ser  nunca  instrumentos  para  infringir  la 

normativa  de  competencia  ni  para  facilitar  el  reparto de  licitaciones  públicas  por  las 

empresas y la regla del llamado “privilegio de grupo” no puede extenderse a supuestos en 

los que son participes terceras empresas ajenas al grupo, a las cuales se les debe de 

aplicar, sin privilegio, la normativa antitrust, como señala con claridad la citada STJCE de 

12 de julio de 1979 El privilegio de grupo, como excepción a la aplicación del art.1 de la  

LDC,  no  puede  ser  objeto  de  interpretación  extensiva  y  no  tiene  sentido  aplicar  un 

privilegio de grupo a terceras empresas que no forman parte de ese grupo empresarial

Por estos motivos se rechaza esta alegación.

-  La alegación de que la conducta investigada no tuvo impacto en el desarrollo de la 

licitación, nos remitimos, para rechazarla, a los manifestado en esta Resolución, además 

de lo indicado en la respuesta a las alegaciones de OHLA. 

-  Alega la empresa  GEVORA CONSTRUCCIONES SA  la vulneración de la presunción de 

inocencia de forma genérica sin detallar los motivos en que la sustenta.

Ha quedado acreditado que  GEVORA CONSTRUCCIONES SA realizó actos que ponen de 

manifiesto que su actuación en la licitación pública convocada por el CZF de Vigo ni fue 

independiente ni fue autónoma, y ello debido a una evidente concertación de voluntades 

con las otras empresas que deja fuera de toda duda, como se ha explicado extensamente 

en  los  puntos  anteriores,  que  las  empresas  aun  siendo  jurídicamente  independientes, 

llevaron a cabo una práctica prohibida por el art. 1 de la LDC sin que sobre ello pueda 

existir  ninguna  duda  razonable,  superando  la  acreditación  de  ello  el  estándar  más 

exigente que se aplique respecto de la necesaria salvaguardia del principio de presunción 

de inocencia. La presunción de inocencia (art. 24.2 CE) se configura como el derecho a no 

ser condenado sin pruebas, lo que implica una mínima actividad probatoria que puede ser 

directa o indiciaria, actividad probatoria que ha existido en este expediente. Por ello debe 

de rechazarse esta alegación.

-  Alega  la  empresa  GEVORA  CONSTRUCCIONES  SA  también  la  prescripción  de  la 

infracción al considerar que la conducta finalizó el día 1 de febrero de 2018, es decir el día  

de presentación de la oferta por parte de la UTE de la que GEVORA CONSTRUCCIONES SA 

formaba parte.
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Reitera  este  Pleno los  argumentos indicados  en  la  respuesta a  esta  misma alegación 

formulada por OHLA y se rechaza.

7.3.- Alegaciones de UNIÓN VANTAXE Y SUS SOCIEDADES CONTROLADAS 

EN EL MOMENTO DE PRESENTAR OFERTA A LA LICITACIÓN (CIVIS, AVAN, 

LUZVIPROM Y ACINSER) 

- Alega UNIÓN VANTAXE y sus sociedades controladas en el momento de presentar oferta 

a la licitación (CIVIS, AVAN, LUZVIPROM Y ACINSER) el principio constitucional de igualdad 

de trato para reclamar que este Pleno actúe como hace la CNMC, al considerar que los 

precedentes de la CNMC son vinculantes para la CGC y así afirma expresamente que “La 

razón es que los precedentes de la CNMC y su opinión sí que vinculan a la Subdirección. Todo  

ello a la vista de las obligaciones de uniformidad en la aplicación del artículo 1 LDC prevista  

en el artículo 5 de la Ley 1/2002” (FOLIO 7.789) y que “Si el Pleno considerase ahora, en  

contra del precedente vinculante, que esta conducta sí supone una infracción del artículo1  

LDC, debe explicar la razón del cambio de parecer y, en cualquier caso, no cabría imponer  

sanción alguna al  respecto bajo el  principio de igualdad de trato.” No cita ni  referencia 

jurisprudencia constitucional que ampare esta postura.

Lo  primero  que  quiere  señalar  este  Pleno  es  que  entre  la  Comisión  Gallega  de  la 

Competencia (CGC) y la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) no 

existe  una  relación  de  dependencia  jerárquica.  Como señaló  la  sentencia  del  Tribunal 

Constitucional de 11 de noviembre de 199987 en esta materia competencial : 

“(…) resulta conveniente partir de que la materia "defensa de la competencia", como  

tal,  no  se  halla  atribuida  expresamente  al  Estado  por  la  Constitución.  Por  

consiguiente, en la medida en que el conjunto de competencias atribuida al Estado  

por la Constitución no lo impidan, podrá corresponder a las Comunidades Autónomas  

en virtud de sus propios Estatutos”

La sentencia disponía también que: 

87 STC 208/1999, de 11 de noviembre de 1999. BOE núm. 300, de 16 de diciembre de 1999, páginas  

46 a 59  
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“Además,  el  Estado,  en  virtud  de  sus  competencias  normativas,  puede  y  debe  

articular  los  mecanismos  de  coordinación  que  garanticen  la  uniformidad  de  la  

disciplina de la competencia en todo el mercado nacional y, desde luego, establecer  

los  criterios  de  conexión  pertinentes,  siempre  que  resulten  constitucional  y  

estatutariamente  correctos  (STC  243/1994,  fundamento  jurídico  3.º)  y  los  

imprescindibles mecanismos de colaboración e información recíproca (SSTC 100/1991,  

fundamento jurídico 5.º; 236/1991, fundamento jurídico 6.o fundamento jurídico 11.º).” 

Para el cumplimento de esas finalidades se aprobó la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de 

Coordinación de las Competencias del Estado y las Comunidades Autónomas en materia 

de Defensa de la Competencia, que en su artículo 1 establece los puntos de conexión que 

delimitan genéricamente el ejercicio de las competencias por parte del Estado y de las 

Comunidades  Autónomas  y  en  el  artículo  5  regula  los  mecanismos  de  coordinación 

creando el  Consejo  de  Defensa de la  Competencia  que  es el  órgano de  colaboración, 

coordinación e información recíproca entre el Estado y las Comunidades Autónomas para 

promover la aplicación uniforme de la legislación de competencia,  los mecanismos de 

información recíproca y  “(…)  al  objeto  de  procurar  la  aplicación  uniforme de  la  Ley  de  

Defensa de la Competencia, el Servicio de Defensa de la Competencia podrá comparecer, en  

calidad de interesado, en los procedimientos administrativos tramitados por los órganos de  

defensa de la competencia de las Comunidades Autónomas”. 

El objetivo de la aplicación uniforme de la LDC se persigue, no con el establecimiento del 

carácter vinculante para las autoridades de competencia autonómicas de las resoluciones 

de la CNMC sino por la intervención, como interesado en todos los expedientes, de la 

CNMC con las facultades que le otorga esa condición

Por ello esa inexistencia de dependencia jerárquica entre la CGC y la CNMC y la existencia 

de mecanismo de coordinación que desarrolla la Ley 1/2002 explican que las resoluciones 

de la CNMC no sean vinculantes para la CGC. Como ya señaló la sentencia del TSJG de 26 

de enero de 201688 en su Fundamento Jurídico Sexto:

“(…) que no existe tutela ni jerarquía del ente gallego sobre el nacional“ 

88 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 27 de enero de 2016, núm. de recurso 

340/2016 ECLI:ES:TSJGAL:2016:423.
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y que 

“No  pueden  extenderse  las  funciones  coordinadoras  de  la  CNMC  hasta  dejar  sin  

efecto las funciones instructoras y resolutorias de los expedientes sancionadores de  

la CGC”.

De acuerdo con todo lo anterior este Pleno reitera que el precedente de una Resolución de 

la CNMC no es vinculante para la CGC ni impone la obligación de resolver, en su caso, en 

idéntico  sentido.  Por  ello  no  implica  que  se  produzca  una  infracción  del  principio  de 

igualdad en el  supuesto en que este Pleno adopte una resolución  que sancione a las 

empresas interesadas en este expediente.  El  contenido de esta Resolución explica,  de 

forma extensa y detallada, las razones que llevan a adoptar el acuerdo, que se motiva.

- Alega UNIÓN VANTAXE y sus sociedades controladas en el momento de presentar oferta 

a la licitación (CIVIS, AVAN, LUZVIPROM Y ACINSER) la inexistencia de un cártel y que ello 

no está suficientemente acreditado.

Reitera este Pleno que esta Resolución explica y justifica de forma detallada y extensa las 

razones que han llevado a calificar la actuación de las empresas como cártel. Existe en 

esta Resolución una amplia y numerosa cantidad de indicios acreditados, también que la 

participación en ellos de las empresas denunciadas es evidente y reconocida en algún 

caso por las propias empresas, se acreditó a existencia de un enlace preciso y directo 

entre esos indicios y la infracción que según las reglas del criterio humano es claro y que 

se ha acreditado la existencia  de un nexo causal  entre los hechos ejecutados por las 

empresas y la infracción.

- Alega que las  ofertas se presentaron a la Licitación de manera consecutiva señalando 

que un certificado de “Relación de Licitadores Presentados” redactada por el secretario 

general del Consorcio con fecha de 6 de febrero de 2018 e incorporado al Expediente. 

Examinada  esa  documentación se  ve  que  lo  que  recoge  la  misma es  una relación  de 

ofertas presentadas antes de la finalización del plazo concedido y no se indica en ella ni la 

fecha ni la hora de su presentación.

Estas circunstancias fueron acreditadas  tras el  segundo requerimiento de información 

solicitado por la SUBDIC al CZF con fecha 22 de abril de 2022 en el que reclamaba la 

relación de todos los licitadores que concurrieron a la licitación, precisando día, hora y 
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persona que realizó la presentación de las respectivas ofertas (FOLIO 1.802). El CZF de 

Vigo  contestó  a  ello  el  26  de  abril  de  2022  (FOLIO  1.814)  con  las  horas  y  días  de 

presentación de las que fueron las fechas que se incorporaron a este expediente.

Sorprende  que  si  UNIÓN  VANTAXE  y  sus  sociedades  controladas  en  el  momento  de 

presentar oferta a la licitación (CIVIS, AVAN, LUZVIPROM Y ACINSER) quieren contradecir 

las fechas y horas de presentación de las tres ofertas que a esta CGC aportó el CFZ de 

Vigo  tras  el  requerimiento  formulado  por  la  SUBDIC,  no  presenten  los  documentos 

obrantes  en  su  poder  con  las  fechas  y  hora  de  presentación  que  contradicen  las 

acreditadas  por  el  CZF de  Vigo  ya  que  el  grupo UNION VANTAXE debería  de  tenerla 

porque alguna de sus empresas, bien de forma individual o en UTE, presentaron esas tres 

ofertas.

Por todo ello se rechaza esta alegación.

-  Alegan  UNIÓN VANTAXE y sus sociedades controladas  en el  momento de presentar 

oferta a la licitación (CIVIS, AVAN, LUZVIPROM Y ACINSER) la caducidad por considerar 

que el plazo de 18 meses comienza a correr desde el inicio de la información reservada.

Y así señala que “Como se indica en el artículo 36.1 LDC, el plazo empieza a correr desde el 

Acuerdo de incoación con una excepción: si se realiza un uso fraudulento de la información 

reservada” y afirma, de igual manera que alegó GEVORA CONSTRUCCIONES S.A., que se 

ha producido un uso fraudulento de la información reservada.

Nos remitimos, para no alargar el texto de esta Resolución repitiendo lo ya escrito, a lo ya 

explicado y argumentado en la respuesta a esta misma alegación formulada por GEVORA, 

y  reiteramos esos mismos argumentos y  la jurisprudencia del  TS allí  citada  de 26 de 

diciembre de 2007 y 14 de junio de 2013.

Se rechaza esta alegación.

- Alega UNION VANTAXE falta de concreción de la acusación del PCH ya que se indicaba 

que los hechos que considera probados en el presente PCH apuntan a la comisión de una 

infracción tipificada en el artículo 1 o 3 LDC, y ello implicó la infracción de su derecho a la 

defensa.
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Señalar  que en este expediente,  como se acredita en el  contenido de esta Resolución 

UNION VANTAXE  y sus sociedades controlados pudieron ejercer todos los instrumentos 

de defensa de sus derechos previstos  en la normativa de la LDC y los ejercieron de forma 

evidente,  como  también  se  acredita  en  esta  Resolución.,  con  la  presentación  de 

alegaciones al PCH y a la PR, con el acceso al expediente hasta en doce ocasiones, con la 

interposición hasta en tres ocasiones del recurso del art. 47 de la LDC, por ejemplo. No ha 

afectado por ello a su derecho a la defensa.

Cita para apoyar su alegación una sentencia de la Audiencia Nacional de 11 de julio de 

201689 pero la referida sentencia, de la que recoge UNION VANTAXE en sus alegaciones un 

solo párrafo, se refiere a un supuesto totalmente distinto al de este expediente. En el 

caso analizado por la sentencia de la Audiencia Nacional (en adelante AN) se denunciaba 

la alteración del PCH con posterioridad a ser notificado a la interesada. En ese asunto la 

Dirección de Competencia de la CNMC después de notificar a la empresa tanto el PCH 

como  el  cierre  de  la  fase  de  instrucción,  reabrió  la  fase  de  instrucción  al  objeto  de 

subsanar el contenido del PCH, alegando un error de hecho y aplicando el art. 150. 2 de la 

hoy derogada Ley 30/1992. La AN lo rechaza ya que indica que no se limitaba la corrección 

a un mero error material sino que suponía una ampliación de los hechos imputados en el 

PCH con alteración del procedimiento, lo que llevó a la AN a anular esa actuación. De ahí 

que afirmase en la sentencia que en el PCH ha de ponerse de manifiesto los hechos que se 

imputan, ya que en el asunto de litis esos hechos se habían alterado con posterioridad a la 

aprobación del PCH y al cierre de la instrucción. 

No se analiza, por tanto, un supuesto como el que denuncia UNION VANTAXE, que es la 

inclusión en el PCH de indicios que apuntaban a la comisión de la infracción del art 1 o el 

art 3 de la LDC. Se valora por la Audiencia Nacional un supuesto totalmente diferente: 

tratar  de  ampliar,  una  vez  notificada  el  PCH  y  finalizado  la  fase  de  instrucción,  las 

imputaciones a la empresa expedientada a la vista de sus alegaciones,  lo que aquí no 

sucede. 

Como señala la sentencia de la AN  “La finalidad del pliego de concreción de hechos es,  

insistimos, la de delimitar los que puedan ser constitutivos de infracción; y su relevancia  

resulta evidente, pues constituye una garantía para el expedientado que conoce sobre qué  

89 Sentencia de la Audiencia Nacional de 11 de julio de 2016. ECLI:ES:AN:2016:3063
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base  fáctica  se  construye  la  imputación,  pudiendo hacer  las  alegaciones  y  proponer  las  

pruebas que considere necesarias para desvirtuarlos”  En este expediente el PCH delimitó 

los hechos que podían ser constitutivos de la infracción,  pudieron los interesados conocer 

la posible infracción cometida y pudieron ejercer las alegaciones y proponer las pruebas 

que estimaron pertinentes.

Por este motivo se rechaza esta alegación.

- Alega  UNIÓN VANTAXE  la prescripción de la infracción respecto de UNION VANTAXE 

S.L.

Nos remitimos, para tampoco alargar el texto de esta Resolución repitiendo lo escrito en 

la  contestación  a  la  misma  alegación  formulada  por  OHLA,  los  argumentos  allí 

formulados. En esa contestación se señala que este Pleno considera que la presentación 

de  la  oferta  era  una  fase  más  en  los  acuerdos  colusorios  en  los  que  participaba  la 

empresa que perseguían alterar el juego competitivo de la licitación. La presentación de 

la oferta en el Registro no significa que automáticamente la empresa se aparte de esos 

acuerdos o del cártel del que forma parte en esa licitación. La finalidad de esos acuerdos 

era,  neutralizando  y  sustituyendo  la  actuación  de  la  mesa  de  contratación,  ser  el 

adjudicatario de un contrato de obra de urbanización lo que requiere la previa tramitación 

del correspondiente expediente. Pero este expediente no se agota con la presentación de 

las ofertas, sino que tiene un iter. una duración y unos trámites, (como la celebración de 

las mesas de contratación, la admisión y la exclusión de ofertas, etc) y durante todo ese 

periodo las empresas cartelizadas no cesaron en su comportamiento ya que éste continúa 

y no finalizará hasta la adjudicación, en la medida en que la infracción del art.1 de la LDC 

perdura,  como  señala  el  TJUE,  “mientras  continúe  la  restricción  de  la  competencia 

provocada por el comportamiento de que se trate”90  

Nos remitimos en el resto de la argumentación a lo ya indicado en la respuesta a la misma 

alegación formulada por OHLA.

90  Sentencia  del  TJUE  de  14  de  enero  de  2021  asunto  C-450/19  Kilpailu-ja  kuluttajavirasto, 

apartado 34.
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7.4.- SOLICITUD DE VISTA ORAL  

UNIÓN VANTAXE y sus sociedades controladas en el momento de presentar oferta a la 

licitación (CIVIS, AVAN, LUZVIPROM Y ACINSER) proponen en su escrito de alegaciones la 

celebración de vista oral en base al art. 51.3 de la LDC que dispone que: 

“A  propuesta  de  los  interesados,  el  Consejo  de  la  Comisión  Nacional  de  la  

Competencia podrá acordar la celebración de vista”.

Justifican  la  solicitud  de  vista  oral  para  “explicar  una  sola  cuestión  de  absoluta  

trascendencia para la resolución del Expediente” y a continuación y en 3 folios (7.782 a 

7.680) introducen temas como la inexistencia de cártel, presentación de una misma oferta 

por tres licitadores distintos, resoluciones de la CNMC así como la prueba de la colusión 

en el expediente. 

La celebración de vista tiene como finalidad la aportación de elementos adicionales de 

valor para la resolución del expediente, con la finalidad de que este Pleno pueda tener un 

mayor conocimiento de determinados aspectos ya sean fácticos, técnicos o jurídicos que 

la tramitación del expediente escrito no haya podido resolver. 

Los temas sobre los que se plantea la vista oral,  además de haber sido explicados de 

forma extensa y reitera por los interesados en varias etapas de la tramitación de este 

expediente, afecta a cuestiones que no plantean dudas a este Pleno que exijan un mayor 

conocimiento, por ello su celebración no ayudaría a facilitar mayor comprensión de las 

cuestiones que son objeto de este procedimiento, así como tampoco añadiría mayor valor 

para el adecuado análisis o enjuiciamiento de las pretensiones objeto del mismo, es decir, 

la  celebración  de  la  vista  solicitada  no  añadiría  valor  alguno  a  la  resolución  del 

expediente.

Por ese motivo se rechaza la celebración de la vista.

7.5 PRUEBA SOLICITADA

En lo que se refiere a las pruebas propuestas en los escritos de alegaciones a la Propuesta 

de Resolución por GEVORA se admitieron y examinó la documental aportada.
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Respecto de su solicitud de práctica de prueba GEVORA señala que quiere probar que no 

ha existido  acuerdo anticompetitivo alguno,  y  que todo lo relativo a  la  preparación y 

presentación de una oferta técnica fue una decisión unilateral de UNIÓN VANTAXE, sin 

que  se  distribuyeran  los  documentos  de  dicha a  oferta  técnica  a  GÉVORA,  y  que,  en 

consecuencia, no se ha afectado a la competencia.

Este Pleno estima que no procede la práctica propuesta porque no aporta nada nuevo o 

de interés para verificar los hechos objeto de este expediente y porque se solicita práctica 

de prueba sobre una documentación que el propio solicitante aportó como documental 

anexa con las alegaciones, como hicieron también otras empresas, y así aparece en los 

FOLIOS 7.731, 7.732 y 7.742. 

Este  Pleno  ha  tenido  en  cuenta  para  la  aprobación  de  esta  Resolución  toda  la 

documentación aportada por la denunciante, la aportada por las empresas y el CZF de 

Vigo en la información reservada, la practicada en la fase de instrucción por la SUBDIC así  

como la aportada por las empresas denunciadas a lo largo de todo el expediente hasta el  

momento de dictar esta Resolución. 

8.- SANCIÓN

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  50.4  LDC,  practicados  los  actos  de 

instrucciones  necesarios,  la  SUBDIC  formulará  propuesta  de  resolución  que  será 

notificada a los interesados para que, en el plazo de quince días, formulen las alegaciones 

que tengan por convenientes. 

Dicha propuesta incluirá, en los expedientes sancionadores en materia de competencia 

incoados a partir de 2 de octubre de 2016 “la sanción que se proponga” en los términos 

señalados en el artículo 89.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.  Se consideró por la Subdirección de Investigación la 

comisión  de  una infracción  del  artículo  1  LDC y  que  se  declarase responsables  de  la 
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infracción a las empresas  CIVIS GLOBAL, S.L.U. (B36684157); OBRASCÓN HUARTE LAIN, 

S.A.  (OHLA) (A48010573);  AVAN INTEGRAL,  S.L.  (B36922144);  C.D.  INDEPO, S.L.U.  (en la 

actualidad  ACINSER  INTEGRAL,  S.L.)  (B36956464):  GÉVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A. 

(A06006571);  HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.) (B36440196); UNIÓN 

VANTAXE, S.L. (B27811348):

8.1.- SANCIÓN PROPUESTA

Según el artículo 62.4, letra la) de la LDC, son infracciones muy graves: “El desarrollo de 

conductas colusorias tipificadas en el  artículo 1 de la Ley que consistan en cárteles u 

otros  acuerdos,  decisiones  o  recomendaciones  colectivas,  prácticas  concertadas  o 

conscientemente paralelas entre empresas competidoras entre sí, reales o potenciales.”91 

El articulo 63 LDC aplicable al presente caso señala que: 

“1. Los  órganos  competentes  les  podrán  imponer  a  los  agentes  económicos,  

empresas, asociaciones, uniones o agrupaciones de aquellas que, deliberadamente o  

por descuido, infrinjan el dispuesto en esta ley las siguientes sanciones:

(…)

c) Las infracciones muy graves con multa de hasta el 10 por ciento del volumen de  

negocios total de la empresa infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de  

imposición de la multa”.

8.2.- ALEGACIONES

Como se recogió en los antecedentes, se formularon alegaciones por OBRASCON HUARTE 

LAIN,  S.A.,  GEVORA CONSTRUCCIONES S.A.,  y  UNION VANTAXE S.L.  en nombre de las 

sociedades  que  controlaba  en  el  momento  de  presentar  oferta  a  la  licitación  (CIVIS 

GLOBAL, AVAN INTEGRAL S.L., CD .INDEPO S.L.U. e HIDROMIÑO S.L.U.) a la Propuesta de 

91  El texto de la LDC es el vigente en el momento de comisión de la infracción
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Resolución elaborada por la Subdirección de Investigación que fue notificada las partes. 

Entre las alegaciones se presentaron algunas relativas a la cuantía y al tipo de la sanción 

que en este apartado se contestan. Existen algunas de las alegaciones que se repiten 

entre los escritos de los responsables de la infracción.

8.2.1.- Alegaciones de OBRASCON HUARTE 

-  Alega  que  la  SUBDIC  ignora  los  criterios  que  deben  tomarse  en  cuenta  según  la 

jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo  a  la  hora  de  la  determinación  de  la  sanción  y 

considera que la SUBDIC no ha individualizado la multa a la conducta de OHLA. Señala 

también que la SUBDIC no argumenta como ha fijado el importe de la multa impuesta a 

OHLA.

Este  Pleno  tiene  en  cuenta,  como  se  explica  en  el  apartado  8.3,  la  normativa  que 

determina la cuantía de las sanciones y los criterios para su graduación establecidos en el 

artículo 64.1 LDC, así como argumenta la razones de imposición de la multa a OHLA de 

forma individualizada.

-Alega que es excesiva la multa ya que equivale a más del 30% del presupuesto base de la  

licitación (10.135.981,92 €)y a más el 80% tanto del precio al que finalmente se adjudicó la 

licitación (7.323.246,93 € sin IVA) como de la oferta económica presentada por la UTE 

OHLA-Avan  (7.348.586,89  €  sin  IVA),  aunque  este  último  porcentaje  del  80%  es 

manifiestamente  erróneo  ya  que  la  multa  propuesta  por  la  SUBDIC  (3.057.096,081  €) 

supone el 41% del precio en que se adjudicó la licitación y de la oferta presentada por la 

UTE OHLA-AVAN y no “más del 80%”.   Considera que la multa propuesta para OHLA 

(3.057.096,081 €) es manifiestamente desproporcionada puesto que ésta es “ínfimamente 

inferior  respecto  al  ingreso  bruto  que  OHLA  hubiera  percibido  de  haber  resultado  

adjudicataria”. Hay que destacar que el cálculo de la sanción conforme con lo previsto en 

la LDC se hace de acuerdo con el  volumen de negocio de la empresa infractora y no 

conforme al presupuesto de licitación, por lo que debe de ser rechazada esa alegación. 

Ademas  este  Pleno,  como se  verá  en  el  apartado  8.3,  tendrá  en  cuenta  los  criterios 

previstos en la LDC, cumplirá con las exigencias de efectividad y capacidad disuasoria de 

la sanción respetando el principio de proporcionalidad.
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La elevada cuantía de la multa impuesta a OHLA en comparación con la impuesta a la otra 

empresa  con  la  que  formaba  UTE  (AVAN  INTEGRAL)  es  consecuencia  de  la  enorme 

diferencia de volumen de negocios entre esas dos empresas y es una muestra mas de la 

falta de justificación de la presentación de estas dos empresas  a esa licitación en UTE, 

como de manera reiterada se pone de manifiesto en el texto de esta Resolución. 

- OHLA considera que la sanción propuesta por la Subdirección de Investigación en la 

Propuesta de Resolución no cumple el principio de proporcionalidad. Este Pleno tuvo en 

cuenta, como se explicará en el punto siguiente, la normativa que determina la cuantía de 

las sanciones los criterios para su graduación establecidos en el artículo 64.1 LDC y ha 

empleado medidas correctoras y de ponderación para evitar que la cuantía de la sanción 

impuesta a OHLA pudiera llegar a considerarse desproporcionada en relación con el valor 

estimado  del  contrato  que  era  (IVA  excluido)  de  10.135.981,92  €  y  con  la  efectiva 

dimensión de su conducta. 

8.2.2- Alegaciones de GEVORA CONSTRUCCIONES

- Alega la empresa que la sanción propuesta por la SUBDIC en la Propuesta de Resolución 

no cumple el principio de proporcionalidad. Alega que es desproporcionado en relación 

con la duración de la infracción,  en comparación con las sanciones impuestas por las 

autoridades de competencia españolas en el  ámbito de los concursos públicos ya que 

señala que esas sanciones oscilan entre el 4% y el  8% del volumen de negocios para 

infracciones que han durado años y afectan a múltiples licitaciones. Este Pleno tuvo en 

cuenta, como se explicará en el punto siguiente, la normativa que determina la cuantía de 

las sanciones los criterios para su graduación establecidos en el  artículo 64.1 LDC así 

como la consideración del mercado relevante y de acuerdo con ello modificó la cuota del 

tipo sancionador. 

-  Alega que  la sanción infringe  el  artículo  64.1.e)  LDC,  que  dispone que  a la  hora de 

establecer el importe de la sanción, deben tenerse en cuenta los efectos de la sanción ya 

que la empresa no resultó adjudicataria del contrato y por tanto no obtuvo beneficio 

ilícito alguno. Este Pleno, como se verá en el punto siguiente sobre la determinación del 
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importe de la sanción, tendrá en cuenta este criterio así como el resto de los previstos en 

ese mismo artículo.

8.2.3-  Alegaciones de  UNIÓN VANTAXE y  sus sociedades controladas en el 

momento  de  presentar  oferta  a  la  licitación  (CIVIS,  AVAN,  LUZVIPROM  Y 

ACINSER)

- Alegan falta de motivación e infracción del principio de igualdad de trato por atribuir a 

la empresa matriz del grupo UNION VANTAXE, UNION VANTAXE SL, el papel de liderazgo 

en el cártel.

Este  Pleno  examinará  las  alegaciones  y  determinará,  como se  verá  a  continuación  la 

cuantía de la multa por la infracción del art.  1  de la LDC conforme a los criterios de 

graduación establecidos en el artículo 64.1 LDC, teniendo en cuenta el papel que todas las 

empresas han desempeñado en la conducta y su función, y lo que no se puede desconocer 

es la condición de matriz de la empresa UNION VANTAXE SL, de acuerdo con la propia 

información que las  empresas  han facilitado a  la  SUBDIC en la etapa de Información 

reservada, determinante para la fijación de la existencia de indicios de infracción y de las 

empresas responsables, entre ellas la matriz del grupo y que en el escrito de alegaciones 

a la PR de la SUBDIC la propia empresa UNION VANTAXE señala expresamente que las 

ofertas  técnicas  fueron  “preparadas”  por  la  “misma  unidad  técnica  del  grupo  Unión  

Vantaxe”  (FOLIO 7.732) lo que acredita esa función de liderazgo en la preparación de las 

tres ofertas que después presentarían una empresa de ese grupo y dos UTEs formadas 

por empresas de ese grupo y empresas ajenas a ese grupo.

- Alega que no parece compatible con el principio non bis in ídem imponer 5 sanciones a 

una misma empresa a efectos del artículo 1 LDC (Unión Vantaxe) por la presunta comisión 

de una sola infracción del artículo 1 LDC respecto a una única licitación. Entiende UNION 

VANTAXE que las empresas CIVIS GLOBAL SLU, AVAN INTEGRAL, S.L. C.D. INDEPO, S.L.U. 

(en  la  actualidad  ACINSER  INTEGRAL,  S.L.)  HIDROMIÑO,  S.L.U.  (en  la  actualidad, 

LUZVIPROM, S.L.U.) y UNIÓN VANTAXE, S.L. son todas una única empresa, que sería UNION 

VANTAXE S.L. y que a sólo ella se le debería de sancionar.

En esta licitación las empresas del grupo UNION VANTAXE presentaron tres ofertas, una 

de forma individual por medio de una empresa de ese grupo y dos por UTEs formadas por 
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empresas de ese grupo y empresas ajenas a ese grupo.  Como sabemos con el término 

grupo empresarial se significa un conjunto de empresas controladas por una de ellas o 

por un solo inversor o un grupo de inversores. Además, siendo las sociedades mercantiles 

que forman ese grupo empresarial jurídicamente independientes, ajustan sus actuaciones 

a las normas emanadas de una dirección común, pero, a pesar de ello, pueden actuar con 

autonomía real de comportamiento entre ellas, como sucede en este expediente como el 

grupo de empresas presidido por la matriz UNION VANTAXE S.L. Así las empresas del 

grupo lo reconocen en este expediente cuando declaran que:

“(…) se presentaron tres ofertas dado que el grupo fomenta la competitividad intra-

empresarial.” (FOLIO 1522)92. 

Y por esta razón la empresa matriz UNION VANTAXE en sus alegaciones a la Propuesta de 

Resolución de la SUBDIC señala que: 

“OHLA preparó su mejor oferta con Avan de  manera independiente. Lo mismo hizo  

Gevora con Acinser/Luzviprom. Y Civis preparó su mejor oferta de manera individual” 

(FOLIO 7.783)

Actuaron  como  empresas  que  no  solo  tenían  personalidad  jurídica  propia  sino  que 

actuaron  frente  a  la  mesa  de  contratación,  al  menos  formalmente  aunque  como  se 

acreditó  no  realmente,  de  manera  independiente  y  de  ahí  que  la  sanción  sea 

individualizada. Por ello debe de rechazarse esa alegación.

92 Y  así  lo  declaran  CIVIS  GLOBAL  SLU,  el  10  de  diciembre  de  2020  en  la  respuesta  al  

requerimiento de información reservada realizado por la SUBDIC en el trámite de Información 

Reservada.  Pero  esta  misma  afirmación  realizan  las  empresas  AVAN  INTEGRAL,  S.L.  C.D. 

INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.) e HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, 

LUZVIPROM, S.L.U.) en la misma fecha, 10 de diciembre de 2020, en la respuesta que ellas dan a 

ese requerimiento de información que en el trámite de Información Reservada les solicitó la 

SUBDIC.
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8.3.  CRITERIOS  PARA  LA  DETERMINACIÓN  DEL  IMPORTE  DE  LAS 

SANCIONES

La  conducta  descrita  está  tipificada  como  infracción  muy  grave,  conforme  al  citado 

artículo 62.4, letra a) de la LDC, según el cual son infracciones muy graves: 

“El  desarrollo  de  conductas  colusorias  tipificadas  en  el  artículo  1  de  la  Ley  que  

consistan  en  cárteles  u  otros  acuerdos,  decisiones  o  recomendaciones  colectivas,  

prácticas  concertadas  o  conscientemente  paralelas  entre  empresas  competidoras  

entre sí, reales o potenciales.”

El articulo 63 LDC dispone, a los efectos del presente caso el siguiente:

“1. Los  órganos  competentes  les  podrán  imponer  a  los  agentes  económicos,  

empresas, asociaciones, uniones o agrupaciones de aquellas que, deliberadamente o  

por descuido, infrinjan el dispuesto en esta ley las siguientes sanciones:

(…) 

c) Las infracciones muy graves con multa de hasta el 10 por ciento del volumen de  

negocios total de la empresa infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de  

imposición de la multa”.

En relación con el cálculo del importe de la sanción debe tenerse en cuenta lo previsto 

por la Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de enero de 2015 (Roj: STS 112/2015 - ECLI: 

ES:TS:2015:112) que, a tal efecto, dispone:

“La expresión "volumen de negocios" no es en sí misma conceptualmente diferente  

de la expresión "volumen de negocios total", como se ha destacado con acierto. Sin  

embargo, cuando el legislador de 2007 añadió de modo expreso el adjetivo "total" al  

sustantivo "volumen" que ya figuraba, sin adjetivos, en el precepto análogo de la Ley  

anterior (así ha sucedido con el artículo 63.1 de la Ley 15/2007 frente a la redacción  

del artículo 10.1 de la Ley 16/1989 ), lo que ha querido subrayar es que la cifra de  

negocios que emplea como base del porcentaje no queda limitada a una parte sino al  

"todo" de aquel volumen. En otras palabras, con la noción de "volumen total" se ha  
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optado por unificar  el  concepto de modo que no quepa distinguir  entre  ingresos  

brutos agregados o desagregados por ramas de actividad de la empresa autora de la  

infracción.  Voluntad  legislativa  acorde  con  esta  interpretación  que,  como  bien  

recuerda  el  voto  particular,  rechazó  las  propuestas  de  modificación  del  texto,  

expuestas  en  los  trabajos  preparatorios  de  su  elaboración,  que  específicamente 

intentaban reducir el volumen de ventas a tan solo las realizadas en el mercado  

afectado por la infracción.”

[…]

“En  efecto,  el  artículo  64.1  de  la  Ley  15/2007  exige  que,  dentro  de  la  escala  

sancionadora  -interpretada  en  el  sentido  que  ya  hemos  declarado-  se  adecue  el  

importe de la multa en función de criterios tales como la dimensión y características  

del mercado afectado por la infracción, la cuota que dentro de él tenga la empresa  

infractora  y  los  beneficios  ilícitos  por  ella  obtenidos  como  consecuencia  de  la  

infracción.

Son  criterios,  pues,  que  inequívocamente  remiten  a  la  concreta  distorsión  de  la  

competencia que se haya producido en cada caso, esto es, a la consumada en el seno  

de un determinado sector o mercado donde opera la entidad sancionada, que puede,  

o puede no, simultáneamente operar en otros mercados.

Si es válido utilizar el "volumen de negocios total" de la entidad para el cálculo del  

porcentaje máximo aplicable a la más grave de las conductas posibles, en el caso de  

las empresas "multiproducto" la evaluación pormenorizada de la concreta conducta  

infractora,  dentro  del  sector  específico  de  actividad  y  con  arreglo  a  aquellos  

criterios,  permitirá  igualmente  atender  las  exigencias  del  principio  de  

proporcionalidad en el sentido al que tienden las reflexiones de la Sala de instancia  

en su parecer mayoritario, esto es, tomando en cuenta aquel elemento junto con el  

resto de los que incluye el artículo 64.1 de la Ley 15/20 07”.

Sobre la base de estas premisas es preciso llegar a la conclusión de que la determinación 

de la sanción deberá concretarse en un arco que discurre desde el “0%” hasta el “10%” del 

volumen de negocios total de las empresas infractoras en el ejercicio anterior al de dic-

tarse resolución, es decir, en el año 2022.
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En  cuanto  al  volumen de  negocios  la  SUBDIC  en  su  Propuesta  de  Resolución  ante  la 

solicitud manifestada por alguna de las empresas  indica que “(...)  no cabe declarar  la 

confidencialidad de las referidas cifras de volumen de negocio solicitada por alguna de las 

interesadas, toda vez que tal cifra no sólo es pública, sino que es exigida por la LDC para 

determinar la cuantía de las sanciones que puedan imponerse, por lo que, de ser este el 

caso, debe constar de forma expresa por razones de transparencia y seguridad jurídica.” 

No  se  han  formulado  alegaciones  sobre  este  tema  por  ninguna  de  las  empresas 

interesadas.

El volumen de negocios total de las empresas declaradas responsables correspondiente el 

año 2022 de acuerdo con lo manifestado por los interesados a requerimiento de la SUBDIC 

ha sido el siguiente:

Nombre CIF VOLUMEN NEGOCIOS 

2022

CIVIS GLOBAL, S.L.U. B36684157 Sesenta y siete millones 

novecientos cincuenta y 

tres mil novecientos 

cuarenta y siete con 

ochenta y dos céntimos de 

euro (67.953.947,82 €)

OBRASCÓN HUARTE LAIN, 

S.A.

A48010573 Setecientos treinta y ocho 

millones trescientos 

noventa y dos mil 

setecientos cincuenta y 

dos con veintiséis 

céntimos de euro.

(738.392.752,26 euros.)

AVAN INTEGRAL, S.L. B36922144 Un millón treinta y seis mil 

ciento treinta y seis con 

cuarenta y tres céntimos 

de euro (1.036.136,43 €)

C.D. INDEPO, S.L.U. (en la B36956464 Cuatro millones 
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actualidad ACINSER 

INTEGRAL, S.L.)

cuatrocientos cincuenta y 

cinco mil cuatrocientos 

cuarenta y nueve con 

treinta y dos céntimos de 

euro (4.455.449,32 €)

GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A.

A06006571 Veintitrés millones diez 

mil cuatrocientos setenta 

y un con cuarenta y ocho 

céntimos de euro 

(23.010.471,48 €)

HIDROMIÑO, S.L.U. (en la 

actualidad, LUZVIPROM, 

S.L.)

B36440196 Veintiocho mil doscientos 

dieciocho con noventa y 

cuatro céntimos de euro 

(28.218,94 €)

UNIÓN VANTAXE, S.L. B27811348 Un millón cuarenta y ocho 

mil setecientos diecisiete 

con ochenta y cinco 

céntimos de euro 

(1.048.717,85 €)

Como hemos visto que establece la Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de enero de  

2015:

“(…)  cuando el  legislador  de  2007 añadió  de  modo expreso  el  adjetivo  "total"  al  

sustantivo "volumen" que ya figuraba, sin adjetivos, en el precepto análogo de la Ley  

anterior (así ha sucedido con el artículo 63.1 de la Ley 15/2007 frente a la redacción  

del artículo 10.1 de la Ley 16/1989 ), lo que ha querido subrayar es que la cifra de  

negocios que emplea como base del porcentaje no queda limitada a una parte sino al  

"todo" de aquel volumen.” 
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En este mismo sentido la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de junio de 202393 señala 

que:

 “(…) El límite superior establecido por la LDC para las infracciones muy graves es el  

indicado en el artículo 63.1.c) antes transcrito, del 10% del volumen total de negocios  

de la empresa infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de imposición de  

la multa.” 

y afirma que: “

Nuestra sentencia de 29 de enero de 2015 (recurso 2872/2013) examinó la cuestión de  

si la expresión de volumen total de negocios, empleado por el artículo 63.1 LDC para  

fijar el límite superior de la escala sancionadora, comprende todas las actividades  

económicas de la empresa infractora, tengan o no relación con la infracción, y llegó a  

la conclusión de que la opción acogida por el indicado precepto legal es la de tomar  

en consideración la cifra total de negocios de la empresa, con inclusión de todos los  

ámbitos de su actividad, aunque sean distintos de aquel en el que se ha producido la  

conducta infractora, pues así resulta delos elementos configuradores del precepto  

que define el volumen de negocios en términos de "totalidad".

De ahí que en la determinación de ese volumen de negocios de todas las empresas sea el  

total declarado por las mismas y no exclusivamente su volumen de negocios nacional 

La sanción a imponer a las empresas debe determinarse partiendo de los criterios de 

graduación  previstos  en  el  artículo  64.1  de  la  LDC,  siguiendo  lo  establecido  por  la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo. Como ha señalado este Pleno, la sanción deberá de 

cumplir la finalidad de efectividad y capacidad disuasoria frente a la posible comisión de 

ilícitos anticompetitivos por parte de los operadores económicos, de tal manera que no 

solo no obtengan un beneficio de esa actuación, que se produciría cuando el coste de la 

sanción fuese inferior a los beneficiosos que podría obtener de resultar exitosa la misma 

sino que se debe de incrementar ese efecto disuasorio a cuotas superiores teniendo en 

cuenta el beneficio esperado de esa actuación ilícita y el factor de la probabilidad de no 

detección de la conducta infractora. 

93 Sentencia  del  Tribunal  Supremo  de  12  de  junio  de  2023,  núm.  de  recurso  783/2023, 

ECLI:ES:TS:2023:2649.
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Ademas habrá de tener en cuenta el  daño y perjuicio a las administraciones públicas 

consecuencia de los acuerdos colusorios de los concurrentes a esta licitación, que originan 

que esa administración convocante puede ver frustrada su intención de obtener en un 

mercado competitivo los mejores ofertas de bienes o servicios y a los mejores precios, ya 

que la actuación presentación de ofertas idénticas entre esos tres licitadores impidió esa 

posibilidad de elección entre esas ofertas. La infracción de cártel es uno de los supuestos 

de las llamadas infracciones “por objeto” o “per se”, y por ello, aunque ninguna de las 

empresas o UTEs que formaban parte de ese cártel fueron adjudicatarias de la licitación, 

si esas empresas y UTEs que actuaron de esa ilícita manera hubieran presentado ofertas 

autónomas e independientes, la mesa de contratación del CZF de Vigo hubiera podido 

elegir  entre,  al  menos,  dos  ofertas  técnicas  más,  pudiendo  incluso  ser  adjudicataria 

alguna de ellas de la obra y lo hubiera sido a un menor coste para la administración. Hay 

que también tener en cuenta la especialidad de las actuaciones colusorias en el ámbito de 

la contratación pública en la medida que, como señala la STJG de 28 de abril de 2023 “(...) 

no se compite “en el mercado”, sino ”por el mercado”, ya que una vez adjudicado se cierra 

para el resto de empresas”94

En este sentido la ya citada STS de 29 de enero de 2015 señala en su Fundamento Jurídico 

noveno que:

“Esta Sala ha declarado (por todas, véanse las sentencias de 6 de marzo de 2003 y 23  

de marzo de 2005 , recursos de casación 9710/1997 y 4777/2002, respectivamente)  

que entre  los  criterios  rectores para  valorar  la  adecuación  de las  sanciones a  la  

gravedad de los hechos se encuentra el de que "[…] la comisión de las infracciones  

anticoncurrenciales  no  debe  resultar  para  el  infractor  más  beneficiosa  que  el  

cumplimiento de las normas infringidas. Criterio que, aun no expresado literalmente  

en el  artículo  10 de la  Ley  16/1989 [tampoco explícitamente en la  Ley 15/2007],  

puede entenderse implícito en las letras a), c) y d) de su apartado 2, así como en la  

facultad de sobrepasar el límite sancionador de los 150 millones de pesetas hasta el  

diez  por  ciento  del  volumen  de  ventas  de  la  empresa  infractora  (  artículo  10  

apartado uno). En todo caso, con o sin mención legal específica, corresponde a la  

94 Sentencia núm. 00137/2023 del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 28 de abril de 2023,  

Fundamento Jurídico Cuarto.
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naturaleza  misma  de  la  propia  potestad  sancionadora,  como  lo  demuestra  su  

posterior inclusión bajo la rúbrica del «principio de proporcionalidad» en el artículo  

131.2 de la Ley 30/1992 ".

Aunque  ello  dependerá  ya  del  legislador,  responsable  último  de  fijar  la  aptitud  

intimidatoria de las sanciones, un sistema general de multas que pretenda establecer  

un nivel de disuasión adecuado quizás debería implicar no sólo la ausencia, en todo  

caso, de aquellos beneficios sino un plus que añada, a los términos de la ecuación  

"beneficio esperado" menor al "coste de la sanción", añada, decimos, el factor de la  

probabilidad en la detección de las conductas infractoras”

Pero también la sanción deberá de atender al principio de proporcionalidad que como 

indica  el  TS  en  su  sentencia  de  3  de  diciembre  de  2008  (Roj:  STS  7158/2008  – 

ECLI:ES:TS:2008:7158) en su Fundamento de derecho segundo, comporta que:

“(…) cualquier actuación de los poderes públicos limitativa o restrictiva de derechos  

responda a los criterios de necesidad y adecuación al fin perseguido “

Como señaló el Auto de la Sala contencioso-administrativa del Tribunal Supremo de 25 de 

febrero de 2021 (Rec.1481/2019) la proporcionalidad, como concepto general, presupone 

conceptualmente  una  comparación,  de  tal  manera  que  para  su  apreciación  es 

consustancial  que  esa  proporción  se  establezca  de  acuerdo  con  una  aproximación  al 

concepto gramatical de proporcionalidad recogido en el diccionario de la Real Academia 

Española que lo define como “la conformidad de unas partes con el  todo o de cosas 

relacionadas entre sí". La sentencia del Tribunal Supremo de 12 de junio de 2023 recuerda 

la jurisprudencia en este tema al señalara que:

“Sobre  la  aplicación  por  los  órganos  jurisdiccionales  del  principio  de 

proporcionalidad,  esta  Sala  ha  señalado,  deforma reiterada,  entre  otras  en  las 

sentencias  de  24  de  mayo  de  2004 (recurso  7600/2000  ),  4  de  abril  de  2006 

(recurso 4699/2003),  27 de febrero de 2007 (recurso 7130/2005), 6 de mayo de 

2008  (recurso  5861/2005),26  de  enero  de  2015  (recurso  1526/2013),  23  de 

noviembre de 2016 (recurso 1003/2015) y 3 de febrero de2017 (recurso 779/2014), 

que:
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"…el  principio  de  proporcionalidad,  en  su  vertiente  aplicativa  ha  servido  en  la  

jurisprudencia  como  un  importante  mecanismo  de  control  por  parte  de  los  

Tribunales del ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración, cuando la  

norma establece para una infracción varias sanciones posibles o señala un margen  

cuantitativo para la fijación de la sanción pecuniaria; y, así, se viene insistiendo en  

que  el  mencionado  principio  de  proporcionalidad  o  de  la  individualización  de  la  

sanción para adaptarla a la gravedad del hecho, hacen de la determinación de la  

sanción una actividad reglada y, desde luego, resulta posible en sede jurisdiccional no  

sólo la confirmación o eliminación de la sanción impuesta sino su modificación o  

reducción."

Al mismo tiempo, el parámetro de la proporcionalidad, como criterio para la imposición 

de la sanción, exige que la CGC justifique y acredite las circunstancias que concurren en el 

infractor para imponer esa concreta sanción. Como señala la STS de 24 de abril de 2012 

(STS 2996/2012 - ECLI:ES:TS:2012:2996) que:

“(…)  al  no  ser  la  actividad  sancionadora  de  la  Administración  una  actividad  

discrecional, sino una actividad típicamente jurídica o de aplicación de las normas,  

(así lo reconoce nuestro Tribunal Supremo en Sentencias de 23 de Diciembre de 1981,  

3 de Febrero de 1984 y 19 de Abril de 1985),  los factores que han de presidir  su  

aplicación estén en función de lo que disponga el  Ordenamiento Jurídico en cada  

sector en particular y, muy especialmente, en las circunstancias concurrentes.

Es  en este  ámbito,  en el  que  juega,  precisamente,  un  papel  extraordinariamente  

clarificador  la  motivación  del  concreto  acto  administrativo  sancionador  y  en  la  

medida en que la misma habrá de definir, no sólo las circunstancias modificativas de  

la  responsabilidad  apreciadas  y  probadas,  sino,  además,  la  específica  razón  que  

entiende la  Administración concurre  para,  en los  márgenes  otorgados por  la  ley,  

imponer una concreta sanción.”

En conclusión, las sanciones que este Pleno impondrá a CIVIS GLOBAL, S.L.U. (B36684157); 

OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (OHLA) (A48010573); AVAN INTEGRAL, S.L. (B36922144); 

C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad  ACINSER  INTEGRAL,  S.L.)  (B36956464):  GÉVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A. (A06006571);  HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, 
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S.L.)  (B36440196);  UNIÓN  VANTAXE,  S.L.  (B27811348) deberán de  cumplir  con  las 

exigencias  de  efectividad  y  capacidad  disuasoria  respetando  el  principio  de 

proporcionalidad.

Partiendo de estas premisas,  los criterios por medio  de los cuales se determinan las 

sanciones en nuestro ordenamiento deben también respetar las exigencias del artículo 64 

de la LDC en su interpretación ofrecida por el TS.

En este caso, toda vez que:

a)  Que el  mercado relevante de producto afecta a la concreta licitación en la que se 

originó la  práctica  investigada,  es  decir,  el  expediente  identificado  como OBR/17/0014 

"Obras de urbanización del Área Logística Empresarial (LE) en la PLISAN (primera fase de 

ejecución)", que afecta a la PLISAN (Plataforma Logística Industrial Salvaterra As Neves) 

que  constituye  la  mayor  superficie  industrial  de  Galicia  y  Norte  de  Portugal,  con  4 

millones de metros cuadrados y que se encuentra situada a 35 km del puerto de Vigo. Los 

titulares de esta plataforma son tres administraciones públicas: la Autoridad Portuaria de 

Vigo con el 60,58%, el Consorcio de la Zona Franca de Vigo con el 20,125% y la Xunta de 

Galicia con el 18,295%.

Pero  como hemos  visto  en  este  tipo  de  procesos  de  licitación  de  obras  públicas,  la 

competencia  entre  oferentes  no  se  produce  sólo  en  una  única  licitación  sino  que  se 

produce  en el  conjunto de todas aquellas  licitaciones  similares a las que concurran o 

podrían concurrir y que podríamos considerar que el elemento que permite determinar 

si existe competencia o no en este mercado será la sustituibilidad de la oferta. 

b) Que el mercado geográfico se ha podido extender a todo el territorio de Galicia como 

se explica en esta Resolución, por considerar que los potenciales efectos negativos que la 

actuación produjo en el ámbito de la competencia se extendieron mas allá del territorio 

de la ciudad de Vigo y su “hinterland”, teniendo en cuenta la naturaleza de esa licitación, 

en la que las instituciones implicadas no era sólo el Consorcio de la Zona Franca de Vigo 

sino también la Autoridad Portuaria de Vigo y la Xunta de Galicia por lo que también hay 

que tener en cuenta el ámbito de influencia y ejercicio de las competencias de todas estas 

instituciones así como la diferente localización por un lado del lugar de licitación y por 

otro de la ejecución de las obras. Por último también hay que recordar las consideraciones 
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expuestas  en  esta  Resolución  al  determinar  el  mercado  relevante  al  estimar  que  el 

mercado geográfico, en caso de licitación de obras públicas, sea mas amplio que la propia 

licitación.

c) Cuota de mercado de las empresas. El volumen de negocios anual de las empresas se 

determina  en  esta  Resolución  pudiéndose  observar  diferencias  elevadas  entre  dicho 

volumen entre las empresas. En cuanto a la cuota de mercado que significó la licitación de 

esta obra de urbanización en el total de licitaciones por obras de urbanización en Galicia, 

teniendo en cuenta que la base de licitación fue de 10.135.981,92 € (IVA no incluido) y de 

acuerdo con los datos de SEOPAN95, la licitación convocada por el CZF de Vigo supuso el 

10,17%  de  todas  las  licitaciones  de  obras  de  urbanización  convocadas  por  todas  las 

administraciones públicas en la Comunidad Autónoma Galicia durante todo el año 2017, 

año en que se convocó la misma.

d)  Se debe de señalar  que las empresas que formaron parte del  cártel  no resultaron 

adjudicatarias de la licitación. De acuerdo con los datos facilitados por el CZF de Vigo 

obtuvieron los puestos 3º (UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.- AVAN INTEGRAL, S.L) , 5º ( 

CIVIS  GLOBAL,  S.L.U)  y 8º  (  UTE C.D.  INDEPO,  S.L.U.-  GEVORA CONSTRUCCIONES,  S.A. 

HIDROMIÑO, S.L.U) en la clasificación final de las ofertas (FOLIO 610).

No  obstante  como señala  la  Dirección  de  Competencia  de  la  CNMC en sus  segundas 

observaciones a la solicitud de terminación convencional  “aunque ninguna de las ofertas  

presentadas por los licitadores objeto de su investigación resultó finalmente adjudicataria  

del  contrato,  la  conducta  analizada  por  las  empresas  investigadas  fue  materializada  y  

ejecutada en el marco del mismo, por lo que se puede entender, prima facie, que se trata de  

una conducta que se agotó en dicho momento.” (FOLIO 6.263)

e) Como se indicó en el Hecho Probado Primero, el valor estimado del contrato era (IVA 

excluido) de  10.135.981,92 €. De acuerdo con la Plataforma de Contratación del Sector 

Público el expediente OBR/17/0014 ha sido la licitación más elevada que por un contrato 

de obras ha convocado el Consorcio de la Zona Franca de Vigo desde, al menos, 2017, es 

decir desde hace seis años.

95  Licitación Regional 4º Trimestre 2017, Asociación de empresas constructoras y concesionarias 

de infraestructuras (SEOPAN). 
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f) La conducta, como hemos visto, ha tenido el efecto (art 64.1.e) de limitar la capacidad 

de elección de la mesa de contratación ya que si estas empresas e UTEs que actuaron 

como cártel hubieran presentado cada una de ellas una oferta autónoma e independiente, 

sin comunicación ni puesta en común de su contenido, la mesa de contratación del CZF de 

Vigo hubiera podido elegir  entre mas ofertas técnicas,  lo que le permitiría valorar de 

manera diferente esas ofertas, pudiendo incluso ser alguna de ellas la adjudicataria de la 

obra  a  un  menor  precio  para  la  administración. La  finalidad  perseguida  fue  la  de 

neutralizar y sustituir la propuesta que debería elaborar la mesa de contratación para 

elevarla al órgano de contratación, lo que les permitió el poder convertirse ellas en el 

poder adjudicador al predeterminar, con esa actuación,  la posición de cada una de las 

ofertas  en  la  valoración  final  de  la  mesa,  sustituyendo  con  ello  a  la  administración 

convocante.  Antes  de  que  se  celebrase  la  reunión  de  la  mesa  de  contratación,  las 

empresas que formaron el cártel sabían cual sería el puesto de cada una de ellas en esa 

licitación respecto de las ofertas de las otras dos.

g)  Para determinar la  gravedad de la conducta  debe considerarse  la existencia  de un 

aparente cumplimento de la normativa de contratación al presentar las ofertas por medio 

de  una  empresa  y  dos  UTEs  que  formalmente  actuaron  de  forma  independientes  y 

autónoma.  Se  utilizó  la  figura  de  la  UTE  para  simular  una  situación  de  normalidad 

competitiva y queriéndose enmascarar con ello una serie de acuerdos anticompetitivos de 

reparto de mercado. 

h) La duración de la infracción se limitó a la preparación de la oferta y finalizó con la 

conclusión del expediente de obra OBR/17/0014 "Obras de urbanización del Área Logística 

Empresarial  (LE)  en  la  PLISAN  (primera  fase  de  ejecución)"  del  cual  no  fueron 

adjudicatarios.

i) Se debe de destacar la posición de responsable de la infracción (art. 64.2.b) que entre 

las empresas del cártel tiene la empresa matriz del grupo, UNION VANTAXE S.L. que ha 

desarrollado una función de liderazgo en la preparación de las tres ofertas que después 

presentarían  una  empresa  de  ese  grupo  (CIVIS  GLOBAL,  S.L.U.)  y  dos  UTEs  (  UTE 

OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.- AVAN INTEGRAL, S.L y UTE C.D. INDEPO, S.L.U.- GEVORA 

CONSTRUCCIONES,  S.A.  HIDROMIÑO,  S.L.U)  formadas  por  empresas   de  ese  grupo  y 

empresas ajenas a ese grupo.
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j) No se aprecian otras circunstancias agravantes ni se aprecian circunstancias atenuantes.

Teniendo en cuenta el contenido de la Propuesta de Resolución y la explicación razonada y 

motivada de los criterios y de las circunstancias establecidos en el artículo 64 de la LDC 

para la determinación de la sanción de esta Resolución sin que sea exigible, de acuerdo 

con los criterios jurisprudenciales aplicables, que la propuesta de resolución tenga que 

entrar a indicar qué traslación numérica en términos de sanción tiene cada uno de los 

criterios ni su cuantificación numérica, tal como se manifiesta en la sentencia del TJUE de 

22 de octubre de 201596 al señalar que:

“(…) A la hora de fijar el importe de la multa en caso de infracción de las normas en  

materia de competencia,  la  Comisión cumple su obligación de motivación cuando  

indica en su decisión los elementos de apreciación que le han permitido determinar la  

gravedad de la infracción, así como su duración, sin que esté obligada a indicar los  

datos numéricos relativos al método de cálculo de la multa a (véase, en este sentido,  

en particular la sentencia Telefónica y Telefónica de España/Comisión, C-295/12 P,  

EU:C:2014:2062, apartado 181).”

Atendiendo  lo  anterior,  es  necesario  reconducir  el  máximo  del  10% al  0,75%  de  sus 

respectivos volúmenes de negocio total correspondiente al año 2022.  Respecto de 

UNION  VANTAXE  S.L.  en  cuanto  en  ella  concurre  una  circunstancia  agravante  como 

principal responsable, el máximo de la sanción a imponer debe ser del doble, es decir, el 

1,5 %

De este modo,  las  sanciones propuestas  (0,75% del  volumen de  negocio  total  o  1,5% 

respecto de UNION VANTAXE) no deberían superar los siguientes límites :

Nombre Tipo 

sancionador

CIVIS GLOBAL, S.L.U. 0,75% Quinientos nueve mil seiscientos 

cincuenta y cuatro con sesenta y un 

centimos de euro (509.654,61€)

OBRASCÓN HUARTE LAIN, 0,75% Cinco millones quinientos treinta y 

96  Sentencia  del  TJUE de 22  de octubre de 2015,  Asunto C-194/14  P,  AC Trehuand/Comisión, 

apartado 68.
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S.A. siete mil novecientos cuarenta y 

cinco con setenta y cuatro céntimos 

de euro.

(5.537.945,64€.)

AVAN INTEGRAL, S.L. 0,75% Siete mil setecientos setenta y uno 

con dos céntimos de euro (7.771,02 

€)

C.D. INDEPO, S.L.U. (en la 

actualidad ACINSER 

INTEGRAL, S.L.)

0,75% Treinta y tres mil cuatrocientos 

quince con ochenta y siete céntimos 

de euro (33.415,87 €)

GÉVORA CONSTRUCCIONES, 

S.A.

0,75% Ciento setenta y dos mil quinientos 

setenta y ocho con cicuenta y cuatro 

céntimos de euro (172.578,54 €)

HIDROMIÑO, S.L.U. (en la 

actualidad, LUZVIPROM, S.L.)

0,75% Doscientos sesenta y uno con 

sesenta y cuatro céntimos de euro 

(261,64€)

UNIÓN VANTAXE, S.L. 1,5% Quince mil setecientos treinta con 

setenta y seis céntimos de euro 

(15.730,77 €)

Se  observa  diferencias  importantes  en  la  cuantía  de  estos  límites  máximos  de  las 

sanciones propuestas en la aplicación del tipo sancionador a las empresas y ello es debido 

debido a las diferencias en el volumen de negocio total de las mismas durante el año 

2022.

A partir de esa determinación inicial del límite superior fijado en el 0,75% (1,5% en el caso 

de UNION VANTAXE S.L.) para la sanción máxima propuesta, se debe ponderar la multa 

que efectivamente se habrá de imponer atendiendo al principio de proporcionalidad, ya 

que la jurisprudencia exige considerar la dimensión de la concreta infracción como una 

referencia necesaria  para asegurar  la  proporcionalidad que deberá combinarse con su 

carácter disuasorio. 
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Por ello, en este caso, se debe de comprobar que la sanción impuesta a cada empresa 

según el tipo sancionador fijado no resulte desproporcionada en relación con la efectiva 

dimensión  de  su  conducta.  Del  examen  de  la  aplicación  individualizada  del  tipo 

sancionador  del  0,75%  se  observa  que  la  multa  que  resultaría  es  desproporcionada 

respecto de alguna de las empresas atendiendo a la gravedad del hecho sancionado.  

Con el objetivo de aplicar esta regla de la proporcionalidad este Pleno acuerda aplicar 

correcciones individualizadas 

1º) En este expediente se producen diferencias importantes en la cuantía máxima 

de  las  sanciones  propuestas  a  las  empresas  pero  ello  es  consecuencia  de  la 

aplicación del estricto criterio legal previsto en la  Ley 15/2007, de 3 de julio, de 

Defensa de la Competencia que dispone que las mismas se fijarán por un tanto por 

ciento  del  volumen de  negocios  total  de  la  empresa  infractora  en  el  ejercicio 

inmediatamente anterior al de imposición de la multa. Pero también es cierto que 

respecto  de  las  empresas  CIVIS  GLOBAL,  S.L.U.  (cuantía  máxima de  la  sanción 

propuesta  509.654,61€)  y OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (cuantía máxima de la 

sanción propuesta 5.537.945,64€.) la cuantía podría llegar a poder considerarse 

desproporcionada  en  relación  con  el  valor  estimado  del  contrato  que  era  (IVA 

excluido) de 10.135.981,92 € y el beneficio ilícito que podría obtener de la actuación 

en caso de haber sido adjudicatario, por lo que este Pleno considera que deben de 

establecerse criterios de ponderación en el tipo sancionador fijado para esas dos 

empresas para que la misma no pueda ser considerada que supera el límite de la 

proporcionalidad en relación con la efectiva dimensión de su conducta. De acuerdo 

con  ello  teniendo  en  cuenta  el  valor  estimado  del  contrato,  el  contenido 

económico de las ofertas que las empresas presentaron a la licitación se fija una 

primera ponderación a la baja del 0,45% del tipo general sancionador para  CIVIS 

GLOBAL, S.L.U. y 0,50% para OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

2º) Una vez realizada la ponderación anterior, hay que señalar que la participación 

en las empresas lo ha sido de manera distinta, en la licitación. Algunas concurren a 

la  misma en UTEs  y  otras  de  forma individual,  por  lo  que  parece  correcto  de 

acuerdo  con  el  principio  de  proporcionalidad  adecuar  el  tipo  sancionador 

dependiendo de si la empresa concurrió sola a la licitación o si concurrió en UTE ya 
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que en caso de tener éxito la conducta ilícita y que fuera esa empresa o UTE 

adjudicataria  de  la  obra  en  el  primer  caso  los  beneficios  derivados  de  la 

adjudicación  beneficiaria  a  esa  sola  empresa  que  concurrió  sola  y  en  caso  de 

concurrir en UTE los beneficios serían a repartir entre las empresas de la UTE en 

proporción  a  su  participación  en  la  misma.  Por  ello  parece  correcto  aplicar  la 

sanción en proporción a la participación de la empresa en cada UTE, ya que ello 

determinaría  los  beneficios  que  obtendría  en  caso  de  que  hubiera  sido 

adjudicataria  del  contrato  y  a  que  ese  porcentaje  sería  su  participación  en  la 

conducta de esa UTE. Así se fija una ponderación a la baja del porcentaje de la 

sanción de acuerdo con la participación que esa empresa concurriera en la UTE. De 

esta manera quien concurriera solo no tendrá ponderación a la baja alguna y se le 

aplicara el tipo sancionador que le corresponda y, las que hubieran concurrido en 

UTE, se fijara una ponderación a la baja que será el porcentaje que esa empresa 

tuviera en la UTE. 

Así al ser el tipo sancionador general del 0,75%, si concurrió la empresa de forma 

individual a la licitación se le aplicará ese 0,75%. Pero si esa empresa participó en 

la UTE al 50% el tipo que le corresponderá para la fijación de la sanción sera del 

0,375% (que es el resultado de aplicar ese 50% al 0,75% del tipo sancionador, de 

tal  manera que la suma del  tipo de todas las empresas  que concurrieron a  la 

licitación por medio de esa UTE alcance ese 0,75%). Si la participación en la UTE 

fue al 40% el tipo que le corresponderá para la fijación de la sanción será del 0,3% 

(que es el resultado de aplicar ese 40% al 0,75% del tipo sancionador) Si fue del  

20% el tipo que le corresponderá para la fijación de la sanción será del 0,15% (que 

es el resultado de aplicar ese 20% al 0,75% del tipo sancionador).

De este modo antes de fijar las sanciones a cada empresa se aplicará de forma sucesiva,  

la primera y segunda ponderación. Teniendo en cuenta esto las sanciones proporcionadas 

y disuasorias que corresponde imponer a las entidades infractoras son las siguientes: 

Nombre Circunstancias Tipo 

sancionador

CIVIS GLOBAL, S.L.U. a) Ponderación por la cuantía excesiva 

(rebaja del 0,45% respecto del tipo 
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general) por lo que el tipo deberá de 

ser del 0,30%

0,30%

OBRASCÓN HUARTE LAIN, 

S.A.

a) Ponderación por la cuantía excesiva 

(rebaja del 0,50% respecto del tipo 

general) por lo que el tipo deberá de 

ser del 0,25%

b) Ponderación por su participación al 

50% en la UTE (50% del 0,25%) 

0,125%

AVAN INTEGRAL, S.L. a) Ponderación por su participación al 

50% en la UTE (50% del 0,75%) 0,375%

C.D. INDEPO, S.L.U. (en la 

actualidad ACINSER 

INTEGRAL, S.L.)

a) Ponderación por su participación al 

40% en la UTE (40% del 0,75%)  0,30%

GÉVORA CONSTRUCCIONES, 

S.A.

a) Ponderación por su participación al 

20% en la UTE (20% del 0,75%) 0,15%

HIDROMIÑO, S.L.U. (en la 

actualidad, LUZVIPROM, S.L.)

a) Ponderación por su participación al  

40% en la UTE (40% del 0,75%)  0,30%

UNIÓN VANTAXE, S.L. No concurre en ella ninguna de las 

dos circunstancias 1,5%

Por ello, teniendo las circunstancias del caso y los datos disponibles en el expediente, este 

Pleno  concluye  finalmente  que  las  sanciones  proporcionadas  y  disuasorias  que 

corresponde imponer a las empresas son las siguientes: 

Nombre SANCIÓN

CIVIS GLOBAL, S.L.U. 203.861,79 euros

OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 922.990,94 euros
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AVAN INTEGRAL, S.L. 3.885,51 euros

C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, 

S.L.) 13.366,34 euros

GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. 34.515,71 euros

HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.) 84,66 euros

UNIÓN VANTAXE, S.L. 15.730,77 euros

9. PROHIBICIÓN DE CONTRATAR

La prohibición de contratar fue introducida en el ordenamiento jurídico por la disposición 

final novena de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, que modificó los artículos 60 y 61 del 

entonces vigente texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (aprobado 

mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre) y cuya entrada en vigor 

tuvo lugar el 22 de octubre de 201597. La postura más común es la de negar la naturaleza 

sancionadora de estas prohibiciones de contratar considerándose como una medida de 

protección de la Administración para evitar la celebración de contratos con operadores de 

conducta que podría clasificarse como reprobable, de acuerdo con la exigencia legal de 

una singular condición u honorabilidad para contratar con el sector público, lo que debe 

permitir a las entidades que lo integran excluir de sus relaciones contractuales a aquellos 

sujetos que no cumplan con dicho nivel  de exigencia98.  La  imposición  de la misma se 

supedita  al  cumplimento  de  ciertos presupuestos,  entre  ellos,  a  la  existencia  de  una 

sanción administrativa firme (STS de 14 de septiembre de 2021)99. 

97 Disposición final decimoctava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

98  “(...) la prohibición de contratar es uno de los efectos de reacción del ordenamiento jurídico a 

determinadas conductas que se estiman atentatorias a la buena fe y confianza que deben 

presidir las relaciones entre Administración y quienes contratan con ella o aspiran a serlo” 

(STS de 7 de noviembre de 2006.)
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La CNMC impuso por primera vez esta prohibición de contratar en la Resolución de 14 de 

marzo  de  2019  Expte.  S/DC/0598/2016  ELECTRIFICACIÓN  Y  ELECTROMECÁNICAS 

FERROVIARIAS por una cártel cuyo acuerdo de reparto se había iniciado en el año 2002. 

9.1 IMPOSICIÓN DE LA PROHIBICIÓN DE CONTRATAR

El artículo 71.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público 

(LCSP) dispone que no podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de esa 

Ley  con  los  efectos  establecidos  en  el  artículo  73,  las  personas  en  quienes  concurra 

alguna de las siguientes circunstancias: 

“b)  Haber  sido  sancionadas  con  carácter  firme  por  infracción  grave  en  materia  

profesional  que  ponga en entredicho su  integridad,  de  disciplina  de  mercado,  de  

falseamiento de la competencia, (…)” 

Los artículos 72 y 73 de la LCSP regulan la competencia, el procedimiento y los efectos de 

las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 de la ley. 

Sobre la naturaleza jurídica de las prohibiciones de contratar la postura más común es la 

negación de su naturaleza sancionadora entendiéndose como una medida de protección 

de  la  Administración  para  evitar  la  celebración  de  contratos  con  entidades  de  una 

conducta que podría calificarse cómo reprobable. Como señala la Autoridad Catalana de 

Competencia  (ACCO)  en  su  Resolución  de  21  de  julio  de  2020,  expediente  100/2018, 

AEROBÚS esta prohibición de contratar “(…) se basa en el requisito legal de una condición  

de honorabilidad para contratar con el sector público para que la empresa no tenga acceso,  

con un cierto alcance y duración, al mercado de licitación pública. La acción infractora de las  

mencionadas  empresas  excluye  la  honorabilidad  requerida  en  las  relaciones  con  la  

Administración en el campo de la contratación pública.” 

La PR de la SUBDIC en este expediente  ha propuesto  al Pleno fijar a cada una de las 

empresas sancionadas una prohibición de contratar obra pública por un período mínimo 

de  1  año  a  contar  desde  la  firmeza  de  la  resolución  que  así  lo  acuerde,  respecto  de 

99 STS  de  14  de  septiembre  de  2021,  nº  de  recurso  6372/2020,  ponente  Diego  Córdoba 

Castroverde. 
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cualquier licitación pública convocada en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de Galicia.

En esta Resolución, que pone fin al procedimiento sancionador y contra la que no cabe 

recurso alguno en vía administrativa,  se pone de manifiesto la responsabilidad de las 

empresas  CIVIS GLOBAL, S.L.U.; OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. (OHLA),; AVAN INTEGRAL, 

S.L.;  C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad  ACINSER  INTEGRAL,  S.L.);  GEVORA 

CONSTRUCCIONES, S.A., HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.) y UNIÓN 

VANTAXE,  S.L.,  por  infracción  del  art.  1.1  de  la  LDC,  que  debe  ser  calificada  como 

infracción de falseamiento de la competencia a los efectos del mencionado artículo 71.1.b) 

de la LCSP y, por tanto, dar lugar a la correspondiente prohibición de contratar. 

En este sentido la CNMC señala la existencia de un cierto automatismo en esta materia 

que deriva de la propia ley o del contenido de una resolución que declare la infracción, por 

así establecerlo el art. 71.1,b) de la LCSP. Así en la Resolución de la CNMC de fecha 17 de  

agosto de 2021 en el Expte. S/0013/19, CONSERVACIÓN CARRETERAS100 (criterio mantenido 

en  otras  resoluciones  como  la  Resolución  do  14  de  marzo  de  2019,  en  el  Expte. 

S/DC/0598/2016  ELECTRIFICACIÓN  Y  ELECTROMECÁNICAS  FERROVIARIAS101 y  la 

Resolución  de  20  de  junio  de  2019 en  el  Expte.  SAMUR/02/18  TRANSPORTE ESCOLAR 

MURCIA102)  señala la CNMC que:

“(…)  cabe  identificar  un  automatismo en  la  prohibición  de  contratar  derivada  de  

infracciones en materia de falseamiento de la competencia, que deriva ope legis o  

como mero reflejo del dictado de una resolución que declare dicha infracción por así  

disponerlo el mencionado artículo 71.1.b) de la LCSP”

100Resolución de la CNMC de fecha 17 de agosto de 2021 en el Expte. S/0013/19, CONSERVACIÓN 

CARRETERAS; Fundamento Jurídico Octavo, p. 242. 

101 Resolución de la CNMC de 14 de marzo de 2019, en el Expte. S/DC/0598/2016  ELECTRIFICACIÓN 

Y ELECTROMECÁNICAS FERROVIARIAS; Fundamento Jurídico Séptimo, p. 319. 

102 Resolución  de  la  CNMC  de  20  de  junio  de  2019  en  el  Expte.  SAMUR/02/18  TRANSPORTE 

ESCOLAR MURCIA; Fundamento Jurídico Séptimo, p. 136. 
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También  la  CNMC  en  su  reciente  Comunicación  1/2023,  de  13  de  junio103,  afirma  ese 

carácter automático de imposición de la prohibición de contratar al afirmar que:

“Otra cuestión que puede suscitarse es la relativa a si las infracciones en materia de  

defensa de la competencia han de estar necesariamente relacionadas o ligadas con la  

contratación  pública  o  «bid  rigging»  para  que  proceda  aplicar  la  prohibición  de  

contratar. A este respecto, procede indicar, y así lo ha entendido la CNMC en diversos  

expedientes sancionadores, que la Ley de Contratos del Sector Público no se refiere  

en  ningún  momento  a  que  la  prohibición  de  contratar  por  falseamiento  de  la  

competencia exija que la conducta anticompetitiva tenga que estar relacionada con  

la  contratación pública(4)  . Tampoco es relevante a  estos efectos que el  sujeto  

infractor no participe con habitualidad en licitaciones públicas. Cuestión distinta será  

el impacto que pueda tener la prohibición en una empresa que no contrata con la  

Administración Pública, así como su efecto disuasorio. No obstante, se considera que  

la  situación  puede  cambiar  y  las  Administraciones  Públicas  no  pueden  quedar  

desprotegidas, por ello habrá de incluirse la declaración de prohibición”

Por  último,  esta  misma  idea  del  automatismo  en  la  imposición  de  la  prohibición  de 

contratar que deriva de la propia ley, se manifestó la CGC en su Resolución de 30 de 

diciembre de 2021 R 5/2021 – LICITACIÓN SUMINISTRO USC confirmada por la Sentencia 

del TSJG de 3 de octubre de 2022104

El  Tribunal  Superior  de Justicia  de Cataluña en su sentencia de 28 de septiembre de 

2022105 también señala este automatismo al afirmar en su Fundamento de Derecho Quinto 

que:

103 Comunicación 1/2023, de 13 de junio, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 

sobre criterios para la determinación de la prohibición de contratar por falseamiento de la  

competencia. BOE num. 155, 30 de junio de 2023, p. 91705.

104 Sentencia nº 00336/2022, de 3 de octubre de 2022, del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 

(N.I.G: 15030 33 3 2022 0000446)

105  Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 28 de septiembre de 2022, núm. de 

recurso 464/2020,  ECLI:ES:TSJCAT:2022:9189
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“Según la legislación sectorial de contratación pública, la prohibición de contratar es  

una consecuencia jurídica que deriva directamente de la Ley en el caso de empresas  

sancionadas por infracciones a la normativa de competencia.”

La  competencia  de  la  CGC  para  el  establecimiento  de  la  mencionada  prohibición  de 

contratar ha sido atribuida legalmente de conformidad con los artículos 72.2 y 3 de la  

LCSP que establecen que la resolución administrativa se pronunciará expresamente sobre 

el alcance y duración de la prohibición de contratar por la causa prevista en el artículo 

71.1.b)  de  la  LCSP.  El  artículo  53  de  la  LDC,  en  su  apartado  2.b),  dispone  que  en  las 

resoluciones  de  los  procedimientos  se  podrán  establecer  condiciones  u  obligaciones 

determinadas,  estructurales  o  de  comportamiento,  además  de  conformidad  con  la 

Disposición adicional octava de la LDC en la medida en que señala que  “Las referencias  

contenidas  en  esta  Ley  a  la  Comisión  Nacional  de  la  Competencia  y  a  sus  órganos  de  

dirección relativas a funciones, potestades administrativas y procedimientos, se entenderán  

también  realizadas  a  los  órganos  de  instrucción  y  resolución  correspondientes  de  las  

Comunidades Autónomas con competencia en la materia cuando las mismas se refieran a las  

competencias correspondientes previstas en el artículo 13 de esta Ley” habilita a la CGC, 

para  la  imposición  de  la  prohibición  de  contratar  con  determinación  del  alcance  y 

duración. 

En esta línea hay que señalar que se ha pronunciado recientemente la sentencia 1115/2021 

del Tribunal Supremo de 14 de septiembre de 2021106 en la cual se hace mención varias 

veces de la posibilidad de que el alcance y duración de la prohibición de contratar se 

determinen por la autoridad de competencia en la propia resolución sancionadora. Así 

afirma que:

“Cuando la sentencia o resolución no determina ese alcance y duración, la prohibición  

de contratar aparece como un efecto jurídico que la Ley anuda al presupuesto de  

hecho que es la imposición de la pena o sanción; en otras palabras, la prohibición de  

contratar no es impuesta por la sentencia o resolución, sino que surge directamente  

de la Ley como consecuencia inevitable de las anteriores, siendo necesario un acto  

106  Sentencia 1115/2021 del Tribunal Supremo de 14 de septiembre de 2021 (número de recurso 

6372/2020),
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administrativo  que  determine  su  alcance  y  duración  para  que  la  prohibición  

despliegue sus efectos.”

En otro párrafo indica que: 

“Los efectos de la prohibición de contratar solo se producen, y la limitación solo es  

ejecutiva,  desde  el  momento  en  el  que  se  concreta  el  alcance  y  duración  de  la  

prohibición,  bien  en  la  propia  resolución  sancionadora,  bien  a  través  del  

procedimiento  correspondiente  y,  en  este  último  caso,  una  vez  inscrita  en  el  

registro”. 

Otra  sentencia  del  TS  de  23  de  marzo de  2022107,  que  aunque la  cuestión  de  interés 

casacional consistía en determinar si la declarada prohibición de contratar que incluye una 

resolución  sancionadora  dictada  por  la  CNMC  había  de  entenderse  inmediatamente 

ejecutiva a los efectos de su eventual suspensión cautelar, volvió a reconocer que en la 

resolución sancionadora se pueda concretar el alcance y duración de la prohibición:

“ A tal efecto debe afirmarse que la prohibición de contratar acordada por la CNMC  

al amparo del art. 71.1. b) de la LCSP es una limitación anudada a la imposición de una  

sanción firme por una infracción grave en determinadas materias. 

Los efectos de la prohibición de contratar solo se producen, y la limitación solo es  

ejecutiva,  desde  el  momento  en  el  que  se  concreta  el  alcance  y  duración  de  la  

prohibición,  bien  en  la  propia  resolución  sancionadora  bien  a  través  del  

procedimiento  correspondiente  y,  en  este  último  caso,  una  vez  inscrita  en  el  

registro.”

Sobre este mismo tema, pero de forma mas directa, el Tribunal Superior de Justicia de 

Cataluña  señaló  que  la autoridad  de  competencia  era  competente  para  pronunciarse 

sobre su alcance y duración de la prohibición de contratar, puesto que es precisamente la 

autoridad de competencia la mejor situada para valorar la globalidad de las medidas de 

gravamen y sanción que pueden adoptarse ante actuaciones derivadas del incumplimiento 

de la la normativa de competencia. Así señala en la sentencia de 28 de septiembre de 

2022 que:

107  Sentencia  368/2022  del  Tribunal  Supremo de  23  de  marzo  de  2022  (número  de  recurso 

7454/2020),
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“De lo dispuesto en el art. 72.2 de la LCSP se desprende que, si bien la procedencia de  

imponer la prohibición de contratar se debe contener en la resolución sancionadora,  

el alcance y duración de dicha prohibición puede concretarse de dos formas distintas:  

a) en la propia resolución sancionadora; b) o si la resolución sancionadora no contiene  

un pronunciamiento sobre extremo, "mediante procedimiento instruido al efecto, de  

conformidad con lo dispuesto en este artículo". Este procedimiento ( art. 72.3 de la  

LCSP) "corresponderá al Ministro de Hacienda y Función Pública previa propuesta de  

la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, o a los órganos que resulten  

competentes en el ámbito de las Comunidades Autónomas en el caso de la letra e)  

citada". Por ello, el órgano administrativo que ha impuesto la sanción a la que anuda  

la prohibición de contratar remitirá de oficio testimonio a la Junta Consultiva de  

Contratación Pública del Estado (..)"

De todo ello  se colige  que la  autoridad de competencia  es  competente  para  

definir,  respecto a cada infracción,el conjunto de consecuencias jurídicas que  

sirvan a los principios de eficacia, disuasión y proporcionalidad exigidos por la  

normativa europea e interna, entre ellas de prohibición de contratar, potestad  

que  lleva  implícita  la  de  pronunciarse  sobre  su  alcance  y  duración  de  la  

prohibición  de  contratar,  puesto  que  es  precisamente  la  autoridad  de  

competencia la mejor situada para valorar de manera conjunta la globalidad de las  

medidas de gravamen y sanción que pueden adoptarse ante los hechos acreditados y  

la que está en mejor posición para ponderar las consecuencias en el mercado de las  

conductas sancionadas. Desde esta perspectiva, la garantía del control jurisdiccional  

del ejercicio  de la potestad sancionadora,  permite el  control pleno de la medida  

decretada, tanto en su procedencia, como en su proporcionalidad.”108

Por último, es importante en este tema el Auto del Tribunal Supremo de 6 de julio de 

2023109 que  declara  en  parte  inadmisible  el  recurso de casación interpuesto contra  la 

sentencia  de 19 de diciembre de 2022 dictada por la  sección  Quinta de la Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Cataluña  por  una 

108 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 28 de septiembre de 2022,  núm. de 

recurso 464/2020, ECLI:ES:TSJCAT:2022:9189. Fundamento de Derecho Sexto. Énfasis añadido. 

109 Auto del Tribunal Supremo de 6 de julio de 2023, en el recurso de casación 2042/2023.
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empresa  sancionada  por  la  ACCO  y  a  la  que  se  le  había  impuesto  la  prohibición  de 

contratar. 

Esa empresa recurría denunciando la infracción de la LDC y la LCSP alegando que “el  

artículo 72.3 LCSP se extrae que, cuando la resolución sancionadora no haya fijado el alcance  

y  duración  de  la  prohibición  de  contratar,  la  competencia  de  realizar  tal  concreción  

corresponde  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública  previa  propuesta  de  la  Junta  

Consultiva  de  Contratación  Pública  del  Estado,  no  obstante  lo  cual  la  sentencia  ha  

considerado que el precepto está dotando a la ACCO de la competencia para determinar el  

alcance y duración en la propia resolución administrativa sancionadora,  cuando desde la  

entrada en vigor de la LCSP en marzo de 2018 no existe disposición legal o reglamentaria  

que habilite expresamente a la ACCO para realizar la labor de la concreción mencionada, ni  

existe pronunciamiento alguno del Tribunal Supremo sobre esta materia pues la sentencia  

recurrida se apoya en una errónea interpretación de la STS 377/2022, cuyo contenido nada  

tiene que ver con la facultad de las Autoridades de Competencia para concretar el alcance y  

duración de la prohibición, sino con la posibilidad de que la simple declaración por parte de  

una  autoridad  de  competencia  de  la  prohibición  de  contratar,  y  su  remisión  a  la  Junta  

Consultiva de Contratación Pública, pueda ser suspendida mediante medida cautelar.”

El Auto que inadmite el recurso preparado por la representación procesal de esa empresa, 

considera que esa cuestión ya está resuelta pudiendo la propia resolución sancionadora 

establecer  el  alcance  y  duración  de  la  prohibición  de  contratar  y  así  afirma  en  su 

razonamiento Jurídico Tercero que:

“Pues bien,  en relación con la competencia de las autoridades de competencia  

para imponer la prohibición de contratar, esta Sala, en SSTS de 23 y 28 de marzo  

de 2022, entre otras, dictadas en los recursos de casación 7454/2020 y 1758/2020,  

dijimos: «De lo dispuesto en el art. 72.2 de la LCSP se desprende que, si bien la procedencia  

de imponer la prohibición de contratar se debe contener en la resolución sancionadora, el  

alcance y duración de dicha prohibición puede concretarse de dos formas distintas: a) en la  

propia  resolución  sancionadora;  b)  o  si  la  resolución  sancionadora  no  contiene  un  

pronunciamiento  sobre  extremo,  «mediante  procedimiento  instruido  al  efecto,  de  

conformidad con lo dispuesto en este artículo».  Este procedimiento (art.  72.3 de la LCSP)  

«corresponderá  al  Ministro  de  Hacienda  y  Función  Pública  previa  propuesta  de  la  Junta  
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Consultiva de Contratación Pública del Estado, o a los órganos que resulten competentes en  

el ámbito de las Comunidades Autónomas en el caso de la letra e) citada». Por ello, el órgano  

administrativo que ha impuesto la sanción a la que anuda la prohibición de contratar remitirá  

de oficio testimonio a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado»; y añadíamos:  

«Ya hemos destacado anteriormente que si bien es la resolución sancionadora la que declara  

la  prohibición  de  contratar,  el  alcance  y  duración  de  dicha  medida  puede  diferirse  a  un  

momento  posterior,  remitiendo,  en  este  caso,  testimonio  de  las  actuaciones  a  la  Junta  

Consultiva  de  Contratación  Pública  del  Estado  para  que  elabore  una  propuesta  y  sea  el  

Ministro de Hacienda y Función Pública o los órganos que resulten competentes en el ámbito  

de las Comunidades Autónomas los que concreten el alcance de la prohibición». 

Por lo tanto, aunque los precedentes citados resolvieron, desde la perspectiva de la  

tutela cautelar, unos recursos en los que la cuestión de interés casacional que se  

planteaba fue el determinar si la declarada prohibición de contratar que incluye la  

resolución  sancionadora  dictada  por  la  CNMC  ha  de  entenderse  inmediatamente  

ejecutiva a los efectos de su eventual suspensión cautelar o,  por el  contrario,  la  

ejecutividad  de  dicha  medida  se  produce  en  un  momento  posterior  tras  la  

tramitación del procedimiento correspondiente, sin embargo,  también establecen 

que el alcance y duración de la prohibición de contratar se puede contener en la  

propia  resolución  sancionadora o,  si  la  resolución  sancionadora  no  contiene  un  

pronunciamiento sobre tal extremo, mediante procedimiento previsto en el artículo  

72.3 de la LCSP.  De ahí que proceda concluir que la cuestión planteada por la  

recurrente ya ha sido resuelta por esta Sala, sin que se justifique la necesidad de  

matizarla,  precisarla  o concretarla para realidades jurídicas diferentes a las  

contempladas en la misma”110

En idéntico sentido se ha pronunciado el reciente Auto del Tribunal Supremo de 13 de 

septiembre de 2023, en el recurso de casación 2365/2023.

Por último señalar que la propia LCSP recoge en su art.72.5 la posibilidad de las empresas  

de presentar medidas de autocorreción o de “self cleaning. La Exposición de Motivos de la 

LCSP afirma que la misma “transpone las denominadas por las Directivas Comunitarias 

como  «medidas  de  autocorrección»,  de  manera  que  determinadas  prohibiciones  de 

contratar bien no se declararán o bien no se aplicarán, según el caso, cuando la empresa 

110 Énfasis añadido
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hubiera adoptado medidas de cumplimiento destinadas a reparar los daños causados por 

su conducta ilícita, en las condiciones que se regulan en esta Ley” Ese art 72.5 dispone 

que  las  empresas  que  quieran  acogerse  a  esas  medidas  deberán  acreditar  el  pago  o 

compromiso de pago de la sanción que la autoridad de competencia le haya impuesto, así 

como tendrán que adoptar “medidas técnicas, organizativas y de personal apropiadas para 

evitar la comisión de futuras infracciones”.

9.2 RESPUESTA A LAS ALEGACIONES FORMULADAS A LA PROHIBICIÓN 

DE CONTRATAR

se  formularon  alegaciones  a  la  prohibición  de  contratar  por  parte  de  las  empresas 

OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.,GEVORA CONSTRUCCIONES S.A., y UNION VANTAXE S.L. en 

nombre  de  las  sociedades  que  controlaba  en  el  momento  de  presentar  oferta  a  la 

licitación (CIVIS GLOBAL, AVAN INTEGRAL S.L., CD .INDEPO S.L.U. e HIDROMIÑO S.L.U.).

9.2.1 Alegaciones de OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.

Alega la  empresa OHLA que  la  SUBDIC no motiva  la  imposición  de  la  prohibición  de 

contratar  y  que  deja  abierta  la  delimitación  del  mercado geográfico.  Se  rechazan las 

alegaciones por los motivos que a continuación se indican.

Como hemos visto la imposición de la prohibición de contratar actúa con automatismo en 

las infracciones por falseamiento de la competencia, derivado del propio texto legal de la 

LCSP, como se ha señalado en esta Resolución y se manifiesta tanto en las Resoluciones 

de la CNMC como en la jurisprudencia. De ahí que no es necesario motivar su imposición,  

es decir, explicar el motivo de porque se impone ya que ello viene derivado de la previsión 

del  art.  71.1,b)  de  la  LCSP.  Tema distinto  es  la  motivación  de  la  determinación  de  la 

duración y alcance de la prohibición de contratar, a la que no se refiere OHLA en sus 

alegaciones, pero sobre las cuales este Pleno quiere indicar que en esta Resolución se 

explica las razones para la fijación de esa duración y alcance.
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Sobre el carácter abierto de la delimitación del mercado geográfico, la SUBDIC en su PR 

establece su ámbito que el Pleno en esta Resolución, como puede verse en el apartado 

correspondiente, completa

9.2.2 Alegaciones de GEVORA CONSTRUCCIONES

- Alega que no procede imponer la prohibición de contratar aplicando la normativa de 

manera retroactiva. Considera que como la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del  Sector  Público  (“LCSP”)  no  se  encontraba  en  vigor  en  el  momento  en  el  que  se 

sucedieron los hechos ya que la normativa que se encontraba en vigor era el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público (TRLCSP) y que éste no preveía en sus artículos 60 a 61 

bis,  la  prohibición  de  contratar  derivada  de  conductas  de  falseamiento  de  la  libre 

competencia, algo que solamente se introdujo de forma expresa con la aprobación de la 

LCSP en 2017.

Hay que señalar que el art. 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, fue modificado 

por  la  Disposición  Adicional  Novena de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen 

Jurídico del Sector Público disponiendo que:

“Artículo 60. Prohibiciones de contratar.

1. No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la presente Ley  

con los efectos establecidos en el artículo 61 bis, las personas en quienes concurra  

alguna de las siguientes circunstancias:

(…) 

b)  Haber  sido  sancionadas  con  carácter  firme  por  infracción  grave  en  materia  

profesional, de falseamiento de la competencia,(…)”

Esta modificación entró en vigor el 22 de octubre de 2015111 por tanto, con anterioridad a 

la licitación determinante de la incoacción de este expediente.

Se rechaza. por todo ello, esta alegación. 

111  Disposición final decimoctava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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- Alega que la CGC no es competente para la imposición de contratar, ya que no existe  

base jurídica para ello y en defensa de su argumentación señala que la CNMC hasta la 

fecha ha remitido la imposición de la prohibición de contratar al Ministro de Hacienda, sin 

concretar el alcance en sus resoluciones. Señala que no existe base para ello ni  en la 

normativa europea, ni en la LDC ni en la LCSP, y que como no existe base legal, si  se 

impone ello vulneraría el art. 25 de la Constitución.

En los puntos anteriores hemos visto los argumentos que justifican que no solo puedan 

las  autoridades de  competencia  imponer  la  prohibición  de contratar  (aunque  también 

hemos indicado el automatismo con la que el actúa el  artículo 71.1.b) de la LCSP) sino 

también la duración y alcance de la misma remitiéndonos a lo ya expuesto y rechazando, 

por ello, esta alegación.

No repetiremos los  recientes Autos del Tribunal Supremo de 6 de julio de 2023112 y de 13 

de  septiembre  de  2023,  que  consideran  que  la  misma  cuestión  que  aquí  plantea  la 

representación de GEVORA ya ha sido resuelta por el TS en el sentido de reconocer a la 

autoridad  de  competencia  la  capacidad  de  incluir  en  la  resolución  sancionadora  la 

determinación del alcance y duración de la prohibición de contratar.

Se rechaza por ello esta alegación.

- Alega que la prohibición que se propone no es proporcionada, equiparando la naturaleza 

de la prohibición de contratar con la sancionadora. Sobre el tema de la naturaleza de la 

prohibición de contratar ya hemos expuesto el parecer de este Pleno sobre como debe de 

considerarse  a  la  prohibición  de  contratar  y  sobre  la  aplicación  de  la  regla  de  la 

proporcionalidad señalar que así se hará, como se verá, en esta Resolución.

9.2.3  Alegaciones de  UNIÓN VANTAXE Y SUS SOCIEDADES CONTROLADAS EN 

EL  MOMENTO  DE  PRESENTAR  OFERTA  A  LA  LICITACIÓN  (CIVIS,  AVAN, 

LUZVIPROM Y ACINSER)

- Alegan las empresas falta de motivación. Como ya señalamos ante esta misma alegación 

por parte de OHLA, la imposición de la prohibición de contratar actúa con automatismo 

en las infracciones por falseamiento de la competencia, derivado del propio texto de la 

112 Auto del Tribunal Supremo de 6 de julio de 2023, en el recurso de casación 2042/2023.
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LCSP. De ahí que no es necesario motivar su imposición, es decir, explicar el motivo de 

porque esa autoridad de  competencias  acuerda imponer a  la  persona sancionada con 

carácter firme por infracción grave en materia de falseamiento de la competencia unas 

prohibición de contratar ya que ello es consecuencia legal de la previsión del art. 71.1,b) de 

la LCSP. Tema distinto es la motivación de la determinación de la duración y alcance de la  

prohibición de contratar, a la que no se refieren UNION VANTAXE en sus alegaciones, pero 

sobre las cuales este Pleno quiere indicar que en esta Resolución se explica las razones 

para la fijación de esa duración y alcance.

-  Alega  desproporción  indicando  que  la  práctica  decisoria  de  las  autoridades  de 

competencia  exigen  que  se  limite  la  prohibición  de  contratar  al  órgano  licitador  en 

cuestión  (el  Consorcio)  y  a  la  Licitación  en  causa  (servicios  de  urbanización).  Por  eso 

señalan que la prohibición de contratar en este Expediente debe limitarse, en su caso, a 

licitaciones  convocadas  por  el  Consorcio  de  la  Zona  Franca  respecto  a  servicios  de 

urbanización.

Señalar que la CGC también es autoridad de competencia y que en la Resolución de 30 de 

diciembre de 2021 R 5/2021 – LICITACIÓN SUMINISTRO USC confirmada por la Sentencia 

del  TSJG  de  3  de  octubre  de  2022113 impuso  una  prohibición  de  contratar  a  las  dos 

empresas  sancionadas para  cualquier  contrato de suministro  convocado por cualquier 

Administración Pública de Galicia durante un año a contar desde que la Resolución se 

haga firme. 

La propuesta que presenta UNIÓN VANTAXE y sus sociedades controladas en el momento 

de  presentar  oferta  a  la  licitación  (CIVIS,  AVAN,  LUZVIPROM  Y  ACINSER) haría 

prácticamente inoperable la prohibición de contratar al limitarla una sola entidad, el CZF 

de Vigo (que actuaba por acuerdo de la Comisión de seguimiento de la PLISAN, que no era 

ni la titular exclusiva ni siquiera mayoritaria de la PLISAN y que no sería quien abonaría la 

totalidad de los costes de la licitación) y a solo las obras de urbanización convocadas por 

esta entidad, cuando lo que se persigue con la prohibición de contratar es “(...) uno de los  

efectos de reacción del ordenamiento jurídico a determinadas conductas que se estiman  

atentatorias a la buena fe y confianza que deben presidir las relaciones entre Administración  

113  Sentencia nº 00336/2022, de 3 de octubre de 2022, del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 

(N.I.G: 15030 33 3 2022 0000446)
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y quienes contratan con ella o aspiran a serlo” (STS de 7 de noviembre de 2006), lo que no 

se  conseguiría  si  se  limitase  tanto  la  prohibición  que  la  convirtiera  en  inoperativa  y 

prácticamente indiferente para el infractor. La prohibición de contratar ya hemos visto 

que  se  concibe  como  una  medida  de  protección  de  la  Administración  para  evitar  la 

celebración  de  contratos  con  operadores  de  conducta  que  podría  clasificarse  como 

reprobable, situación que en este caso está justificada por la imposición de una sanción 

muy grave por infracción del derecho de la competencia, que se produce no en la esfera 

de las relaciones entre particulares sino en el marco de una contratación pública y que 

está amparada en lo dispuesto en el art. 71 de la LCSP.

Por eso esta alegación debe de ser rechazada.

9.3 FIJACIÓN DE LA DURACIÓN Y ALCANCE DE LA PROHIBICIÓN

La Propuesta de Resolución de la SUBDIC a este Pleno se pronuncia expresamente sobre el 

alcance y duración y su propuesta es la imposición de una prohibición de contratar a las 

empresas  implicadas  (OBRASCON  HUARTE  LAIN,  SA,  GEVORA  CONSTRUCCIONES  SA, 

UNION  VANTAXE  SL,  CIVIS  GLOBAL  SLU,  AVAN  INTEGRAL  SL  SL,  CD  INDEPO  SLU  e 

HIDROMIÑO  S.L.U.) respecto  de  cualquier  licitación  de  obra  pública  convocada  en  el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia por un período mínimo de 1 año a 

contar desde la firmeza de la resolución que así lo acuerde. 

Para fijar ese alcance y duración este Pleno tendrá en cuenta que la prohibición tiene un 

claro carácter disuasorio en muchas ocasiones superior al de la imposición de sanciones 

por colusión en el  ámbito de la contratación pública,  como es el caso de la conducta 

infractora objeto de esta resolución. De ahí la importancia de la adecuada determinación 

del alcance y duración de la prohibición de contratar

En cuanto a los criterios que deben de ser determinantes a la hora de fijar dicho alcance y 

duración este Pleno tiene en cuenta los siguientes: 

a)  Nos  encontramos  ante  una  infracción  que  está  tipificada  como  muy  grave, 

conforme al citado artículo 62.4, letra a) de la LDC Además  nos encontramos ante 

una infracción que hemos definido como compleja, ya que en este expediente se 
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produce  una  actuación  concertada  a  través  de  tres  licitadores  (dos  UTEs  y  la 

empresa  CIVIS  GLOBAL),  participando  en  ella  siete  empresas  (CIVIS  GLOBAL, 

OBRASCON HUARTE LAIN, S.A., AVAN INTEGRAL S.L., CD .INDEPO S.L.U., GEVORA 

CONSTRUCCIONES  S.A.,  HIDROMIÑO  S.L.U.  y  UNION  VANTAXE  S.L.),  formando 

cuatro  de  ellas  (CIVIS  GLOBAL,  AVAN  INTEGRAL  S.L.,  CD  .INDEPO  S.L.U.  e 

HIDROMIÑO  S.L.U.)  grupo  empresarial  del  cual  su  empresa  matriz  es  UNION 

VANTAXE S.L. 

Todas ellas han actuado con la finalidad de neutralizar y sustituir la propuesta que 

debería elaborar  la mesa de contratación lo que les permitió convertirse en el 

poder adjudicador al predeterminar la posición de cada una de esas tres ofertas en 

la  valoración  final  de  la  mesa,  sustituyendo  con  ello  a  la  administración 

convocante.  Antes  de que se celebrase la reunión de la mesa de contratación, 

estas empresas que formaron el cártel sabían cual sería el puesto que cada una de 

ellas tendría en esa licitación respecto de las ofertas de las otras dos.

Para ello presentaron tres ofertas formalmente autónomas e independientes pero 

que eran idénticas, lo que respondía a una estrategia empresarial para presentar 

ante el CZF de Vigo una apariencia de competencia que no era real ya que las 

empresas compartieron información y coordinaron sus ofertas. Ese intercambio de 

información,  como  se  acreditó  con  los  indicios  probados  en  esta  Resolución, 

implicó incluso compartir cuadros y tablas de una de esas empresas y ofrecer, para 

justificar  la  reducción de los  tiempos de ejecución,  información  de la que sólo 

disponía otra de las empresas que competía a esa licitación.

Se trata, como hemos visto, de una infracción muy grave, lo que también debe de 

tenerse en cuenta a los efectos de determinar la duración de la prohibición de 

contratar.

b) Se ha producido, como hemos visto, una utilización instrumental de la figura de 

la UTE para dar una apariencia de competencia que no existía, presentado ofertas 

alguna UTE cuya creación no estaba justificada ni desde el punto de vista de la 

teoría  de  la  necesidad  objetiva  ni  desde  el  punto  de  vista  de  la  razonabilidad 

empresarial.  
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c) Es cierto que la actuación sancionada lo ha sido en una única licitación, aunque 

hay que señalar que no es una licitación de poco valor ya que hemos visto que 

representaba  el  10,17%  de  todas  las  licitaciones  de  obras  de  urbanización 

convocadas por todas las administraciones públicas en la Comunidad Autónoma 

Galicia durante todo el año 2017. Por ello la fijación de la duración y alcance de la 

prohibición  de contratar  deberá de combinar  estos dos  elementos.  El  plazo de 

ejecución de la obra era de 300 días, que no es un plazo reducido.

d) La duración de la infracción ha estado limitada a la época de preparación de la 

oferta y de celebración de la licitación hasta su adjudicación de la obra a otra 

UTE114, lo cual frustró las expectativas de las empresas del cártel aunque, como 

señala la CNMC,  “(…) ninguna de las ofertas presentadas por los licitadores objeto 

de  la  investigación  resultó  finalmente  adjudicataria  del  contrato,  la  conducta  

analizada por las empresas investigadas fue materializada y ejecutada en el marco  

del mismo, por lo que se puede entender, prima facie, que se trata de una conducta  

que se agotó en dicho momento”

e) En cuanto al ámbito geográfico, se señaló en esta Resolución que no se ciñó 

exclusivamente al  ayuntamiento de Vigo,  ya  que  aunque es cierto  que en este 

expediente el poder adjudicador en la licitación tiene su sede en Vigo, el CZF actuó 

por  encomienda  de  las  tres  instituciones  titulares  de  la  PLISAN  (la  Autoridad 

Portuaria de Vigo, el Consorcio de la Zona Franca de Vigo y la Xunta de Galicia) por 

acuerdo de la  Comisión de Seguimiento de la Plisan. En esa reunión también se 

aprobó que los costes de dichas obras fueran asumidos y pagados por el Consorcio 

de la Zona Franca de Vigo, por la Autoridad Portuaria de Vigo y el Instituto de 

Vivienda e Solo de la Xunta de Galicia. Por ello el comportamiento colusorio afectó, 

al  menos,  a esas tres administraciones.  Estas tres instituciones desarrollan sus 

actividades y ejecutan sus competencias mas allá del término municipal de Vigo, 

Por último, aunque el poder adjudicador tiene su sede en Vigo, que es donde se 

celebraron sus sesiones la mesa de contratación, las obras de urbanización objeto 

114  UTE XESTION AMBIENTAL DE CONTRATAS, S.L.-ABECONSA, S.LU.-CONSTRUCCIONES LOPEZ 

CAO, S.L.
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de la licitación se ejecutaron en un municipio distinto y alejado como es Salvaterra 

do Miño115.  

Por ello, dada la naturaleza de esta licitación, de las instituciones implicadas y su 

ámbito de influencia y ejercicio de sus competencias, de la diferente localización 

del lugar de licitación y la ejecución de las obras, de las consideraciones que se 

expusieron en esta Resolución al estimar que el mercado geográfico en caso de 

licitación de obras públicas es más amplio que  la misma licitación, por todo ello 

fue considerado en esta Resolución que los potenciales efectos negativos que la 

actuación produjo en el ámbito de la Competencia se extendieron mas allá del 

ámbito territorial de la ciudad de Vigo y se valoró que había podido extenderse a 

toda la Comunidad Autónoma de Galicia.

f) El distinto porcentaje de participación en las UTEs de algunas empresas, que se 

alega como criterio a los efectos de determinar la duración de la prohibición de 

contratar,  ha servido para ponderar la determinación del tipo sancionador para 

fijar  la  cuantía  multa116,  pero  hay  que  señalar  que  la  conducta  de  todas  las 

empresas ha sido igualmente reprobable desde el punto de vista de la exigencia de 

una singular condición de honorabilidad que se debe demandar a las empresas 

para contratar con el sector público. Así debemos de  recordar que es el propio 

ordenamiento jurídico el que prevé la posibilidad de imposición conjunta de las 

sanciones económicas (previstas en la LDC que persigue sancionar y disuadir) y la 

prohibición de contratar (prevista en el artículo 71 de la LCSP que es medida de 

protección  de  la  Administración  para  evitar  la  celebración  de  contratos  con 

operadores de conducta que podría clasificarse como reprobable), pero teniendo 

cada una de ellas naturaleza y finalidades distintas. Por ello no tiene sentido la 

aplicación  mimética  de  los  criterios  utilizados  en  esta  Resolución  para  la 

115 “El  objeto  de  este  procedimiento  es  la  ejecución  de  la  Urbanización  del  Área  Logística 

Empresarial (LE) en la PLISAN (PRIMERA FASE DE EJECUCIÓN), en Salvaterra de Miño, en base al 

Proyecto  de  Ejecución  que  se  adjuntará  como anexo  al  Pliego  Técnico  del  Procedimiento.”  

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA APROBACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE (folio 335)

116 En  la  medida  en  que,  en  caso  de  adjudicación,  los  beneficios  derivados  de  la  misma 

beneficiarían a la empresa en la proporción que tuviera en la UTE.
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determinación de la sanción económica impuesta en la determinación del alcance y 

duración de la prohibición de contratar. Por esta razón no puede ser valorada el 

grado  de  participación  en  la  UTE de  la  empresa  a  los  efectos  de  ponderar  la 

duración de la prohibición de contratar ya que  con la prohibición de contratar lo 

que se trata de es de proteger a la Administración frente a la actuación reprobable 

de empresas en materia de contratación pública y en este caso la pérdida de esa 

honorabilidad por su actuación ha sido la misma en  las empresas, agravada en 

relación con UNION VANTAXE SL por su condición responsable de la infracción.

g) En cuanto a la estructura del mercado afectado, el  mercado de obra pública de 

Galicia,  señalar  que  de  acuerdo  con  los  datos  de  ARDAN  en  la  Comunidad 

Autónoma el  sector  de la construcción está formado en su totalidad por 3.951 

empresas,  el  sector  de “otras  actividades de construcción  especializada”117 esta 

formado por 304 empresas; el de  “construcción de edificios”118 esta formado por 

976, el de “Otras construcciones pesadas”119 esta formado por 92 empresas. Por 

ello la fijación de una prohibición de contratar por el plazo contemplado en la PR 

de  la  SUBDIC  no  afectaría  a  la  competencia  ni  a  la  capacidad  de  las 

administraciones de poder elegir entre múltiples empresas a la hora de adjudicar 

contratos de obras. Además hay que señalar que no existen barreras de entrada 

que impidan el acceso de operadores alternativos y se trata de un mercado abierto 

a  empresas  de  otras  CCAA,  que  concurren  con  normalidad  a  licitaciones 

convocadas por las administraciones públicas de Galicia y basta con observar las 

empresas que concurrieron a esta licitación. 

h) Por último es necesario recordar a los efectos de la graduación de la prohibición 

de contratar la posición de responsable de la infracción que entre las empresas del 

cártel  tiene  la  empresa  matriz  del  grupo,  UNION  VANTAXE  S.L.  que  ha 

desarrollado una función de liderazgo en la preparación de las tres ofertas 

De acuerdo con estos precedentes este Pleno,  después de examinar el  expediente,  la 

Propuesta de Resolución y las alegaciones de las empresas denunciadas, considera que el 

117 En el que ARDAN incluye a la empresa CIVIS GLOBAL 

118 En el que ARDAN incluye a las empresas  AVAN INTEGRAL y OHLA

119 En el que ARDAN incluye a las empresas  GEVORA, ACINSER y LUZVIPROM
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establecimiento de una prohibición de contratar durante un plazo de 8 meses para la 

empresa UNION VANTAXE S.L. y de 6 meses para el resto de las empresas limitada a 

las licitaciones de obras públicas convocadas por cualquier Administración Pública en 

el ámbito territorial de la provincia de Pontevedra, provincia donde tiene su sede la 

administración convocante, y la titular de la mayoría de la participación en la PLISAN 

(Autoridad Portuaria de Vigo) y que es ademas la provincia donde se ejecutaron las 

obras, es 

- adecuada a la naturaleza de la infracción cometida por las empresas denunciadas

- que cuenta con un nivel de disuasión suficiente, con eficacia preventiva, no solo 

en relación con las propias empresas denunciadas sino también con respecto a 

terceros

- y no implica un impacto significativo en el mercado en relación con la licitaciones 

de obra pública  convocada  por las administraciones  de Galicia  ni  afectará  a  la 

posibilidad de concurrencia de empresas a las referidas licitaciones.

Por último señalar que la propia LCSP recoge en su art. 72.5 la posibilidad de las empresas 

de presentar medidas autocorrección o de “self cleaning. La Exposición de Motivos de la 

LCSP afirma que la misma “transpone las denominadas por las Directivas Comunitarias 

como  «medidas  de  autocorrección»,  de  manera  que  determinadas  prohibiciones  de 

contratar bien no se declararán o bien no se aplicarán, según el caso, cuando la empresa 

hubiera adoptado medidas de cumplimiento destinadas a reparar los daños causados por 

su conducta ilícita, en las condiciones que se regulan en esta Ley”. Ese art 72.5 dispone 

que  las  empresas  que  quieran  acogerse  a  esas  medidas  deberán  acreditar  el  pago  o 

compromiso de pago a sanción que la autoridad de competencia le había impuesto, así 

como tendrán que adoptar “medidas técnicas, organizativas y de personal apropiadas para 

evitar la comisión de futuras infracciones”. 
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10.- REMEDIOS

En su Propuesta de Resolución la SUBDIC señala que:

“Siguiendo lo efectuado por el Pleno de esta Comisión Gallega de la Competencia 

en su  reciente resolución  de  16  de  diciembre  de  2022,  RESOLUCIÓN  4/2022 – 

TANATORIO DE POIO y examinadas las propuestas de compromisos presentadas 

por  las  partes  en  el  marco  de  la  tramitación  de  la  Terminación  Convencional 

llevada  a  cabo  en  el  presente  expediente  sancionador,  así  como  las  2ª 

Observaciones presentadas por la Dirección de Competencia de la CNMC durante 

la misma,  esta SUBDIC considera oportuno incluir  en la presente Propuesta de 

Resolución una serie de remedios, basados en dichas propuestas de compromisos 

que, a pesar de que no fueron suficientes para ducha terminación convencional al 

no  satisfacer  las  exigencias  del  artículo  52  LDC,  contribuirán  a  solucionar  los 

problemas creados por las prácticas objeto del presente expediente y a evitar que 

se produzcan en el futuro, lo que se considera positivo para las empresas y para 

contribuir a crear una verdadera cultura d la competencia capaz de impedir que 

estas  prácticas  u  otras  empresas se repitan  por  estas u otras empresas  en el 

futuro”

Como sabemos,  frente  a  la  comisión  de  prácticas  restrictivas  de  la  competencia  por 

operadores  económicos  y  con la  finalidad de  detener  la  infracción  y  de  restaurar  las 

condiciones de competencia en el mercado tanto la Comisión Europea, como la CNMC y 

las  autoridades  autonómicas  de  defensa  de  la  competencia  pueden  adoptar  diversas 

medidas,  entre  ellas  las  sanciones  administrativas.  Estas  sanciones  han  sido 

tradicionalmente el principal instrumento para luchar contra esas prácticas restrictivas. 

Pero la sanción no es la única medida reactiva del derecho ante esas actuaciones. Entre 

esos  otros  instrumentos  que  existen  para  garantizar  que  se  pueda  poner  fin  a  los 

comportamientos  que  falsean  y  distorsionan  el  libre  funcionamiento  del  mercado, 

eliminando o reduciendo la competencia y perjudicando el bienestar del consumidor se 

encuentran los “Remedios” (Remedies). 

El art. 7.1. del Reglamento (CE) 1/200372 establece que la Comisión, para poner fin a la 

infracción constatada: 
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“(…) podrá imponerles cualquier remedio estructural o de comportamiento que sea 

proporcionado y sea necesario para producir el cese efectivo de la misma. Los 

remedios estructurales solo podrán imponerse en ausencia de otros remedios de 

comportamiento de eficacia equivalente o cuando, a pesar de existir remedios de 

comportamiento, éstos resulten más gravosos para la empresa en cuestión que el 

remedio estructural”. 

En este mismo sentido el artículo 53. 2 de la LDC dispone que las resoluciones podrán 

contener: 

a) La orden de cesación de las conductas prohibidas en un plazo determinado.

b) La imposición de condiciones u obligaciones determinadas, ya sean estructurales o 

de comportamiento. Las condiciones estructurales solo podrán imponerse en 

ausencia de otras de comportamiento de eficacia equivalente o cuando, a pesar de 

existir condiciones de comportamiento, éstas resulten más gravosas para la empresa 

en cuestión que una condición estructural. (…)” 

Los “remedios” tienen por objeto obligar al infractor a cesar en su conducta ilícita, y al 

mismo tiempo persigue eliminar o corregir sus efectos y restaurar la competencia en el 

mercado, siendo el destinatario de esas medidas ese infractor que habrá de cumplirlas y 

ponerlas en práctica. Para ello las autoridades de competencia pueden, como hemos visto, 

acordar en la Resolución imponer condiciones u obligaciones determinadas, que pueden 

ser de dos categorías: de comportamiento y estructurales.

Este Pleno ya aprobó la imposición de Remedios en su resolución de 16 de diciembre de 

2022, RESOLUCIÓN  4/2022 – TANATORIO DE POIO en un supuesto de infracción del art. 2 

de la LDC.

En este caso la SUBDIC propone a este Pleno la adopción de Remedios al señalar que:

“(…) examinadas las propuestas de compromisos presentadas por las partes en el  

marco  de  la  tramitación  de  la  Terminación  Convencional  llevada  a  cabo  en  el  

presente expediente sancionador, así como las 2ª Observaciones presentadas por la  

Dirección  de  Competencia  de  la  CNMC durante  la  misma,  esta  SUBDIC considera  

oportuno  incluir  en  la  presente  Propuesta  de  Resolución  una  serie  de  remedios,  
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basados en dichas propuestas de compromisos que, a pesar de no fueron suficientes  

para ducha terminación convencional al no satisfacer las exigencias del artículo 52  

LDC, contribuirán a solucionar los problemas creados por las prácticas objeto del  

presente expediente y a evitar que se produzcan en el futuro, lo que se considera  

positivo  para  las  empresas  y  para  contribuir  a  crear  una  verdadera  cultura  d la 

competencia capaz de impedir que estas prácticas u otras empresas se repitan por  

estas u otras empresas en el futuro.”

Sin embargo este Pleno considera que el  objeto que persiguen los remedios no tiene 

aplicación  en  este  supuesto  al  tratarse  de  una  única  licitación,  que  la  conducta 

desarrollada por las sancionadas fue materializada y ejecutada en el marco de la licitación 

hasta la adjudicación del  contrato por lo que se puede entender que se trata de una 

conducta  que  se  agotó  en  el  momento  de  dicha  adjudicación,  por  lo  que  no  sería 

necesarias medidas para corregir o eliminar los efectos de la misma.

Se estiman, por  tanto,  las alegaciones presentadas por  OBRASCON HUARTE LAIN,  SA, 

GEVORA,  UNIÓN VANTAXE y sus sociedades controladas en el  momento de presentar 

oferta  a  la  licitación  (CIVIS,  AVAN,  LUZVIPROM  Y  ACINSER)  y  se  desestima  el 

establecimientos de remedios en esta Resolución.

A la vista de lo expuesto:

11. RESUELVE

PRIMERO:  Declarar acreditada la existencia de una conducta prohibida por el artículo 1 

LDC, constitutiva de infracción, producida en el marco del procedimiento de contratación 

pública, promovido por el Consorcio de la Zona Franca de Vigo mediante procedimiento 

abierto,  identificado  como  OBR/17/14  "Obras  de  urbanización  del  Área  Logística 

Empresarial (LE) en la PLISAN (primera fase de ejecución)”. Dicha conducta prohibida se 
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tipifica, a los efectos de la determinación de la sanción, como infracción muy grave, del 

artículo 62.1 letra la) LDC. 

SEGUNDO.- Que se declare responsables de dicha infracción a las siguientes empresas: 

- CIVIS GLOBAL, S.L.U., (CIF B36684157)

- Las empresas OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (OHLA con CIFA48010573 ) y AVAN 

INTEGRAL, S.L. (con CIF  B36922144) que concurrieron en compromiso de UTE al 

50% (UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A.- AVAN INTEGRAL, S.L.);

- Las empresas C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.) con 

CIF  B36956464;  GÉVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A.  con  CIF  A06006571 e 

HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.), con CIF B36440196 que 

concurrieron en compromiso de UTE al 40%, 20% y 40% respectivamente (UTE 

C.D. INDEPO, S.L.U.- GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. HIDROMIÑO, S.L.U.)

-  UNIÓN VANTAXE, S.L., con CIF  B27811348  como matriz de las empresas CIVIS 

GLOBAL,  S.L.U.,  AVAN  INTEGRAL,  S.L.,  C.D.  INDEPO,  S.L.U.  (en  la  actualidad 

ACINSER  INTEGRAL,  S.L.).  e  HIDROMIÑO,  S.L.U  (en  la  actualidad,  LUZVIPROM, 

S.L.U.).

TERCERO.-  Que habida cuenta de los criterios para la determinación de las sanciones 

previstos  en  el  artículo  64  LDC  y  los  demás  aspectos  determinantes  puestos  de 

manifiesto en la presente Resolución se impongan las siguientes sanciones: 

- CIVIS GLOBAL, S.L.U. (B36684157): doscientos tres mil ochocientos sesenta y uno 

con  ochenta  euros  y  cuatro  céntimos  de  euros  (203.861,84  euros)  (0.30%  del 

volumen de negocio total)

- OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (OHLA) (A48010573): novecientos veintidós mil 

novecientos noventa euros con noventa y cuatro céntimos de euro. (922.990,94 

euros) (0.125% del volumen de negocio total)

- AVAN INTEGRAL, S.L. (B36922144): tres mil ochocientas ochenta y cinco euros 

con cincuenta y un céntimos de euros (3.885,51 euros)  (0.375% del volumen de 

negocio total)
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- C.D. INDEPO, S.L.U. (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.) (B36956464): 

trece mil trescientos sesenta y seis euros con treinta y cuatro céntimos de euros. 

(13.366,34 euros) (0.30% del volumen de negocio total)

- GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. (A06006571):  treinta y cuatro mil quinientos 

quince  euros  con  sesenta  y  un  céntimo  de  euro.  (34.515,71  euros)  (0.15%  del 

volumen de negocio total)

- HIDROMIÑO, S.L.U. (en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.) (B36440196): ochenta 

y  cuatro  euros  con  sesenta  y  seis  céntimos  de  euro  (84,66  euros)  (0.30%  del 

volumen de negocio total)

-  UNIÓN VANTAXE,  S.L.  (B27811348):  quince mil  setecientos treinta  euros  con 

sesenta y siete céntimos de euros (15.730,77 euros) (1,5% del volumen de negocio 

total)

CUARTO: Acordar, de conformidad con el art. 72.2 de la LCSP y el art. 53.2.b) de la LDC, el 

establecimiento de la prohibición de contratar a las empresas:

OBRASCON HUARTE LAIN, SA 

GEVORA CONSTRUCCIONES SA, 

UNION VANTAXE SL, 

CIVIS GLOBAL SLU, 

AVAN INTEGRAL SL SL, 

CD INDEPO SLU (en la actualidad ACINSER INTEGRAL, S.L.)

HIDROMIÑO S.L.U.(en la actualidad, LUZVIPROM, S.L.U.)

en lo que respeta a cualquier contrato de obras convocado por cualquier Administración 

Pública en el ambito territorial de la provincia de Pontevedra  durante seis meses a contar 

desde que la Resolución se haga firme. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de las 

condiciones previstas en el artículo 72.5 LCSP. 

Acordar,  de  conformidad  con  el  art.  72.2  de  la  LCSP  y  el  art.  53.2.b)  de  la  LDC,  el 

establecimiento de la prohibición de contratar a la empresa

UNION VANTAXE SL, 
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en lo que respeta a cualquier contrato de obras convocado por cualquier Administración 

Pública  en  el  ambito  territorial  de  la  provincia  de  Pontevedra  durante  ocho  meses  a 

contar desde que la Resolución se haga firme. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de 

las condiciones previstas en el artículo 72.5 LCSP.

QUINTO: Instar a las empresas a que en el futuro se abstengan de cometer prácticas 

como las que constituyen el objeto de la presente Resolución. 

SEXTO: Instar  a  la  Subdirección  de  Investigación  de  la  Comisión  Gallega  de  la 

Competencia para que vigile y cuide del cumplimiento íntegro de esta resolución. 

SÉPTIMO: Notificar  la  presente  Resolución  a  la  Junta  Consultiva  de  Contratación  de 

Galicia a los efectos de lo resuelto sobre la prohibición de contratar. 

Comuníquese esta Resolución a la Subdirección de Investigación de la Comisión Gallega de 

la  Competencia,  remítase  certificación  a  la  Junta  Consultiva  de  Contratación 

Administrativa  de la Comunidad Autónoma de Galicia y notifíquese a los  interesados, 

haciéndoles  saber  que  contra  la  misma  no  cabe  recurso  algún  en  vía  administrativa, 

pudiendo  interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Tribunal  Superior  de 

Justicia de Galicia,  en el  plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al  de su 

notificación.
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